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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras maydsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica que
se hace referencia a un documenta de las Naciones Unidas.

Las referencias al Anuario de la Comislon de Derecho Internaclonal se hacen
mediante la palabra Anuario seguida de puntos suspensivos y el ana (pôr ejemplo,
Anuario ••• , 1977).

En la segunda parte del volumen II del Anuar10 de la Comisi6n de Derecho
~nternaciorlal, 1984 se incluirâ una versi6n tipografiada del informe de la
Comisi6n.
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CAPITULO l

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

157 1. La Comisiôn de Derecho Internacional, creada en cumplimiento de la resoluciôn

175
175

111
178

210

213

216

241

241

244

de la Asamblea General 114 (II), de 21 de noviembre de 1941, y de conformidad con

10 di3puesto en su estatuto, anexo a dicha resoluciôn y reformado posteriormente,

celebrô su 36Q per!odo de sesiones en su sede permanente, en la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra, del 1 de maya al 21 de julio de 1984. El per!odo de

sesiones fue inaugurado por el Sr. Laurel B. Francis, Presidente deI 35Q per!odo de

sesiones.

2. En el presente informe se expone la labor realizada par la Comisiôn durante el

actual per!odo de sesiones. El cap!tulo II deI informe trata deI proyecto de

côdiè:o de delitos contra la paz y la ssguridad de la humanidad. El car:L ulo III

trata deI estatuto deI correo diplomâtico y la valija diplcmâtica no a~ümpafiada por

un correo àiplomâtico y presenta los art!culos y comentarios aprobados provisional

mente por la Comisiôn en el actual per!odo de sesiones. El capîtulo IV trata de

las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, y presenta también

los art!culos y comentarios aprobados provisionalmente por la Comisiôn en el actual

perfocto de sesiones. El cap!tulo V trata de la responsabilidad internacional por

las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional.

El cap!tulo VI trata deI derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegaciôn. El cap!tu10 VII trata de la responsabilidad

de los Estados. El cap!tulo VIII trata deI programa y los métodos de trabajo de la

Comisiôn, as! como de diversas cuestiones administrativas y de otra 1ndole.

A. Composiciôn de la Com1siôn

255

255

260

260

261

262

262

262

262

,

3. La Comisiôn estâ 1ntegrada por los siguientes miembros:

Jefe Richard Osuolale A. AKINJIDE (Nigeria)
Sr. Riyadh AL-QAYSI (Iraq)
Sr. Mikuin Leliel BALANDA (Zaire)
Sr. Julio BARBOZA (Argeniina)
Sr. Boutros BOUTROS-GHALI (Egipto)
Sr. Carlos CALERO RODRIGUES (Brasil)
Sr. Jorge CASTANEDA (México)
Sr. Leonardo DIAZ-GONZALEZ (Venezuela)
Sr. Khalafalla EL RASHEED MOH~~D-AHMED (Sudân)
Sr. Jens EVENSEN (Noruega)
Sr. Constantin FLITAN (Rumania)
Sr. Laurel B. FRANCIS (Jamaica)
Sr. Jorge E. ILLUECA (Panamâ)
Sr. Andreas J. JACOVIDES (Chipre)
Sr. S. P. JAGOTA (India)
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siguiente Mesa:

Sr. Abdul G. KOROMA (Sierra Leona)
Sr. José M. LACLETA MUNOZ (Espana)
Sr. Ahmed MAHIOU (Argelia)
Sr. Chafic MALEK (L!bano)
Sr. Stephen C. McCAFFREY (Estados Unidos de América)
Sr. Zhengyu NI (China)
Sr. Frank X. NJENGA (Kenya)
Sr. Motoo OGISO (Japôn)
Sr. Syed Sharifuddin PIRZADA (Pakistân)
Sr. Robert Quentin QUENTIN-BAXTER (Nueva Zelandia)
Sr. Edilbert RAZAFINDRALAMBO (Madagascar)
Sr. Paul REUTER (Francia)
Sr. Willem RIPHAGEN (Pa!ses Bajos)
Sir Ian SINCLAIR (Reina Unido de Gran Bretana e Irlanda deI Norte)
Sr. Constantin A. STAVROPOULOS (Grecia)
Sr. Sampang SUCHARITKUL (Tailandia)
Sr. Doudou THIAM (Senegal)
Sr. Nikolai A. USHAKOV (Unién de Republicas Socialistas soviéticas)
Sr. Alexander YANKOV (Bulgaria)

Sr. Syed Sha

Sir Ian Sine

Relator de 1

6. En su 1

Comité de Re

(Presidente)

Rodrigues, S

Sr. José H.

8. La Comis

programa para

1- Org

2. Res]
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4. Esta
un c

5. Pray

6. El d
dist
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8. Rela
deI

9. Prog
docu

7. El Sr.

asistiô al p

Director de

coma Secretar

Secretario Ge

ficaciôn, act

Oficial Jur!d

la Sra. Mahno

Oficiales Jur

B. Mesa

En s~ l8l4ê sesiôn? celebrada el 7 de maye de 1984, la Comisiôn eligiô la

Presidente: Sr. Alexander Yankov
Primer Vicepresidente: Sr. Sampang Sucharitkul
Segundo Vicepresidente: Sr. Julio Barboza
Presidente deI Comité de Redacciôn: Sr. Ahmed Mahiou
Relator: Sr. Jens Evensen

5. En el actual per!odo de sesiones de la Comisiôn, su Mesa Ampliada estuvo inte<·

grada por la Mesa del per!odo de sesiones, los anteriores Presidente de la Comisiôn

y los Relatores Especiales. Presidiô la Mesa Ampliada el Presidente de la Comisiôn

en su actual periodo de sesiones. Por recomendaciôn de la Mesa Ampliada, la

Comision, en su l8l7ê sesiôn, celebrada el 10 de mayo de 1984, constituyô para el

perîodo de sesienes un Grupo de Planificaciôn encargado de examinar las cuestiones

relativas a la organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn, as! camo su programa y

sus métodos de trabajo, y de informar al respecta a la Mesa Ampliada. El Grupo de

Planificaciôn estuvo iptegrado de la siguiente manera: Sr. Sompong Sucharitkul

(Presidente), Sr. Riyadh Al-Qaysi, Sr. Leonardo Dîaz-Gonzâlez, Sr. Laurel B. Francis,

Sr. Andreas J. Jacovides, Sr. P. Jagota, Sr. Abdul G. Koroma, Sr. Zhengyu Ni,

Sr. Frank X. N,jenga, Sr. Robert Quentin Quentin-Baxter, Sr. Paul Reuter,

Sr. Constantin A. Stavropoulos, Sr. Doudou Thiam y Sr. Nikolai A. Ushakov. El Grupo

no era de composiciôn limitada y pudieron asistir a sus sesiones otros miembros de

la Comisiôn.

4.



C. Comité de Redacciôn---------'-----

6. En su 1817â sesiôn, celebrada el la de mayo de 1984, la Comisiôn constituyô un

Comité de Redacciôn integré:lrln por los siguientes miembros: Sr. Ahmed Mahiou

(Presidente), Sr. Mikuin Leliel Balanrl~, Sr. Julio Barbo~a, Sr. Carlos Calero

Rodrigues, Sr. Khalafalla El Rasheed Plcharned-s âhmad , Sr. Constantin F'litan,

Sr. José M. Lacleta Munoz, Sr. Stephen C. McCaffr'ey, Sr. Zhengyu Ni, Sr. Motoo Ogiso,

Sr. Syed Sharifuddin Pirzada, Sr. Edilbert Razafindralambo, Sr. Paul Reuter,

Sir Ian Sinclair y Sr. Nikolai A. Ushakov. El Sr. Jens Evensen, en su calirlad de

Relator de la Comisiôn, participô también en los trabajos deI Comité.

9.
ent

sié

de

nes

D. Secretaria

5.
6.

I~munidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes.

Estatuto deI correo diplomâtico y la valija diplomatica no acompanada por
un cor-rée diplomatico.

Proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegaciôn.

7. Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional.

8. Relacicoes entre Estados y organizaciones internacionales (segunda parte
deI tema).

8. La Comisiôn aprobô en su 18145 sesiôn, celebrada el 7 de maye de 1984, su

programa para su 36Q periodo de sesiones, con los temas siguientes:

1. Organizaciôn de los trabajos deI periodo de sesiones.

2. Responsabilidad de los Estados.

7. El Sr. Carl-August Fleischhauer, Secretario General Adjunto, Asesor Jur:ldico,

asistiô al per-fodo de sesiones y representô al Secretario General Sr'. Geol"gly F. K;alinkin,

Director de la Divisiôn de Codificacién de la Oficina de Asuntos Jurîdicos, actuô

como Secretario de la Comisiôn y, en ausencia deI Aseso~ Jurîdico, representô al

Secretario General. El Sr. John De Saram, Director Adjunto de la Divisiôn de Codi~

ficaciôn, actuô como Secretario Adjunto de la Comisiôn. El Sr'. Larry D. Johnson,

Oficial Jurîdico Superior, actuô como Secretario Ayudante Superior de la Comisiôn y

la Sra. Mahnoush H. Arsanjani, el Sr. Manuel Rama-Montaldo y el Sr. Mpazi Sinjela ,

Oficia1es Juridicos, actuaron como Secretarios Ayudantes de la Comisiôn.

9. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisiôn, y su
documentaciôn.
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10. Cooperaciôn con otros organismos.

11. Fecha y lugar del 37Q per!odo de sesiones.

12. Otros asuntoB.

9. La Comisiôn examinô todos los temas de su programa salvo el tema 8, "Relaciones

entre Estados y organizaciones internacionales (segunda parte del tema)". La Comi

siôn celebrô 61 sesiones pûblicas (1814a a 18746 ) y, ademâs, el Comité de Redacciôn

de la Comisiôn celebrô 28 sesiones, la Mesa Ampliada de la Comisiôn celebrô 4 sesio~

nes, y el Grupo de Planificaciôn de la Mesa Ampliada celebro 5 Besiones.

-4-
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CAPITULO II

PROYECTO DE CODIGO DE DELITOS CONTRA LA PAZ
Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD

A. Introducciôn

10. El 21 de noviembre de 1947, la Asamblea General, pOl" su resoluciôn 174 (II),

creô la Comisiôn de Derecho Internacional. El mismo dia, la Asamb1ea General, en

su resoluciôn 177 (II), encargô a la Comisiôn:

"~) que formule los principios de derecho internacional reconocicios pOl"
el Estatuto y pOl" las sentencias deI Tribunal de Nurembergi y

b) que prepare un proyecto de côdigo en materia de delitos contra la
paz y la seguridad de la humanidad, en el cual se indique claramente la funciôn
que corresponde a los principios mencionados en el precedente inciso ~}." li

11. En su primer periodo de sesiones, en 1949, la Comisiôn examinô las cuestiones

que se le habian remitido en la resoluciôn 177 (II) y nombrô Relator Especial al

Sr. Jean Spiropoulos para que continuara los trabajos sobre: a) la formulaciôn de

los principios de derecho internacional reconocidos pOl" el Estatuto y pOl" las sen..

tencias deI Tribunal de Nuremberg; y b} la preparaciôn de un proyecto de côdigo de

delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, en el cual se indicara clara~

mente la funciôn que correspondia a los principios mencionados en el precedente

apartaèo a}. La Comisiôn decidiô asimismo distribuir a los gobiernos un cuestio~

nario para preguntar qué delitos, ademâs de los definidos en el Estatuto y las sen

tencias deI Tribunal de Nuremberg, deberian a su juicio sel" incorporados al proyecto

de cédigo previsto en la resolucién 177 (II}~/.

12. Basândose en un informe presentado pOl" el Relator Especial, la Comisiôn ultimé

en su segundo periodo de sesiones, de conformidad con el apartado ~) de la resolu

ciôn 177 (II), la formulaciôn de los principios de derecho internacional reconocidos

II No careCe de interés senalar que, incluso antes de la creaciôn de la Comi..
sién,-la Asamblea General, en su primer periodo de sesiones, confirmô en su resolu~
ciôn 95 (I), de Il de diciembre de 1946, los principios de derecho internacional
reconocidos pOl" el Estatuto y pOl" las sentencias deI Tribunal de Nuremberg y encargé
a la Comisiôn de codificacién del derecho internacional creada pOl" la resoluciôn 94
(1) de la misma fecha que tratara como asunto de importancia primordial los planes
par-a la formulaciôn, en el contexto de una codificaciôn general de los delitos con
tra la paz y la seguridad de la humanidad 0 de un côdigo penal internacional, los
principios reconocidos en esos Estatuto y sentencias. Fue esa Comisiôn (denomi~ada

a veces la "Comisiôn de los Diecisiete li ) la que recomendô a la Asamblea General la
creaciôn de una comisiôn de derecho internacional y elaborô las disposiciones desti~

nadas a servir de base a su estatuto. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea
Gen~ral, segundo periodo de sasiones, Se~ta Comisiôn, Anexo 1.

21 Yearbook of the International Law Commission, 1949, pâg. 283, documen~

to A/925, pârrs. 30 y 31 •
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Yearbook ••• : 1950, vol. II, pags. 374 a 378, documento A/131G, parrs. 95
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4/ Ibid., page 253, documento A/CN.4/25.

21 Ibid., page 249, documentos A/CN.4/19, parte II, y A/CN.4/19/Add.l y 2.

61 Ibid., page 38, documento A/1316, parr. 157. El Subcomité de Redacciôn
estuvo integrado por el Relator Especial y los Sres. Ricardo Alfaro y Manley O. Hudson.

11 Yearbook ••• , 1951, vol. II, page 43, documento A/CN.4/44.

'81 Ibid., page 104, documento A/CN.4/45 y Corr.l y Add.l Y 2.

91 Yearbook ••• , 1950, vol. II, page 278, documento A/CN.4/39.

10/ Yearbook ••• , 1951, vol. II, page 134, documento A/18S8, parrs. 57 y 58.

por el Estatuto y por las sentencias deI Tribunal de Nuremberg y los presentô, con

sus comentarios, a la Asamblea General2/ . En cuanto a la cuestiôn que se le habia

remitido en virtud deI apartado b) de la resoluciôn 177 (II), la Comisian examinô

el tema tomando coma base un inf:rme deI Relator Especia11/ y las respuestas a su

cuestionario recibidas de los gobiernos2/. Teniendo en cuenta las deliberaciones de

la Comisiôn sobre esta materia, un Subcomité de Redaccian prepara un anteproyecto

de cadigo que fue remitido al Relator Especial, a quien se pidia que presentara un

nuevo informe~/.

13. En su quinto periodo de sesiones, la Asamblea General, por la resolucion 488

(V), de 12 de diciembre de 1950, invitô a los gobiernos de los Estados Miembros a

que presentaran sus observaciones acerca de la formulaciôn de los principios de de~

recho internacional reconocidos por el Estatuto y por las sentencias deI Tribunal

de Nuremberg y pidiô a la Comisiôn que, al preparar el proyecto de cadigo de delitos

contra la paz y la seguridad de la humanidad, tuviera en cuenta las observaciones

que habian hecho la~ delegaciones acerca de esa formulacian en el quinto periodo de

sesiones de la Asamblea y cualesquiera observaciones que pudieran hacer los gobiernos •.
14. El Relator Especial presentô su segundo informe a la Comisiôn en su tercer pe~

riodo de sesiones, en 1951. Dicho informe contenia un proyecto revisado de côdigo

y un resumen de las observaciones hechas en el quinto perîodo de sesiones de la

Asamblea acerca de la formulaciôn de los principios de Nuremberg preparada por,la

Comisiônl / . La Comisiôn también tuvo a la vista las observaciones recibidas de los

gobiernos acerca de esta formulaciôn~/ y un memorando relativo al proyecto de côdigo

preparado por el Profesor Vespasien V. Pella2/. En ese perîodo de sesiones, la

Comisiôn aprobô un proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la

humanidad, compuesto de cinco articulos con sus comentarios, y 10 presentô a la

Asamblea Generall O/.
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15. En 1951, en su sexto perfodo de sesiones, la Asamblea General ap1azô el examen

de la cuestiôn deI ,royecto de côdigo hasta su séptimo periodo de sesiones. De

resultas de ese aplazamiento, se sena1ô a la atenciôn de los gobiernos de los Estados

Miembros el proyecto de côàigo preparado en 1951 pOl" la Comisiôn y se les invitô a

que presentaran sus comentarios y observaciones al respecto. Los comentarios y

observaciones recibidos se distribuyeron en el séptimo perfodo de sesiones (1952) de
IIIla Asamblea-- , pero la cuestiôn deI proyecto de côdigo no se incluyô en el progrroua

de ese periodo de sesiones en la inteligencia de que la Comisiôn seguiria estudiândola

La Comisiôn, en su quinto perfodo de sesiones celebrado en 1953, pidiô al Relator

Especial que emprendiera un nuevo estudio de la cuestiôn12/•

16. En su tercer informe13/, el Relator Especial examinô las observaciones recibidns

de los gobiernos y, teniendo en cuenta esas observaciones, propuso algunos cambios

en el proyecto de côdigo aprobado pOl" la Comisiôn en 1951. La Comisiôn estudiô ese

informe en su sexto periodo de sesiones, en 1954, introdujo algunas modificaciones

en el texto anteriormente aprobado y transmitiô a la Asamblea General una versiôn

revisada deI proyecto de côdigo, compuesto pOl" cuatro artfculos con sus comentarios

correspondientes14 /•

17. El texto întegro deI proyecto de côdigo aprobado pOl" la Comisiôn en su sexto

perfodo de sesiones, en 1954, es el siguiente:

"Articulo 1

Los delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, definidos en el
presente côdigo, son delitos de derecho internacional, pOl" los cuales serân
castigados los individuos responsables.

Articulo 2

Son delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad los siguientes
actos:

1) Todo acta de agresiôn, inclusive el empleo pOl" las autoridades de un
Estado de la fuerza armada contra otro Estado para cualquier propôsito que no
sea la legitima defensa nacional 0 colectiva 0 la aplicaciôn de una decisiôn 0

recomendaciôn de un ôrgano competente de las Naciones Unidas.

III Documentos Oficiales de la Asamblea General, séptimo periodo de sesiones,
AnexoS; tema 54 deI programa, documento A/2l62 y Add.l Y 2.

121 Yearbook ••• , 1953, vol. II, pâg. 231, documento A/2456, pârrs. 167 a 169.

131 Yearbook ••• ! 1954, vol. II: pâgs. 112 a 122. dooumenta A/CN.4!85.

141 Ibid., pâgs. 150 y 151, pârrs. 48 a 53.
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2) Toda amenaza hecha pùr las autoridades de un Estado de recurrir a
un acto de agresiôn contra otro Estado.

3) La preparaciôn por las autoridades de un Estado deI empleo de la
fuerza armada contra otro Estado para cualquier proposito que no sea la
legîtima defensa nacional 0 colectiva, 0 la aplicacion de una decision 0

recomendacion de un ôrgano competente de las Naciones Unidas.

4) El hecho de que las aut.or-Ldadee de un Estado organicen dentro de
su territorio 0 en cualquier otro territorio bandas armadas para hacer incur·~

siones en el territorio de otro Estado 0 estimulen la organizacion de tales
bandas; 0 el hecho de que toleren la organizaciôn de dichas bandas en su
propio territorio 0 de que toleren que dichas bandas armadas se sirvan de su
territorio como base de operaciones 0 punta de partida para hacer incursiones
en el territorio de otro Estado, asî como el hecho de participar directamente
en tales incursiones 0 de prestarles su apoyo.

5) El hecho de que las autoridades de un Estado emprendan 0 estimulen
actividades encaminadas a fomentar luchas civiles en el territorio de otro
Estado, 0 la tolerancia por las autoridades de un Estado de actividades orga=
nizadas encaminadas a fomentar luchas civiles en el territorio de otro Estado.

6) El hecho de que las autoridades de un Estado emprendan 0 estimulen
actividades terroristas en otro Estado, 0 la tolerancia por las autoridades
de un .Estado de actividades organi7.adas, encaminadas a realizar actos terro-
ristas en otro Estado.

7) Los actos de las autoridades de un Estado 4ue violen las obligacio=
l'les establecidas por un tratado destinado a garantizar la paz y la seguridad
internacionales mediante restricciones 0 limitaciones respecto a armamentos 1

adiestramiento militar 0 fortificaciones, u otras restricciones deI mismo
carâcter.

8) La anexiôn por las autoridades de un Estado de un territorio perte=
neciente a otro Estado 0 de un territorio colocado bajo un régimen inter
nacional mediante actos contrarios al derecho internacional.

9) El hecho de que las autoridades de un Estado intervengan en los
asuntos internos 0 externos de otro Estado mediante medidas coercitivas de
îndole econômica 0 polîtica, con el fin de influir sobre sus decisiones y
obtener as! venta jas de cualquier îndole.

10) Los actos de las autoridades de un Estado 0 de particulares,
perpetrados con intencion de destruir, total 0 parcialmentè, a un grupo
naoional v étnico, ~acial 0 religioso como tal, inclusive~

i) la matanza de miembros deI grupo;

il) la iesiôn grave a la integridad fîsica 0 mental de los miembros
deI grupoi

iil) el sometimiento intencional deI grupo a condiciones de existencia
que hayan de acarrear su destruccion fîsica, total 0 parcial;

18.

Oon

de

agr

inf

del

lv)

v)

las medidas destinadas a impedir los nacimientos en el sene
deI grupoj

el traslado por fue~za de l'linos deI grupo a otro grupo.
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Il) Los actos inhumanos, tales como el asesinato, el exterminio, la
esclavitud, l~ deportaciôn 0 las persecuciones, contra cualquier poblaciôn
civil por motivos pol!ticos, raciales, religiosos 0 culturales, perpetrados
por las autoridades de un Estado 0 por particulares que actûen por instiga
ciôn de dichas autoridades 0 con su tolerancia.

12) Los actos cometidos violando las leyes 0 usos de la guerra.

13) Los actos que constituyan:

i) conspiraciôn para cometer cualquiera de los delitos definldos en
los pârrafos anteriores deI presente art!culo;

ii) instigaciôn directa a cometer cualquiera de los delltos deflnidos
en los pârrafos anteriores deI presente art!culo;

iii) tentativas de cometer cualquiera de los delitos definidos en los
pârrafos anteriores deI presente art!culo;

Iv) complicidad en la perpetraciôn de cualquiera de los delitos defi
nidos en los pârrafos anteriores deI presente art!culo.

Art!culo 3

El hecho de que una persona haya actuado como Jefe de un Estado 0 oomo
autoridad deI Estado no la eximirâ de responsabilidad par la perpetraolôn de
oualquiera de los delltos definidos en el presente oôdigo.

Art!oulo 4

El hecho de que una persona acusada de un dellto definido en este côdigo,
haya actuado en cumplimiento de ôrdenes de su gobierno 0 de un superior
jerârquico, no la eximlrâ de responsabilidad conforme al derecho internacional
si, dadas las circunstanoias deI caso, ha tenido la impoaibilidad de no acatar
dicha orden."

18. En su resoluoiôn 891 (IX), de 4 de dioiembre de 1954, la Asamblea General,

considerando que el proyecto de oôdigo formulado por la Comisiôn en su sexto per!odo

de sesiones susoitaba problemas !ntimamente relaoionados con la definiciôn de la

agresiôn y que hab!a enoomendado a una comisiôn especial la tarea de preparar un

informe sobre un proyeoto de definioiôn de la agresiôn, decidiô aplazar el examen

deI proyecto de côdigo hasta que la Comisiôn Especial para la Cuestiôn de la

-9-
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Definiciôn de la Agresiôn hubiera presentado su informe15/. La Asamblea General

expreso la misma opiniôn en 1957 (resoluciôn 1186 (XII) de 11 de diciembre de 1957),

aunque transmitiô el texto del proyecto de côdigo a los Estados Miembros para que

formularan observaciones; las respuestas se habr!an de someter a la Asamblea a

tiempo para que el terna pudiese ser incluido en su programa provisional16/. En 1968

la Asamblea decidiô de nuevo no incluir en su programa el tema relativo al proyecto

de côdigo y el tema "La jurisdicciôn penal internacional" hasta un per!odo de sesio

nes ulterior, cuando se hubiera avanzado mas en la elaboraciôn de una definiciôn

generalmente aceptada de la agresiôn.

19. El 14 de d10iembre de 1974 la Asamblea General aprobô por consenso la Defini

ciôn de la Agresiôn (resoluciôn 3314 (XXIX), anexo). Al asignar a la Sexta

Comlsiôn el tema relativo a la definiciôn de la agresiôn, la Asamblea senalô que

hab!a decidldo, entre otras cosas, estudiar si deb!a abordar el examen de la cues

tian del proyecto de codigo de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad

y de la cuestiôn de una jurisdiccion penal internacional, como se preve!a en las

resoluciones y en una decisiôn adoptadas anteriormente17/.

15/ Ademas, en su resoluciôn 898 (IX), de 14 de diciembre de 1954, la Asamblea
General, considerando, entre otras cosas, la conexiôn existente entre la cuestiôn
de la definician de la agresiôn, el proyecto de côdigo de delitos contra la paz y
la seguridad de la humanidad y el problema de la jurisdicciôn penal internacional,
decidiô aplazar la consideraciôn del informe de la Comisiôn de Jurisdicciôn Penal
Internacional de 1953 (Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno per!odo
de sesiones, Suplemento NQ 12 (A/2645» hasta que hubiera examinado el informe de
la Comisi6n Especial para la Cuestiôn de la Definiciôn de la Agresiôn y hubiera
considerado nuevamente el proyectc de côdigo de d~litos contra la paz y la segu
ridad de la humanidad. Cabe senalar que la Comisiôn de Jurisdicciôn Penal
Internacional de 1953 fue precedida por la Comisiôn de Jurisdicciôn Penal
Internacional de 1951. La Comisiôn de 1951 fue establecida por la Asamblea General
mediante su resoluciôn 489 (V), de 12 de diciembre de 1950, y presentô su informe
a la Asamblea General en su séptimo per!odo de sesiones (ibid., séptimo per!odo
de sesiones, Suplemento NQ 11 (A/2136». •

16/ En virtud de su resoluciôn 1187 (XII), de 11 de diciembre de 1957, la
Asambïëa General decidiô también aplazar una vez mas el examen de la cuestiôn de
la jurisdicciôn penal internacional hasta cuando la Asamblea examinara nuevamente
la cuestiôn de la definiciôn de la agresiôn y la cuestiôn del proyecto de côdigo
de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.

17/ véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno
per!odO de sesiones, Anexos, tema 86 del programa, documento A/9890, p~rr. 2.
En Julio de 1984, la Asamblea General no hab!a abordado el examen de la cuestiôn
de la jurisdicciôn penal internacional.



~68

rto

310-

l-

s-

dad

blea
n
y
i ,
1
do
e

raI
le

20. En su informe sobre la labor realizada en su 29Q periodo de sesiones, cele

brado en 1977, la Comisiôn se refiriô a la posibilidad de que la Asamblea General

examinara el proyecto de côdigo, incluida su revisiôn por la Comisiôn si la

Asamblea as! 10 deseaba, teniendo en cuenta el hecho de que la Asamblea General

hab!a aprobado la Definiciôn de la AgreSiôn18/ •

21. Aunque el tema se incluyô en el programa deI trigésimo segundo per!odo de

sesiones (1977) de la ~samblea General, su examen fue aplazado hasta el per!odo

de sesiones de 1978. En la resoluciôn 33/97, de 16 de dlciembre de 1978, la

Asamblea invitô a los Estados Miembros y a las organizaciones internacionales

intergubernamentales pertinentes a presentar sus comentarios y observaciones sobre

el proyecto de côdigo, incluidos sus comentarios sobre el procedimiento que deb!a

seguirse. Esos comentarios fueron distribuidos en el siguiente perîodo de sesio

nes de la Asamblea en el documento A/35/210 y Add.l Y 2 Y Add.2/Corr.l. En su

trigésimo quinto per!odo de sesiones, celebrado en 1980, la Asamblea General, en

su resoluciôn 35/49, de 4 de diciembre de 1980, reiterô la invitaciôn relativa a

la presentaciôn de comentarios y observaciones que hab!a hecho en la resolu-

ciôn 33/97, precisando ademâs que en esas respuestas se expresaran opiniones

sobre el procedimiento que habr!a que seguir en el examen futuro deI tema, incluida

la sugerencia de remitirlo a la Comisiôn de Derecho Internacional. Esas observa

ciones se distribuyeron posteriormente en el documento A/36/416!2/•

22. El 10 de diciembre de 1981 la Asamblea General aprobô la resoluciôn 36/106,

titulada "Proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la

humanidad" , cuyo texto es el siguiente:

"La Asamblea General,

Teniendo presente el inciso a) deI pârrafo 1 deI Art!culo 13 de la Carta
de las Naciones Unidas, que prescribe que la Asamblea General promoverâ estu
dios y harâ recomendaciones para impulsar el desarrollo progresivo deI derecho
internacional y su codificaciôn,

Recordando su resoluciôn 177 (II) de 21 de noviembre de 1947, por la que
se encarg6 a la Comisiôn de Derecho internacional que preparara un proyecto
de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad preparado por la Comisiôn de Derecho Internacional
y presentada a la Asamblea General en 1954,

181 Anuario ••• , 1977, vol. II (segunda parte), pâg. 131, documento A/32/10,
, -parr. 111.

191 Ademâs, el Secretario Gene~al, en cumplimiento de la resoJuciôn 35/49,
prepar6 un documento anal!tico sobre la base de las respuestas recit. das y de las
declaraciones hechas durante los debates sobre el tema en los periodos de sesio
nes vlgésimo tercero y vigésimo quinto de la Asamblea. Véase el documento
A/36/535.
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Recordando la conviccion de que la elaboracion de un côdigo de delitos
contra la paz y la seguridad de la humanidad podria contribuir a fortalecer
la paz y la seguridad internacionales y, por consiguiente, a promover y
llevar a la prâctica los propositos y principios enunciados en la Carta de
las Naciones Unidas,

Teniendo presente su resoluciôn 33/97 de 16 d~ diciembre de 1978, por
la que decidiô asignar prioridad al tema titulado "Proyecto de côdigo de
delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad" y considerarlo con la
Mayor amplitud posible,

Habiendo examinado el informe del Secre"-ario General presentado de con
formidad con la resoluciôn 35/49 de 4 de diciembre de 1980 de la
Asamblea General,

Considerando que la Comisiôn de Derecho Internacional acaba de terminar
una parte importante de su labor consagrada a la sucesiôn de Estados en mate
ria de bienes, archivos y deudas de Estado y que, en consecuencia, su programa
de trabajo estâ actualmente mâs aligerado,

Teniendo en cuenta que el nûmero de miembros de la Comisiôn de Derecho
Internacional fue aumentado durante el trigésimo sexto periodo de sesiones
de la Asamblea General y que la Comisiôn dispone de un nuevo mandato de
cinco anos para organizar su labor futura,

Teniendo presentes las opiniones expresadas durante el debate sobre este
tema en el actual perIodo de sesiones,

romando nota deI pârrafo 4 de la rescluciôn 36/114 de 10 de diciembre
de 1981 de la Asamblea General y relativa al informe de la Comisiôn de Derecho
Internacional,

1. Invita a la Comisiôn de Derecho Internacional a que reanude su
labor con miras a elaborar el proyecto de côdigo de delitos contra la paz
y la seguridad de la humanidad, y a que 10 examine con la prioridad reque
rida con objeto de revisarlo, teniendo debidamente en cuenta los resultados
logrados por el proceso de desarrollo progresivo deI derecho internacional;

2. Pide a la Comisiôn de Derecho Internacional que examine en su
trigésimo ëllarto periodo de sesiones la cuestiôn del proyecto de côdigo de
delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad en el Marco de su
programa quinquenal y que informe a la Asamblea General en su trigésimo
séptimo periodo de sesiones acerca de la prioridad que considera oportuno
asignar al proyecto de côdigo y la posibilidad de preseritar un informe
preliminar a la.Asamblea en su trigésimo octavo periodo de sesiones con
respecto, entre otras cosas, al alcance y a la estructura deI proyecto de
côdigo;

3. Pide al Secretario General que reitere su invitaciôn a los Estados
Miembros y-a-ïas organizaciones internacionales intergubernamentales perti
nentes a que presenten 0 actualicen sus comentarios y observaciones sobre el
proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad,
y que presente un informe a la Asamblea General en su trigésimo séptimo
periodo de sesiones;

-12-
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4. Pide al Secretario General que proporcione a la Comisiôn de Derecho
Internacionar-toda la documentaciôn necesaria y los comentarios y observacio
nes presentados por Estados Miembros y organizaciones internacionales inter
gubernamentales pertinentes sobre el tema titulado "Proyecto de cédigo de
delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad";

5. Decide incluir en el programa provisional de su tri~ésimo séptimo
periodo de sesiones el tema titulado "Proyecto de côdigo de delitos contra
la paz y la seguridad de la humanidad" y asignarle prioridad y considerarlo
con la mayor amplitud posible."

23. En consecuencia, en su 34Q periodo de sesiones, celebrado en 1982, la Comisiôn

designô al Sr. Doudou Thiam Helator Especial para el tema "Proyecto de côdigo de

delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad" y creô un grupo de trabajo

sobre ese tema presidido por el Relator EspecialgQ/. Por recomendaciôn deI grupo

dd trabajo, la Comisiôn decidiô atribuir la prioridad necesaria al tema en su pro

grama quinquenal e indicô su propôsito de celebrar en su 35Q periodo de sesiones un

debate general en sesiôn plenaria sobre la base deI primer informe que habia de

presentar el Relator Especial. Ademâs, l~ Comisiôn indicô que presentar!a a la

Asamblea General en su trigésimo octavo periodo de sesiones las conclusiones de

ese debat~/.

24. También por recomendaciôn deI Grupo de Trabajo, la Comisiôn pidiô a la

Secretaria que prestara al Relator Especial la asistencia que precisara y que

presentara a la Comisiôn todos los elementos de informaciôn necesarios, c?n inclu~

siôn, en particular, de un compendio de los instrumentos internacionales pertinen

tes y una vcrsiôn actualizada dcl documenta unalitico prepurado en cumplimiento

de la resoluciôn 35/49. La Comisiôn tuvo ante si los comentarios y observaciones

que se hab!an recibido de los gobiernos en cu~plimiento de la peticiôn contenida

en el pârrafo 4 de la resoluciôn 36/106.

25. El 16 de diciembre de 1982 la Asamblea General aprobô la resoluciôn 37/102

en la cual invitô a la Comisiôn a que continuara su labor con miras a elaborar el

proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, de

conformidad con el pârrafo 1 de su resoluciôn 36/106 y teniendo en cuenta la deci

sion contenida en el informe de la Comision sobre la labor realizada en su 34Q pe~

riodo de sesiones (véase el pârr. 23 supra). Pidio también a la Comision que,

de conformidad con la resoluciôn 36/106, le presentara un informe preliminar en

20/ El Grupo de Trabajo estaba integrado por los siguientes miembros:
Sr. DOüdou Thiam (Pres~ente), Sr. Mikuin Leliel Balanda, Sr. Boutros Boutros-Ghali,
Sr. Jens Evensen, Sr. 'urel B. Francis, Sr. Jorge E. Illueca, Sr~Ahmed Mahiou,
Sr. Chafic Malek, Sr. Frank X. Njenga, Sr. Motoo Ogiso, Sr. Syed Sharifuddin Pirzada,
Sr. Willem Riphagen y Sr. Alexander Yankov. Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento NQ la (A/37/l0),
pârrs. 8 y 252.

21/ Ibid., pârr. 255.
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su trigésimo octavo periodo de sesiones con respecto, entre otras cosas, al

alcance y a la estructura del proyec~o de côdigo y reiterô la invitaciôn formu

lada a los Estados Miembros y a las organizaciones internacionales interguber

namentales pertinentes para que presentaran 0 actualizaran sus comentarios y

observaciones sobre el proyecto de côdigo.

26. En su 35Q periodo de sesiones, la Comisiôn tuvo ante si el primer informe

sobre el tema presentado por el Relator Especial (A/CN.4/364), asi como un com

pendio de instrumentos internacionales vertinentes (A/CN.4/368 y Add.l) Y un

documento analitico (A/CN.4!365), preparados ambos por la Secretaria en cumpli

miento de las peticiones formuladas por la Comisiôn en su 342 periodo de sesiones

(véase el pârr. 24 supra). También tuvo ante si las respuestas enviadas por los

gobiernos (A/CN.4/369 y Add.l Y 2) en cumplimiento de la resoluciôn 37/102.

La Comisiôn celebrô un debate general sobre el tema en sesiôn plenaria sobre la

base deI primer informe presentado por el Relator Especial, en el que se trata

ban tres cuestiones: 1) âmbito de aplicaciôn deI proyectoj 2) metodologia deI

proyecto y 3) aplicaciôn deI côdigo.

27. En su informe a la Asamblea sobre la labor realizada en su 35Q periode de

sesiones22/, la Comisiôn considerô que el proyecto de côdigo sôlo deberia refe

rirse a los crimenes internacionales mâs graves. Estos crimenes se determinarian

por referencia a un criterio general y también a las convenciones y declaraciones

pertinentes sobre la materia. En 10 que se refiere a los sujetos de derecho a

los que podfa atribuirse una responsabilidad criminal internacional la Comisiôn

deseaba, dado el carâcter politico deI problema conocer la opiniôn de la

Asamblea General sobre este punto. Por 10 que respecta a la aplicaciôn del

cédigo y en vista de que algunos miembros de la Comisiôn estimaban que un côdigo

no acompanado de sanciones y de una jurisdicciôn crimi.nal competente seria

inoperante, la Comisiôn pidiô a la Asamblea General que precisara si su mandato

cons1stia también en elaborar el estatuto de la jurisdicciôn criminal inter

nacional competente para los individuos. Ademâs, en vista de la opiniôn prepon

derante en el sene de la Comisiôn, favorable a la responsabilidad criminal de los

Estados, la Comisiôn pidiô a la Asamblea General que precisara si esta jurisdic

ciôn debia ser igualmente competente en 10 que se refiere a los Estados.

28. Por su resoluciôn 38/138 de 19 de diciembre de 1983, la Asamblea General

recomendô que, teniendo en cuenta los comentarios de los gobiernos, expresados

ya sea por escrito 0 verbalmente en los debates de la Asamblea General, la

Comisiôn de Derecho Internacional prosiguiera su labor sobre todos los temas de

22/ Ibid., trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ 10 (A/38/l0),
pârr.b9.
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B. Examen deI tema en el actual periodo de sesiones

su programa actual. Ademâs, en su reso1uciôn 38/132, de 19 de diciembre de 1983,

la Asamblea invitô a la Comisiôn de Derecho Internacional a que continuara su

labor de elaboraciôn de proyecto de côdigo de delitos contra la paz y la seguridad

de la humanidad preparando, como primera medida, una introducciôn, de conformidad

con el pârrafo 67 de su informe sobre la labor realizada en su 35Q perîodo de

sesianes, asi coma una lista de los crîmenes, de conformidad con el pârrafo 69

de dicho informe. Pidiô asimismo al Secretario General que solicitara la opiniôn

de los Estados Miembros y de las organizaciones intergubernamentales con respecto

a las cuestiones suscitadas en el pârrafo 69 deI informe de la Comisiôn de Derecho

Internacional y que incluyera dichas opiniones en el informe que presentarâ a la

Asamblea General en su trigésimo noveno periodo de sesiones a fin de adoptar

oportunamente la necesaria decisiôn al efecto.

29. En el actual perîodo de sesiones la Comisiôn tuvo ante sî el segundo informe

sobre el tema presentado por el Relator Especial (A/CN.4/377 y Corr.l).

30. La Comisiôn examinô el tema en sus sesiones l8l6ê a l824ê, sobre la base deI

segundo informe presentado por el Relator Especial. En su segundo informe el

Relator Especial recomendô a la Comisiôn que en esta fase se limitase el tema a

las cuestiones menos controvertida~, mientras no se obtuvieran respuestas mâs

precisas de la Asamblea General y de los gobiernos. Su informe trataba de la

lista de los actas que han de calificarse de delitos corltra la paz y la seguridad

de la humanidad. El Relator Especial recomendô que el proyecto de côdigo de

delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad comprendiera los delitos

previstos en el proyecto preparado en 1954 por la Comisiôn, asi coma ciertas

violaciones deI derecho internacional reconocidaspor la comunidad internacional

desde 1954, a saber: el colonialismo, el apartheid, la toma de rehenes, el

mercenarismo, la amenaza y el empleo de la violencia contra personas protegidas

internacionalmente, los atentados graves contra el orden pûblico deI pais acre

ditante por un diplomâtico 0 por una persona protegida internacionalmente, la

toma de rehenes organizada 0 fomentada por un Estado y los atentados graves

contra el medio ambiente. Los principios generales y las normas aplicables al

derecho internaciona1 penal en general serîan examinadas en una fase posterior.

31. Los pârrafos que figuran a continuaciôn recogen las opiniones expresadas en

la Comisiôn y las conclusiones a que ésta llegô a la luz de las deliberaciones

celebradas en el actual perîodo de sesiones.
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1. El contenido ratione personae deI proyecto de codigo

32. En 10 que se refiere al contenido ratione personae, la Comision considero

que en esta fase sus esfuerzos debfan dedicarse exclusivamente a la responsabi

lidad criminal de los individuos. Esta actitud se explicaba por la incertidumbre

que se hacfa sentir todavfa en cUanto al problema de la responsabilidad criminal

de los Estados. No obstante, esta incertidumbre no impedîa que se tratase separa

damente el problema de la responsabilidad criminal de los individuos. Es cierto

que la responsabilidad criminal de los individuos no excluîa la responsabilidad

internacional de los Estados en 10 tocante a las consecuencias de los actos come

tidos por las personas que actuan en calidad de organos 0 de agentes de esos

Estados. Pero esta responsabilidad era de otra naturaleza y estaba comprendida

en el concepto tradicional de la responsabilidad de los Estados. La responsabi

lidad criminal deI Estado no podia estar sujeta al mismo régimen que la responsa

bilidad criminal de los individuos, aunque solo fuera desde el punta de vista de

la sancion y de las reglas de procedimiento. Ciertas nociones como la extradicion

serîan inconcebibles, y otras coma la imprescriptibilidad parecîan inciertas.

Por todas estas razones, la cuestion de la responsabilidad criminal internacional

tenîa que quedar circunscrita, por 10 menos en la fase actual, a la responsabi

lidad de los individuos.

2. El contenido ratione materiae deI proyecto de codigo y la
Brimera fase de los trabajos d~ la Comisi6n sobre el p~oyecto

33. En 10 que concierne al contenido ratione materiae deI proyecto de cédigo, la

Comisiôn tuvo muy presente la resolucion 38/132 de la Asamblea General que la

invitaba a proceder a la elaboraciôn, coma primera medida, de una introducciôn

con arreglo al pârrafo 61 de su informe sobre la labor realizada en su 35Q periodo

de sesiones, asi como una lista de los crîmenes* de conformidad con el pârrafo 69

de ese mismo informe. Pero la Comision considero que ese mandato, que menciona

por orden logico los elementos deI resultado final que se esperaba de la labor de

la Comision, no establecia necesariamente un orden de prioridad en su elaboracion,

y que una cuestion de método la obligaba, en esa fase, a empezar por el estableci

miento de una lista de los crîmenes internacionales y a proceder, en una segunda

fase, a la redaccion de la introduccion. Si el proyecto final hubiera de suponer
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* A proposito deI uso de los términos "delito il y "crimen" en el texto
espafiol, un miembro sefialo que la Comision deberîa decidir en el momento oportuno
esta cuestion de terminologîa. Mientras tanto, a juicio de ese miembro, debîa
entenderse que la palabra "delito il en espafiol correspondîa a la palabra "crime"
deI texto francés.
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Véase nota en pag. 16.*

necesariamente esa introduccién, seria prematuro, en esta fase, elaborar una parte

general que incluyera una definiciôn deI delito* contra la paz y la seguridad de

la humanidad y en la que se determinaran los principios generales y las reglas

aplicables a la materia.

34. Algunos miembros opinaron, en cambio, que la preparaciôn de una introducciôn

deb!a hacerse de modo paralelo al establecimiento de la lista de delitos, que en

todo casa era conveniente formular atendiendo a la resolucién 38/132 de la Asamblea

General. Se expresé el parecer de que deber!an establecerse criterios mas preci

sos para identificar los delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.

Entre los diversos criterios posibles, se propusieron los siguientes: el criterio

fundado en la inspiracién deI acto criminal (acto fundado en la conviccién racial,

religiosa 0 polîtica, por ejemplo), el criterio fundado en la calidad de la persona

v!ctima deI acto criminal (un Estado 0 un particular, por ejemplo), 0 también el

criterio basado en el caracter deI derecho 0 el interés lesionado (el interés de

la seguridad parec!a mas importante que el interés puramente material), 0, por

ûltimo, el mévil, etc. Aunque estas propuestas no carec!an de interés, ninguno

de estos criterios era suficiente, por si solo, para identificar el delito contra

la paz y la seguridad de la humanidad. Unas veces la gravedad de un acta se

apreciaba en funciôn deI mévil que 10 inspiraba, 0 bien en funciôn de la finalidad

perseguida, y otras veces se determinaba atendiendo al caracter particular que

revest!a el hecho imputado (el horror y la reprobacién que suscita), 0 también

otras veces se apreciaba en funciôn de la amplitud material deI desastre que

habia provocado. Por 10 demas, estos elementos parec!an dificilmente separables

y a menudo se combinaban en el mismo acto.

35. Se pensô también que la introduccién deberia contener un enunciado de prin

cipios, acerca de cuyo contenido un miembro hizo, entre otras, las observaciones

siguientes: la nociôn de responsabilidad criminal individual deberia ser uno de

los principios fundamentales deI côdigo; los delitos contra la paz y la seguridad

de la humanidad eran cr!menes internacionales cuya represiôn constituîa un deber

universal; los crîmenes cometidos por individuos eran imprescriptibles; podîa

atribuirse responsabilidad criminal a los Estados, aunque éstos no pudieran estar

sujetos a una jurisdicciôn penal internacional; era necesario basarse mas en los

principios de Nuremberg para la preparaciôn de la introducciôn. Este criterio

estar!a en consonancia, a juicio de ese miembro, con la decisiôn adoptada por la

-17-
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40.

Comisiôn en el sentido de que "el método deductivo debera combinarse en gran

parte con el método inductivo ••• ,,23/, decisiôn que habîa contado con el apoyo

de la inmensa mayorîa de los representantes en la Sexta Comisiôn durante el

ûltimo perîodo de sesiones de la Asamblea General.

36. otros miembros de la Comisiôn se preguntaron hasta qué punta la nociôn de

delito contra la paz y la seguridad de la humanidad constituîa una nociôn

homogénea. Se planteô la cuestiôn de si no habrîa que hacer tal vez una distin

ciôn entre los delitos contra la paz y los delitos contra la seguridad de la

humanidad. La Comisiôn considerô que era difîcil responder pOl' el momento a

esa cuestiôn, por 10 mismo que era difîcil determinar desde ahora el contenido

del término "humanidad". Para algunos miembros de la Comisiôn, ese término debîa

entenderse en el sentido de denotar el conjunto de la comunidad humana. Para

otros, debia entendel'se en el sentido de humanismo, es decir, como representa

ciôn de un conjunto de valores morales y espirituales generalmente reconocidos

a esa comunidad humana.

37. A este respecto se planteô la cuestiôn de si el crimen contra la humanidad

obedecîa p un régimen propio, distinto deI régimen general de la protecciôn de

los derechos humanos. Se considerô en general que si bien no toda violaciôn de

un derecho humano era un delito contra la paz y la seguridad de la humanidad,

las violaciones graves, sistemâticas y persistentes de los derechos humanos

podrîan equipararse a delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.

38. La mayor parte de los miembros de la Comisiôn fue deI parecer de que el de

bate general que acaba de resenarse no permitîa, en esa fase, deducir el conjunto

de las normas generales comunes a las diferentes infracciones. Primeramente

habîa que proceder a determinar cuâles eran esas infracciones. Era difîcil,

pOl' ejemplo, saber si la teorîa de las causas de justificaciôn, 0 la de las

circunstancias atenuantes eran aplicables, y en qué medida, a los delitos contra

la paz y la seguridad de la humanidad, si no se sabîa primera de qué infracciones

se trataba exactamente. La aplicaciôn de estas teorîas al colonialismo, el

apartheid y la anexiôn ilîcita de un territorio, 0 incluso a la agresiôn, era

sumamente problemâtica, pOl' no decir inconcebible. A la inversa, cabîa perfecta

mente imaginar que estas teorîas pudieran intervenir en el caso de los delitos

contra la humanidad. En relaciôn con este punto, el principio IV de la senten

cia del Tribunal Internacional de Nuremberg, tal como habîa sido formulado pOl' la

Comisiôn24/, principio segûn el cual el autor de uno de los delitos previstos en

231

241
pâg. 375

Ibid., pârr. 66.

Documento A/1316, pârrs. 105 y 106;
se reproduce la versiôn inglesa.

en el Yearbook ••• , 1950, vol. II,

},
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el Estatuto de ese Tribunal no quedaria exento de responsabilidad criminal

"si efectivamente ha tenido la posibilidad moral de opciôn" era bastante signifi

cativo, pues implicaba que el autor de esos delitos podr!a invocar la causa de

justificaciôn. Era sabido, también, que la teoria de las circunstancias atenuan

tes pudo aplicarse a algunos de esos delitos.

39. Las consideraciones expuestas en los pârrafos precedentes explican pOl" qué

la Comisiôn, en vista de la diversidad de las situaciones planteadas, considerô

que en la fase actual todav!a no pod!a enunciar reglas generales. Las reglas

aplicables a la materia no podian deducirse a priori, 10 que podr!a dar lugar a

la formulaciôn de peticiones de principio. Se considerô que era preferible dedi

carse primeramente a la materia viva, reunir los materiales, analizarlos, clasifi

carlos, antes de tratar de encontrar reglas que fueran comunes a situaciones

diversas. El anâlisis pod!a mostrar que ciertas reglas sôlo se aplicaban a ciertas

infracciones y no a otras, y que fuera necesario agrupar las diferentes infraccio

nes pOl" categor!as. Pero todo eso no podia prejuzgarse. Parec!a necesario, pues,

un anâlisis minucioso. Habr!a que il" de 10 particular a 10 general.

40. Para elle habr!a que pasar pOl" la criba primera los hechos que constituyeran

vulneraciones graves deI derecho internacional, haciendo el inventario de los

instrumentos internacionales (convenciones, declaraciones, resoluciones, etc.)

que consideraban esos hechos como cr!menes internacionales, escogiendo entre ellos

los que fueran mâs graves, pues no todo crimen internacional era, neccsariamente,

un delito contra la paz y la seguridad de la humanidad. POl" otra parte, los

hechos que se decidiera incluir, serian escogidos en esta fase, en bruto,

independientemente de una terminolog!a 0 de una clasificaciôn rigurosa. La termi

nolog!a y la tipolog!a precisas se buscarian mâs adelante, cuando se hubiesen

separado y cribado todos los materiales. En efecto, no quedaria excluida la

posibilidad de que, al releer esos instrumentos, algunas expresiones pudieran

parecer anacrônicas, tales como las de las "leyes y costumbres de la guerra",

pOl" estaI" hoy la guerra declarada fuera de la ley. Otras prâcticas que represen

taban fenômenos reales, como pOl" ejemplo "el colonialismo", podr!an sel" objeto de

una denom1naciôn juridica mâs apropiada. Pero este examen tipolôtico y termino

lôgico se emprender!a posteriormente.

41. Una vez hechas estas observaciones previas, los pârrafos que figuran a con

tinuaciôn se dividirân en dos partes: a) una parte dedicada al proyecto de 1954;
b) una parte dedicada a las infracciones no previstas en el proyecto de 1954.
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3. Establecimiento de la lista de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad

a) Primera parte: delitos previstos en el proyecto de 1954

42. Estos delitos pueden clasificarse en tres categor!as, en la inteligencia de

que no puede haber compartimientos estancos entre algunas de ellas.

La primera categor!a es la de los delitos contra la soberan!a y la

integridad territorial de un Estado.

La segunda categor!a es la de los delitos contra la humanidad.

La tercera categor!a es la que queda agrupada bajo la denominaciôn general

de "actos cometiçios en violaciôn de las leyes y costumbres de la guerra".

43. La primera categor!a estâ prevista en los pârrafos 1) a 9) de! articula 2.

Son los siguientes:

"1) Todo acto de agresiôn, inclusive el empleo pOl' las autoridades de
un Estado, de la fuerza armada contra otro Estado para cualquier propôsito
que no sea la leg!tima defensa nacional 0 colectiva 0 la aplicaciôn de una
decisiôn 0 recomendaciôn de un ôrgano competente de las Naciones Unidas.

2) Toda amenaza hecha pOl' las autoridades de un Estado de recurrir a
un acto de agresién contra otro Estado.

3) La preparaciôn pOl' las autoridades de un Estado de! empleo de la
fuerza armada contra otro Estado, para cualquier propôsito que no sea la
legitima defensa nacional 0 colectiva, 0 la aplicaciôn de una decisiôn 0

recomendaciôn de un ôrgano competente de las Naciones Unidas.

4) El hecho de que las autoridades de un Estado organicen dentro de
su territorio 0 en cualquier otro territorio bandas armadas para hacer incur
siones en el territorio de otro Estado 0 estimulen la organizaciôn de tales
bandas; 0 el hecho de que toleren la organizaciôn de dichas bandas en su
propio territorio 0 de que toleren que dichas bandas armadas se sirvan de
su territorio coma base de operaciones 0 punto de partida para hacer
incursiones en el territorio de otro Estado, as! coma el hecho de participar
directamente en tales incursiones 0 de prestarles su apoyo.

5) El hecho de que las autoridades de un Estado emprendan 0 estimulen
actividades encaminadas a fomentar luchas civiles en el territorio de otro
Estado, 0 la tolerancia pOl' las autoridades de un Estado de actividades
organizadas encaminadas a fomentar luchas civiles en el territorio de otro
Estado.

6) El hecho de que las autoridades de un Estado emprendan 0 estimulen
actividades terroristas en otro Estado, 0 la tolerancia pOl' las autoridades

, de un Estado de actividades organizadas, encaminadas a realizar actos terro
ristas en otro Estado.

7) Los actos de las autoridades de un Estado que violen las obliga
ciones establecidas pOl' un tratado destinado a garantizar la paz y la segu
ridad internacionales mediante restricciones 0 limitaciones respecta a
armamentos, adiestramiento milital' 0 fortificaciones, u otras restricciones
del mismo carâcter.
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8) La anexiôn por las autoridades de un Estado de un territorio perte
neciente a otro Estado 0 de un territorio colocado bajo un régimen inter
nacional mediante actos contrarios al derecho internacional.

9) El hecho de que las autoridades de un Estado intervengan en los
asuntos internos 0 externos de otro Estado mediante medidas coercitivas de
indole econômica 0 politica, con el fin de influir sobre sus decisiones y
obtener asi ventajas de cualquier indole."

44. A propôsito de estos textos, se formularon varias observaciones. Se sefialô

que el pârrafo 1), relativo a la agresiôn, deberia modificarse con objeto de

tene~ debidamente en cuenta la nueva definiciôn de la agresiôn. Se senalô también

que el parrafo 8), relativo a la anexiôn de un territorio extranjero, deberia

modificarse para ajustarse al parrafo a) deI articulo 3 de la misma definiciôn.

Por otra parte, algunos miembros se preguntaron si las expresiones "la amenaza•••

de recurrir a un acta de agresiôn" 0 la "preparaciôn... deI empleo de la fuerza

armada" no estaban vinculadas a un criterio demasiado subjetivo. Se expresaron

dudas en cuanto al momento a partir deI cual podia considerarse que existia tal

amenaza 0 una "preparaciôn ••• deI empleo de la fuerza armada"; también se preguntô

a partir de qué momento los preparativos armados dejaban de ser simples prepara

tivos para convertirse en una preparaciôn deI empleo de la fuerza armada.

Se estimô que estas infracciones podrian enunciarse de otro modo e incluso agru

parse en una sola infracciôn que no fuera sine una de las modalidades de la

agresiôn. Se plantearon cuestiones parecidas en relaciôn con las infracciones

cuarta y quinta que se refieren, una al hecho de organizar 0 tolerar bandas

armadas dentro de su territorio, 0 de participar en sus actividades y la otra al

hecho de emprender 0 tolerar actividades organizadas encaminadas a fomentar

luchas civiles en el territorio de otro Estado. Se preguntô si el hecho de

permitir la organizaciôn de una banda armada constituia sin mas una infracciôn,

en qué momento debia considerarse a un Estado responsable de haber tolerado la

organizaciôn de la banda armada y cuando un grupo de individuos se convertia en

una banda armada. La misma pregunta cabia hacer en cuanto al hecho de organizar

o estimular una guerra civIl, puesto que en los dos casos era dificil comprobar

la infracciôn antes de haber sido ésta perpetrada. En relaciôn con el pârrafo 7>,
se senalô que en vista de que los acuerdos sobre desarme solian constar de un

nûmero limitado de participantes, podia plantearse la cuestiôn de si los actos

contrarios a esos acuerdos cometidos por no participantes serian también consi

der-ados como delitos. En otro orden de ideas, se hizo observar que la expresiôn

utilizada en la nove na infracciôn, a saber "el hecho de que ••• intervengan en los

asuntos internos 0 externos de otro Estado mediante medidas coercitivas de indole

econômica 0 politica" dejaba mucha que desear, puesto que, entre otras casas, no

se podîa saber claramente en qué momento esas medidas de indole econômica se

convertian en una coerciôn.
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45. La segunda categorfa de infracciones esta prevista en los parrafos 10) y 11),

que dicen 10 siguiente:

"10) Los actos de las autoridades de un Estado 0 de particulares, perpe
trados con intenciôn de destruir total 0 parcialmente, a un grupo nacional,
étnico, racial 0 religioso como tal inclusive:

i) La matanza de miembros del grupo;

ii) La lesiôn grave a la integridad fîsica 0 mental de los miembros del
grupo;

iii) El sometimiento internacional deI grupo a condiciones de existencia
que hayan de acarrear su destrucciôn f!sica, total 0 parcial;

iv) Las medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del
grupo;

v) El traslado por fuerza de ninos del grupo a otro grupo.

ll~ Los actos inhumanos, tales como el asesinato, el exterminio, la
esclavitud, la deportaciôn 0 las persecuciones contra cualquier poblaciôn
civil po~ motivos sociales, polîticos, raciales, religiosos 0 culturales,
perpetrados por las autoridades de un Estado 0 por particulares que actûen
por instigaciôn de dichas autoridades 0 con su tolerancia."

46. Se hizo observar a propôsito de esas infracciones que su clasificaciôn era

un tanto arbitraria. No habia ninguna diferencia de naturaleza entre los actos

inhumanos previstos en el pârrafo 11) y los actos previstos en el pârrafo 10)~

y que eran constitutivos de genocidio. Por 10 demâs, se lamentô que la expresiôn

genocidio no hubiese sido empleada expresamente en el texto del pârrafo 10).

En cuanto al pârrafo 11), aunque la enumeraciôn que en él se hacia no era limita

tiva, se considerô que no debiera extenderse excesivamente. Si bien es cierto que

los crîmenes contra la humanidad abarcan violaciones graves y caracterizadas de los

derechos humanos, no habîa necesidad de extender esta categorîa de infracciones a

toda vulneraciôn de los de~echos humanos en el interior de un pais, pues en tal

caso se privarîa de todo carâcter especîfico a la nociôn de de~itos contra la

humanidad.

47. El tercer grupo de infracciones se refiere a "actos cometidos en violaciôn de

las leyes y costumbres de la guerra". En relaciôn con este punta se preguntô si

toda violaciôn de 'los Convenios de Ginebra de 194~1 y de los Protocolos de 1977~1
debîa considerarse como un delito contra la paz y la seguridad de la humanidad.

'?lI
261

Jurîdiëo,
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de 2) La Declaraciôn sobre la concesion de la independencia a los ~pal.ses y

7
26 1 pueblos coloniales (resoluciôn 1514 (XV) de la Asamblea General de

fecha 14 de diciembre de 1960);

3) La Declaraciôn sobre la prohibiciôn deI uso de las armas nucleares y

L) ,

leI

lia

ue

los

a

•
Ciertas infracciones podîan no constituir mâs que una falta de poca gravedad,

ciertamente reprensible, pero que no entrara dentro de esta categorîa de delitos.

Se hizo observar igualmente que la expresion "leyes y costumbres de la guerra"

no correspondîa ya a las necesidades de nuestra época.

48. Por ûltimo, el pârrafo 13) deI artîculo 2, se refiere a las infracciones

conexas. Se trata de la conspiracion, la instigacion directa a cometer delitos

previstos en el côdigo, la complicidad y la tentativa. Estas infracciones serân

examinadas por la Comisiôn en el momento oportuno. Por las razones indicadas al

comienzo de este informe, es dificil hablar de infracciones que a menudo estân

vinculadas a delitos principales, sin haber estudiado previamente las infraccio

nes con las que estân asociadas. Lo mismo ocurre con las circunstancias previs

tas en los articulos 3 y 4 deI proyecto de 1954 y que se refieren al hecho de

que el autor haya actuado en calidad de jefe de Estado 0 de gobierno, 0 en cumpli

miento de ôrdenes de su gobierno 0 de un superior jerârquico.

49. Después de hacer estas reservas de forma y de fondo, la Comisiôn en general

considerô que el proyecto de 1954 constituîa una buena base de partida, y que

debîan incluirse las infracciones en él propuestas. Habrâ que estudiar, pues,

la manera de formularlas y, en su caso, de agruparlas.

b) Segunda parte: infracciones previstas con posterioridad
al proyecto de 1954 y los instrumentos pertinentes

50. Por 10 que 3e refiere a las infracciones aparecidas con posterioridad a 1954,
y tal coma se ha sefialado en el pârrafo 40, la Comisiôn, con objeto de aplicar

aqui el método inductivo, tiene que hacer el inventario de los instrumentos inter

nacionales (convenciones, declaraciones, resoluciones, etc.) que consideran ciertos

hechos coma crimenes internacionales. Los instrum~ntos mâs significativos enume=

rados por el Relator Especial son los siguientes:

1) La Convenciôn suplementaria sobre la aboliciôn de la esclavitud, la

trata de esclavos y las instituciones y prâcticas anâlogas a la escla

vitud, de 1 de septiembre de 195~/;

termonucleares (resoluciôn 1653 (XVI) de la Asamblea General de

fecha 24 de noviembre de 1961); la resoluciôn 33/11 B de 14 de

diciembre de 1918 sobre la no utilizaciôn de armas nucleares y preven

ciôn de la guerra nuclear; la resoluciôn 34/83 G de Il de diciembre

21/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 266, pâg. 66.
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Ibid.

Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 610, pâg. 228.

Ibid., vol. 754, pâg. 90.

El Pacto Internacional de Derechos Econômicos, Sociales y Culturales,

de 16 de diciembre de 196630/;

El Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los

Estados en la exploraciôn y utilizaciôn deI espacio ultraterrestre,

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de 27 de enero de 196731/;

La Convencién sobre la imprescriptibilidad de los cr!menes de guerra y

de los cr!menes de lesa humanidad, de 26 àe ~oviembre de 196832/;

La Declaraciôn sobre los principios de derecho internacional referentes

a las relaciones de amistad y a la cooperaciôn entre los Estados de con~

formidad con la Carta de las Naciones Unidas (resoluciôn 2625 (XXV) de

la Asamblea General, de fecha 24 de octubre de 1970);

Ibid., vol. 480, pâg. 43. Para el texto espafiol, véase Las Naciones
el Desarme, 1945-1970, pâgs. 467 a 469.

Resoluciôn 2200 (XXI) de la Asamblea General, de fecha 16 de diciembre
anexo.

de 1979 en la que se pide al Comité de Desarme que tenga debidamente

en cuenta las opiniones expuestas en la resoluciôn 33/71 B; la reso

luciôn 35/152 D de 12 de diciembre de 1980, sobre la no utilizaciôn

de las armas nucleares y la prevenciôn de la guerra nuclear; la reso~

luciQn 36/92 l de 9 de diciembre de 1981, sobre la no utilizaciôn de

las armas nucleatês-y la prevenciôn de la guerra nuclear; la resolu-

ciôn 31/100 C de 13 de diciembre de 1982 relativa a una convenciôn

6)

sobre la prohibiciôn de la utilizaciôn de las armas nucleares; la

resoluciôn 38/75 de 15 de diciembre de 1983 sobre la condenaciôn de

la guerra nuclear;

4) El Tratado por el que se proh!ben los ensayos con armas nucleares en

la atmôsfera, el espacio ultraterrestre y debajo deI agua, de 5 de

agosto de 196328/;

5) La Declaraciôn so~re la inadmisibilidad de la intervenciôn en los

asuntos internas de los Estados y protecciôn de su independencia y

soberan!a (resoluciôn 2131 (XX) de la Asamblea General, de fecha 21 de

diciembre de 1965);
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol!ticos, de 16 de

diciembre de 196629/;

8)

9)

7)

10)

28/
Unidasy

29/
de 19bb,

30/

311

32/
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Il) El Tratado sobre prohibiciôn de emplazar armas nucleares y otras armas

de destrucciôn en masa en los fondos marinos y oceanicos y su subsuelo,

de 7 de dici~mbre de 197022/;

12) Convenio para la represiôn deI apoderamiento ilicito de aeronaves,

de 16 de diciembre de 1970211 y el Convenio para la represion de actos

ilicitos contra la seguridad de la aviaciôn civil, de 23 de septiembre

de 197135/;

13) Los principios de cooperaciôn internacional en la identificaciôn,

detenciôn, extradicion y castigo de los culpables de crimenes de

guerra 0 de crimenes de lesa humanidad (resoluciôn 3020 (XXVII) d~

la Asamblea General, de fecha 18 de diciembre de 1972);

14) Los diversos instrumentos relativos al apartheid y en particular la

Convenciôn Internacional sobre la Represiôn y el Castigo deI Crimen

de Apartheid de 30 de noviembre de 197336/• La abundancia de las

resoluciones de la Asamblea General indica el lugar importante que

el apartheid ocupa en las preocupaciones deI moment037 / ;

15) Los principios basicos de la condiciôn juridica de los combatientes

que luchan contra la dominaciôn colonial y foranea y contra los

regimenes racistas (resoluciôn 3103 (XXVIII) de la Asamblea General

de fecha 12 de diciembre de 1973);

16) La Convenciôn sobre la prevencion y el castigo de delitos contra

personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes

diplomaticos, de 14 de diciembre de 197338/;

17) Definiciôn de la agresiôn (resoluciôn 3414 (XXIX) de la Asamblea General

de fecha 14 de diciembre de 1974, anexo);

331 Resoluciôn 2660 (XXV) de la Asamblea General, de fecha 7 de diciembre
de 1970, anexo.

lil Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 859/860, page 123.

551 véase Naciones Unidas, Anuario Juridico, 1911, cap. IV.

361 Resoluciôn 3068 (XXVIII) de la Asamblea General, de fecha 30 de
noviembre de 1913, anexo.

371 Reso1uciones 2175 E (XXVI), de 29 de noviembre de 1971 sobre la creac1ôn
de loS-bantustanes, 3151 G (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, 3324 E (XXIX),
de 16 de diciembre de 1914, 3411 G (XXX), de 10 de diciembre de 1915, 31/6 l
Y 31/6 J, de 9 de noviembre de 1976, 32/105 M, de 14 de diciembre de 1917, 33/183 B
Y 33/183 L, de 24 de enero de 1979, 34/93 A Y 34/93 0, de 12 de diciembre
de 1919, 35/206 A, de 16 de diciembre de 1980, 36/172 A, de 11 de diciembre
de 1981 y 37/69 A, de 9 de diciembre de 1982.

381 Resoluciôn 3166 (XXVIII) de la Asamblea General de fecha 14 de
diciembre de 1973, anexo.
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18) La Declaraciôn sobre la protecciôn de todas las personas contra la

tortura y otros tratos 0 penas crueles, i~humanos 0 degradantes

(resoluciôn 3452 (XXX) de la Asamblea General de fecha 9 de diciembre

de 1975, anexo);

19) La Convenciôn sobre la prohibiciôn de utilizar técnicas de modificaeiôn

ambiental con fines militares u otros fines hostiles de 10 de diciembre

de l 97()J.J ;
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Resoluciôn 31/72 de la Asamblea General, de fecha 10 de diciembre
anexo.

véase Naciones Unidas, Anuario Juridico, 1977, cap. IV•

Resoluciôn 34/68 de la Asamblea General, de fecha 5 de diciembre
anexo.

Resolueiôn 34/146 de la Asamblea General, de fecha 17 de diciembre
anexo.

i) El contenido minimo

20) Los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto

de 1949, aprobados el 8 de junio de 197740/ ;

21) El Aeuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y

otros euerpos ce13stes de 5 de diciembre de 197941/;

22) La Convenciôn internacional contra la toma de rehenes de 17 de

diciembre de 197942/ ;

23) La Conveneiôn sobre prohibiciones 0 restrieciones del empleo de eiertas

arn'~s conveneionales que puedan eonsiderarse exeesivamente noeivas 0 de

efeetos indiseriminados de 10 de octubre de 198012/;

24) La Declaraciôn sobre la prevenciôn de una eatastrofe nuclear (resolu-

ciôn 36/100 de la Asamblea General de fecha 9 de dieiembre de 1981).

51. La lista que precede, aunque no es exhaustiva, contiene los instrumentos

mas significativos. A la vista de estos instrumentos, pareee posible preparaI'

una lista de infraccion~s no previstas en el proyecto de 1954. Seria necesario,

no obstante, optaI' entre un eontenido minimo y un contenido maximo del eôdigo

que se ha de e13borar.

391
de 197b,

. 401

411
de 1979,

421
de 1979,

431

52. El colonialismo. La resoluciôn 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de

diciembre de 1960 condenô el colonialismo en todas sus formas y manifestaciones.

Las observaciones formuladas en el sene de la Comisiôn sobre este punta versaron

fundamentalmente en torno a la cuestiôn de terminolog:la. Se considerô que la

palabra "colonialismo·i expresaba mas un fenômeno politico e histôrleo que un
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concepto jur!dico y que serîa prefel'ible tomar como modelo la formulaciôn del

artîculo 19 del proyecto de articulos sobre la responsabilidad de los Estados que

se refiere al "establecimiento 0 el mantenimiento por la fuerza de una dominaciôn

colonial·MI, 0 también a la expresiôn "denegaciôn del derecho a la libre

determinaciôn".

53. El crimen de apa~theid tampoco planteo un problema en cuanto al principio

de su condenacion. No obstante, algunos miembros de la Comision consideraron que

el "apartheid" no deberîa figurar en cuanto tal en el proyecto y que deberia

quedar comprendido dentro de la expresion general de discriminacion racial.

Algunos miembros hicieron observar que mientras que la condenacion de la discri

minacion racial no suscitaba ninguna reserva, la Convencion sobre el apartheid,

en cambio, no habia sido adoptada por ciertes Estados. Ademâs, senalaron esos

miembro~3, el apartheid constituîa una nocion demasiado especial, que tenîa

"el grave inconveniente de no aplicarse mâs que a las prâcticas vergonzosas

de un solo paîs". Todos estos argumentos no carecîan de interés. No obstante,

la mayorîa de los miembros creia que el ~partheid debîa incluirse precisamente

por sus aspectos especîficos~ que hacîan de él un crimen aparte. Consistîa en

erigir el racismo en sistema politico y constitucional y en método de gobierno.

Ahora bien, estos aspectas propios del apartheid no estaban forzosamente previs

tos en las resoluciones generales relativas a la discriminacion racial. A su

modo de ver, el hecho de que la Convencion sobre el apartheid no hubiera recibido

la adhesion de algunos Estados no restaba a esa Convencion su fuerza de jus cogens.

En suma, el apartheid constituîû un candidato destacado para su inclusion en la

lista de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.

54. otro problema era el planteado por la utilizaciôn del arma atômica. Conviene

senalar ante todo que los pârrafos 7) y 12) del ar~iculo 2 del proyecto de 1954

distan mucha de abarcar los problemas que aqui se plantean. En efecto, el pârra

fo 7) considera como delitos "los actos ••• que violen las obligaciones estableci

das por un tratado destinado a garantizar la paz y la seguridad internacionales

mediante restricciones 0 limitaciones respecta a armamentos ••• u otras restriccio

nes del mismo ca~âcter". Ahora bien, ningûn tratado prevé hoy la prohibiciôn de

la utilizaciôn del arma atômica. Ademâs, no cabe invocar la "violaciôn de las

leyes y costumbres de la guerra", por cuanto estas disposiciones se refieren a

los métodos utilizados er los conflictos armados y no a las armas utilizadas cuya

prohibiciôn se ha determinado 'siempre por media de tratados. Cie~tas armas de

destrucciôn en masa han sido objeto de prohibiciôn por convenciones espec!ficas.

441 Anuario ••• , 1976, vol. II (segunda parte), pâg. 94, documento A/3l/l0,
cep .. llI.B.2.
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56. Un miembro de la Comisiôn considerô incluso que el problema de la utilizaciôn

deI arma atômica se salia de la esfera deI derecho para entrar en un âmbito

metajuridico y quedaba incluso excluido, con cf.er-tias limitaciones, deI "jus cogens Il •

51. Otros miembros de la Comisiôn, en cambio, fueron de otro parecer. Considera

ron que era inconcebible que un côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de

la humanidad guardara silencio sobre el problema de la utilizaciôn deI arma atô

mica, senalaron que las dificultades pol!ticas no debian ser un obstâculo para el

enunciado de una regla de lege ferenda, y que, si bien la cuestion estaba en

estudio en los ôrganos que trataban deI desarme, los juristas no podian mantenerse

indifierentes a la licitud a ilicitud de la utilizacion -por la menos en el ca~o

de un Estado que fuese el primera en utilizarla- de tales armas de destrucciôn en

masa. La Comisiôn no podia de jar de mencionar el problema, en espera de orienta

ciones mâs precisas senaladas par los organos politicos competentes.

58. El problema deI media ambiente fue también examinado. El articulo 19 deI

proyecto sobre la responsabilidad de los Estados reconoce que, en ciertas condi

ciones, el hecho de causar danos graves al media ambiente puede considerarse

camo crimen internacional. Cabria preguntarse si, en ciertos casos, no habria

que atribuirle el carâcter de crimen contra la humanidad. Algunos miembros no

fueron de este parecer. No obstante, la Comisiôn considerô que si bien una per

turbaciôn cualqui~ra deI media ambiente no pod!a constituir un delito contra la

humanidad, la cierto era que el desarrollo de medios tecnolôgicos, la amplitud a

veces considerable de sus efectos daninos en particular en la atmôsfera y en el

agua, debian inducir a considerar ciertas alteraciones deI media humano coma deli

tos contra la humanidad. Se senalô que exist!an convenciones que prohibian

ciertas experiencias perjudiciales para el media ambiente. Aunque esas convencio

nes se referian sobre todo a experiencias militares, la prohibiciôn de éstas

55. Se planteô, pues, a la Comisiôn el problema de si habia que introducir en el

proyecto de côdigo disposiciones especificas relativas al arma atômica. Las reso

luciones relativas al usa deI arma atomica son numerosas. No obstante, los pare

ceres de la Comisiôn estaban divididos en torno a este punta. Algunos miembros,

en nombre deI realismo y de la oportunidad, consideraron que esta prohibiciôn

seria puramente platônica y no obtendria la adhesiôn de los Estados poseedores

de este tipo de armamento. Invocaron el argumenta de la disuasiôn, segun el

cual la prohibiciôn formaI deI usa deI arma atômica haria ineficaz la disuasiôn

per·seguida. En opiniôn de algunos miembros, a menas que se llegara a acuerdos

internacionales para la prohibiciôn de las armas atômicas dentro deI marco deI

desarme general, era prematuro llegar a la conclusiôn de que el usa de armas atô

micas era un delito.
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r~~ecI2 haberse decidido mâs que nada pOl" razôn de los danos causados al medio

ambiente. Se trataba en particular de los tratados sobre la prohibiciôn de

ensayos con armas nucleares en la atmôsfera y en el espacio ultraterrestre y

sobre la prohibiciôn de emplazar armas nucleares en los fondos marinos y oceânicos

y en su subsuelo.

59. El mercenarismo. También se entablô un debate sobre el mercenarismo y la

cuestiôn de si habla que incluir 0 no esta prâctica como delito contra la paz y

la segllridad de la humanidad. Se adujo que el mercenarismo no era, en sI, conde

nable y que todo dependla deI objeto perseguido pOl" los mercenarios 0 pOl" quienes

les empleaban. El empleo, contra una remuneraciôn, de individuos no nacionales

para constituir 0 reforzar un ejército nacional era una pol!tica antigua que no

ten!a en sI nada de inmoral. Se senalô que el mercenarismo sôlo era condenable

pOl" razôn de la finalidad perseguida. El reclutamiento de mercenarios para

oponerse a un movimiento de liberaciôn nacional, 0 para desestabilizar a un

Estado 0 un régimen polltico era contrario al derecho internacional y debla sel"

reprimido como tale No obstante, algunos miembros de la Comisiôn consideraron

que el mercenarismo considerado desde este punta de vista se confundir!a mâs bien

con la agresiôn, 0 con la organizaciôn de bandas armadas. Se planteô, pues, la

cuestiôn de si el mercenarismo pod!a considerarse como una infracciôn autônoma

que deb!a incluirse en un côdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la

humanidad. Ademâs, un Comité ad hoc de la Asamblea General se estaba ocupando

de la cuestiôn deI mercenarismo y no se sabra, en esta fase, a qué conclusiones

podr!a llegar.

60. Toma de rehenes, violencia contra personas que gozan de inmunidades y privi

legios diplomâticos. La Comisiôn se ocupô también de ciertos actos que cada vez

atraen mâs la atenciôn de la comunidad internacional. Se trata de la toma de

rehenes, de las violencias ejercidas sobre las personas que gozan de protecciôn

internacional, entre ellos les agentes diplomâticos, e igualmente de los aetos

cometidos pOl" diplomâticos y que atentan gravemente contra el orden publieo deI

Estado receptor. A propôsito de la toma de rehenes, varios miembros de la

Comisiôn expresaron el parecer de que si bien la toma de rehenes era un delito

internacional en el sentido de la Convenciôn Internacional contra la toma de

rehenes, era dudoso que esta infracciôn entrara en la categor!a de delitos contra

la paz y la seguridad de la humanidad. Un miembro expresô la opiniôn de que la

inclusiôn de la toma de rehenes en el proyecto, en la fase actual, prejuzgar!a la

cuestiôn de si los Estados pod!an sel" considerados responsables de cr!menes de

derecho internacional. También se adujo que la toma de rehenes, fuera 0 no diri

gida contra diplomâticos, constitu!a un aspecte particular deI terrorismo y que
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~-~~t:cultima infraeeiôn era la que se hab!a de prever para abarear todos los easos

il.,' meneionados en el pârrafo 6) del proyeeto de 1954. De todos modos , el problema

de la agrupaciôn de ciertas infracciones por categorias se plantearia en una fase

~ ulterior. Por el momento, 10 que se habia de delimitar eran los actos criminales.

61. La agresiôn econômica. Se considerô en general que el fenômeno exist!a, pero

que la expresiôn "agresiôn econômica" no era el término pertinente desde el punto

de vista jurîdico. EXistian, es cierto, métodos de coerciôn, de caracter econô

mico, para forzar a un Estado a actuar 0 a abstenerse de actuar, a orientar su

politica en un sentido 0 en otro. Pero varios miembros consideraron que esos mêto

dos estaban ya previstos en el parrafo 9) deI artîculo 2 deI proyecto de 1954, que

prohibîa "a las autoridades de un Estado que intervengan en los asuntos internos

o externos de otro Estado mediante medidas coercitivas de indole econômica 0 poli

tica, con el fin de influir sobre sus decisiones y obtener asi ventajas de cual-

quier indole". Ahora bien, si la agresiôn econômica significaba el hecho de apode

rarse por la fuerza de recursos y riquezas naturales de un pais, 0 de impedirle por

la fuerza explotarlas 0 disponer libremente de ellas, se trataria mas Lien de una

hipôtesis que entraria dentro de la definiciôn de la agresiôn. En resumen, un

sector de opiniôn de la Comisiôn no se oponia a la condenaciôn de este fenômeno,

siempre que se adoptaran una definiciôn y una ter~inolog{a adecuadas. No obstante,

algunos miembros expresaron reservas sobre la oportunidad de incluir la nociôn de

"agresiôn econômica" en el proyecto.

62. Por ultimo, algunos miembros de la Comisiôn mencionaron el fenômeno de la

pirateria y deI secuestro de aeronaves. Por 10 que se refiere a la pirateria, se

trataba indiscutiblemente de un delito internacional, cuya existencia se remonta

a tiempos MUY remotos. De todos modos, era oportuno advertir que la Comisiôn no

la habîa incluldo en 1954, como delito contra la paz y la seguridad de la huma

nidad. Parecîa que, cualquiera que fuese la gravedad deI fenômeno, éste no cons

tituîa por ahora un azote para la humanidad. En cuanto al apoderamiento ilicito

de aeronaves, bastaba considerar esta infracciôn como un crimen internacional.

El problema que se planteaba, respecto de ella, era mas bien un problema de

represiôn. Esta no parecia haberse organizado hasta ahora de manera eficaz por

medio de las convenciones existentes.

ii) El contenido maximo

63. Hay también una tendencia segûn la cual habria que ampliar la nociôn de

delito contra la paz y la seguridad de la humanidad e incluir en esta categoria,

por ejemplo, la falsificaciôn de pasaportes, la difusiôn de noticias falsas °
tergibersadas, el ultraje contra un Estado extranjero, etc. Después de haber.
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considerado atentamente las ventajas e inconvenientes de esta posiciôn, la

Comisiôn se inclinô mas bien por el parecer de que hacer un instrumento demasiado

amplio donde se perdiera de vista 10 eseocial debilitarîa el alcance deI proyecto.

Ir mas alla deI contenido mînimo y buscar un contenido mas amplio serîa aventurado.

Serîa confundir el delito internacional y el delito contra la paz y la seguridad

de la humanidad. Ahora bien, no todo delito internacional constituîa forzosamente

un delito contra la paz y la seguridad de la humanidad. Habrîa que conservar en

el côdigo su caracter de instrumento de alcance elevado, cuyo ûnico objeto eran

los delitos que se distinguîan por su caracter particular de horror y crueldad,

de salvajismo y barbarie. Se tratarîa esencialmente de crîmenes que atentan contra

los fundamentos mismos de la civilizaciôn contemporanea y los valores que ésta

encarna. Este perfil particular deI delito contra la paz y la seguridad de la

humanidad es el que hace de esta categorîa una especie aparte, y justifica su

codificaciôn separada.

64. Como ya se ha senalado, en esta fase los parrafos 42 a 63 se concretan prin~

cipalmente, coma primer paso metodolôgico, a reunir materiales en bruto. Estos

materiales seran luego tratados y clasificados, y la Comisiôn procurara encontrar

los conceptos jurîdicos adecuados, las calificaciones y las categor!as bajo las

cuales podrîan agruparse. Sôlo después de esa labor sera posible deducir los

principios generales y las reglas aplicables a esta materia.

4. Conclusiones

65. Para resumir:

a) En 10 que se refiere al contenido ratione pe!'sonae deI proyecto de

côdigo, la Comisiôn se propone limitarlo en esta fase a la responsabilidad

criminal de los individuos, sin perjuicio de un examen ulterior de la posible

aplicaciôn al Estado de la nociôn de responsabilidad criminal internacional a la

vista de las opiniones que los gobiernos hayan expresado.

b) En 10 que se refiere a la primera etapa de los trabajos de la Comisiôn

sobre el proyecto de côdigo, y a la luz de la resoluciôn 38/132 de la Asamblea

General, la Comisiôn se propone, por las razones expuestas en los parrafos 33
a 40 de este informe, que se comience por el establecimi!nto de la lista provi

sional de delitos teniendo presente al mismo tiempo la elaboraciôn de una intro

ducciôn que recoja los principios eenerales deI derecho penal internacional que

guarden relaciôn con los delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.
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c)

côdigo:

i)

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

En 10 que se refiere al contenido ratione materiae deI proyecto de

La Comisiôn se propone incluir las infracciones previstas en el pro

yecto de côdigo de 1954, con las modificaciones de forma y de fondo

apropiadas, que la Comisiôn examinarâ en una etapa ulterior;

Se ha puesto de manifiesto en la Comision una tendencia general segûn

la cual el colonialismo, el apartheid, los atentados graves contra el

media humano y la agresiôn economica deben incluirse en el proyecto de

codigo, a reserva de una formulaciôn juridica apropiada;

En 10 que se refiere a la utilizaciôn de las armas atomicas, la

Comision ha examinado detenidamente el problema, pero, por las razones

expuestas en los pârrafos 55 a 57, se propone examinarlo mâs a fondo

a la luz de las opiniones que se expresen en la Asamblea General;

Con relaciôn al mercenarismo, la Comision considera que en la medida

en que esta prâctica tenga par objeto vulnerar la soberania de los

Estados, la estabilidad de los gobiernos y oponer un obstâculo a los

movimientos de liberacion nacional, constituye un delito contra la paz

y la seguridad de la humanidad. No obstante, la Comision considere

que conven!a tener en cuenta los trabajos deI Comité ad hoc para la

elaboraciôn de una convencion internacional contra el reclutamiento,

la utilizaciôn, la financiacion y el entrenamiento de mercenarios;

En 10 que concierne a la toma de rehenes, las violencias contra perso

nas que gozan de inmunidades y privilegios diplomâticos, etc., y el

apoderamiento il!cito de aeronaves, la Comision considera que estas

prâcticas ofrecen aspectos que pueden considerarse relacionados con

el fenômeno deI terrorismo internacional y que deberian sel" examinados

desde este punta de vista;

En cuanto a la pirateria, la Comision reconoce que su carâcter de delito

internacional resulta deI derecho consuetudinario fnternacional.

No obstante, expresa dudas en cUa~to al hecho de que, en la comunidad

internacional actual, ese delito pueda constituir una amenaza contra

la paz y la seguridad de la humanidad.

-32-

66.
al e

un c

reso

riod

67.
decid

68.
Grupo

diplo

docum

'oC,: " ---c'-' -c' 0,.'" ,', •

.. _.~_._.~--_._._- --- .....-



CAPITULO III

ESTATUTO DEL CORREO DIPLOMATICO y LA VALIJA DIPLOMATICA
NO ACOMPANADA POR UN CORREO DIPLOMATICO

A. Introducciôn

66. La Comisiôn de Derecho Internacional comenzô su examen deI tema relativo

al estatuto deI correo diplomatico y la valija diplomatica no acompanada por

un correo diplomatico en su 29Q per!odo de sesiones, de conformidad con la

resoluciôn 31/76 de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1976. Ensu30Q p~

r!odo de sesiones, la Comisiôn examinô el informe deI Grupo de Trabajo sobre

el tema presentado por el Presidente deI Grupo, Sr. Abdullah EI-Erian. El

t-eaukbado deI estudio realizado por el Grupo de Trabajo fue sometido a la

Asamblea General en su trigésimo tercer ?er!odo de sesiones, en 197845/. La

Asamblea General en 8se per!odo de sesiones, después de haber examinado los

resultados deI trabajo de la Comisiôn, en su resoluciôn 33/139, de 19 de

diciembre de 1978, recomendô:

"••• que la Comisiôn de Derecho Internacional continûe el estudio, con
inclusiôn de las cuestiones que ya ha identificado, relativo al estatuto
deI correo diplomatico y de la valija diplomatica no acompanada por un
correo diplomatico, a la luz de las observaciones formuladas, durante el
debate sobre este tema en la Sexta Comisiôn, en el trigésimo tercer perîodo
de sesiones de la Asamblea General y de los comentarios que presentaran
los Estados Miembros, con miras a la posible elaboraciôn de un instrumento
jur!dico adecuado."

67. En su resoluciôn 33/140, de 19 de diciembre de 1978, la Asamblea General

decidiô:

i1que la Asamblea General examine nuevamente esta cuestiôn y expresa su
opiniôn de que, a menos que los Estados Miembros indiquen la conveniencia
de una mas pronta consideraciôn, ser!a apropiado hacerlo cuando la
Comisiôn de Derecho Internacional presente a la Asamblea General los
resultados de su labor sobre la posible elaboraciôn de un instrumento
jur!dico apropiado relativo al estatuto deI correo diplomatico y de la
valija diplomatica no acompanada por un correo diplomatico. 1i

68. En su 3lQ per!odo de sesiones, en 1979, la Comisiôn volviô a constituir un

Grupo de Trabajo que estudiô las cuestiones relativas al estatuto deI correo

diplomatico y la valija diplomatica no acompanada por un correo diplomatico.

45/ Anuario ••• , 1978, vol. II (segunda parte), pags. 134 y ss.,
documento A/33/l0, parrs. 137 a 144.
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Por recomendaciôn del Grupo de Trabajo la Comisiôn, en ese perîodo de sesiones,

combrô al Sr. Alexander Yankov Relator Especial del tema y tomô la decisiôn de

confiarle la preparaciôn de una serie de proyectos de artîculos para un instru

mento jurîdico apropiado46/•

69. En su 32Q perîodo de sesiones, en 1980, la Comisiôn tuvo a la vista un

informe prelimina~1 presentado por el Relator Especial, y también un documento

de trabajo481 preparado por la Secretarîa. En el capîtulo correspondiente del

informe de la Comisiôn sobre la labor realizada en su 32Q perîodo de sesiones491

se incluyô un resumen del debate de la Comisiôn sobre el informe preliminar. La

Asamblea General, en su resoluciôn 35/163 de 15 de diciembre de 1980, recomendô

que la Comisiôn, tenièndo en cuenta los comentarios presentados por escrito por

los gobiernos y las opiniones expresadas en los debates celebrados por la

Asamblea General, continuase su labor sobre el tema con miras a la posible elabo

raciôn de un instrumento jurîdico adecuado.

70. En su 33Q perîodo de sesiones, en 1981, la Comisiôn tuvo ante sî el segundo

informe presentado por el Relator Especia150/ que comprendîa el texto de seis

proyectos de artîculos que constituîan la parte l titulada "Disposiciones
511generales"- • Los seis proyectos de artîculos comprendîan tres cuestiones princi-

pales, a saber, el âmbito de aplicaciôn de los proyectos de a:~tîculos relativos al

tema, los términos empleados y los principios general~s del derecho internacional

aplicables al estatuto del correo diplomâtico y la valija diplomâtica.

461 Para una resena histôrica de los trabajos de la Comisiôn sobre el tema,
véase-rnuar10 ••• , 1979, vol. II (segunda parte), pâg. 204, documento A/34/10,
pârrs. 149 a 155; Anuar10••• , 1980, vol. II (segunda parte), pâgs. 158 a 161,
documenta A/35/10, pârrs. 145 a 176; Anuario ••• , 1981, vol. II (segunda parte),
pâgs. 167 a 171, documento A/36/10, pârrs. 228 a 249; Documentes Ofic1ales de la
Asamblea General, trigés1mo séptimo perîodo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/37/10), p~rrs. 199 a 249; informe prelim1nar del Relator Especial,
Anuario ••• , 1980, vol. II (primera parte), pâg. 243, documento A/CN.4/335;
segundo informe del Relator Espec1al, Anuar10••• , 1981, vol. II (primera parte),
pâg. 167, documento A/CN.4/347 y Corr.l (inglés solamente) y Corr~ 2 y Add.l Y 2;
tercer 1nforme del Relator Especial, documentos A/CN.4/359 y'Corr.l (inglés sola
mente), 2 (chino, espanol, francés e inglés solamente), 3 (inglés solamente)
y 4 (chino, espanol e inglés solamente) y Add.l.

471 véase la nota 46, supra.

481 Documento A/CN.4/WP.5.

491 Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte), pâgs. 160 y 161, documento
A/35/1O, p~rrs. 162 a 176. véase tamb1én ibid., vol. l, sesiones 1634a, IG36a
y l637a, pâgs. 261 a 266, 275 a 277 y 283 a 288.

501 véase la nota 46 supra.

511 Véase el texto de los seis proyectos de artîculos en el informe de la
Comisiôn de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 33Q perîodo 1e
sesiones, en Anuario ••• , 1981, vol. II (segunda parte), pâgs. 167 a 170, docu
mento A/36/10, notas 679 a 683.
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71. El segundo informe fue examinado por la Comisiôn en sus sesiones 1691ë , 1693ë

Y 1694~/. La Comisiôn remitiô los seis proyectos de art!culos al comité de

Redacciôn, pero el Comité no los examinô por falta de tiemp053/.

72. En su 34Q per!odo de sesiones, en 1982, la Comisiôn tuvo ante s! el tercer

informe presentado par el Relator Especia154/. Coma los seis proyectos de

art!culos que figuraban en el segundo informe no hab!an sido estudiados por el

Comité de Redacciôn, el Relator Especial los reexaminô, a la luz de las delibera

ciones de la Comisiôn y de la Sexta Comisiôn de la Asamblea General en el trigé

simo sexto per!odo de sesiones55/, y los presentô de nuevo en el tercer informe,

con las modificaciones introducidas. El tercer informe, que constaba de dos

partes, conten!a 14 proyectos de art!culos. En la parte l, titu1ada "Disposiciones

generales", figuraban los seis proyectos de art!culos siguientes: "Ambito de

aplicaciôn de los presentes art!culos" (art!culo 1); "Correo y valijas no compren

didos en el âmbito de ap1icaciôn de los presentes art!culos" (art!culo 2);

"Tê'rminos emp1eados" (art!culo 3); "Libertad de comunicaciôn para todos los fines

oficiales realizada por medio de correos diplomâticos y valijas diplomâticas"

(a:t"t!culo 4); "Obligaciôn de respetar el derecho internacional y las leyes y

reglamentos del Estado receptor y el Estado de trânsito" (art!culo 5) y "No discri

minaciôn y reciprocidad" (art!culo 6). La parte II, titulada "Estatuto deI correo

diplomâtico ad hoc y el comandante de una aeronave comercial 0 el capitân de un

buque que transporte una valija diplomâtica", contenta ocho proyectos de art!culos:

"Prueba de la calidad de correo diplomâtico" (art!culo 7); "Nombramiento de un

correo diplomâtico" (art!culo 8); "Nombramiento de la misma persona por dos 0 mâs

Estados como correo diplomâtico" (art!culo 9); "Nacionalidad del correo diplomâ

tico" (ar~iculo 10); "Funciones de l, cor-r-ée diplomâtico" (art!culo Il);

52/ Para un resumen deI debate de la Comisiôn sobre el segundo informe,
véase-rbid., pâgs. 167 a 171, pârrs. 235 a 249.

53/ Ibid., pâg. 171, pârr. 249.

54/ véase nota 46 supra.

55/ véase el resumen por temas deI debate celebrado en la Sexta Comisiôn
acerca-del Informe de la Comisiôn sobre la 1abor realizada en su 33Q per!odo de
sesiones, preparado por la Secretar!a, documento A/CN.4/L.339, pârrs. 180 a 200.
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"Comienzo de las funciones de1 carree diplomâtico" (art!cu10 12); "Cesaciôn de

las funciones del correo dip10mâtico" (art!culo 13); y "Declaraciôn de persona

non r;l~ata 0 no acepbahLe " (art.fcul,o 14)56/.

13Q La Comisian examinô el tercer informe en sus sesiones 17455 a 17478 • En el

cap!tulo correspondiente deI informe de la Comisiôn sobre la labor realizada en

su 349 perîodo de sesiones se incluyô un resumen de los debates de la Comisian

sobre el tercer informe57/. La Comisian remitio los 14 proyectos de art!culos

al Comité de Redaccian58/. En su resolucian 37/111, de 16 de diciembre de 1982,

la Asamblea General recomenda que, teniendo en cuenta los comentarios de los

gobiernos presentados pOl" escrito 0 expresados verbalmente en los debates de la

Asamblea General, la Comision prosiguiera su labor con miras a la preparaciôn de

proyectos sobre todos los temas de su vigente programa.

74. En su 35Q per!odo de sesiones, en 1983, la Comisiôn tuvo ante s! el cuarto

informe presentado pOl" el Relator Especial (A/CN.4/374 y Corr.l (inglés solamente),

Add.l y Corr.l (inglés solamente), Add.2 y Cor;.l (i~glés solamente), Add.3

y Corr.l (inglés solamente) y Add.4 Y Corr.l (inglés solamente) y 2)59/. No

obstante~ pOl" falta de tiempo la Comisiôn solo examina la primera y la segunda

entrega deI cuarto informe, es decir, los documentos A/CN.4/374 y Corr.l (inglés

solamente) y Add.l Y Add.l/Corr.l (ing1és solamente). Las dos primeras entregas

conten!an los proyectos de art!cu10s 15 a 23 de la parte II deI proyecto, titulada

"Estatuto deI carree diplomâtico, el carree diplomâtico ad hoc y el comandante de

una aeronave comercial 0 el capitân de un buque que transporte una valija

diplomâtica Il 60/; IIFacilidades generales" (articulo 15); "Entrada en el territorio

deI Estado receptor y deI Estado de trânsito" (art!culo 16); "Libertad de circu

lacion" (artîculo 17); "Libertad de comunicaciôn" (art!culo 18); "Alojamiento

temporal" (art!cu10 19); "Inviolabilidad personal ll (artîculo 20); "Inviolabilidad

56/ véase el texto de estos 14 proyectos de art!culos en el informe de
na Comisiôn de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 35Q perîodo
de sasiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo perîodo
de sesiones, Suplemento NQ 10 (A/38/lO), notas 169 a 182.

57/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo per!odo
de seSIones, Suplemento NQ 10 (A/37/l0), pârrs. 206 a 249.

53/ Ibid. ,. pârr. 249.

59/ La Comision también tuvo a la vista informaciôn sobre este tema recibida
de 10S-gobiernos, documento A/CN.4/372 y Add.l Y 2.

60/ véase el texto de los proyectos de artîculos 15 a 19 en el informe de
la Comisian de Derecho Internacional sobre la labor rea1izada en su 35Q per!odo
de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo perfodo
de sesiones, Sup1emento NQ la (A/38/10), notas 190 a 194. Véase el texto de los
proyectos de artîculos 20 a 23 en las notas 67 a 70, infra.
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deI alojamiento temporal" (articulo 21); "Inviolabilidad deI media de transportel!

(articulo 22); "Inmunidad de jurisdicciôn" (articulo 23). En el mismo periodo de

sesiones la Comisiôn decidiô remitir los proyectos de ar't!culos 15 a 19 al Comité

de Redacciôn y reanudal" el debate sobre los proyectos de articulos 20 a 23 en

su 36~ periodo de sesiones, en 1984, antes de remitirlos al Comité de Redacciént l /•

Decidiô asimismo aprobar provisionalmente en primera lectura los articulos 1 a 8 de

la serie de proyectos de articulos sobre el tema62/• POl' su resoluciôn 38/138,
de 19 de diciembre de 1983, la Asamblea General recomendô que, teniendo en cuenta

los comentarios de les gobiernos, presentados pOl' escrito 0 formulados verbalmente

en los debates de la Asamblea General, la Comisiôn de Derecho Internacional prosi

guiera su labor sobre todos los temas de su programa actual.

B. Examen del tema en el actual periodo de sesiones

75. En el actual periodo de sesiones, la Comisiôn tuvo ante si las adicionesl,2,3

y 4 al cuarto informe presentado pOl' el Relator Especial (A/CN.4/374/Add.l y Corr.l

(inglés solamente), Add.2 Y Corr.l Cinglés solamente), Add.3 Y Corr.l Cinglés

solamente) y Add.4 Y Corr.l (inglés solamente) y 2). La adiciôn l conten!a el

texto y los comentarios de los proyectos de ~~ticulos 20 a 2363/, titulados

"Inviolabilidad personal" (articule 20); "Inviolabilidad del alojamiento temporal"

(articulo 2l); "Inviolabilidad deI medio de transporte" (articulo 22); e "Inmunidad

de jurisdicciôn" (articulo 23), cuyo examen reanudô la Comisiôn en el actual

per!odo de sesionas. Las adiciones 2 a 4 contenian el texto y los comentarios de

los proyectos de articulos 24 a 4264/, titulados "E~enciôn de registro personal,

franquicia aduanera y exenciôn de inspecciôn aduaneré/. (articule 24); "FKenciôrl

de impuestos y gravâmenes" (articulo 25); "Exenciôn de prestaciones personales y

servicios pûblicos ll (articulo 26); "Exenciôn del, rél~imen de seguridad social"

(articulo 27); "Duraciôn de los privilegios e inmunidades" (art:(culo 28); "Renuncia

a la inmunidad" (articulo 29); "Estatuto deI comandante de una aerOllave comercial,

el capitân de un buque mercante 0 el miembro autorizado de la tripulaciôn"

(art:Cculo 30); parte III - "Estatuto de la valija diplomâtica ll ; IIIndicaciôn de la

611 Ibid. , pârrs. 171 y 189.

621 Ibid., pârr. 190.

631 Véase el texto de los articulos 20 a 23 del proyecto en las notas 67
a 70,infra.

641 Véase el texto de los articulos 24 a 42 del proyecto en las notas 72
a 90-;-infra.
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calidad de valija diplomâtica ll (articulo JI); "Contenido de la valija diplomâtica ll

(art!culo 32); "Estatuto de la valija diplomâtica confiada al comandante de una

aeronave comercial, al capitân de un buque mercante 0 al miembro autorizado de la

tripulacion ll (al~t!culo 33); "Estatuto de la valija diplomatica enviada por cor-r-eo

o pOl' otros medios" (art:!culo 34); "Facilidades generales concedidas a la valija

diplomâtica" (art:!culo 35); "Inviolabilidad de la valija diplomâtica" (arti'culo 36);
t1Exencion de la inspecciôn aduanera y de otros tipos de inspeccion ll (artîculo 37);

IIFranquicia aduanera y exenciôn de todos los impuestos y gl"avamenes" (arti'culo 38);

"Medidas de proteccion en circunstancias que impidan la entl"ega de la valija

diplomâtica" (arti'culo 39); Parte IV - "Disposiciones diversas il ; "0bligaciones

deI Estado de transito en caso de fuerza Mayor 0 hecho fortuito" (artîculo 40);

liNo reconocimiento de Estados 0 de gobiernos 0 inexistencia de relaciones diplo

maticas consulares" (artîculo 41); y "Relacion con otras convenciones yacuerdos

internacionales fl (artîculo 42). La Comision también tuvo ante s! el quinto

informe presentado pOl' el Relator Especial (A/CN.4/382) y la informacion recibida

de los gobiernos (A/CN.4/379 y Add.l)..
76. La ~omision examiné el tema en sus sesiones 1824e a 18308, 18328, 1842n

a 18478 y 18628 a 18648 y procedio de la siguiente manera: a) el Relatûr Especial

presento su quinto informe y los proyectos de arti'culos 24 a 42; b) la Comision

reanudô el debate de su 35Q perfodo de sesiones sobre los art!culos 20 a 23 d~l

proyecto y decidio remitirlos al Comité de Redaccion; c) la Comision examiné

ademâs los articulos 24 a 35 deI proyecto y decidio remitirlos al Comité de

Rcdaccion; d) la Comision inicio el examen de los proyectos de artîculos 36 a 42

y decidio reanudar su examen de estr~ artîculos en su 37Q perîodo de sesir~es,

~~ 1985; e) en sus sesion~9 l8é2e ~ 18648 , la Comision examino el informe deI

Comité de Redaccion. Después de discutir el informe, la Comisiôn decidio aprobar

provisionalmente los proyectos de art!culos siguientes: 9, 10, Il, 1265/ , 13,14,

15, 16, 17, 19 Y 20 (vé~se la seccion C infra), asî como la consiguiente version

modificada deI proyecto de articulo 8 y el comentario al mismo.

77. Las siguièntea subsecciones exponen mâs detenidamente la labor sobre este tema

realizada pOl" la Comisiôn en su presente perîodo de sesiones.

651 Se acordô volver a considerar el pârrafo 2 deI arti'culo 12 después que
se hubiera examinado el proyecto de art!culo 28.



69
siguiëÏ1

83.

de1

tales

del pât

..-~--

,.i
1

1. Presentaciôn por el Relator Especial de su Quinto informe
y de los proyectos de art!culos 24 a 42

78. Al presentar su quinto informe (A/CN.4/382), el Relator Especial dijo que en

10 fundamental se trataba dt: lm informe sobre la marcha de los trab13.jos destinado

principalmente a establecer un v!nculo entre 10 que se hab!a hecho hasta entonces

y 10 que quedaba por hacer. Su proposito era establecer la situaciôn actual de

los proyectos de articulos y la etapa que se hab!a alcanzado en el examen de cada

uno, asi coma indicar los aspectos principales que se habian planteado con respecta

a los proyectos de art!culos con ocasiôn del examen en la Sexta Comision
66/ .

79. De ese examen no se habian desprendido nuevos elementos de fondo. Las opi~

niones expresadas se habian referido, en su mayor!a, a los métodos de trabajo de

la Comisiôn y al criterio adoptado por el Relator Especial para el estudio del tema,

con respecta al cual se hab!an formulado algunas observaciones y reservas. La

opinion genera1 sobre el estado de los trabajos de la Comisiôn en el anterior

periodo de sesiones habia sido favorable y algunos representantes habian sugerido

inc1uso que la Comisiôn tal vez pudiera completar el examen del tema durante el

actual mandato de los miembros. La mayoria de las criticas formuladas sobre

varias cuestiones hab!an versado sobre aspectos de redaccion y de estructuraciôn

de los textos.

80, Con respecta a los proyectos de articu10s l a 8 aprobados provisionalmente

(que tratdban del âmbito de aplicacion del proyecto, de los términos empleados y de

algunas disposiciones genera1es), el principal problema examinado habia sido la

cuestion de determinar si debia establecerse una disposiciôn para las organizaciones

internacionales y los movimientos de liberacion nacional. En cuanto a la condicion

deI correo, se habia sugerido que el proyecto de articulo 9 (véase el pârrafo 72,

supra) pasara a formar parte de1 proyecto de articulo 8.

81. En ~o tocante al proyecto de articulo 2~/, re1ativo a la inviolabi1idad per

sonal deI correo diplomâtico, se habia sugerido que se suprimiesc la ûltima parte

661 Véase el resumen por temas del debate celebrado en la Sexta Comisiôn
acerca-del informe de1 Comisiôn de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 35Q periodo de sesiones, documento A/CN.4/Lr369, cap. E.

671 El proyectodeart!cu10 20 presentado por el Relator Especial dec!a 10
siguiente:

"Articulo 20

Inviolabilidad personal
1. El correo diplomâtico gozarâ de inviolabilidad personal en el desem

peno de sus funciones oficiales y no podrâ se~ objeto de ninguna forma de
detencion 0 arresto.

2. El Estado receptor 0, en su caso, cl Estado de trânsito tratarâ al
correo dip10mâtico con el debido respeto y adoptarâ todas las medidas adecuadas
para impedir cualquier atentado contra su persona, su liber'tad 0 su dignidad y
procesarâ y castigarâ a las personas responsables de tales atentados."
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siguiente:

•

"Art!culo 22

Inviolabilidad deI media de transporte

1. El media de transporte individual utilizado pOl" el carree diplomâtico
en el desempeno' de sus funciones oficiales no podrâ sel" objeto de ninguna
inspeccién, rsgistro, requisa, embargo 0 medida de ejecucién.

2. Cuando haya motivos fundados para suponer que el medio de transporte
individual a que se refiere el pârrafo 1 transporta objetos cuya importacién 0

exportacién esté prohibida pOl" la legislacién deI Estado receptor 0 deI Estado
de trânsito 0 sometida a sus reglamentos de cuarentena, las autoridades compe
tentes de esos Estados podrân proceder a la inspeccién 0 el registro de ese
media de transporte individual, con tal de que la inspeccién 0 el registro se
efectûen en presencia deI correo diplomâtico y sin que sufra menoscabo la
inviolabilidad de la valija diplomâtica que transporte y de que no se causen
retrasos injustificados en la entrega de la valija diplomâtica ni se creen
impedimentos par~ ello."

68/ El proyecto de art!culo 21 presentado pOl" el Relator Especial dec!a 10
siguiente:

"Art!culo 21
Inviolabilidad deI alojamiento temporal

l~ El alojamiento temporal utilizado pOl" el carree diplomâtico es invio
lable. Los funcionarios deI Estado receptor 0 deI Estado de trânsito no podrân
penetrar en él sin consentimiento deI carree diplomâtico.

2. El Estado receptor 0 el Estado de trânsito tienen la obligacién de
adoptar medidas adecuadas para proteger contra toda intrusién el alojamiento
temporal utilizado pOl" el correo diplomâtico.

3. El alojamiento temporal deI correo diplomâtico no podrâ sel" objeto
de inspeccién 0 registro, a menos que haya motivos fundados para suponer que
hay en él objetos cuya importacién u exportacién esté prohibida pOl" la legis
lacién deI Estado receptor 0 deL Estado de trânsitoo scmetida a sus reglamentos
de cuarentena. En este caso, la inspeccién 0 el registro sélo se podrân efec
tuar en presencia deI carree diplomâtico, con tal de que en la inspeccién 0 el
registro no sufra menoscabo la inviolabilidad de la persona deI carree diplo
mâtico 0 la inviolabilidad de la valija diplomâtica que transporte y de que no
se causen retrasos injustificados en la entrega de la valija diplomâtica ni se
creen impedimentos para ello."

69/ El proyecto de art!culo 22 presentado pOl" el Relator Especial dec!a 10
siguioote:

dol pârl'afo 2, a saber: "y procesarâ y castigarâ a las personas responsables de

tales atentados", pOl" entender que ser!a il" demasiado lejos exigir al Estado

receptor 0 al Estado de trânsito que procesaran y castigaran a las personas de

que se trataba. Sin embargo, a juicio deI Relator Especial, se desprend!a de la

prâctica de los Estados que tales abusos se procesaban y castigaban realmente. En

todo caso, no iba a insistir en que se mantuviera ese pasaje.

82. El art!culo 21681 trataba de la inviolabilidad deI alojamiento temporal; el

pârrafo 3 era el que hab!a suscitado mayor nûmero de cr!ticas, y se hab!a sugerido

que se suprimiera, pese a las muchas limitaciones y restricciones que impon!a a la

inmunidad de inspecciones 0 registras deI alojamiento temporal.

83. En la Sexta Comisién algunos oradores hab!an estimado que las disposiciones

deI art!culo 22691 sobre la inviolabilidad deI medio de transporte eran adecuadas,
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1. El correo diplomatico gozara de inmunidad de la jurisdicciôn penal
deI Estado receptor 0 el Estado de transito.

2. Gozara también de inmunidad de la jurisdicciôn civil y administra
tiva de Estado receptor 0 del Estado de transito respecta de todos los actos
realizados en el desempeno de sus funciones oficiales.

3. El correo diplomatico no podra ser objeto de ninguna medida de eje
cuciôn salve en los casos no comprendidos en el parrafo 2 deI presente
articulo y con tal de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona,
de su alojamiento temporal 0 de la valija diplomatica que se le haya
encomendado.

4. El correo diplomatico no esta obligado a testificar.

5. Nada de 10 dispuesto en el presente articulo eximira al correo diplo
matico de la jurisdiceiôn civil y administrativa del Estado receptor 0 del
Estado de transito en relaciôn con una acciôn por danos resultante de un
accidente ocasionado por un vehiculo utilizado por el correo de que se trate
o de su propiedad si tales danos no pueden,ser cubiertos por el aseguradore

6. La inmunidad de la jurisdicciôn del Estado receptor 0 el Estado de
transito no eximira al correo diplomatico de la jurisdicciôn del Estado que
envia."

"Articulo 23

Inmunidad de jurisdicciôn

10/ El proyecto de articulo 23 presentado por el Relator Especial decia 10
siguiente:

mientras que otros habian sugerido que se eliminase el parrafo 2 por motivos simi

lares a los aducidos en relaciôn con el parrafo 3 del articulo 21.

84. El proyecto de articulo 2310/ , relativo a la inmunidad de jurisdicciôn, ara

un articulo complejo y también habia sido objeto de abundantes observaciones. La

critica principal se habia centrado en torno a los términos deI parrafo 4, a saber,

que el correo diplomatico no estaba obligado a testificar. Algunos representantes

habian considerado que esa excepciôn no era compatible con el deber deI correo

diplomatico, previsto en el parrafo 5 deI mismo articulo, de prestar asistencia

a la jurisdicciôn competente en un pleito resultante de un accidente ocasionado

por un vehiculo utilizado por el correo 0 de su propiedad. Se habian hecho asi

mismo algunas sugerencias para simplificar el proyecto de articulo 23, sobre todo

en vista del caracter temporal de la presencia del correo.

85. La parte III del quinto informe (A/CN.4/382, parrs. 41 a 93) contenta una

resena analitica de la practica de los Estados, compilada en el intervalo entre

el anterior periodo de sesiones y el actual. Deseaba expresar su gratitud a la

Secretarîa por su valiosa ayuda a ese respecto y senalar que la resena debia ana··

lizarse juntamente con la documentaciôn que, sobre la practica de los Estados,
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término "exenciôn", aunque no se defin!a expresamente en las convenciones de codi-

ficaciôn, parecîa equivaler juridicamente a un derecho que se otorgaba a una

persona y que la dispensaba de ciertas obligaciones jur!dicamente exigibles que

normalmente ,se aplicaban a todos los que se regian pOl' el ordenamiento jur!dico de

que se tratase. En 10 que se refer!a al correo diplomatico, las exenciones quedaban

determinadas pOl' las necesidades de la funciôn, aspecto éste mucho mas evidente en
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siguiente

94 a 96) presentaba breves suge

Comisiôn abordara los proyectos de

reciente de los Estados y otras no.

86. La parte IV del informe (A/CN.4/382, parrs.

rencias sobre la forma en que convendr1a que la

articulos en el per10do de sesiones en curso.

87. Al presentar los proyectos de art1culos 24 a 29, el Relator Especial dijo que

los articulos 24 a 27 trataban de las diversas exenciones otorgadas al correo

diplomati~o, mientras que los articulos 28 y 29 se refer!an a la duraciôn de las

facilidades, los privilegios y las inmunidades y la renuncia a la inmunidad. El

el casa deI correo que en el de los agentes diplomâticos 0 los miembros de misiones,

oficinas consulares 0 delegaciones. En consecuencia, por la indole misma de las

funciones del correo diplomatico, se habia tomado coma modelo al estatuto del

personal técnico y administrativo de una misiôn. Entre las diversas exenciones

que se reconocian en las cuatro convenciones7l 1 de codificaciôn pertinente, el

Relator Esp3cial hab!a identificado cuatro que se relacionaban con el estatuto deI

correo diplomatico (A/CN.4/374/Add.2 y Corr.l (inglés solamente), parr. 156) y que,

en Mayor 0 menor medida, tenian importancia practica con respecta a las funciones

del correo.

:-.Ifci:raba en-"'e:::to informe (véase el p:l,'rafo 74. supra). La nnalidad principal

de la resena consist!a en explicar cuales eran las propuestas deI Relator que eran
~1
,i corroboradas por la practica reciente de los Estados. La situaciôn era, con toda
~I
2/ objetividad, que algunas de sus propuestas estaban corroboradas por la practica
,1,1
:;1

1
1

'f
..~
·1

!

~
.~

".·;1

: 11

711 Las Convenciones de codificaciôn pertinentes eran las siguientes: la
Converuoiôn de Viena sobre Relaciones Diplomatica, de 18 de abri! de 1961, Naciones
Unidas, Recueil des Traités, vola 500~ page 162; la Convenciôn de Viena sobre Rela
ciones Consulares, de 24 de abril de 1963, ibid., vol. 596, page 392; la Convenciôn
de 1969 sobre las Misiones Especiales, resolucién de la Asamblea General 2530 (XXIV)
de 8 de diciembre de 1969, anexo; la Convenciôn de Viena sobre la representaciôn de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de carâcter
universal, de 14 de marzo de 1975, Documentos Oficiales de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la representacién de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales, vol. II, Documentos de la Conferencia (publicaciôn
de las Naciones Unidas, NQ de venta: S.15.V.12), page 205, documento A/CONF.67/16
(denominada en adelante "Convenciôn de Viena de 1975 sobre la representaciôn de los
Estados " ) •
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88. Con respecte al proyecto de art!culo 2472/, sobre exenciôn de registro perso

nal, franquicia aduanera y exenciôn de la inspecciôn aduanera, el Relator Especial

dijo que como las normas que reg!an la admisiôn de personas y mercanc!as en un pars

eran de la soberan!a deI Estado y caran dentro deI ambito de la jurisdicciôn

nacional, y como las medidas de protecciôn en la materia se relacionaban con la

seguridad y otros intereses leg!timos deI Estado, las exenciones de tales normas y

medidas hab!an de ser precisas y concretas. En cuanto a la aplicabilidad de esas

exenciones al correo diplomatico, se planteaba la cuestiôn de hasta qué punta las

necesidades de la funciôn justificaban las diversas exenciones enunciadas en las

convenciones de codificaciôn. La justificaciôn jur!dica en que se basaba la

concesiôn de tales exenciones al correo era el principio de la libertad de comuni

caciôn y la necesidad de salvaguardar el caracter confidencial de su labor. Por

ello, la practica prevaleciente era favorable a la concesiôn de e:"enciones en

régimen de reciprocidad. Por supuesto, el Estado receptor 0 el Estado de transito

pod!an también otorgar otras facilidades por razones de cortes!a. Algunos

gobiernos hab!an dado a entender en sus respuestas presentadas por escrito que una

inspecciôn efectuada a distancia por medios electrônicos u otros dispositivos meca

nicos ni infringir!a la inviolabilidad ni la Lnmunâ.dad , Sin embargo, debido a los

progresos técnicos, en la actualidad era posible realizar una inspecciôn mas precisa

que la que se hac!a con los rayos X, y el Relator Especial no estaba plenamente

convencido de que se pudieran utilizar esos dispositivos sin atentar contra la

inviolabilidad de la valija diplomatica y el caracter confidencial de las comuni

caciones que transportaba el correo diplomatico. Por otra parte, no todos los

Estados pod!an producir- u obtener esos mecanismos sofisticados y los Estados tecno

lôgicamente avanzados ten!an una ventaja evidente a este respecto.

72/ El proyecto de art!culo 24 presentado por el Relator Especial dec!a 10
sigui'ënte:

"Art!culo 24
Exenciôn de registro personal, franquicia aduanera

y exenciôn de inspecci6n aduanera

1. El correo diplomatico estara exento deI registro personal, incluido
el registro efectuado a distancia por medios electrônicos u otros dispositivos
mecanicos.

2. El Estado receptor 0 el Estado de transito, con arreglo a las leyes
y reglamentos que promulguen, permitiran la entrada de los objetos destinados
al uso personal deI correo diplomatico, con exenciôn de toda clase de derechos
de aduana, impuestos y gravamenes conexos, salvo los gastos de almacenaje,
acarreo y servicios analogos.

3. El correo diplomatico estara exento de la inspecciôn de su equipaje
personal, a menos que haya motivos fundados para suponer que contiene objetos
no comprendidos en las exenciones mencionadas en el parrafo 2 de este art!culo,
u objetos cuya importaciôn 0 exportaciôn esté prohibida por la legislaciôn deI
Estado receptor 0 el Estado de transito 0 sometida a sus reglamentos de cuaren
tena. En tales casos, la inspecciôn sôlo podrâ efectuarse en presencia deI
correo diplomâtico."
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89. El proyecto de articulo 2573/, sobre exenciôn de impuestos y gravâmenes, se

basaba en la norma contenida en el art!culo 34 de la Convencion de Viena sobre

Relaciones Diplomâticas, de 1961, norma que ya se aplicaba antes de 1961, si bien

en régimen de reciprocidad. Los términos del artrculo 34 se habian copiado en

ulteriores convenciones de codificacion, asi como en muchos tratados bilaterales.

El proyecto de articulo se inspiraba en los privilegios y las inmunidades apli

cables al personal administrativo y técnico, y en él se incluian solo las dos

exenciones enunciadas en los apartados a) y e) del articulo 34 de la Convenciôn de

Viena de 1961.

90. El proyecto de articulo 26741 trataba de la exencién de prestaciones perso

nales y servicios pûblicos, exencion que se aplicaba al personal administrativo

y técnico de una mis ion diplomâtica con arreglo al pârrafo 2 del articulo 37 de la

Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas de 1961. En 10 que se referia

al correo, toda imposicion de esas prestaciones y servicios iria en detrimento

del adecuado cumplimiento de su mision de entregar la valija diplomâtica con

rapidez y Seguridad. Asi, pues, en el proyecto de articulo se enunciaba una norma

apoyada por una prâctica inveterada, por el derecho diplomâtico consuetudinario

y por el derecho de los tratados.

731 El proyecto de articulo 25 presentado por el Relator Especial decia 10
siguiente:

"Articulo 25
Exenciôn de impuestos y gravâmenes

El correo diplomâtico estarâ exento de impuestos y gravâmenes, personales
o reales, nacionales, regionales 0 municipales, con excepciôn de los impuestos
indirectos de la indole de los normalmente incluidos en el precio de las
mercaderias 0 servicios y de los impuestos y gravâmenes correspondiente a
servicios determinados prestados."

741 El proyecto de articulo 26 presentado por el Relator Especial decia 10
siguiente:

"Art:Cculo 26

Exenciôn de prestaciones personales y servicios pÛblicos

El Estado receptor 0 el Estado'de trânsito deberân eximir al correo
diplomâtico de toda prestacion personal y de todo servicio pûblico cualquiera
que sea su naturaleza."
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91. La exenciôn deI régimen de seguridad social, a que se refer1a el proyecto de

art1culo 2775/, figuraba en 10 concerniente a los agentes diplomâtico 0 funciona

rios consulares en todas las convenciones de codificaciôn desde la Convenciôn de

Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961. Hab1a buenas razones para aplicar

la misma norma a los correos diplomâticos y para otorgarles un trato similar al

concedido por el Estado receptor 0 el Estado de trânsito a los funcionarios deI

Estado que envîa que se encontraban temporalmente en el territorio del Estado

receptor 0 del Estado de trânsito.
# 28761 29771

92. El Relator Especial afiadiô que los proyectos de art1culos -- y -- se

referîan al aspecta temporal y a la duraciôn de las facilidades, los privilegios

751 El proyecto de artîculo 27 presentado por el Relator Especial decîa 10
siguiente:

"Artîculo 27

Exenciôn deI régimen de seguridad social

El correo diplomâtico estarâ, en cuanto a los servicios prestados al
Estado que envîa, exento de las disposiciones sobre seguridad social que
estén vigentes en el Estado receptor a el Estado de trânsito."

761 El proyecto de artîculo 28 presentado par el Relator Especial decîa la
siguiente:

"Artîculo 28

Duraciôn de los privilegias e inmunidades

1. El correo diplomâtico gozarâ de privilegias e inmunidades desde que
entre en el territorio deI Estado receptor a deI Estado de trânsito para
desempefiar sus funciones oficiales.

2. Si terminan las funciones oficiales deI correo diplomâtico, sus
privilegios e inmunidades cesarân normalmente en el momento en que salga deI
territorio del Estado receptor 0, en su caso, deI Estado de trânsito a en que
expd.r'e el plazo razonable que le haya sido concedido para salir de si ,
Subsistirâ, no obstante, la inmunidad respecta de los actas realizados par el
correo en el ejercicio de sus funciones oficiales."

771 El proyecto de artîculo 29 presentado par el Relator EBpecial decîa la
siguiente:

"Artîculo 29
Renuncia a la inmunidad

1. El Estado que envîa podrâ renunciar a la inmunidad de jurisdicciôn
deI correo diplomâtico. La renuncia a la inmunidad podrâ ser autorizada par
el jefe a un miembro competente de la misiôn diplomâtica, la oficina consular,
la misiôn especial, la misiôn permanente 0 la delegaciôn de ese Estado en el
territorio deI Estado receptor 0 deI Estado de trânsito.

2. La renuncia habrâ de ser siempre expresa.

3. Si el correo diplomâtico entabla una acciôn judicial, no le serâ
permitido invocar la inmunidad de jurisdicciôn respecta de cualquier recon
venciôn directamente ligada a la demanda principal.

(Continûa en la pâgina siguiente.)
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y las inmunidades. El proyecto de artîculo 28 trataba de la duraciôn en sentido

estricto, en otras palabras, del problema de la terminaciôn normal, mientras que

el proyecto de artîculo 29 se referîa a una forma especial de terminaciôn, a saber,

la renuncia. Ambos tipos de terminaciôn tenîan importantes consecuencias jur!dicas

que merec!an ser examinadas detenidamente.

93. El proyecto de art!culo 28 planteaba la cuestiôn de la duraciôn de las

funciones y la duraciôn de los privilegios y las inmunidades del correo diploma

tico, y el problema del nexo entre esas dos cuestiones, estrechamente relacionadas

entre s! pero jur!dicamente diferentes, no era facil. En cuanto a la duraciôn de

las inmunidades hab!a varias doctrinas diferentes. Teniendo en cuenta el

art!culo 39 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961, y el

art!culo 53 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, la norma

que se propon!a en el proyecto de art!culo 28 era que el correo gozara de privi

legios e inmunidades desde el momento 3n que entrase en el territorio del Estado

receptor 0 del Estado de transito para desempenar sus funciones oficiales, y que

esos privilegios e inmunidades cesaran normalmente en el momento en que el correo

saliese de1 territorio de ese Estado 0 que expirase el plazo razonable que le

hubiera sido concedido para salir de él. También se propon!a que en 10 concer

niente a los actos ejecutados por esa persona en el desempeno de sus funciones

como miembro de la misiôn la inmunidad continuara subsistiendo. Como las conven

ciones de codificaciôn no conten!an ninguna disposiciôn expresa sobre la duraciôn

de las facilidades, los privilegios y las inmunidades otorgados al correo diplo

matico, parec!a apropiado incluir en el proyecto una norma sobre esa cuestiôn.

94. El Relator Especial siguiô diciendo que el proyecto de articulo 29 trataba de

la renuncia a la inmunidad, que constitu!a una sumisiôn voluntaria a la juris

dicciôn del Estado receptor y que, en consecuencia, afectaba directamente a la

duraciôn de la inmunidad. As! pues, pod!a considerarse como una forma de

suspensiôn 0 terminaciôn de la inmunidad respecta de la jurisdicciôn del Estado

peceptor. El Relator Especial hab!a basado el proyecto de artîculo en las dispo

siciones enunciadas en las convenciones de codificaciôn existentes. Por 10 que

respecta a quién tenîa derecho a renunciar a la inmunidad, el parrafo 1 del

(cont1nuaciôn)
4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicciôn respecto de las acciones

civiles 0 administrativas no habra de entenderse que entrana renuncia a la
inmunidad en cuanto a la ejecuciôn del fallo, para 10 cual sera necesaria una
nueva renuncia.

5. El Estado que env!a, si no renuncia a la inmunidad del correo diplo
matico con respecto a una acciôn civil, tratara por todos los medios de
lograr una soluciôn equitativa de la cuestiôn."
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deI artîculo 32 de la Convenciôn de Viena sobre nelaciones Diplomâticas, de 1961,
dispor r., que "el Estado acreditante puede renunciar a la inmunidad de jurisdicciôn"

de los miembros de la misiôn. Esta norma se aplicaba al correo diplomâtico y

volvîa a enunciarse en el pârrafo l del proyecto de artîculo 29, el cual, para

evitar toda confusiôn, prosegu!a diciendo que la renuncia podîa sel" autorizada

pOl" el jefe 0 un miembro competente de la misiôn diplomâtica, la oficina consular,

la misiôn especial, la misiôn permanente 0 la delegac5.ôn del Estado que envîa. En

cuanto al método de la renuncia a la inmunidad, el pârrafo 2 del proyecto de

art:lculo 29 disponia que la renuncia "habrâ de sel" siempre expres;all, disposicion

que estaba en armonîa con la norma enunciada en todas las convenciones de codifi

caciôn existentes. otra cuestiôn importante era que los requisitos de validez

de la renuncia y las demâs normas procesales debtan estar de acuerdo con las leyes

y reglamentos del Estado del foro. En cuanto al alcance y las consecuencias de

la renuncia, el articulo 32 de la Convenciôn de Viena de 1961 abarcaba la inmu

nidad de la jut'isdicciôn penal, administrativa y civil. A ese respecto, el

proyecto de artîculo 29 contenta para el correo diplomâtico normas similares a

las aplicables al personal administrativo y técnico de las misiones. En 10 que se

referîa a las acciones civiles y administrativas, el pârrafo 4 deI articule 32

de la Convenciôn de Viena de 1961 hacia una distincion entre la renuncia a la

inmunidad de jurisdicciôn y la renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecuciôn

deI fallo. Para los efectos de la ejecuciôn era necesaria una renuncia distinta.

El Relator Especial habia incorporado esa norma al pârrafo 4 del proyecto de

artîculo 29. POl" ûltimo, en el pârrafo 5 se enunciaba una norma que se habîa

tomado deI articulo 31 de la Convenciôn de Viena de 1975 sobre la representaciôn

de los Estados, pOl" la que se exigia que el Estado que envîa, bien renvnciara a

la inmunidad deI carree diplomâtico con respecto a.una acciôn civil, bien tratara

pOl" todos los medios de lograr una soluciôn equitativa de la cuestiôn.

95. En 10 atinente al proyecto de articulo 3078/, el Relator Especial dijo que

desde la celebraciôn de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de

78/ El proyecto de artîculo 30 presentado pOl" el Relator Especial decia 10
si:3;uiente:

"Artîculo 30
Estatuto del comandante de una aeronave comercial, el capitân
de un buque mercante 0 el miembro autorizado de la tripulaciôn

1. El comandante de una aeronave comercial, el capitân de un buque mer~

cante 0 el miembro autorizado de la tripulaciôn a su mando podrâ sel" utilizado
para la custodia, el transporte y la entrega de la valija diplomâtica del
Estado que envfa hasta un puerto de enbr-ada aut.or-Lzado de su itinerario pr'evd.aboa
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la valija diplomâtica venta siendo conducida y entregada mâs y mâs por los coman

dantes de aeronaves comerciales, los capitanes de buques mercantes 0 los miembros

autorizados de la tripulaciôn. Para elaborar el proyecto de art!culo se hab!a

inspirado en la prâctica actual de los Estados, en los trabajos preparatorios de

la Conferencia de las Naciones Unidas de 1961 en Viena y en el pârrafo 7 deI

art!culo 27 de la Convenciôn de Viena de 1961. El comandante de una aeronave

o el capitân de un buque, como titular deI mando, estaba facultado para intervenir

en cualquier situaciôn que se produjera a bordo. Una vez que la aeronave hab!a

aterrizado 0 que el buque hab!a arribado a puerto, 10 unico que se necesitaba

eran facilidades para la entrega de la valija diplomâtica. Por otra parte, con

arreglo a las normas de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional (OACI) y

de las Convenciones de Ginebra sobre el Derecho deI Mar, de 1958, el comandante

o el capitân era responsable de los danos causados por su negligencia 0 impericia.

La introducciôn de un elemento de inmunidad ir!a en detrimento de esa responsa

bilidad. No era apropiado, pues, equiparar el comandante 0 el capitân a un

miembro deI ~ersonal administrativo 0 técnico de una misiôn diplomâtica y todav!a

menos a un agente diplomâtico. Lo unico que se necesitaba era que se le otor

garan las facilidades necesarias para la entrega de la valija ~~ condi~iones de

seguridad. En la prâctica, el documento en el que constaba el numero de bultos

que constitu!an la valija diplomâtica y que necesitaba el comandante 0 el capitân

que conduc!a la valija, era el mismo que el otorgado a un correo ordinario; signi

ficaba simplemente que su titular deb!a ser tratado con el debido respeto y gozar

de las facilidades necesarias para la entrega de la valija. El Estado receptor

tenta la obligaciôn de permitir el libre acceso al buque 0 la aeronave deI
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en el territorio deI Estado receptor, 0 para la custodia, el transporte y la
entrega de la valija de la misiôn diplomâtica, la oficina consular, la
misiôn especial, la misiôn permanente 0 la delegaciôn deI Estado que env!a
en el territorio deI Estado receptor dirigida al Estado que env!a.

2. El comandante, el capitân 0 el miembro autorizado de la tripulaciôn
a quien se haya conf~ado la valija diplomâtica deberâ llevar consigo un
documento oficial en el que conste el numero de bultos que constituyan la
valija que se lehaya encomendado.

3. El comandante, el capitân 0 el miembro autorizado de la tripulaciôn
no serâ considerado como correo diplomâtico.

4. El Esta~o receptor darâ al comandante, el capitân 0 el miembro auto
rizado de la tripulaciôn que transporte la valija diplomâtica las facilidades
necesarias para que la entregue libre y dircctamente a los miembros de la
misiôn diplomâtica del Estado que env!a a quienes el Estado receptor haya
concedido derecho de acceso a la aeronave 0 al buque para tomar posesiôn de la
valija."
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1. Los bultos que constituyan la valija diplomâtica deberân ir provistos
de signos exteriores visibles indicadores de su carâcter oficial.

2. Los bultos que constituyan la valija diplomâtica, si no van acompa
nados por un correo diplomâtico, deberân llevar también una indicaciôn visible
de su destino y su destinatario, asi como de los puntos intermedios de la ruta
o los puntos de transbordo.

3. El tamafio 0 peso mâximo autorizado de la valija diplomâtica se deter
minarâ por acuerdo entre el Estado acreditante y el Estado receptor."

"PARTE III

ESTATUTO DE LA VALIJA DIPLOMATICA

Articulo 31
Indicaciôn de la calidad de valija diplomâtica

79/ El proyecto de articula 31 presentado por el Relator Especial decia 10
sir;uiente:

representante de la misiôn diplomâtica deI Estado que envia que hubiera de tomar

posesiôn de la valija. En 10 referente a las aeronaves habia habido un cambio

importante en los ûltimos 25 anos. Ya no era oportuno atribuir la responsabilidad

adicional de la valija diplomâtica al comandante de una gran aeronave que tenia a

su cargo la seguridad de varios centenares de pasajeros y de una tripulaciôn

numerosa. La mejcr soluciôn era confiar la valija a un miembro de la tripulaciôn

autorizado a tal efecto.

96. El proyecto de articulo 3179/, relativo a la indicaciôn de la calidad de la

valija, era el primera de los nueve articulos de la parte III que trataba del

estatuto de la valija diplomâtica. La valija podia consistir en cualquier forma

de sobre 0 embalaje y los signos que se emplearan para identificarla podian

variar, pero debia ir siempre precintada con lacre 0 plomo con el sello oficial

de la autoridad competente del Estado que envia, generalmente el Ministerio de

Relaciones Exteriores. En algunos casos, se prccintaba la valija diplomâtica con

cierres 0 candados. Un requisito ineludible en todos los casos era que la valija

fuera acompanada de un documento oficial. Cuando la valija diplomâtica se

enviaba por via maritima, debian hacerse constar en el conocimiento de embarque

los datos relativos a la valija. En 10 que se referia al tamano 0 peso mâximo de

la valija diplomâtiea, en la Sexta Comisiôn se habian hecho varias indicaciones

en el sentido de que esa limitaciôn podia constituir una protecciôn indirecta

contra posibles abusos. Cuando la valija diplomâtica se enviaba por correo, se

aplicaban las normas de la Uniôn Postal Universal (UPU) en cuanto al tamano 0 peso

mâximo. En otro caso, el articulo 31 dejaba que la cuestiôn deI tamano 0 peso

mâximo autorizado se determinara por acuerdo entre el Estado que envia y el

Estado receptor.
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de Viena sobre Relaciones Consulares, en muchos convenios consulares bilaterales

no se incluîa ninguna disposiciôn relativa a la apertura de la valija consular,

pero el Estado receptor podîa devolverla sin abrir si tenîa sospechas acerca de

su contenido. Del analisis de la practica de los Estados, incluidos los convenios

consulares bilaterales, se desprendîa que, en general, se seguîa el principio

de la inviolabilidad absoluta de la valija diplomatica, debido al caracter confi

dencial de su contenido. No obstante, hab!a habido algunas dificultades en 10

que se referîa a la interpretaciôn de la expresiôn "objetos destinados al uso

oficial". El Relator Especial se habîa extendido sobre esta cuestiôn en su quinto

informe, donde se referîa a la practica de los Estados en cuanto a la procedencia

de incluir en una valija diplomatica articulos que no estuvieran fuera del

comercio, actas notariales, medicinas, drogas, valores y correspondencia particular

o personal (A/CN.4/382, parrs. 69 a 15).
98. Al presentar el proyecto de articulo 3381/ , el Relator Especial dijo que, 'en

la practica, se habîa demostrado que el procedimiento de confiar la correspondencia

:i
~
~, ". -2801 . b b" i 1 li .
1",..1 91. El proyecto de art~culo ,-- enunc~a a como norma as ca que a va Ja
~ diplomatica sôlo podîa contener correspondencia oficial y docum;ntos u objetos

11 destinados exclusivamente al use oficial, norma que se habîa adoptado en el

1parrafo 4 del artîculo 21 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas,

':"".,

i de 1951. El problema que planteaba mâs dificultades era el de la verificacién

• y prevencién de abusos. A pesar del pârrafo 3 del artrculo 35 de la Convencién

801 El proyecto de artîculo 32 presentado por el Relator Espec1al decîa 10
sigu1ente:

"Articulo 32
Contenido de la valija diplomatica

1. La valija diplomatica sôlo podrâ contener correspondencia oficial y
documentos u objetos deatd.nados exclusivamente al use oficial.

2. El Estado que envîa adoptara las medidas adecuadas para impedir el
envio, por su valija diplomatica, de objetos distintos de los mencionados en
el parrafo 1 y procesarâ y castigara a toda persona sujeta a su jurisdicciôn
responsable deI use, indebido de la valija diplomât1ca."

811 El proyecto de artîculo 33 presentado por el Relator Especial decîa 10
siguiente:

"Articulo 33
Estatuto de la valija diplomâtica confiada al comandante de una

aeronave comercial, al capit~n de un buque mercante 0 al
miembro autorizado de la tripulaciôn

La valija diplomâtica confiada al comandante de una aeronave comercial,
al capitan de un buque mercante 0 a un miembro autorizado de la tripulaciôn
deberâ cumplir todos los requisitos establecidos en los art!culos 31 y 32 y
gozarâ de las facilidades, los privilegios y las inmunidades que el Estado
receptor 0 el Estado de transito conceda a la valija diplomatica mientras,se
encuentre en su territorio, especificados en los articulos 35 a 39."
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diplomatica al comandante de una aeronave comercial 0 a un miembro autorizado de

su tripulaciôn tenta la ventaja de la econom!a unida a una seguridad razonable,

ya que la valija estaba custodiada por una persona responsable. En algunos

casos se seguia recurriendo con el mismo fin a los capitanes de buques mercantes.

Los requisitos relativos a los documentos, a los signos exteriores visibles y al

contenido jur!dicamente pe~misible de la valija eran también plenamente aplicables

en esa situaciôn. Por otra parte, la valija diplomatica, cuando se transportaba

de esa forma, deb!a ser objeto de las mismas medidas de protecciôn y de las mismas

facilidades, privilegios e inmunidades que otorgaban el Estado receptor 0 el

Estado de transito a una valija acompafiada por un correo profesional 0 por un

correo ad hoc. A juicio deI Relator Especial, una vallja diplomatica que no

estuviera custodiada directa y permanentemente por un correo àiplomatico nece-

sitaba aun una Mayor medida de p~otecciôn y trato preferencial, a fin de gar-an-

tizar que su transporte fuera segura y sin obstaculos.

99. El proyecto de art1culo 3482/ trataba de la valija que no se confiaba a

ninguna persona en particular. A este respecto, el parrafo l deI art!culo 27 de

la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas establec!a que las misiones

82/ El proyecto de art1culo 34 presentado por el Relator Especial dec!a 10
siguiëi1te:

"Art!culo 34
Estatuto de la valija diplomâtica enviada

por correo 0 per otros medios

1. La valija diplomâtica enviada por correo 0 por otros medios, por
v!a terrestre, aérea 0 mar!tima, debera cumplir todos los requisitos estable
cidos en el art!culo 31 y gozara de las facilidades, los privilegios e inmuni
dades que el Estado receptor 0 el Estado de transito conceda a la valija
diplomatica mientras se encuentre en su territorio, especificados en los
art!culos 35 a 39.

2. Las condiciones y los requisitos para el transporte internacional de
la valija diplomatica par correo, incluidos sus signos exteriores visibles y
su tamafio y su peso maximo, se ajustaran a los reglamentos internacionales
establecidos por la Uniôn Postal Universal 0 se determinaran mediante acuerdos
bilaterales 0 Multilaterales celebrados entre los Estados 0 sus administra
ciones postales. Las autoridades postales deI Estado receptor 0 deI Estado
de transito facilitaran la conducciôn segura y rapida de la valija diplomatica
enviada por sus servicios postales.

3. Las (Jondi,~iclnes y los requisitos para el env!o de la valija diploma
tica por medios ordi.narios de transporte, por v!a terrestre, mar!tima 0 aérea,
se ajustaran a los reglamentos aplicables al media de transporte de que se
trate, y el conocimiento de embarque servira de documento que indique el
caracter oficial de la valija diplomatica. Las autoridades competentes deI
Estado receptor 0 deI Estado de transito facilitaran la conducciôn segura y
rapida de la valija diplomatica enviada por los puertos de esos Estados."
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preverse tres series diferentes de circunstancias con respecto a la entrega segura

Las cuatro convenciones de codificaciôn no conten!an disp0siciones concretas sobre
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sobre las facilidades gene

Especial dijo que pod!an

En tercer lugar, circunstancias que noEstado que envîa 0 deI Estado receptor.

este tipo de valija diplomâtica no acompanada pero se aplicaban todas las normas

relativas a los sellos oficiales y otros signas exteriores visibles y dispositivos

de seguridad y pod!a utilizarse como documenta indicador deI estatuto de la valija

el conocimiento de embarque deI env!o. El requisito de la inviolabilidad consti

tu!a una garant!a mâs de protecciôn y en consecuencia de la entrega segura de la

valija. A la luz de 10 anterior, se somet!a el proyecto de artîculo 34 a la

consideraciôn de la Comisiôn.

100. En relaciôn con el proyecto de art!culo 3583/,

l'ales concedldas a la valija diplomâtica, el Relator

y râpida de la valija diplomâtica. En primer lugar, las circunstancias normales,

en las que se otorgar!an las facilidades ordinarias determinadas pOl" la necesidad

de la funciôn, pOl" ejemplo, en 10 que se refer!a al transporte, despacho de

aduanas y otras formalidades para facilitar la entrega de la valija. En segundo

lugar, circunstancias especiales de alguna dificultad, en cuyo casa se podr!an

conceder facilidades cuando se presentara una peticiôn razonable po~ parte deI

correo 0 deI Estado que env!a. Esas circunstancias especiales no corresponder:!'an

al âmbito de la fuerza mayor y se podrîan considerar superables con la ayuda deI

<Ii-1
*i pod!an emplear "todos los medios de comunicaciôn adecuados", 10 que en la prâctica
~
fI de l'~ J Estados equival:!'a a servicios postales y otros medios de transporte.;1
~ Exist!an dos requisitos bâsicos, a saber, que se aplicasen las normas relativas a

j la prueba deI estatuto oficial y deI contenido de la valija diplomâtica y que se

1 otorgase la misma protecciôn que a la valija acompanada, en particular pOl" 10 que
~1
~i

~ respecta a su inviolabilidad y transporte râpido. Fuera cual fuese el medio de

,~ transporte utilizado, la valija ten!a derecho a un trato especial a causa de su

.1..

... caracter o~icial. Los medios de transporte comerciales se utilizaban regularmente

• para la expediciôn de env!os pesados y de objetos tales coma pel!culas, libros

y muestras destinadas exclusivamente al uso oficial de las misiones diplomâticas.

1.~
j

?j

j
.~

~, .~

~I

~
,~

d
.~

l~
;~

;j
, .~

..~

:1
Iv!

f
i.
i.
i
1

[:
1,
;:
ïs

831 El proyect9 de art!culo 35 presentado pOl" el Relator Especial dec!a 10
siguiën'te:

"Art!culo 35

Facilidades generales concedidas a la valija diplomâtica

El Estado receptor y el Estado de trânsito darân todas las facilidades
necesarias para que el transporte y ~a entrega de la valija diplomâtica se
efectûen con seguridad y rapidez."
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estaban previstas en el proyecto de art!culo 35 sino en el proyecto de articulo 39
("Medidas de proteccién en circunstancias que impiden la entrega de la va11ja

diplomatica") y en el proyecto de art!culo 40 (tlObligaciones del Estado de

transito en caso de fuerza mayor 0 hecho fortuito tl). Habida cuenta de esas

consideraciones, se somet!a el proyecto de articulo 35 a la consideraciôn de la

Comisiôn. Quizas se podr!a examinar con algûn detalle en el comentario la segunda

serie de circunstancias a que hab!a hecho referencia.
841101. El Relator Especial continuô diciendo que el proyecto de articulo 36--

versaba sobre la inviolabilidad de la valija diplomatica, que constituia un

aspecto particular de la invilabilidad de la correspondencia oficial de los docu

mentos de las misiones diplomaticas prevista en el articulo 24 y en el parrafo 2

del art!culo 21 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas. La

disposiciôn deI pârrafo 1 del articulo 36 reflejaba la regla del parrafo 3 del

artîculo 21 de la Convencién de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961, que

decîa na!: "La valija diplomatica no podra ser abierta ni retenidatl• Esta norma

enunciaba un principio basico del derecho internacional consuetudinario recono

cido mucho antes de 1961. Si bien a veces se habia hecho una utilizaciôn abusiva

de la regla de la invilabilidad y era necesario, por tanto, proteger los inte

reses leg!timos del Estado receptor, la valija diplomatica era tan importante

para las comunicaciones que habia de mantenerse un equilibrio adecuado con los

intereses del Estado que env!a. En la Conferencia de las Naciones Unidas de 1961

en Viena se habian rechazado varias propuestas encaminadas a restringir la

inviolabilidad de la valija diplomatica. Aunque el parrafo 3 del articulo 35 de

la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, contemplaba la posi

bilidad de que en supuestos y con garantias muy especiales se abriera la valija,

841 El proyecto de articulo 36 presentado por el Relator Especial dec!a 10
siguiente:

"Articulo 36
Inviolabilidad de la valija diplomatica

IJ
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1. La valija diplomatica sera inv~olable en todo momento y dondequiera
que se encuentre en el territorio del Est~do receptor 0 del Estado de transito;
salvo que los Estados interesados acuer-deu otra cosa , no sera abierta ni
retenida y estara exenta de todo tipo de inspecciôn, directamente ° por
medios electrônicos u otros dispositivos mecanicos.

2. El Estado receptor ° el Estado de transito adoptaran todas las
medidas adecuadas para evitar que sufra menoscabo la inviolabilidad de la
valija diplomatica y procesaran y castigaran a las personas sujetas a su
jurisdicciôn responsables de tal menoscano. tI
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la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969, y la Convenciôn sobre la

Representacién de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Interna

cionales de Caracter Universal, de 1975, habîan vuelto al régimen de inviola

bilidad absoluta previsto en la Convenciôn de 1961. POl' consiguiente, la primera

clausula deI parrafo 1 deI proyecto de artîculo 36 enunciaba el principio basico

de la inviolabilidad de la valija, pero se habîa agregado una segunda clausula

para atender a la inquietud de algunos Estados permitiéndoles la opciôn de dar

su consentimiento de otro modo. TaI como el Relator Especial entendîa el princi~

pia de la inviolabilidad, la protecciôn que se concedîa a la valija diplomatica

debîa sel' de tal naturaleza que impidiese toda clase de abusos, incluidos los

cometidos pOl' medios electrônicos, que no sôlo permitîan averiguar el contenido

de la valija sin abrir1a sine que también creaban una desigualdad entre los

paîses que poseîan el equipo técnico necesario y los que carec!an de él.

102. Hab!a, claro esta, otras posibilidades de formulaciôn deI proyecto da

artîculo. POl' ejemplo, pod!a agregarse un parrafo siguiendo el modela del

~arrafo 3 del artîculo 35 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares,

de 1963, a fin de que quedase comprendida la valija utilizada pOl' las ofiainas

consulares. También habîa considerado la posibilidad de prever en el proyecto

que los Estados podrîan optar entre las disposiciones de las diferentes conven

ciones que habîan suscrito. También habîa la posibilidad de aplicar el proce.

dimiento de la valija consular a toda clase de vali,jas diplomaticas. Aûn otra

?osibilidad era elaborar una fôrmula que distinguiel'a entre el régimen de una

.,alija diplomâtica que sôlo contuviese documentaciôn reservada, que gozarîa de

:nviolabilidad incondicional, y el de una valija que contuviese documentos y

objetos de uso oficial que no tuvieran caracter reservado, que no gozarîa de

:nviolabilièad incondicional. A su juicia, el planteamiento mas apropiado era

atenerse al artîculo 27 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas,

ce 1961, agregando quiza una reserva para tener en cuenta el régimen previsto en

el artîculo 35 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consuiares, de 1963.

1)3. Pasando a presentàr el proyecto de artîculo 3785/, relativo a la exenciôn

d~ la inspeccién aduanera y de otros tipos de inspecoiôn, el Relator Especial senalô

851 El proyecto de artîculo 37 presentado pOl' el Relator Especial decîa 10
s:.guiente:

"Artîculo 37

Exenciôn de la inspecciôn aduanera
y de otros tipos de inspecciôn

La valija diplomatica, acompanada 0 no pOl' un correo diplomatico, estara
exenta de la Lnspeccâôn aduaner-a y de otras Lnspeccf.ones ;"
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que la norma enunciada en ese art!culo venîa aplicandose desde hac!a mucha

tiempo y tenta una importancia practica. Se basaba en el principio de la invio

labilidad y en la necesidad funcional de que la valija dip10matica fuera entregada

con seguridad y rapidez. Si bien la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Dip10

maticas, de 1961, y las otras convenciones pertinentes no conten!an ninguna dispo

siciôn concreta sobre este particular, esa norma pod!a derivarse deI principio

general de la inviolabilidad. El proyecto de art!culo no especificaba detallada

mente el alcance de la exenciôn, 10 cual quiza pudiera hacerse en el comentario.

En un sentido amplio, abarcaba la inspecciôn aduanera, todos los procedimientos

de despacho de aduanas y toda inspecciôn realizados en los puntos de antrada y

salida 0 en transito. La idea que el Relator Especial tenfa de la importancia

practica y el alcanee de la exeneiôn de la inspeccién estaba corroborada par un

impresianante acervo de practica estatal.

104. En relacién con el proyecto de artîculo 38861 el Relator Especial senalé

que la franquicia aduanera y la exencién de todos los impuestos y gravamenes, que

se regulaban en dicho art!culo, de estar basadas primera en la comitas gentium

y la reciprocidad hab!an pasado después a convertirse, por media deI derecho

consuetudinario, en una norma convencional de derecho internacional moderno,

aunque el principio de la reciprocidad segura siendo una parte consustancial al

funcionamiento de la norma. El objeto de las exenciones era, también en este

caso, la entrega rapida y segura de la valija, y su fundamento jur!dico estaba en

armon!a con 10 previsto en el parrafo l del artîculo 36 de la Convenciôn de Viena

sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961. Se percibir!an derechos, como era natural,

por ciertos servicios como los de almacenaje y acar'reo; esto también estaba en

consonancia con las principales convenciones de codificaciôn. El artîculo compren

d!a la exenciôn de derechos e impuestos sobre la exportaciôn y la importaciôn de

mercancîas y los gravamenes r~lativos al despacho de aduana.

861 El proyecto de art!culo 38 presentado por el Relator Especial decîa 10
siguiente:

"Art!culo 38

Franquicia aduanera y exencién de todos los impuestos y gravamenes

El Estado receptor 0 el Estado de transito, con arreglo a las leyes y
reglamentos que promulguen, permitiran la entrada, el transito 0 la salida de
la valija diplomatica con exenciôn de los derechos de adua na y de todos los
impuestos y gravamenes nacionales, regionales 0 municipales y gastos conexos,
salvo los gastos de almacenaje y acarreo y de los correspondientes a otros
servicios determinados prestados. 1I
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Si no hab!a considerado oportuno regularlas,

planteamiento selectivo ayudar!a a la Comisiôn.

105. El proyecto de art!culo 39871 versaba sobre la protecciôn de la valija cuando

las funciones del correo diplomâtico hab!an terminado antes de la entrega de ésta;

por ejemplo, si se encontraba en la imposibilidad de hacerlo por causas naturales.

En esos supuestos incumb!a a los Estados ayudarse entre ellos como expresiôn de

solidaridad. Aun se necesitaba mayor diligencia en el caso de la valija no acom

panada previsto en el pârrafo 2 del art!culo, ya que no contar!a con la protecciôn

de lus celosos servicios del correo.

106. Refiriéndose en general a la parte IV del proyecto de art!culos, titulada

"Disposiciones diversas", el Relator Especial senalô que tenta un carâcter muy

provisional y un alcance limitado. Ademâs de las cuestiones reguladas en los

proyectos de art!culos 40, 41 y 42, hab!a otras varias cuestiones que pod!an

tratarse all!, por ejemplo, las reservas, especialmente respecto de la participa

ciôn en convenlos y obligaciones asumidas por Estados de trânsito, la soluciôn

de las controversias derivadas de la interpretaciôn 0 la aplicaciôn del proyecto

de art!culos, las normas especiales relativas al estado de guerra 0 conflicto.
armado y las clâusulas finales.

hab!a sido por consider~r que un

811 El proyecto de art!culo 39 presentado por el Relator Especial dec!a 10
! siguiente:
~ ,

"Art!culo 39

Medidas de protecciôn en circunstancia que impidan
la entrega de la valija diplomâtica

{i

Il'·~.··.·· .l'

r
l'
L'

/:
f,
1

1. En el casa de que las funciones del correo diplomâtico hayan
terminado antes de la entrega de la valija diplomâtica en su destino
final, conforme a 10 dispuesto en los art!culos 13 y 14, 0 si se dan
otras circunstancias que le impidan desempenar sus funciones, el Estado
receptor 0 el Estado de trânsito adoptarân las medidas adecuadas para
garantizar la integridad y seguridad de la valija diplom~tica y notifi
carân inmediatamente este hecho al Estado que env!a.

2. El Estado receptor 0 el Estado de trânsito adoptarân las medidas
a que se refiere el pârrafo 1 con respecta a la valija diplomâtica confiada
al comandante de una aeronave comercial 0 al capitân de un buque mercante
si se dan circunstancias que impidan la entrega de la valija diplomâtica
en su destino final."

sig
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; ; 4 381 b107. El primer art1culo de la parte IV era el proyecto de art1culo ~, sa re

las obligaciones deI Estado de trânsito en casa de fuerza mayor a hecho fortuito.

Para los efectos de ese art!culo, se hab!a trazado una distincion entre un

IIEstado de trânsito", tal coma se defin!a en el apartado 5) deI pârraff) l deI

art!culo 3 deI proyecto, y un "tercer Estado il • Hab!a considerado preferible

evitar, en este contexto, la expresion "tercer Estado". La expresion "Estado de

trânsito" abarcar!a el Estado en cuya territorio el correo diplomâtico a la

valija diplomâtica no acompanada estuvieran obligados a permanecer coma conse

cuencia de fuerza mayor a de algûn hecho fortuito. El problema que en tances se

planteaba era el de determinar si el Estado de que se trataba deb~a ~onceder las

facilidades que habr!an concedido el Estado receptor a el Estado de trânsito

previsto originalmente. El proyecto de art!culo 40 se proponia para que la

Comision la examinara sobre esa base.

8 ... ; 891 <# d10. La disposicion contenida en el proyecto de art1culo 41-- hab1a apareci a pOl"

primera vez en la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969. Su finalidad

881 El proyecto de art!culo 40 presentado pOl" el Relator Especial dec!a la
siguiente:

"PARTE IV

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art!culo 40

Obligaciones deI Estado de trânsito en casa de
fuerza mayor a hecho fortuitô

Si, a causa de fuerza mayor a hecho fortuito, el correo diplomâtico 0

la valija diplomâtica han de desviarse forzosamenGe de su itinerario normal
y permanecer par algûn tiempo en el territorio de un Estado que no hab!a
sido previsto inicialmente como Estado de trânsito, ese Estado concederâ
la inviolabilidad y la proteccion que el Estado receptor estâ obligado a
conceder y darâ al carree 0 a la valija diplomâtica las facilidades necesa~

rias para continuar su viaje a su destino 0 volver al Estado que env!a."

891 El proyecto de art!culo 41 presentado pOl" el Relator Especial dec!a 10
siguiëi1"te:

"Art:lculo 41
No reconocimiento de Estados 0 de gobiernos 0 inexistencia

de relaciones diplomâticas a consulares

1. Las facilidades, los privilegios y las inmunidades concedidos al
carree diplomâtico y a la valija diplomâtica en vi.rtud de los presentes
articulos no serân afectados ni pOl" el no reconocimiento deI Estado que
env!a 0 de su gobierno par el Estado receptor, el Estado huésped a
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ara lograr que el estatuto deI carree diplomâtico y la valija diplomâtica no resul

taran afectados en casa de ruptura a inexistencia de relaciones diplomâticas. En

la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, par ejemplo, habla varias misiones

de Estados que no estaban reconocidos par el paîs huésped, pero utilizaban

valijas diplomâticas. Procedîa suprimir las referencias al "Estado huésped" que

figuraban en el artîculo 41 en vista de las definiciones aprobadas pOl" la

Comisiôn, en su 35Q perîodo de sesiones, en el artîculo 3 aprobadc provisionalmente.

109. POl" 10 que respecta al proyecto de artîculo 4290/ , el Relator Especial dijo

que destacaba tres aspectos fundamentales: en primer lugar, que el proyecto de

artîculos era complementario de las cuatro principales convenciones de codifi

caciôn; en segundo lugar, que el proyecto de artîculos no deb!a il' en detrimento

de ningûn otro convenio internacional en vigor; y en tercer lugar, que el

proyecto de artîculos no debîa impedir que los Estados celebrasen convenios

internacionales relativos a la materia examinada. Existîa la tentaciôn de fijar

el Estado de trânsito ni pOl" la inexistencia 0 la ruptura de relaciones
diplomâticas 0 consulares encr-e ellos.

2. La concesiôn de facilidades, privilegias e inmunidades al carree
diplomâtico y a la valija diplomâtica, en virtud de los presentes art!culos,
pOl" parte deI Estado receptor, deI Estado huésped 0 deI Estado de trânsito,
no entranarâ pOl" sî misma el reconocimiento pOl" el Estado que env!a del
Estado receptor, deI Estado huésped 0 el Estado de trânsito, a de sus
gobiernos, ni tampoco el reconocimiento deI Estado que envîa a de su
gobierno pOl' el Estado receptor, el Estado huésped 0 el Estado de trânsito."

90/ El proyecto de art!culo 42 presentado pOl' el Relator Especial decîa 10
siguiente:

"Art!culo 42

Relaciôn con otras convenciones y acuerdos internacionales

1. Los presentes art!culos completarân las disposiciones relativas
al carree y la valija enunciadas en la Convenciôn de Viena sobre Relaciones
Diplomâticas, de 18 de abril de 1961, la Convenciôn de Viena sobre Relaciones
Consulares, de 24 de abril de 1963, y la Convenciôn de Viena sobre la repre
sentaciôn de los Estados en sus relaciones con las organizaciones interna
aionales de carâèter universal, de 14 de marzo de 1975.

2. Las disposiciones de los presentes artîculos se entenderân sin
perjuicio de otros acuerdos internacionales en vigor entre los Estados que
sean parte en los mismos.

3. Ninguna de las disposiciones de los presentes art!culos impedir~

que los Estados celebren acuerdos internacionales concernientes al estatu~o

deI correo diplomâtico y la valija diplomâtica no acompafiada pOl" un carree
diplomâtico."
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2. Opiniones generales axpresadas en la Comisiôn acerca deI
quinto informe deI Relator Especial y de la serie de

proyectos de articulos

los Estados.

112. En 10 que se refer!a a la orientaciôn de los proyectos de art!culos, las

opiniones difirieron en cuanto al grade de protecciôn que proponîan que se conce

diese al carree diplomâtico y en cuanto a los privilegios e inmunidades que

propon!an que se le otorgase.

113. A juicio de algunos miembros de la Comisiôn, puesto que todo 10 qua se preten

dia con los trabajos de la Comisiôn era proteger y salvaguardar la libertad de

comunicaciôn meGiante la valija diplomâtica, debia centrarse la atenciôn en la

valija diplomâtica, ya que el carree diplomâtico sôlo necesitaba protecciôn en

la medida en que ésta fuera absolutamente necesaria para garantizar la libre

comunicaciôn a través de la valijac Ademâs, el carree diplomâtico no era un

funcionario diplomâtico y no necesitaba el mismo grado de privilegios e inmunidades.

Era simplemente el veh!culo para la entrega de la valija. Con la protecciôn otor~

~ada al carree se pretendra facilitar la libre comunicaciôn y no pl'oteger la invio

labilidad deI correo coma tale En consecuencia, el principio rector deber!a sel"

la medida en que fuera necesaria la protecciôn otorgada al correo para el cumpli

miento de todas sus funciones, habida cuenta deI dclicado equilibrio que debîa

e:~istir entre el interés que tenia el Estado que envîa en mantener una libre

comunicaciôn con sus misiones y el interés deI Estado receptor en preservar su

integridad y segur-Ldad , Ademâs, los gobf.ernos er-an muy reacios a otorgar pr-a . i

legios e inmunidades a otras categorîas de personao, en particular cuando podîa

abusarse seriamente de esos privilegios e inmunidades, coma se habîa demostrado

ampliamente en acontecimientos recientes. La Comisiôn debîa sel" realista, pues

Ill. En general se expresô satisfacciôn pOl" el quinto informe deI Relator Especial,

que, aegïîn se dijo, daba a la Comisiôn una utilisima informaciôn para los ulteriores

trabajos. Se subrayô la claridad, la precisiôn y la riqueza de la documentaciôn

presentada a la Comisiôn. En particular se mencionô la parte III deI informe, la

cual, se dijo, contenia una util!sima compilaciôn de la prâctica pertinente de t
1

unas reglas deI juego, pOl" asi decirlo, sobre el carree diplomâtico y la valija

diplomâtica, pero el proyecto de articulo 42 tenia una finalidad mucha mâs

modesta.

110. Para terminal", el Relator Especial dijo que la serie de proyectos de

art!culos que hab!a presentado no era exhaustiva, pero que tenta entendido que

la Comisiôn era partidaria de reducir y no aumentar su nûmero.
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no ten!a objeto preparar propuestas de largo alcance basandose en un enfoque

doctrinal determinado si estaba convencida de que esas propuestas no serian acep

tadas por la mayorîa de los gobiernos. En principio, no habia incanveniente en

que el Relator Especial hiciese camparaciones con otras canvenciones de codifi

caciôn; es mas, tenîa el deber de hacerlo, pero era importante adoptar un enfoque

prudente. La Comisiôn no debia exponerse a entrar en conflicto con el derecha

en vigor, y a este respecto debîa tenerse en cuenta que, de las cuatro conven

ciones de codificaciôn pertinentes, no todas representaban el derecha en vigor.

Ademas, era muy pe1igroso equiparar el correa dip10matica a atros agentes dip10

maticas a consu1ares que se encontraban de manera mas estab1e en el Estado receptor.

L~ Comisiôn no estaba haciendo una revisiôn total de1 derecbo dip10matico. Se debîa

tener presente que la cuestion de1 estatuto de1 correo dip10matico se fundamentaba

en dos elementos: las funciones deI correo y su caracter temporal.

114. Algunos otras miembros estimaron que existia una tendencia a minimizar el

estatuto deI carreo dip1amatico. Sin embargo, el correo dip10matico era un

es1abôn indispensable en las re1aciones dip10maticas, esencia1 para el funciona

miento adecuado de las misianes dip10maticas y consu1ares. Si el carreo estu

viese expuesto a injerencias intolerab1es por el solo hecho de ser un extranjero

en el territorio de1 Estado receptar 0 de1 Estado de transito, pe1igraria toda

una instituciôn. Si no gozase de la protecciôn debida, su funcion quedaria nèce

sariamente obstaculizada. Algunos miembros opinaron que en ta1 casa todos los

esfuerzas realizados con miras a amp1iar el alcance de1 praJ'ecto Y a incluir a

los correos de los movimientos naciona1es de 1iberaciôn reconocidos carecerîan

de sentido. Por otra parte, la pratecciôn deI correa dip1amatico era importante

para los paîses que no tenîan la pasibi1idad materia1 de dotarse de los medios

de comunicaciôn mas modernos. El correo diplomatico desempenaba una funciôn muy

importante en las re1aciones internaciona1es, ya que su cometido principal

consistîa en transportar la va1ija dip10matica: al poner en contacto al Estada

que envia con el Estado receptor, contribuia al acercamienta de los pueblos y

naciones. Se habia reprochado al Relator Especial, en forma mas 0 menos directa

e injustificada, que tendîa a equiparar en sus proyectos de articulas la situaciôn

deI correo diplomâtico a la de los miembras de las misiones dip10maticas. La

practica de los Estados daba testimonio de semejante equiparaciôn, aunque tal vez

esa practica no se extendiese a todos los Estados, sobre todo a los paises en

desarro11a. Por otra parte, aunque las propuestas del Relator Especia1 no se

basasen estrictamente en la practica, la Comisiôn podîa contribuir al desarrollo
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pro~resivo del derecho internacional, como 10 habia hecho, por ejemplo, al

conferir un carâcter obligatorio, en su proyecto de articulos sobre las rela

ciones e inmunidades diplomâticas, a exenciones que hasta entonces solo se

fundaban en la cort63ia y en la reciprocidad. Ademâs, no habia que olvidar que

un correo diplomâtico podia ser al rnismo tiempo miembro de una mision diplomâtica.

Si el proyecto de articulos otorgase al correo diplomâtico un estatuto totalmente

diferente deI de un agente diplomâtico, una misma persona podr!a disfrutar de

privilegios mâs 0 menos amplios segûn las funciones que estuviese desempenando.

En consecuencia, a causa del carâcter especifico de las funciones del correo

diplomâtico, convendria desviarse 10 menos pcsible de 10 que preveian las conven

ciones de codificacion con respecte a los agentes diplomâticos. El objeto de

conceder privilegios e inmunidades no era favorecer a las personas que disfrutaban

de ellos, sine facilitar el desempefio de sus funciones oficiales en interés, en

definitiva, de los Estados. A este respecto, el hecho de que las funciones del

correo diplomâtico se ejecutasen durante un per{odo bastante breve no debia influir

en su estatuto. Las fechor!as de que hab!an sido v!ctimas muy recientemente

algunos Estados habian provocado una reaccion emocional en la comunidad interna

cional que no podia, sin embargo, justificar el deseo de imponer al correo diplo

mâtico restricciones que estorbarian el desempefio de sus funciones. Por ûltimo,

se debia tener presente que cada Estado podia ser a la vez Estado que envia,

Estado de trânsito y Estado receptor.

115. Ademâs, segûn otros miembros el debate habia revelado una division de opi

niones que recordaba el desacuerdo entre los gobiernos en sus comentarios previos

a la decisiôn de la Asamblea General de invitar a la Comisiôn a examinar el tema.

Algunos gobiernos estimaron que se trataba de una labor ûtil; otros tenian

reservas, y otros estimaron que seria un trabajo contraproducente que incluso

podria afectar a la aplicaciôn de las actuales disposiciones relativas a los

correos diplomâticos contenidas en las cuatros convenciones de codificacion

pertinentes. El proyecto de art!culos debia tener una triple finalidad: primero,

refundir las disposiciones actuales sobre las convenciones de codificaciôn rela

tivas al correo; segundo, unificar las normas, a fin de asegurar el mismo

trato a todos los correos diplomâticos, y, tercero, elaborar reglas que abarcasen

los problemas prâcticos no comprendidos en las disposiciones existentes. Tal

era la base sobre la que la Comisiôn debia proseguir su labor relativa a este tema.

Aunque la cuestion fundamental era la de la valija diplomâtica, elle no disminu!a

la importancia de proteger al correo y de proporcionarle algunas garantias minimas.
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Era importante no presentar bajo una luz demasiado favorable el papel deI correo

diplomâtico, pero no se deb!a minimizar la importancia de su funciôn. Normalmente,

la vida deI correo seria relativamente fâcil, pero pod!an surgir dificultades en

el viaje e incluso en el lugar de destino. Por consiguiente, se requer!an garan

t!as adecuadas tanto deI Estado receptor como deI Estado de trânsito.

116. Se considerô en general que la cuestiôn de las funciones deI correo diplo

mâtico y la inviolabilidad de la valija diplomâtica deber!a tratarse de modo

tal que promoviese unas relaciones armoniosas y de amistad entre el Estado que

envia y el Estado receptor, evitando al mismo tiempo que los privilegias y las

inmunidades conferidos a ese respecto se utilizasen para encubrir abusos. El

pl'oblema consistia, por tanto, en lograr un equilibrio entre los dos objetivos:

el de promover unas relaciones armoniosas entre los Estados y el de evitar los

a)usos. A este respecto, hab!a que tener presente la necesidad de desarrollar

los aspectos funcionales deI tema e incluir en el proyecto unicamente los articulos

que contribuyesen a tal fin. El correo deb!a tener una protecciôn adecuada para

el debido ejercicio de sus funciones. A este respecto, se senalô que las funciones

deI correo eran necesariamente de carâcter transitorio, en la medida de que el

correo sôlo permanecia durante periodos breves en el Estado de trâ~sito 0 en el

Estado receptor. Sus privilegios e inmunidades, que sôlo eran necesarios en

relaciôn con la entrega y recogida de la valija diplomâtica, no se pod Ï'an equi

parar con los de los agentes diplomâticos que estaban acreditados ante un gobierno

determinado y cuyos privilegios e inmunidades debian extenderse necesariamente a un

per!odo mayor. El proyecto no deb!a, en consecuencia, ser demasiado voluminoso:

como principio general, deberia tener el menor numero posible de artJ.culos, puesto

que, cuanto mâs articulos tuviera, mâs dificil seria establecer un equilibrio entre

los dos aspectos que el Relator Especial habia mencionado. De ser posible, todas

las disposiciones sobre un tema deberian combinarse en un solo articulo en vez de

estar diseminadas por todo el proyecto.

117. Un miembro de la Comisiôn se ocupô particularmente de la posiciôn atribuida

al Estado de trânsito'en los proyectos de articulos. Desde el punta de vista deI

Estado receptor, dijo, era muy fâcil extender al correo diplomâtico los privilegios

e inmunidades concedidos al personal diplomâtico y consular. As! ocurr!a, en

particular, tratândose de paises que tenian una amplia presencia diplomâtica y

consular en sus territorios respectivos y en que los correos viajaban con bastante

regularidad; cabia entonces considerar la instituciôn del correo diplomâtico como

un auxiliar importante de las relaciones diplomâticas y consulares y aplicar los
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privilegios normales que llevaban consigo las relaciones diplomaticas y consulares.

Por ejemplo, un correo diplomatico, a semejanza de cualquier funcionario diploma

tico, podîa ser declarado persona non grata. Por 10 tanto, dentro de esos lîmites,

algunos aspectos de las normas propuestas eran perfectamente viables. No obstante,

si para los Estados que confiaban en los correos diplomaticos era realmente impor

tante contar con la cooperaciôn de los Estados en que no ten!an representaciôn

diplomâtica, consultar ni de otra îndole -y el orador no estaba seguro de ello-,

la Comisiôn deber!a estudiar MUY detenidamente las normas propuestas en el

contexto deI Estado de transito tal y coma se defin!a en el apartado 5) deI

parrafo 1 deI artîculo 3, provisionalmente aprobado, que se encontraba en una

posiciôn mucha mas desfavorable que la del Estado receptor. Un Estado de transito,

por ejemplo, no tenta la oportunidad, con arreglo a las normas, de declarar que

un determinado correo diplomatico que pasase por su territorio era persona non

grata. Por otra parte, en el parrafo 2 del artîculo 4 se le exig!a, con bastante

falta de realismo, que se ajustase a la practica deI Estado receptor, 10 cual era

pedir mucho. Ademâs, el esp!ritu de reciprocidad que tal vez podr!a crearse en

el casa de un Estado receptor y que podr!a justificar nuevas disposiciones serra

dif!~il de lograr en el caso deI Estado de transito. No se trataba de un

problema de pasaportes diplomaticos, que siempre debîan respetarse, sino del

tipo de disposiciones m!nimas que permitiesen atender una necesidad real y que

no provocasen la resistencia de los gobiernos. Normalmente, los Estados dar!an

muchas facilidades al representante de un gobierno extranjero que fuera de viaje,

pero exigirles que 10 hicieran en todas las circunstancias era algo MUY diferente.

Estas observaciones se hicieron en vista de la gran importancia que muchos

gobiernos atribuîan a la introducciôn de disposiciones nuevas y dado que, para

responder a su finalidad, tales disposiciones deber!an contar con el apoyo de

algunos otros gobiernos que no consideraban la idea con tanto entusiasmo. En la

prâctica, el equilibrio era muy difîcil de lograr.

118. Las opiniones manifestadas en la Comisiôn sobre la inviolabilidad de la

valija diplomatica, que también guardan relaciôn con el enfoque general deI

proyecto deartîculos,se reflejan mas adelante en la subsecciôn 3, en relaciôn

con el proyecto de artîculo 36.
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,. Opiniones expresadas en la Comisiôn acerca de determinados
proyectos de art!culos propuestos POl" el Relator Especial

119. POl" 10 que respecta al proyecto de art!culo 20, sobre inviolabilidad

persona191/, se sugiriô que el pârrafo l, aun~ue era aceptable, se modificara para

dejar bien sentado que la inviolabilidad se aplicaba a las dos clâusulas del

pârrafo. También se sugiriô que se suprimiese el tél'mino "oficiales" después de

la palabra "funciones". En 10 concerniente al pârrafo 2 del proyecto de art!culo 20

se sostuvo la opiniôn de que hab!a distintas formas de infringir la inviolabilidad

de la persona del correo. Si unas discusiones sin importancia con los funciona

rios de aduanas del aeropuerto 0 unos ligeros retrasos debidos a la verificaciôn

de los documentos acreditativos, se consideraban como atentados contra la dignidad

y la libertad del correo diplomâtico perseguibles y punibles pOl" el Estado

receptor, se plantear!an much!simas negociaciones inûtiles. En consecuencia, serra

preferible suprimir en el pârrafo 2 la frase "y procesarâ y castigarâ a las

personas. responsables de tales atentados" 0, si a juicio del Relator Especial tal

disposiciôn era necesaria, se podr!an incluir las palabras "cuando proceda" entre

la palabra "y" y la palabra "procesarâ", con 10 cual se dar!a cierta flexibilidad

al texto. Algunos oradores opinaron que el pârrafo, en su totalidad, era super

fluo, y que el pârrafo l era suficiente para regular la materia objeto deI proyecto

de art!culo.

120. En 10 tocante al proyecto de artîculo 21, relativo a la inviolabilidad deI

alojamiento temporal~/, se expresô la opiniôn de que conven!a suprimir los

pârrafos l y 2, que eran superfluos. Con arreglo a otra opiniôn, si bien podîa

SUpr1ffi1rSe el pârrafo 2, los pârrafos l y 3 podîan pasar a constituir, respecti

vamente, los pârrafos 2 y 3 del proyecto de artîculo 19 que versaba también sobre

el alojamiento temporal. Se sugiriô que en la versiôn inglesa del pârrafo 3 se

sustituyeran las palabra "shall be immune from inspection 0 search" pOl" "shall not

be subject to inspection or search", con objeto de 6vitar toda referencia al

concepto de "inmunidadu y, pOl" tanto, toda analogîa con el agente diplomâtico, y

para atenerse al.criterio del interés de la funciôn. Segûn otra opiniôn mâs, el

art!culo entero'era innecesario.

121. Con respecto al art!culo 22, relativo a la inviolabilidad deI media de

transporte931, se mantuvo la opiniôn de que serîan tan pocas las ocasiones en que

1
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921

Jil

véase la nota 67, supra.

Véase la nota 68, supra.

Véase la nota 69, supra.
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un correo tuviera que utilizar un media personal de transporte que no era necesario

incluir un proYGcto de art!culo independiente que pod!a incluso irritar al Estado

receptor y al Estado que envia. Se hizo observar que el vehiculo de una misiôn

diplomatica, que era el que normalmente utilizar!a el correo, ya gozaba de inviola

bilidad en virtud de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961,

y que conceder la inviolabilidad a todo vehiculo que utilizase el correo suponia ir

demasiado lejos. Se sugiriô que la invioiabilidad deI media de transporte podia

regularse en el proyecto de articulo 21 anadiendo la inmunidad de embargo a de

ejecuciôn. Esas disposiciones, si se reunieran de Gse modo, se aproximarîan mas

al articulo 25 de la Convenciôn sobre las [1isiones Especiales, de 1969. Para el

caso de que de todos modos se decidiera mantener el proyecto de articulo, se

propuso que se modificase su parrafo l para disponer que la duraciôn de la inmu

nidad abarcarîa sôlo el perîodo durante el cual el correo diplomatico desempenara

sus funciones. Coma en el casa deI proyecto de articula 21 y por las mismas

razones se sugiriô que en la versiôn inglesa deI parrafo l se sustituyeran las

palabras "shall be immune from" por "shall not be subject to inspection or search".

122. También se hicieron varias sugerencias con respecto al proyecto de art!culo 23,

relstivo a la inmunidad de jurisdicciôn94/ • Algunos miembros opinaron que convenia

sup~imir el proyecto de art!culo. Se sefialô que el Relator Especial no habia

cit~do realmente ningûn caso en que se hubiera intentado detener 0 demandar a un

correo diplomatico. La Comisiôn deberîa tratar de reGular los problemas que

habi~n surgido en la practica y no tratar de resolver todas las dificultades

teôricas. Por otra parte, también se sostuvo que el proyecto de articulo tenia

una importancia especial para la protecciôn deI correo diplomatico y que, para ser

eficaz, tenia que abarcar todas las clases de jurisdicciôn, incluida la penal,

como se preveia en el parrafo 1. En relaciôn con este parrafo, si bien algunos

miembros eran partidarios de que se suprimiera, otros sugirieron que la inmunidad

de la jurisdicciôn penal se limitara a los "actas realizados por el correo en el

desempefio de sus funciones oficiales". En 10 refGrente al parrafo 3 deI proyacto

de articulos se sefialô que si la frase "saJ.vo en los caaos no comprendidos en el

parrafo 2 deI presente articulo" tenia por objeto permitir la ejecuciôn en los

casos en que existia un fallo dictado validamente con arreglo al parrafo 2 deI

articulo, serîa mas claro indicarlo expresamente. También se sugiriô que se

suprimiese la segunda frase deI parrafo. Se observô asimisrno que el parrafo no

era muy claro ya que se habia redactado en forma negativa y condicional. Podria

941 Véase la nota 70, supra.
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suotituirse por una fôrmula mâs concisa que dispusiera que lino podrâ adoptarse

medida alguna de ejecuciôn contra el correo ciplomâtico por actos realizados ni

por bienes utilizados en el desempefio de sus funciones li • En relaciô~ con el

pârrafo 4 del proyecto de artîeulo se sefialô que, coma se habîa advertido con

preocupaciôn en la Sexta Comisiôn, el pârrafo parccîa contrario a la decisiôn

dictada en el asunto Juan Ysmae195/ y al artîeulo 44 de la Convenciôn de Viena

sobre Relaciones Consulares, de 1963. De no suprimir8e ese pârrafo, quizâs se

podrîa afiadir una disposieiôn en el sentido de ese artîculo a fin de que el

Estado receptor 0 el Estado de trânsito pudieran citar a un correo para testificar,

pero en la que se espeeificase que las autoridades deb!an evitar toda injerencia

en el desempefio de las funciones oficiales deI correo. Otra sugerencia fue la de

que se afiadiera al final del pârrafo las palabras "en asuntos que afecten al

desernpefio de sus funeiones il para tener en cuenta dicha preocupaeiôn. En cuanto al

pârrafo 5 del proyecto de artîculo se sugiri6 que, ademâs de la referencia a los

veh!culos utilizados por el correo 0 de su propiedad, se incluyese una referencia

a los buques 0 aeronaves a tenor de 10 dispuesto en el pârrafo 4 deI artîculo 60

de la Convenciôn de Viena sobre la Representaeiôn de los Estados, de 1975. Se

sefialô que el pârrafo 5 también limitaba la posibilidad de someter el correo a

la jurisdieciôn a los supuestos en que la pérdida de que se tratase no estuviera

cubierta por un seguro. A este respecto, se propuso igualmente que se empiearan

los mismos términos que se utilizaban en el pârrafo 4 deI artîculo Go de la

Convenciôn de Viena de 1975 y que se tomase en consideraciôn la posibilidad de

incluir en el proyeeto una disposiciôn a tenor de la del artîculo 56 de la

Convenciôn sobre Relaciones Consulares, de 196~, por la que los correos estuvieran

obligados a cumplir las leyes vigentes deI Estado reeeptor 0 el Estado de trânsito

en materia de cobertura de seguros. También se sugiriô que se sustituyeran las

palabras "si tales danos no pueden ser eubiertos" por i1si esos dafios no estân

eubiertos". Se expresô asimismo la opiniôn de que el pârrafo 5 deb!a figurar

inmediatamente después deI pârrafo 2.

123. También se hie1eron observaciones con respecte al proyeeto de artîculo 24,

sobre e}cenciôn deI registro personal, franquieia aduanera y exeneiôn de la inspec-
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Juan Ysmae1 and Co. c. S.S. Tasikmalaja, International Law Reports, 1952,

véase la nota 72, supra.
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exenciôn deI registro personal, no respond!a a la realidad ni era tampoco necesario,

puesto que no sôlo iba mâs lejos que las disposiciones convencionales sobre el

trato que se daba a los agentes diplomâticos, sino que también su contenido ya

estaba comprendido en la disposiciôn sobre la inviolabilidad personal deI correo.

Varios miembros sugirieron también que se limitara el pârra~o a la exenciôn deI

re~istl"O personal y que se supr-Luû eeen las palabras "Lnc'luâ.do el registro efcctuado

a distancia pOl" medios electrônicos u otros dispositivos mecanicos". Un miembro

su~iriô que en la parte restante deI pârra~o se introdujera la salvedad "que

acompafie a una valija diplomâtica". Se sU3;iriô ademâs que se voâv..er-a a r-edacbar

el pârrafo 2 deI proyecto de art!culo para ajustarlo al pârrafo l deI art!culo 35
de la Convenciôn sobre las Misioues Especiales, de 1969. En cuanto al pârrafo 3

deI proyecto de art!culo, se sugiriô la posibilidad de ampliarlo y refundirlo con

la primera parte deI actual pârrafo 1. Otra de laB opiniones sostenidas fue la de

que sc suprimiera la referencia a "las exenciones mencionadas en el pârrafo 2".

124. POl" 10 que respecta al proyecto de art!culo 25, relativo a la exenciôn de

impuestos y gravâmenes97/ , se sefialô que aunque estaba basado en el art!culo 34 de

la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961, sôlo incorporaba

dos de las excepciones previstas en dicho art!culo. Esto tenta pOl" efecto que se

diera al correo diplomâtico un trato mâs favorable que al agente diplomâtico.

Ademas, el proyecto de art!culo no parec!a necesario dada la brevedad de la estan

cia deI correo en el Estado receptor 0 en el Estado de trânsito, que le impedir!a

ejercer actividades sujetas a tributaciôn. Otra sugerencia fue la de incluir en

el proyecto de art!culo las seis excepciones deI principio de la exenciôn conte

nidas en la Convencién de Viena, de 1961 y en otras convenciones de derecho diplo

matico. Se manifesté también la opinién de que el proy~cto de art!culo deb!a

responder a un planteamiento de la exencién fiscal que respondiera al interés de

la funciôn; pOl" ejemplo, afiadiendo las palabras "En el desempefio de sus funciones ll

antes de las palabras "el corr-eo diplomâtico". POl" ûltimo, se propuso asimismo

refundir el proyecto de art!culo 25 y los proyectos de art!culos 26 y 27 en una

sola disposicién que equiparase los privilegias y exenciones de que gozaba el

correo en materia fi~cal y de prestaciones personales y seguridad social con los

privilegios y exenciones de que gozaba el personal administrativo y técnico de la

misiôn diplomâtica de su pars en el Estado receptor 0 el Estado de trânsito.

971 Véase la nota 73, supra.
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99/ véase la nota 75, supra.

!.9Q/ Véase la nota 76, supra.

l~ ... rot 1 f " t t" 1 21*')0/ l t· l . ~Z). Gn 0 que se re er~a al proyec 0 de ar ~cu 0 0--, re a ~vo a a exenc~on

de prestaciones personales y servicios publicos, se sostuvo que la limitada

duracion de la estancia deI correo hacia dudoso que un Estado dado pudiera obligar

a un correo diplomatico a prestar servicios publicos. Ademas, la situacion, por

hipotética que pudiera ser, parecia estar ya regulada pOl" otras disposiciones

tales coma el art!culo 4 ap robado pr-ovdsd.onaLmentie , "Libertad de comunica-

ciones oficiales Il, as! coma el proyecto de ar·tî'culo l"r, "Libertad de cfr-cul.acdôn" ,

y el proyecto de art!culo 20, "Inviolabilidad personal ll propuestos. También se

senalo que el proyecto de artîculo pod!a crear problemas en el casa de un correo

que fuera nacional 0 ciudadano deI Estado receptor 0 de transito 0 tuviera en él

su residencia permanente. El proyecto de articulo debîa suprimirse, pero, si se

manten!a, se debian agregar al final de él las palabras "en el desempeno de sus

funciones". Los miembros que apoyaron la supresion deI proyecto de articulo

adujeron también que la cuestion podîa regularse pOl" la practica de los Estados 0,

si no, que el contenido deI p~'oyecto de articulo pod!a figurar en el comentario

sobre otra disposicion pertinente. Asimismo se estimo que el proyecto de art!culo,

si se manten!a, deb!a refundirse con el proyecto de artîculo 27 0 con los proyectos

de artlculos 25 y 27.
126. En relacion con el proyecto de articulo 27, relativo a la exenciôn deI

ré~imen de seguridad socia199/ , se hicieron observaciones similares, mutatis

mutandis, a las formuladas con respecta al proyecto de articulo 26, y se hicieron

muchas sugerencias en el sentido de que 0 bien fuera suprimido, 0 bien fuera

refundido con el proyecto de artîculo 26 0 con los proyectos de articulos 25 y 26,

coma ya se ha visto antes en relacion con esos proyectos de articulos.

1270 En cuanto al proyecto de articulo 28, concerniente a la duracion de los

privilegios e inmunidad~slOOI, se hicieron diversas observaciones. Se senalo que

el parrafo l deI proyecto de art!culo, tal como estaba redactado, no abarcaba el

casa deI correo diplomatico ad hoc desi~nado por una mision ~ara que transportase

y entregasGuna valija diplomatica a otra mis ion deI Estado que envia 0 al propio

Estado que envia. Ademas, un correo ordinario podrîa muy bien salir deI territorio

deI Estado receptor con otra valija diplomatica. En esos casos, las funciones
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de transito, en vez de cuando entraba en su territorio. En relaciôn con el

parrafo 2, un miembro observô que se debîa aclarar si las palabras "Si terminan

las funciones oficiales" se referîan al regreso deI correo a su paîs de origen,

después de cada misiôn especîfica, 0 si se referîan a la conclusiôn de su serie

de misiones como correo. Otro miembro sugiriô que, para que se ajustase a las

demas convenciones de codificaciôn deI derecho diplomatico, en el parrafo se

debîa especificar que, incluso en caso de un conflicto armado, se mantenîan los

privilegios e inmunidades hasta que el beneficiario saliera deI territorio del

Estado receptor 0 hasta la expiraciôn de un plazo razonable para salir del pais.

La tensiôn internacional y la frecuencia de los conflictos armados justificaban

la adiciôn propuesta. Otros miembros conaï.der-aron que el parrafo 2 er-a aceptable.

Se hizo una propuesta concreta en el sentido de que se modificara el proyecto de

art!culo para que regulase tres casos diferentes en tres parrafos distintos: el

primer parrafo se ocupar!a deI correo diplomatico profesional; el segundo, del

correo diplomâtico ad hoc, y el tercero, del correo diplomatico declarado

persona nor. grata con arreglo al articulo 14 propuesto. En la redacciôn se

deberia también tener en cuenta que el correo diplomatico podia ser nacional deI

Estado que envia, que 10 hubiese nombrado mientras aquél se encontrase en el

territorio deI Estado receptor, en cuyo caso su inmunidad hab!a de aplicarse desde

el momento en que se notificase su nombramiento, y que el correo diplomatico

podfa r-egr-esar- al terr'itorio del, Estado receptor 0 deL Estado de transito come

viajero particular.

128. En relaciôn con el proyecto de artîculo 29, relativo a la renuncia a la

inmunidad101 / , se observô que, si se suprim!a el proyecto de articulo 23, el

proyecto de articulo 29 era innecesario. .Se hicieron diversas sugerencias con

respecto a varios de sus parrafos. En cuanto al pârrafo l, se opinô que debia

abarcar la renunci~ a la inmunidad tanto de la jurisdicciôn penal como de la

jurisdicciôn civil y administrativa. En general se sugiriô que se suprimiese la

enumeraciôn de las personas calificadas para autorizar la renuncia a la inmunidad •

Ademas, se sugirio que el parrafo 2 pasase a ser una frase adicional deI parrafo 1.

En relaciôn precisamente con el parrafo 2, se sugiriô que, si no se refund!an los

parrafos 1 y 2, se debia modificar el parrafo 2 para que dijera "La renuncia

prevista en el pârrafo l hat~a de ser expresa". También se propuso que al final

de.l, pârrafo se aüadâ.er-an las .aâabr'as "y por- escrito". Un miembro observô que el

1011 Véase la nota 77, supra.
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pârrafo 3 reflejaba una prâctica generalm~nte reconocida de renuncias impl!citas,

pOl" 10 que se deb!a enmenda~ en consecuencia el pârrafo 2. En cuanto al pârrafo 4,
un miembro se preguntô pOl" qué no se habia seguido la redacciôn exacta deI pârrafo 4
del articulo 32 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961.

En cuanto al pârrafo 5, algunos miembros estimaron que no deb!a limitarse a una

"acciôn civil". Se sugirié que se introdujera una disposiciôn pal."alela para las

acciones penales ejercidas contra el correOt en cuyo caso, si el Es~ado que env!a

no renunciase a la inmunidad del co~reo para que éste pudiera se~ juzgado pOl" los

tribuna1es locales, tendr!a la obligaciôn de hacer que éste fuera procesado y

juzgado pOl" los tribunales del propio Estado que env!a. Mas concretamente, se

sugiriô que se incluyera una disposiciôn anâloga a la del pârrafo 1 del articulo 41

de la Convenciôn de V1ena sobre Relaciones Consulares, de 1963, en la que se

dispon!a el procesam1ento e incluso la prisiôn en casa de "delito grave". POl"

otra parte, algunos otros m1embros estimaron que esa disposiciôn era interesante,

?ero seria difîcil de ap11car y habîa de sel" estudiado mâs a fondo. As1mismo se

senalô que el Estado que envia no deb!a recurrir a procedimientos financieros,

coma parec!a desprenderse de las palabras "tratarâ pOl" todos los medios de lograr

UJa soluc1ôn equ1tat1va de la cuestiôn". Se deber!a declarar expresamente que

tales medios no debian 1nclu1r la lit1gacien. Cualquier l1tigio civil deb!a

resolverse entre el Estado que envia y el demandante; no se deber!a hacer en este

p~rrafo ninguna referencia a los litigios con arreglo al derecho interno, aunque

til vez se pudiera mencionar esta cuestiôn en el comentario.

1~9. Se hic1eron var1as sugerencias con respecto al proyecto de articulo 30, refe

rente al estatuto del comandante de una aeronave comercial, el capitân de un buque

m~rcante 0 el miembro autorizado de la tripulaciôn!02/. Varios miembros sugirieron

qte se supr1miera en todo el proyecto de articulo la mencien de "el miembro autori

z~do de la tripulacien il , puesto que la responsabilidad siempre incumbia al coman

da1te 0 al capitân. Se aubrayô que si se mantenian estas pa~abras, se deberia

tanbién aclarar en el proyecto de articulo que un miembro de la tripulaciôn de una

ae-onave comercia! 0 de un buque mercante a quien se confiasen la custodia y el

trénsporte de la valija diplomâtica era designado a titulo oficial 0, en otras

pa.abras , que ese miembro de la tripulacien habfa de sel" autorizado por- el coman

darte de la aeronave comercial 0 el capitân deI buque mercante para encargarse

de la custodia y el transporte de la valija diplomâtica. Otro miembro, en cambio,

~I Véase la nota 78, supra.
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sefialô que la practica de su pais era que los documentos oficiales pertinentes no

se entregaban al capitan ni se extend!an a su nombre, sino que se entregaban ~l

miembro de la tripulaciôn encargado de la valija diplomatica. Ese miembro de la

tripulaciôn era quien entregaba la valija al oficial de la misiôn diplomatica

designado para recibirla. El comandante de la aeronave 0 el capitan del buque no

interven!an en absoluto, y el Estado receptor no sab!a si quien estaba encargado

de transportar la valija diplomatica y de entregarla en su punto de destino era

el comandante, el capitan u otra persona. Algunos miembros sugiriercn que si se

suprim!a en el proyecto de artîculo la menciôn del miembro autorizado de la tripu

lacien, esta cuestiôn, as! como las variaciones de la practica de los Estados con

respecte a ella podrîa recogerse en el comentario. Desde el punta de vista de la

redacciôn, se sugiriô que en el texto inglés se sustituyese la palabra "masterll

del buque pOl" el término "captain", a fin de unificar el texto con el de las

demas convenciones sobre dereoho diplomatico. También se sugiriô que se cambiase

toda la redacciôn del proyecto de artîculo. Habr!a que modificar el parrafo 1 a

fin de ajustarlo a las disposiciones correspondientes de las convenciones sobre

derecho diplomatico. El parrafo 1 podrîa redactarse, por ejemplo, del modo

siguiente: "La valija diplomatica podra confiarse al capitan de un buque mercante

o al comandante de una aeronave comercial que deba llegar a un punta de entrada

autorizado. El comandante 0 el capitan debera llevar consigo un documento oficial

en el que conste el numero de bultos que constituyan la valija, pero no sera consi

derado como correo diplomatico. Previo acuerdo con las autoridades competentes

del Estado receptor, la misiôn~ la oficina consular 0 la delegaciôn podrâ enviar

a une de sus miembros a tomar posesiôn directa y libremente de la valija de manos

del capitan del barco 0 deI comandante de la aeronave". En el proyecto de

art!culo se deberîa también disponer que el documento oficial del que fuera portador

el capitan deI barco 0 el comandante de la aeronave serîa también entregado al

miembro de la misiôn, la oficina consular 0 la delegaciôn. Finalmente, se deberîa

anadir un parrafo separado concebido en estos términos: lIPrevio acuerdo con las

autoridades competentes del Estado receptor, la misiôn, la oficina consular 0 la

delegaciôn del Estado que envîa podrâ confiar una valija diplomâtica al capitân de

un buque mercante 0 al comandante de una aeronave que deba llegar a un punta de

entrada autorizado".

130. Otras observaciones se refirieron a parrafos determinados del proyecto de

art!culo 30. Asî, en relaciôn con el parrafo l, se sugiriô que se suprimieran las

palabras lIde su itinerario previsto". También se senalô que se podrîa simplificar

el parrafo habida cuenta de las definiciones que Y2 se daban en el artîculo 3,



aprobad~ provisionalmente. En consecuencia, todas las palabras que seguîan a la

expresiôn "territorio deI Estado receptor ll pod:t'an ser sustituidas por las palabras

110, en su caso, en el territorio deI Estado que env!a". Asimismo se sugiriô que

se cambiase el orden de los pârrafos 1 y 2 Y que se refundiesen los pârrafos 2 y 3.

En relaciôn con el pârrafo 4, se sugiriô que se hiciera referencia a los IImiembros

de la misiôn diplomâtica 0 la oficina consular ll , puesto que, en vista de las defi

niciones dadas en el artîculo 3 provisionalmente aprobado, una nociôn no inclu!a

la otra. Igualmente se senalô que en el pârrafo se debîa insistir en el acceso

directo y libre deI miembro autorizado de una misiôn 0 una oficina consular a la

pista, la aeronave, el puerto 0 el buque a fin de tomar posesiôn de la valija libre

mente y sin obstâculos, mâs que en las facilidades que hab!an de otorgarse al

comandante 0 al capitân. Por consiguiente, se propuso que se redactase el

pârrafo como sigue: "El Estado receptor darâ a los miembros debidamente autori

zados de la misiôn diplomâtica, oficina consular 0 delegaciôn derecho de acceso

directo y libre a la aeronave 0 el buque a fin de que tomen posesiôn de la valija

diplomâtièa de manos deI comandante de la aeronave, el capitân deI buque (o el

miembro autorizado de la tripulaciôn) a quien fue confiada ll •

131. El proyecto de artîculo 31 era el primer art!culo de la parte III deI proyecto

de artîculos, relativa al estatuto de la valija diplomâtica. Se sugiriô que se

modificase el t!tulo de la perte III deI modo siguiente: "Contenida, caracter!sticas

y estatuto de la valija diplomâtica ll • En cuanto al proyecto de artîculo 31, concer

niente a la indicaciôn de la calidad de valija diPlomâtical 03/, se hicieron

algunas observaciones sobre el artîculo en su totalidad. Se puso en duda la nece~

sidad deI proyecto de artîculo 31, as! como deI proyecto de artîculo 32, puesto que

ambos habîan sido elaborados antes de que la Comisiôn aprobase provisionalmente

el art!culo 5, IIDeber de respetar las leyes y reglamentos deI Estado receptor y

del Estado de trânsito ll , y el artîculo 3, "Términos empleados". Asimismo se

observé que el proyecto de art!culo 31 y el proyecto de artîculo 32 deb!~n consi

derarse junto con el proyecto de art!culo 36, ya que era necesario enfocar la

cuestiôn de la prevenciôn de los abusos desde dos puntos de vista: el de la invio

labilidad y el deI procedimiento prâctic~. También se sugiriô que se cambiase el

orden de los proyectos de art!culos 31, 32 y 36: el proyecto de art!culo 32,

sobre el contenido de la valija, deb!a figurar en primer lugar, seguido del

proyecto de art!culo 31, sobre la indicaciôn de la calidad de valija, y luego deI

proyecto de art!culo 36, sobre la inviolabilidad de la valija diplomâtica. En cuanto

103/ véase la nota 79, supra.
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al parrafo l deI proyecto de articulo 31, se opiné que ara una repeticién, en otra

forma, del parrafo 2 deI art!culo 3. Asimismo se observé que su redaccién se

apartaba de las disposiciones correspondientes de las cuatro convenciones sobre

derecho diplomatico y derecho consular, que hab!an demostrado sel'" conformes a la

practica de los Estados. Iguaimente se sugirié que los parrafos l y 2 se refun

diesen en un parrafo ûnico, afladiendo después de la expresién "valija diplomatica"

las palabras "vaya 0 no acompaflada pOl'" un correo diplomatico tl • En relacién preci

samente con el parrafo 2, se sugirié que se afladiese la expresién "de sel'" necesario"

entre "as! como" y "de los puntos intermedios de la ruta 0 los puntos de

transbordo", pero mas generalmente se apoyé la supresién de estas palabras, dado

el caracter contingente y no siempre previsible de los puntos intermedios 0 de

transbordo. En cuanto al parrafo 3, muchos miembros seflalaron que el Estado que

envia y el Estado receptor no tenîan ninguna obligacién de ponerse de acuerdo

sobre el tamaflo 0 peso maximos de la valija diplomatica. De no suprimirse el

parrafo, se le debîa dar caracter facultativo en vez de obligatorio. También se

menciono la reciprocidad como une de los criterios posibles para determinar el

tamaflu y el peso maximos de la valija. A juicio de algunos otros miembros, un

eficaz medio de impedir que se abusase de la valija diplomatica y que se inclu

yeran en ella artîculos prohibidos consistirîa en regular en el propio proyecto

de artîculo el tamaflo y el peso maximos de la valija. Asimismo se sugiriô que el

parrafo se refiriese solamente al tamaflo 0 peso maximos autorizados pOl'" las

normas pOl'" las que se rigiese el medio de transporte utilizado.

132. En cuanto al proyecto de artîculo 32, relativo al contenido de la valija

diplomâtical 04/, algunas de las observaciones generales que se habîan hecho con

respecte al proyecto de artîculo 31 también se aplicaban a este artîculo, como

las concernientes a la modificacién deI orden de los artîculos 0 al examen

conjunto de algunos de ellos. POl'" 10 que respecta al par~afo 1 se expresaron

dudas acerca deI sentido y alcance real de la expresiôn "objetos destinados exclu~

sivamente al use oficial H • Se pre8unt6, pOl'" ejemplo, como podîa distinguirse esa

expresién de la formula "objetos destinados al use oficial de la misién" utilizada

en el apartado a) deI parrafo 1 deI artîculo 36 de la Convencion de Viena sobre

Relaciones Diplomaticas, de 1961, 0 si cualquier objeto destinado al uso oficial

de la misiôn, pOl'" voluminoso que fuese, pod!a enviarse pOl'" valija diplomatica.

También se sefialô la conveniencia de modificar la redaccién deI parrafo para

1041 Véase la nota 80, supra.
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ajustarla a la àel articulo 27 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplo

maticas, del9ol, puesto que no tenîa mucha importancia mantener la palabra

"exclusivamenbe "; Otros miembros, por- el contrario, opinaron que esa pa Labr'a

era una aclaracion ûtil. Se sugiriô asimismo que se puntualizara que la valija

diplomatica no debia contener por ningûn concepto objetos cuya exportaciôn 0

importaciôn estuviese prohibida por la leŒislaciôn 0 sometida a los reglamentos

de cuarentena deI Estado receptor. Se hicieron varias su~erencias encaminadas

a suprimir el parrafo 2 deI proyecto de articulo 32. Se senalô a este respecta

que el parrafo daba la impresiôn de que los abusos de la valija diplomâtica se

comet!an siempre sin conocimiento deI Estado que envia y, quizâs, por negligencia.

En realidad, era posible que el Estado que envia no castigase a nadie por haber

sido él mismo el que habia cometido el abuso. Esto hacta que el parrafo resul

tara totalmente ineficaz; su supresiôn permitiria regular esta cuestion sobre la

base de la responsabilidad deI Estado por incumplimiento de sus obligaciones.

Se sugiriô asimismo que, de mantenerse el parrafo, sc incluyese una clausula

de salvaguardia que podria estar basada en el parrafo 2 deI articulo 36 de la

Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961, y se previese que la

valija diplomatica podria ser abierta en caso de duda acerca de su contenido.

Una sugerencia de indole mas general fue la concerniente a la supresiôn de la

segunda parte deI parrafo 2, relativa al procesamiento y castigo de toda persona

responsable deI uso indebido de la valija diplomatica. Se senalô que en el casa

de abusos realmente graves, coma la utilizaciôn de la valija diplomatica para el

transporte ilicito de armas, estupefacientes 0 divisas, podia muy bien ocurrir

que fueran las autoridades competentes de alto rango deI Estado que envia las que

hubieran permitido y ordenado el abusa y que, en tal supuesto, no era realista

suponer que llegara a incoarse nunca una causa criminal. Por ûltimo, se sugiriô

que, a fin de prevenir el uso indebido, quizâ fuera aconsejable recomendar que la

correspondencia oficial y 103 demas documentos y objetos de u~o oficial se inclu

yeran en valijas dist~ntas. Esc desdoblamiento de la valija facilitaria la

adopciôn, de comûn acuerdo, de métodos de inspeccion.

133. Con respecto al proyecto de articulo 33, relativo al estatuto de la valija

diplomatica confiada al comandante de una aeronave comercial, al capitân de un

buque mercante 0 al miembro autorizado de la triPUJ.aciônl 05/, algunos miembros

opinaron que no era necesario porque su contenido se regia por los

1051 Véase la nota 81, supra.
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articulos 31, 32 y 35 a 39, relativos al estatuto de la propia valija diplomâtica.

Se indicô que la cuestiôn deI media pOl" el cual se cnviaba la valija no era

~uficientemente importante para justificar que se le dedicara toda una disposiciôn.

Esta pod.fa suprimirse y 1 en su Lugar , afiadir a Laa palabras "valija diplomâtica Il

que figuraban en los ar-t.fcul.os anteriores las palabras "acompafiada 0 no". Otros

miembros opinaron que la aceptabilidad deI proyecto do articulo 33 dependia en

ûltimo término de 10 que se decidiera con respecta a los articulos 35 a 39 a que

se remitia el articulo 33. Se scfialô asimismo que la disposicién acerca de las

facilidades necesarias que debian con~ederse a los miembros de las misiones, las

oficinas consulares 0 las delegaciones para que pudieran tomar posesién de la valija

o errcr-egar-La podfa figurar en el proyecto de articulo 33 en vez deI pârrafo 4 de L

proyecto de articulo 30.
134. El proyecto de artîculo 34, que versaba sobre el estatuto de la valija diplo

mâtica enviada pOl" correo 0 pOl" otros medios l OGI, también fue objeto de algunos

comentarios. En cuanto al pârrafo l, se sugiriô que se sustituyeran las palabras

"deberâ cumplir" pOl" "deberâ ajustarse ail. También se sefialé en general que la

remisiôn a los anteriores proyectos de articulos que figuraba en ese pârrafo

deberia incluir también el proyecto de articulo 31 y el proyecto de articulo 32.
En cuanto a los pârrafos 2 y 3, se sugirié que se suprimiera la clâusula inicial

de ambos pârrafos y que se refundiera el reste deI texto en un pârrafo ûnico 0 se

integrara en el proyecto de articulo 34 0 el proyecto de articulo 35. otra

solucién que se sugirié fue la de suprimir totalmente los pârrafos 2 y 3 y ampliar

cl proyecto de articulo 35, sobre facilidades g6nerales concedidas a la valija

diplomâtica, para de jar bien sentado que este artîculo se aplicaba fuera cual

fuese el medio utilizado para el envîo de la valija.

135. En 10 referente al proyecto de articulo 35, relativo a las facilidades gene-

l d · d l 1" d' l ~t· 1071 ~ l .. ~ d lra es conce ~ as a a va ~Ja ~p orna ~ca--- , se expreso a op~n~on e que a

Comisién deberia precisar, al menos en el comentario, que ese articulo no enunciaba

obligaciones adicionales deI Estado receptor 0 el Estado de trânsito, que en

cualquier caso tenian que conceder todas las facilidades necesarias y cumplir sus

obligaciones en caso de dafio a la valija diplomâtica, de acuerdo con las normas en

vigor correspondientes, como los convenios adoptados pOl" la Unién Postal Universal

y la Organizacién Marîtima Internacional. Se sugiriô asimismo que el texto deI

1061---
1071

véase la nota 82, supra.

Véase la nota 83, supra.
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art!culo siguiera las disposiciones pertinertes de la Convenciôn de Viena

sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961, y la Convenciôn de Viena sobre Relaciones

Consulares de 1963 y la ûltima parte deI texto francés, después de las palabras

"toutes les facilit's voulues", se modificara para que dijera: "pour le transport

et la ~~mise rapide en toute sécurité de la valise diplomatique". En 10 referente

a la colocaciôn deI articulo 35, que enunciaba un principio general, se propuso

que se volviera a examinar el orden de las disposiciones sobre facilidades a fin

de determinar si no ser!a preferible que las disposiciones generales precedieran

a las aplicaciones concretas de ese principio.

136. El proyecto de articulo 36, sobre la inviolabilidad de la valija diplomâ

tical 08/, fue calificado de disposiciôn clave de todo el proyecto de art!culos y

suscitô un prolongado debate y mûltiples propuestas de enmienda que giraban

principalmente en torno a su pârrafo 1. Esta disposiciôn fue criticada desde

diferentes puntos de vista. Para los miembros que eran partidarios de la idea

de inviolabilidad de la valija diplomâtica, la disposiciôn dejaba que desear

porque 'pod!a suscitar problemas en los casos en que la valija diplomâtica no

fuera acompafiada por un correo diplomâtico. Se preguntô cômo se interpretar!a

el término "retenida" si la valija se enviaba por via postal. Se sugiriô la

posibilidad de elaborar dos disposiciones distintas, una relativa a la valija

diplomâtica acompafiada por un correo diplomâtico y la otra relativa a la valija

diplomâtica no acompafiada.

137. Otros miembros pusieron en tela de juicio la conveniencia de aplicar el

concepto de inviolabilidad a la valija diplomâtica, asi coma el alcance que se

atribuia a ase concepto en la disposiciôn examinada. Las dificultades de orden

prâctico se derivaban de la necesidad de conciliar el principio de la inviolabi

lidad de la valija diplomâtica con la seguridad deI Estado receptor 0 el Estado

de trânsito. La inviolabilidad de la valija diplomâtica era necesaria para el

mantenimiento de buenas relaciones diplomâticas, pero suce~os de actualidad

demostraban concluyentemente que la valija podia utilizarse y se utilizaba

frecuentemente con fines ilicitos 0 contraviniendo la legislaciôn deI Estado

receptor.

138. Se propusieron y examinaron varios medios de lograr el mencionado equilibrio

de intereses.

139. La fôrmula propuesta por el Relator Especial, "salvo que los Estados intere

sados acuerden otra cosa", fue criticada por varias razones. Se sefialô que esa

posibilidad era muy poco probable, ya que las relaciones diplomâticas bilaterales

108/ Véase la nota 84, supra.
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l

se basaban en las posiciones relativas y los intereses de las de Estados de que se

tratara. Los Estados interesados podrîan concertar tales acuerdos si su fuerza era

casi la misma 0 si tenlan intereses similares. De no ser aSl, tendrlan menos liber

tad para hacerlo. Esto se aplicaba especialmente a los palses en desarrollo, que

eran necesariamente dependientes y a los que les serla diflcil proponer la celebra

ciôn de acuerdos de esta îndole. También era precise tener en cuenta un factor

psicologico. Era diflcil imaginar que dos Estados convinieran en someter sus res

pectivas valijas diplomaticas a inspecciôn 0 registro, ya que al hacerlo basarîan

sus relaciones diplomaticas no en una confianza presunta sine en la desconfianza.

Tampoco entrarla en liza el elemento de reciprocidad mencionado por el Relator

Especial, ya que la reciprocidad también se basaba en los intereses y las posiciones

relativas de los Estados interesados. Los palses en desarrollo se encontrarlan en

desventaja, pues nunc a tomarlan la iniciativa de pedir esa reciprocidad. En vista

de ello, los palses ricos no tendrlan nada que perder; contaban con medios muy

perfeccionados para determinar el contenido de las valijas diplomaticas de otros

palses sin ni siquiera abrirlas, mientras que los palses en desarrollo no poseîan

tales medios. ASl pues, la restricciôn propuesta por el Relator Especial surtirîa

en la practica el efecto de mantener la inviolabilidad absoluta de la valija diplo~

matica, con 10 que resultarla imposible poner fin a los abusos de la va1ija dip10~

mâtica que, lamentablemente, eran tan corrientes actualmente. Dicha c1ausula

también se criticô desde otro punta de vista, puesto que el apartado b) deI parra

fo 2 deI artlculo 6 aprobado provisionalmente ya contenla una disposiciôn en ese

sentido y su repeticiôn en el artlculo 36 era innecesaria.

140. Algunos miembros se preguntaron si el concepto de inviolabilidad debla ap1i

carse a la valija misma 0 al caracter reservado de su contenido. De ese modo, una

valija podrla inspeccionarse para determinar, por ejemplo, si contenla armas 0 estu~

pefacientes a condiciôn de que los medios utilizados no constituyeran una intromi

siôn en la confidencialidad de las comunicaciones transportadas por la valija, cuya

protecciôn estaba en la ralz misma del concepto de valija diplomatica. En relaciôn

con este ûltimo aspecto, por ejemplo, era posible servirse de medios electrônicos

para descubrir el mecanismo utilizado para modificar la cifra de ciertos disposi

tivos de descifrado, que podîan enviarse legîtimamente por valija diplomatica, y por

tanto era preciso oponerse a tales medios de inspecciôn.

141. Teniendo en cuenta la situaciôn internacional actual de la valija diplomâtica,

el régimen anterior a la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961,

era mas similar al régimen de salvaguardias creado por la Convenciôn de Viena sobre

Relaciones Consulares, de 1963, que al régimen de protecciôn absoluta de la valija

establecido por la Convenciôn de 1961 y las convenciones posteriores de derecho
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diplomatico. Se sugiriô que en el proyecto de articulo 36 se creara un sistema que

permitiera a los Estados aplicar a todas las valijas -valijas diplomaticas, valijas

consulares, valijas de las misiones especiales y valijas de las delegaciones- el

régimen que regia en la actualidad sôlo para las valijas consulares. El proyecto

de articulo deber!a contener una clausula de excepciôn que permitiera a los Estados

aplicar a todas las valijas la salvaguardia prevista en el parrafo 3 del articulo 35
de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963. Se subrayô que la

idea de inviolabilidad en relaciôn con la valija diplomatica no figuraba en nin

gûn lugar de las convenciones existentes. Las normas sobre la valija diplomâtica

se formulaban en el contexto de la libertad de comunicacién. Todo intento de

elevar la protecciôn de la valija diplomatica a nivel de "inviolabilidad" provo

caria inevitablemente la resistencia de los Estados. Mas concretamente, se sugiriô

que el proyecto de articulo 36 constara de tres partes. La primera parte enuncia

ria la norma de que la valija diplomatica no podia sel" abierta ni retenida, norma

que seria aplicable a todas las valijas excepto la valija consular. La segunda
,

parte tratarîa de la valija consular y reafirmaria la norma enunciada en el

parrafo 3 deI articulo 35 de la Convenciôn de Viena de 1963. La tercera parte

estableceria que los Estados podrian formular una declaracién pOl" la que se reser

varan el derecho de aplicar a todas las valijas el régimen deI parrafo 3 deI

articulo 35 de la Convenciôn de Viena de 1963. Con ello no se estaria en conflicto

con las convenciones existentes. A ese respecto, se senalé a la atencién de la

Comisiôn el proyecto de articulo 42, que especificaba que los presentes a~ticulos

"completaran las disposiciones" de la Convenciôn de Viena de 1961, la Convenciôn

de Viena de 1963, la Convenciôn sobre las Hisiones Especiales de 1969 y la Conven

ciôn de Viena sobre la Representaciôn de los Estados, de 1975. Esa sugerencia,

pOl" 10 tanto, no dej~ria sin efecto ninguna de esas convenciones, sino que simple

mente las complementaria.

142. Desde otro planteamiento, se insistiô en la relac1én entre el proyecto de

articulo 36 y el proyecto de articulo 32, sobre el conten1do de la valija d1ploma

tica. Se recordé que, originalmente, la razôn de sel" de la 1nviolabilidad de la

valija diplomat1ca era salvaguardar el secreto de la correspondencia y de los docu

mentos oficiales y que la practica de conceder la misma protecciôn a los "objetos

destinados exclusivamente al uso oficial" se habia desarrollado ulteriormente pOl"

motivos de orden practico. Cabia pedir, pues, al Estado que envia que desdoblara

la valija diplomatica en dos valijas distintas, una reseryada sélo a la correspon

dencia y los documentos oficiales y la otra a los objetos destinados exclusivamente
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al usa oficial. Podian introducirse algunas diferencias en los procedimientos rela

tivos a las dos clases de valijas àiplomâticas, manteniendo al mismo tiempo el prin

cipio Je inviolabilidad aplicable a ambas. El Estado receptor podia estipular de

antemano que la correspondencia y los documentos oficiales debian ir en una valija

y los "objetos destinados exclusivamente al usa oficial" en la otra. Seria posible

entonces aplicar un procedimiento mâs estricto a la valija que contuviera los

objetos. Las dos valijas deberian ir provistas de los signas exteriores correspon

dientes que indicaran, en una, que contenia "correspondencia y documentos oficiales

exclusivamente" y en la otra "objetos destinados exclusivamente al usa oficial", con

la descripcién y el numero de los mismos. La valija que contuviera la corresponden

cia y los documentas oficiales estaria exenta de inspeccién, directamente a por

métodos indirectos que pudieran revelar el contenido de la correspondencia y los

documentos. El Estado receptor no estaria autorizado a utilizar dispositivos elec

trénicos ni mecânicos, pero podria permitirsele que midiera 0 pesara la valija 0

que utilizara un perro para olfatearla. En cuanto a la valija que contuviera objetos

destinados al use oficial, el Estado que envia no tendria derecho a negarse a que

fuera inspeccionada par medios electrônicos u otros dispositivos mecânicos, puesto

que no habria ningUn riesgo de intrusiôn en el secreta de la correspondencia oficial.

Como se habia mencionado varias veces, las companias aéreas solian someter a inspec=

cién por rayos X el equipaje e incluso la persona de un agente diplomâtico sin que

eso provocara ninguna protesta. A este tipo de valija se aplicaria un régimen anâ

logo al establecido para las valijas consulares por el pârrafo 3 deI articulo 35 de

la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963.
143. Si bien algunos miembros apoyaron esta iniciativa, otros estimaron que presen

taba inconvenientes. En efecto, si un Estado estaba dispuesto a enviar objetos

prohibidos con la valija dipl~mâtica, también estaria dispuesto a declarar que la

valija sôlo contenîa correspondencia. Asi, la inviolabilidad absoluta de la valija

respecto de la cual se declaraba que solamente conten!a correspondencia protegeria

al contrabando peligroso de objetos pequenos como, por ejemplo, diamantes, billetes

falsos y folletos subversivos. También se senalô que la distinciôn entre la valija

utilizada para transportar correspondencia y documentas oficiales y la valija utili

zada para transportar objetos pasaba por alto el hecho de que esta ultima no consti

tuia verdaderamente una valija diplomâtica. Habia que tener presente que las

cuatro convenciones de codificaciôn preveian suficientes privilegias e inmunidades

para el transporte de los objetos destinados a ser utilizados en las actividades

normales de una misiôn. Los bultos de esa indole debian distinguirse de aquellos

para los cuales estaba destinada a ser utilizada la valija diplomâtica. La valija

debia limitarse a facilitar las comunicaciones entre un Estado y sus misiones,
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y aceptar la idea de una valija diplomatica utilizada ûnicamente para el transporte

de objetos seria reconocerle una funciôn diferente de la que le correspondia por

naturaleza. Ello entranaria el riesgo de legalizar los abusos que precisamente se

intentaba evitar 0 reprimir con la labor de codificaciôn de la Comisiôn •

144. Muchos miembros de la Comisiôn optaron por no intervenir acerca de los pro

yectos de articulos 37 a 42 y reservar sus observaciones para el prôximo periodo de

sesiones de la Comisiôn. Con todo, algunos miembros expresaron sus opiniones sobre

esos proyectos de articulos.

145. Con respecto al proyecto de articulo 37, relativo a la exenciôn de la inspec~

ciôn aduaneral 091 y de otros tipos de inspecciôn se sostuvo que el proyecto de

articulo era superflue: puesto que la valija diplomatica era inviolable, era evi~

dente que debia estar exenta de insp~cciones aduaneras y de otra indole. Segûn otro

punta de vista, coma los abusos de la valija diplomatica eran tan comunes, no debia

sacrificarse la seguridad de los Estados a los intereses de la valija diplomatica

misma. P~r consiguiente, debia modificarse el proyecto de articulo 37 para ponerlo

en consonancia con el parrafo 3 deI articulo 33 de la Convenciôn de Viena sobre

Relaciones Consulares. A juicio de otros miembros, los proyectos de articulos 37

y 38 encajaban perfectamente en el proyecto de articulos pero, puesto que trataban

de cuestiones similares y su redacciôn era relativamente sencilla, quiza conviniera

refundirlos en une solo.

146. En 10 tocante al proyecto de articulo 38, relativo a la franquicia aduanera y

l . '* d t doa Toa d t .. 1101 - 1'* . t d la exenc~on e 0 os os ~mpues os y gravamenes------ , se sena 0 que en v~s a e as

disposiciones enunciadas en el proyecto de articulo 4 aprobado provisionalmente,

relativo a la libertad de comunicaciones oficiales, no debia incluirse en el proyec~

to de art!culo 3B la frase: "El Estado receptor 0 el Estado de transito, con arre~

glo a las leyes y reglamentos que promulguen, permitiran la entrada, el transito 0

la salida de la valija diplomatica". Ademas, segûn esta opiniôn, los derechos de

aduana no podian aplicarse a la valija diplomatica que no era 'mas que una abstrac~

ciôn, un conjunto de bultos. En rigor, se podrian imponer derechos de aduana sobre

los objetos que contenia pero, dado que la valija diplomâtica misma era inviolable,

no podia ser abierta y por 10 tanto no era posible determinar su contenido. Ademas,

contenia ûnicamente, por definiciôn, correspondencia 0 documentos oficiales y

objetos destinados a uso oficial, todo 10 cual, en principio, estaba exento de

derechos de aduana. El mismo razonamiento podîa hacerse con respecta a los gravamenes
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e impuestos. Asi pues, el articuJo 38, en su conjunto, era superfluo. Segûn otra

opinion, si bien pod!a aceptarse el principio enunciado en el proyecto de articu

10 38, no era admisible que la exencion de los derechos de aduana y de todos los

impuestos y gravâmenes debiera abarcar, contrariamente a 10 que se daba a entender

en la version francesa deI articulo, "los gastos de almacenaje y acarreo y ••• los

correspondientes a otros servicios determinados prestados". Se sugirio que se

refundiera el proyecto de articulo 38 con el proyecto de articulo 37, segûn ya se

ha mencionado antes en relacion con este ûltimo proyecto de articulo.

147. En cuanto al proyecto de articulo 39, sobre medidas de proteccion en circuns~

tancias que impidan la entrega de la valija diplomâticai l l/, se sostuvo que si las

circunstancias a que se hacia referencia en el pârrafo l deI articulo 39 comprendian

el fallecimiento deI correo diplomâtico 0 alguna otra circunstancia excepcional,

como enfermedad 0 accidente, que le impidiera realizar sus funciones, seria precisa

modificar la redaccion de esta disposicion porque, en su forma actual, no se apli

caba a todos los casos mencionados en el proyecto de articulo 13 propuesto ni al

casa mencionado en el proyecto de articulo 14 propuesto. No estaba claro, por

ejemplo, si un correo profesional 0 un correo ad hoc al que el Estado receptor 0 e~

Estado de transito declaraba persona non grata 0 no aceptable mientras se encontraba

en su ~srritorio tendria que deshacerse inmediatamente de la valija diplomâtica y

si en ese casa el Estado receptor 0 el Estado de transito podria tomar posesién de

ella. Fuera como fuese, el correo diplomatico debia poder desempenar las funciones

que se le habian encomendado y entregar en su destino final la valija diplomâtica

que tenta bajo su custodia. EL parrafo 2 deI proyecto de articulo no debia mantG~

nerse porque si el comandante de una aeronave comercial 0 el capitan de un buque

mercante se vela imposibilitado para desempenar sus funciones, la valija diplomâtica

que se encontraba bajo su custodia se podria entregar a la persona designada para

sustituirle. Con arreglo a otra opinion, si bien apoyaba la idea general en que

se basaba el proyecto de articulo, esta disposicion se podria abreviar refundiendo

los pârrafos l y 2. No era indispensable hacer una distinciôn entre el casa en que

las funciones deI correo diplomatico habian terminado antes de la entrega de la

valija diplomatica en su destino final y las otras circunstancias que le impedian

entregar la valija diplomatica en su destino final. Se trataba en ambos supuestos

de la misma situacion, es decir, la de que la valija diplomatica no llegaba a su

destino final, y esta situacion, fuera cual fuese su causa, exigia que se tomaran

las medidas adecuadas. Las palabras lilas medidas adecuadas para garantizar
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la integridad y seguridad a la valija dLpLomeit.Lca", que f'Lgui-aban en el pâr-r-af'o l,

se referian solo a las medidas para asegurar la custodia de la valija diplomatica

y no a las medidas cuyo objeto era facilitar la continuacion de su via~e, las cuales

e~an objeto deI proyecto de articulo 40. El texto deI proyect~ de articulo deberia

de jar bien sentado que la obligacion prevista en el articulo 39 era una simple

obligacion civil, y no imponia una responsabilidad internacional al Estado receptor

ni al Estado de transito. También se expreso la opinion de que el proyecto de

articulo 39 no tenia equivalente en las convenciones de codificacion. Aunque los

supuestos contemplados quiza no se produjeran con frecuencia, habia que prever esa

posibilidad. Cabia, sin embargo, defender la incorporacion deI articulo 39 al

articulo 40, que trataba de los casos de fuerza mayor 0 hecho fortuito, 0 pOl' 10

menos su paso a la parte IV deI proyecto de articulos.

148. El proyecto de articulo 40 versaba sobre las obligaciones deI Estado ùe tran

sito en casa de fuerza mayor 0 hecho fortuito l 12 /• Era el primer proyecto de

artic~lo de la parte IV deI proyecto, relativa a las "Disposiciones diversas".

A modo de observacion general se senalo que los proyectos de articulos 40 y 41

probablemente deberian figurar en una parte deI proyecto distinta de la parte IV.

En efecto, esos articulos eran demasiado importantes para figurar bajo un titulo

que en general agrupaba diaposiciones secundarias. Refiriéndose concretamentë al

p~oyecto de articulo 40, se expreso la opinion de que las obligaciones que se

preveîan en dicho articulo no incumbian al Estado que inicialmente se habta previsto

como Estado de transite y cuyas obligaciones se encontraban claramente definida~~

sine a un "tercer Estado ll que no era el Estado que envia, el Estado receptor ni

el Estado de transito. POl' consiguiente, se debia modificar el texto deI proyecto

de articulo para referirse especificamente a ese "tercer Estado". Con arreglo a

otra opinion, si bien el proyecto de articulo 40 era aceptable, debia establecer

que, cuando la valija diplomatica no iba acompanada pOl' un correo diplomatico, el

Estado de transito lenia la obligacion de notificar a las autoridades deI Estado

que envia las dificultades que hubieran surgido pOl' causa de fuerza mayor 0 hecho

fortuito. También habia que entendel' que las facilidades que se debian conceder

para que la valija continuara su viaje debian sel' las normales y que el Estado de

transito no tendria, pOl' ejemplo, que fletar un avion 0 un buque para este fin.

149. En relacion con el proyecto de articulo 41, sobre no reconocimiento de Estados

d bi " t . dl' d' l #t· l 1131 - #o e go ~ernos 0 ~nex~s enc~a e re ac~ones ~p orna ~cas 0 consu ares--- , se sanalo
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que si el Estado receptor no reconoc1a al Estado que envia a a su gobierno no exis

tit'ian relaciones diplomâticas y, pOl" la tanto, no habr!a correo diplomâtico. Sélo

se pLantaarfa un problema en el casa de que una delegaciôn que se encontrara en el

Estado receptor enviase a recibiese una valija diplomâtica acompanada a no pOl"

un correo diplomâtico. A menas que se aclarase este punta, el articula 41 resul

tarîa incomprensible. Pero, en realidad, el problema mâs importante y grave que

se planteaba a este respecta era el deI no reconocimiento de Estados a gobiernos

o la falta de relaciones diplomâticas 0 consulares entre el Estado de trânsito,

pOl" una parte, y el Estado que envia a el Estado receptor, par otra, cuando era

preciso utilizar el territorio deI Estado de trânsito para enviar la valija diplo

mâtica. As! pues, seria precisa establecer disposiciones especiales en las que se

previera esta situaciôn. Segun otra opiniôn, si bien el proyecto de articulo no

suscitaba ninguna dificultad grave, quizâ fuera necesario indicar en su pârrafo l

que la concesiôn de facilidades, privilegios e inmunidades no resultaria afectada

pOl" el no reconocimiento "ulterior" deI Estado que envia pOl" el Estado receptor

a el Estado de trânsito, ni pOl" la inexistencia a ruptura "ulterior" de las rela

ciones diplomâticas consulares entre ellos, ya que 10 importante era el cambio

ultericr de circunstancias. Si el Estado receptor concedia facilidades, privi

legias e inmunidades a pesar de la falta de reconocimiento, la disposicién no

serîa necesaria. Par otra parte, deberîa simplificarse el texto deI pârrafo 2 deI

proyecto de articulo.

150. En cuanto al proyecto de articulo 42, sobre la relaciôn con otras conven-

° d . t . l 1141 h' b "1 t 'C10nes y acuer os 1n ernaC10na es---- ,se 1Z0 0 serval" que so 0 en1a correspon-

dencia en el pârrafo 2 deI art!culo 73 de la Convencién de Viena sobre Relaciones

Consulares, de 1963. Si el proyecto de articulos que se examinaba adoptaba final

mente la forma de una convencién, esta convenciôn, segun el proyecto de articulo 42

propuesto pOl" el Relator Especial, seria unicamente de carâcter complementario,

y par 10 tanto, menas universal, sobre todo si los Estados cel ebr-aban acuerdos

que no se ajustaran a sus disposiciones. De mantenerse el proyecto de articula 42,

habrlaque precisar, como ~e hizo pOl" otra parte en el pârrafo 2 deI articulo 73

de la Convencién de Viena de 1963, qué efectos podrian tener los acuerdos de esa

clase que eventualmente se concertaran. Otro miembro de la Comisiôn hizo observar

que los pârrafos l y 3 deI proy~cto de articulo 42 parecian enunciar 10 obvia y



quizâspudioran suprimirse, en cuyo caso se podr!a ampliar el parrafo 2 para que

dijese: "Las disposiciones deI presente art!culo se entenderan sin perjuicio de

las disposiciones correspondientes de otras convenciones roi. de las de los acuer

dos internacionales en vigor entre los Estados que sean partes en ellos".
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151. El Relator Especial expreso su agradecimiento a los miembros que hab!an

intervenido tanto en el anterior per!odo de sesiones como en el actual pOl' sus

cr!ticas constructivas y sus sugerencias concretas.

152. Se refirio en primer lugar a ciertas observaciones generales hechas aceroa

de la naturaleza y el alcance de los privilegios, facilidades e inmunidades deI

carree diplomatico.

153. En cuanto a las posibles reacciones de los gobiernos ante el proyecto,

deseaba s~brayar que hab!a adoptado un criterio emptrico, teniendo en cuenta no

solo las cuatro convenciones diplomaticas existentes, sine también la prâctica

actual de los Estados en la materia. La jurisprudencia, ciertamente, no era

abundante, pero elle no se deb!a a falta de asuntos ni, en realidad, de prâctica

en la materia. De hecho, se explicaba pOl' el carâcter delicado deI tema, ya-que

en la mayor!a de los casos los gobiernos prefer!an solucionar los problemas por la

v!a diplomatica en lugar de remitirlos a los tribunales. De ah! que no se apreciase

inmediatamente la prâotica existente. El Re1ator Especia1 tenta muy presente la

cuestion de la posib1e reaooiôn de los Estados reoeptores y de los Estadcs de

transito. No obstante, se deb!a reoordar que esos Estados, en otras circunstancias#

serîan también Estados que env!an, de modo que el elemento de reciprooidad tenta

espeoia1 importanoia. En el ambito de los privi1eeios e inmunidades, la recipro

cidad era un método espeoialmente eficaz para estab1ecer un equi1ibrio entre

intereses opuestos.

154. El Re1ator Especia1 deseaba reiterar que su intenciôn era ap1ioar el crite

rio funcional a todo el proyeoto y evitar la asimilaciôn deI estatuto deI carree

al de un dip10matico. A ese respecto, habîa tratado de consideraI' como 1egis1a

oion en vigor la Convenciôn de Viena sobre Re1aciones Diplomaticas, de 1961, que

hab!an ratifioado, 0 a la que se hab!an adherido, 141 Estados, y la Convenciôn de

Viena sobre Relaoiones Consu1ares, de 1963, que contaba con 108 Estados partes.

POl' otro 1ado, la Convenciôn sobre las Misiones Especiales,'de 1969 y la Convenciôn

de Viena sobre la representaciôn de los Estados, de 1915, que todav!a no eStaban

en vigor, proporcionaban modelos mas adecuados para la cuestiôn que se examinaba.

, ~,
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155. Lo que era importante recordar era que, en el proyecto, el trato otorgado

al correo diplomatico no era mas favorable que el otorgado a un miembro del

personal administrativo y técnico de una mision 0 delegacion. En la practica,

hab!a muy poca diferencia entre el personal administrativo y técnico de una mision

especial 0 una delegacion que permanec!a en un pais durante algunos dîas y un

correo diplomatico, que podr!a permanecer mucho mas t,iempo si tuviera que llevar

de vuelta alguna correspondencia después de haber entregado la valija. Por ello,

conven!a otorgar al correo, como grado m!nimo de proteccion, un estatuto similar

al del personal administrativo y técnico. Las funciones deI correo eran mucho mas

delicadas que las de la mayor!a de los empleados de una mision, ya que el correo

ten!a que transmitir instrucciones a un jefe de delegacion 0 transportar documentos

confidenciales. Durante el debate, se hab!a descrito al correo como un "veh!culo",

pero no era solamente un veh!culo: tenta el estatuto de un funcionario del Estado

y desempefiaba una funciôn oficial. Se le confiaba una misiôn que a veces era muy

difîcil para el Estado que envia. El criterio esencial con respecto a los privi

legios e inmunidades del correo era el de la necesidad funcional. Al aplicar ese

criterto, la breve duraciôn de las funciones del correo en el Estado receptor no

era la consideraciôn fundamental. Esto no significaba necesariamente que necesi

tase menor protecciôn; de hecho, pod!a muy bien requerir por ese mismo motivo una

protecciôn mayor.

156. Se habîa hecho referencia a la distinciôn entre el correo diplomatico y la

valija diplomatica. El Relator Especial comprend!a la razon que serv!a de base a

esa distinciôn, pero advert!a que no se deb!a ir demasiado lejos al tratar de

separar el estatuto del correo del de la valija confiada al correo. Las facili

dades, los privilegios y las inmunidades se otorgapan al correo, no ad personam,

sine precisamente a causa de sus funciones. En consecuencia, si no se otorgaba

al correo una protecciôn adecuada, se desvirtuar!a la razôn de ser de la valija

diplomatica.

157. Como se hab!a sefialado, el objetivo de la Comisiôn era triple: consist!a,

en primer término, en consolidar el derecho existente; en segundo lugar, en unifioar

las normas aplicables a todos los correos diplomaticos, y, por ûltimo, en elaborar

normassobre las cuestiones que no estaban previstas en el derecho existente. La

Comisiôn tendr!a que hacer un esfuerzo por formular normas aceptables, viables y

ûtiles.

158. Se hab!an hecho varias observaciones de caracter general proponiendo simpli

ficaciones en los textos de algunos proyectos de artîculos. El Relator Espeoial

estaba dispuesto a examinar y a discutir en el Comité de Redacciôn todas las
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propuestas concretas conducentes a tal fin, pero las simplificaciones no deberian

en modo alguno privar al correo de la protecciôn necesaria para el cumplimiento

de sus obligaciones.

159. Con respecto al proyecto de articulo 201151 se habian propuesto, para el

pârrafo l, varios cambios de redacciôn que a juicio del Relator Especial deberian

remitirse al Comité de Redacciôn. En cuanto al pârrafo 2, el Relator Especial

estaria dispuesto a aceptar la sugerencia de suprimir la ûltima frase, "y proce

sarâ y castigarâ a las personas responsables de tales atentados", 0 a aceptar la

propuesta de afiadir las palabras "cuando proceda" entre los términos "y" y

"procesarâ".
1161160. Asimismo, los cambios relativos al texto del proyecto de articulo 21-

deberian remitirse al Comité de Redacciôn, y se deber!an tener muy en cuenta las

sugerencias de armonizar el articulo 21 con el articulo 15 propuesto 0 de combi

nar el art!culo 21 y el art!culo 19 propuesto. No obstante, se debîa mantener

el contenido del proyecto de articulo 21; de 10 contrario habrîa una laguna e~

el proyecto, ya que el correo, en vista, sobre todo, de las difîciles condiciones

en que tenta que trabajar, necesitaba que se protegiese su alojamiento temporal.

161. Las observaciones hechasen relaciôn con el proyecto de art!culo 221111

eran simllares a las relativas a los proyectos de articulos 20 y 21.

162. En cuanto al proyecto de art!culo 23118 /, relativo a la inmunidad de juris

dicciôn, el Relator Especial subrayô que la Comisiôn no cumplir!a debidamente su

labor si no previera la inmunidad de jurisdicciôn para el correo diplomâtico.

Se deb!a destacar que el grado de inrnunidad a que se refer!a el art!culo 23 era

el mismo que el de un miembro del personal administrativo y técnico de una

delegaciôn. No hab!a motivo para privar al correo de la inmunidad de la juris

dicciôn penal de que gozaba el personal de esa categor!a. En cuanto a la inmu

nidad de la jurisdicciôn civil y administrativa, se seguia el criterio de las

convenciones de codificaciôn existentes.

163. El Relator Especial observô que la mayor!a de las cr!ticas formuladas con

respecto al proyecto de art!culo 241191 se hab!an centrado en el parrafo l, y en

particular en la ~ltima frase de ese parrafo, que dec!a: "incluido el registro

efectuado a distancia por medios e1ectrônicos u otros dispositivos mecanicos".

1151 véase la nota 67, supra.

1161 Véase la nota 68, supra.---
1171 Véase la nota 69, supra.

1181 Véase la nota 70, supra.---
1191 Véase la nota 72, supra.
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El Relator Especial estaba plenamente dispuesto a aceptar la supresiôn de esas

palabras. Las delnâs propuestas relativas al articulo 24 se referian principal

mente a cuestiones de redacciôn y serian debidamente examinadas y resueltas pOl"

el Comité de Redacciôn.
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1201164. El debate sobre el proyecto de articulo 25--- habia puesto de manifiesto

que el texto simplificado presentado pOl" el Relator Especial podia dar lugar a

errores de interpretaciôn. Su intenciôn, evidentemente, no era conferir al

correo diplomâtico privilegios adicionales con respecte a los impuestos.

El Relator hab!a tomado como base el articulo 34 de la Convenciôn de Viena

de 1961, y, de las seis categorias de impuestos que con arreglo al articulo

quedaban fuera de la exenciôn, sôlo habia mencionado las dos que le parecian

pertinentes en el caso del correo. Desgraciadamente, habia dado una impresiôn

errônea en cuanto a la finalidad del articulo, que era equiparar el nivel de la

exenciôn tributaria del correo al de un miembro del personal administrativo 0

técnico de una misiôn que no fuera nacional ni residente permanente del Estado

receptor. POl" 10 tanto, el proyecto de articulo 25 deberia sel" reexaminado a

fondo pOl" el Comité de Redacciôn, habida cuenta de las criticas constructivas

de que habia sido objeto.
# 1211165. Varios miembros habian propuesto la supresion del articulo 2~. A juicio

del Relator Especial, aunque ese articulo tratase de una posibilidad bastante

remota, convendria conservarlo en el proyecto. No obstante, si la mayorîa de

los miembros de la Comisiôn eran partidarios de suprimirlo, sugeriria que el

tema de ese articulo se transfiriese al comentario. La cuestiôn no podîa igno

rarse totalmente.

166. En cuanto al proyecto de articulo 27122 /, el Relator Especial estaba dis

puesto a suprimirlo, habida cuenta del debate. S~n embargo, instô a que se

tratase en un comentario la cuestiôn de la exenciôn del correo de las obligacio

nes de la seguridad social con respecto a cualquier ingreso que percibiese en el

Estado receptor.

167. El debate habia puesto de manifiesto que las explicaciones del Relator

Especial en apoyo del proyecto de articulo 281231 (A/CN.4/374/Add.2 yCorr.1 (inglés

so1amente), pârr. 195) no habfan resultado muy convLcenbes Q La fôrmula del proyecto

de articulo habfa sido objeto de muchas criticas, yel Relatoragradeciô las muchas enmiend
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propuestas al texto, que serian tenidas en cuenta por el Comité de Redacciôn.

Estimô que la mayoria de esas propuestas eran aceptables y dijo que creia que

el Comité de Redacciôn podria tomar como base de su labor la nueva fôrmula

siguiente propuesta en la Comisiôn:

"1. El correo diplomatico gozara de los privilegios e inmunidades a que
tenga derecho desde que entre en el territorio deI Estado receptor 0 deI
Estado de transito para ejercer sus funciones 0, si se encuentra ya en el
territorio deI Estado receptor, desde el momento en que su nombramiento haya
sido comunicado a ese Estado. Esos privilegios e inmunidades cesaran en el
momento en que el correodiplomatico salga deI territorio deI Estado receptor
0, en su caso, deI territorio deI Estado de transito. Subsistira, no obs
tante, la inmunidad respecto de los actos realizados por el correo en el
ejercicio de sus funciones.

2. Los privilegios e inmunidades deI correo diplomatico ad hoc deja
ran de ser aplicables cuando dicho correo haya entragado al destinatario la
valija diplomatica que se le haya encomendado. Subsistira, no obstante, la
inmunidad respecto de los actos realizados por el correo en el ejercicio de
sus funciones.

. 3. Cuando terminen las funciones deI correo diplomatico en virtud deI
articulo 14, sus privilegios e inmunidades cesaran en el momento en que salga
deI territorio deI Estado receptor 0 en que expire el plazo razonable que le
haya sido concedido para salir de él. Subsistira, no obstante, la inmunidad
respecto de los actos realizados por el correo en el ejercicio de sus
funciones."

168. El Relator Especial se opuso a la propuesta de suprimir el proyecto de

articulo 29124 / , h bit .- 1 t P di tporque a r a en onces un vaC10 en e proyec o. 0 a acep ar

que se suprimiese la segunda frase deI parrafo 1, cuyo contenido podia figurar

en el Comentario. En cuanto al resta deI articulo, se habian formulado varias

propuestas de redacciôn, muchas de ellas relativas al parrafo 5, que se podrian

examinar en el Comité de Redacciôn.

169. Refiriéndose en general al debate sobre los proyectos de articulos 30 a 35,
el Relator Especial dijo que el debate no habia puesto de manifiesto ninguna dife

rencia notable en cuanto al modo de enfocar el fondo de los 'proyectos de articulos,

y la importancia practica de éstos habia sido ampliamente reconocida. El debate

habia demostrado una tendencia general a dar mas concisiôn a algunos proyectos de

articulos y a rormular textos que siguiesen mas de cerca los textos de los articu

los correspondientes de las cuatro convenciones de codificaciôn. Las observaciones

cr!ticas hab!an girado principalmente en torno a las medidas en que convenîa entrar

en detalles. Estas crîticas se tendrian en cuenta, pues, aunque la naturaleza

técnica de esta materia exigiese entrar en detalles en el, casa de algunas disposi

ciones, el proyecto deI Relator Especial tal vez hubiera ide demasiado lejos en

este aspecto.

~I Véase la nota 77, ~upra.
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170. El proyecto de artîculo 301251 habîa motivado muchas discusiones y se habîa

sugerido que se suprimiera la menciôn del "miembro autorizado de la tripulaciôn lt •

EVidentemente, la palabra "autorizado" querîa decir autorizado por el comandante

de la aeronave comercial 0 por el capitân del buque mercante de que se tratase.

Si se suprimiera del art!culo la referencia a un "miembro autorizado de la tripu

laciôn", esa referencia tendr!a que figurar en el comentario, porque reflejaba

la prâctica existente de los Estados. En el caso de una gran aeronave, no era

posible dar al comandante una responsabilidad mâs; el Estado que envîa solîa

encomendar la valija diplomâtica a un miAmbro autorizado de la tripulaciôn 0, en

algunos casos, a un oficiai de la companîa de aviaciôn. Se habîan hecho algunas

sugerencias con respecto a la redacciôn -en particular para abreviar la ultima

parte del pârrafo 1- que el Comité de Redacciôn tendrîa en cuenta. No se habîan

hecho comentarios en cuanto al fonda de los pârrafos 2 y 3, pero se habîa propuesto

que se refundieran. El Relator Especial no era partidario de esa modificaciôn

porque cada pârrafo trataba de una cuestiôn diferente: el pârrafo 2 describîa el

documento oficial que deberîa proporcionarse a la persona encargada de la valija,

mientras que el pârrafo 3 enunciaba la norma importante de que la persona a quien

se hubiera confiado la valija no serra considerada como correo diplomâtico.

171. No obstante, la mayor parte de la discusiôn sobre el proyecto de artîculo 30

se hab!a centrado en el pârrafo 4, cuya finalidad principal era enunciar la obli-

gaciôn del Estado receptor de facilitar la entrega de la valija diplomâtica a los

miembros de la misiôn del Estado que env!a. El pârrafo 4 enunciaba dos normas:

en primer lugar, que el comandante 0 el capitân deberîan tener las facilidades

necesarias para entregar la valija a los miembros de la misiôn; en segundo lugar,

que los miembros de la misiôn deberîan tener acceso a la aeronave 0 al buque para

tomar posesiôn de la valija. El debate habîa puestb de manifiesto la necesidad de

formular nuevamente el pârrafo 4 a fin de poner de relieve el segundo requisito,

que era el mâs importante: el libre acceso para tomar posesion de la valija

directamente y sin obstâculos, sin descuidar por ello, naturalmente, el primer

requisito. Se habîa planteado la cuestiôn de si el miembro de la Mision del

Estado que envîa no deberîa tener un documento que le facultase para tomar pose

sion de la valija. La prâctica de los Estados revelaba que, si bien en algunos

paîses se proporcionaba al miembro de la Mision un pase especial para tener acceso

a la aeronave, la mayorîa de los paîses prefer!an confiar en la tarjeta general

de identidad del diplomâtico de que se tratase. En todo caso, la cuestion se

podîa determinar en la reglamentacion local. Por ultimo, el debate hab!a mostrado

que en el art!culo 30 no solo se debîa prever el viaje de Ida de la valija

~I Véase la nota 78, supra.
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véase la nota 79, supra.

Véase la nota 80, supra.
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diplomatica, sine su viaje de regreso al Estado que envia. A primera vista, tal

disposiciôn quizas no pareciese necesaria, puesto que en su viaje de regreso la

valija se entregarîa en el territorio deI Estado que envîa. No obstante, podîa

haber dificultades cuando la valija fuera transportada en una aeronave extranjera.

Se planteaba ademas la cuestiôn de las posibles obligaciones deI Estado de transito

cuando se recurriese a mas de una lînea aérea.

172. En cuanto al proyecto de artîculo 31126/, un miembro habia opinado que tanto

este proyecto de artîculo como el proyecto de artîculo 32 eran innecesarios porque

el tema ya se trataba en las definiciones pertinentes deI artîculo 3 aprobado

provisionalmente. Otros miembros, en cambio, habîan sostenido que los proyectos

de articu10s 31 y 32, aunque en rigor fueran redundantes, debîan inc1uirse en el

proyecto en vista de la importancia de la materia que trataban. El parrafo 1 del

proyecto de articulo 31 se basaba en el parrafo 4 deI articu10 27 de la Convenciôn

de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961, aunque en el texto inglés se

utilizaba la forma verbal "shall bear" en lugar de t1must bear". El Relator Especial

habîa ~xaminado las disposiciones correspondientes de mas de cien convenciones

consu1ares bi1atera1es y habia comprobado que en los textos en inglés se uti1izaban

tanto la palabra "shall" como el término "~" para expresar la idea de obligaciôn.

Se sugiriô que las palabras "de su caracter oficial", con que concluîa el parrafo,

se abreviasen diciendo solamente "de su carâcter", puesto que el sentido no se

modificaria. El debate habîa mostrado que las palabras "asi como de los puntos

intermedios de la ruta 0 los puntos de transbordo", con las que terminaba el

parrafo 2, no eran esenciales, y el Comité de Redacciôn podrîa examinar la posibi

lidad de suprimirlas. El Comité considerarîa asimismo la posibilidad de intro

ducir una referencia a todas las demas indicaciones visibles que pudieran

exigirse. Varios miembros habîan propuesto que se suprimiera el parrafo 3, pero

la opiniôn que se impuso fue que se deberîa conservar el elemento sustancial deI

parrafo, puesto que en muchos acuerdos bilaterales existian disposiciones sobre

el tamano 0 peso maxime autorizado de la valija. De todos modos, se podr!an

reemp1azar las palabras "se determinara" pOl' "podra determinarse"; el Relator

Especial no intentaba sugerir que los Estados de que se tratase estuvieran obli

gados a llegar' a un acuerdo.

173. Con respecto al proyecto de articulo 32127 /, en el curso del debate el

Re1ator Especial habia aceptado la supresiôn de la û1t1ma frase de1 parrafo 2,

"y procesara y castigara a toda persona sujeta a su jurisdicciôn responsable

deI uso 1ndebido de la valija diplomatica". El articulo'se referîa al contenido

i'
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véase la nota 81, supra.

Véase la nota 82, supra.
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de la valija diplomâtica y, en su informe, el Relator trataba detenidamente de

la importancia de esta cuestiôn en relaciôn con la posibilidad de verificaciôn

y la buena fe (A/CN.4/374/Add.3 y Corr.l (inglés solamente), pârrs. 296 a 311).

En ninguna de las cuatro convenciones de codificaciôn pertinentes se encontraba

una definiciôn jur:ldica de la expresiôn "correspondencia oficial y documentos",

que figuraba en el pârrafo 1. El pârrafo 2 deI art:lculo 27 de la Convenciôn de

Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961, dec:la que "Por correspondencia

oficial se entiende toda la correspondencia concerniente a la misiôn y a sus

funciones". La fôrmula "objetos destinados exclusivamente al uso oficial" imp1i

caba aûn mayores dificultades. La protecciôn estaba destinada esencialmente a

los objetos de naturaleza confidencial, pero toda tentativa de deflnir 10 que

era confldencial crear!a mâs prob1emas de los que podr:la resolver. El Relator

cre:la que se deb:la conservar el proyecto de art:lculo 32, pero estuvo de acuerdo

en que se suprimiera la ûltima clâusula deI pârrafo 2.

174. El proyecto de art:lculo 331281 ten!a por objeto preverpara la valija dip10

mâtica no acompafiada el mismo trato y los mismos requisitos que para la valija

acompafiada por un correo diplomâtico. El art:lculo, que trataba fundamentalmente

de la proteccion de la valija, resulto generalmente aceptable en cuanto al fondo,

aunque también se sefialô que la admisibilidad de ese art:lculo depend:la de la deI

art:lculo 36. Se hab:la sugerido que se refundiera el art:lculo 33 con el art!cu

10 30, pero el Relator Especial no cre:la que elle fuera recomendable porque cada

une de esos dos art:lculos trataba de mater'ias diferentes: el artîculo 30 trataba

deI estatuto deI comandante 0 deI capitân a quien se hubiera confiado la valija

diplomâtlca, mientras que el art:lculo 33 se refer:la a la protecciôn de la propia

valija.

175. En el pârrafo l deI proyecto de art:lculo 341291, la referencia al art:lculo 31
debe sustituirse por una referencia a los art:lculos 31 y 32. Se hab:la crlticado

el art:lculo por ser demasiado detallado; el Comité de Redaccion procurar:la abre

viarlo. No obstante, el Relator Especial quer!a sefialar que la referencia a los

acuerdos postales se habîa introducido por recomendacion de la propia Union

Postal Universal (UPU); ademâs, la prâctica de los Estados demostraba que muchas

convenciones bilaterales preve1an acuerdos entre las administraciones de correos.

Se hab!an formulado varias sugerencias ûtiles en cuestiones de redacciôn con res

pecto a los pârrafos 2 y 3. El Comité de Redacciôn examinar:la la posibilidad de

suprimir total 0 parclalmente la primera frase de cada une de esos pârrafos.

También se estudiar:la la posibilidad de refundir los pârrafos 2 y 3, aunque

tratasen de medios de transporte diferentes de la valija diplomâtica.
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176. El proyecto de artîculo 351 30 / se referîa a las facilidades generales conce

didas a todas las valijas diplomaticas. Reflejaba la practica de los Estados.

En muchas convenciones bilaterales existian disposiciones sobre el transporte y

el despacho de aduanas de las valijas diplomaticas y sobre las formalidades rela

tivas a esa operaciôn. Se habîa sugerido que el articulo 35 se colocase mas al

comienzo de la parte III deI proyecto, pero, puesto que se referia a todas las

valijas diplomaticas y no solamente a las valijas no acompanadas, parecîa prefe

rible dejarlo donde estaba.

177. El Relator Especial se refiriô seguidamente a los debates sobre los proyec

tos de articulos 36a 42 y particularmente sobre el proyecto de articulo 3G!2~/,

que trataba de la inviolabilidad de la valija diplomatica y que habia sido califi

cado de disposiciôn clave deI conjunto de proyectos de articulos.

178. Durante toda la preparaciôn de los cinco informes relativos a esta materia,

la idea central que el Relator Especial habîa tenido presente ante todo habia sido

la de establecer un justo equilibrio entre la protecciôn deI caracter confidencial

de la valija diplomatica y la prevenciôn de los abusos, asi como entre los inte

reses deI Estado que envia y los deI Estado receptor 0 el Estado de transito. Como

muchos oraàores habian senalado con razôn, el principal problema practico que se

planteaba en relaciôn con todos los aspectos de los proyectos de artîculos, pero

sobre todo en 10 que se referia a la inviolabilidad de la valija diplomatica, era

el de establecer unas salvaguardias que fueran a la vez realistas y eficaces.

179. En cuanto a la cuestiôn de si el principio de la inviolabilidad de los

archivos y documentos de una misiôn diplomatica era aplicable a la valija diplo

mâtica, el Relator Especial se habia guiado por las dispesiciones deI articulo 24

y de los pârrafos 2, 3 y 4 deI articulo 27 de la Convenciôn de Viena sobre

Relaciones Diplomaticas, de 1961, que, a su juicie, estaban interrelacionados y

habîan de ser considerados conjuntamente. El caracter confidencial de los

objetos destinados exclusivamente a un use oficial, asi como de la correspon

dencia oficial y los documentos, exigia una protecciôn especial. Se habia recor

dado el caracter sumamente confidencial de objetos tales como la clave 0 las

maquinas para cifrar y descifrar, que podian ser un contenido legitimo de la

valija diplomâtica.

ISO. En cuanto a la cuestiôn de si la apertura de la valija diplomatica vulne

raba el principio de la inviolabilidad, el Relator Especial explicô que habia

evitado calificar el concepto de inviolabilidad con adjetivos tales como "absoluta"
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o "completa", porque ese cOllcepto no purecla exigir uné:l. calific:aciôn. Al no per

mitir que se abriese la valija diplomâtica, la finalidad que se persegula era

evitar que se revelase su contenido. De un modo anâlogo, la retenciôn de la

valija diplomâtica se ccnsideraba como un menoscabo de su inviolabilidad, porque

suponla una oportunidad de averiguar su contenido. Tratar de distinguir entre la

inviolabilidad deI contenido de la valija diplomâtica y la de la valija misma no

servirla de nada. Si se podla determinar el contenido de la valija utilizando

dispositivos electrônicos 0 mecanicos, coma parecîa suceder al nivel mâs elevado

deI actual desarrol10 tecnolôgico, habrla que plantearse de algun modo la posibi

lidad de vulnerar la inviolabilidad de la valija diplomâtica sin abrirla, hubiera

o no en el proyecto una disposiciôn como la deI pârrafo l deI artlculo 36.

Sin embargo, en esta cuestiôn, coma en las demâs, el Relator Especial estaba

dispuesto a aceptar la opiniôn de la mayorla de la Comisiôn.

181. Otro extremo que el Relator Especial senalô a la atenciôn de la Comisiôn

eran los posible3 efectos desfavorables de la reexpediciôn de la valija diplo

mâtica a su lugar de origen si el Estado que envla denegaba la peticiôn de aper

tura de la valija. Ninguna de las p~l'tes saldrîa ganando con las demoras, las

sospechas y las medidas de represalia a las que ese acta pudiera dar lugar.

POl' supuesto, la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, rati

ficada pOl' mâs de 100 Estados, contenîa, en relaciôn con el procedimiento para

abrir la valija, una disposicion expllcita cuya existencia no cabla desconocer.

POl' otra parte, el Relator Especial opinô que ]a Comis':ôn deberîa proceder con

gran cautela en cuanto a la aplicaciôn de esa disposicicL ~ las valijas diplomâ

ticas de las misiones diplomâticas permanentes y de otras misiones no comprendidas

en el marco de esa convenciôn vigente. Se debîa busca~ una soluclôn intermedia

que tuviera presentes todas las ventajas e inconvenientes que estaban en juego.

182. La Comisiôn debla tener en cuenta, evidentemente, la inquietud que suscita~

ban las utilizaciones abusi\'as de la valija diplomâtica, pero también debîa tener

presente que la norma deI carâcter co~fidencial y la protecciôn de la correspon

dencia oficial habîan sido siempre una garantîa reconocida para las comunicaciones

oficiales. De ningun modo querla el Relator Especial restaI' importancia a la

gravedad de las diversas infracciones cometidas pOl' personas protegidas pOl' su

estatuto diplomâtico, pero serla un error atribuir todas esas infracciones a

defectos del eGtatuto de la valija diplomâtica. Sin incurrir en un exceso de

optimismo, el Relator Especial seguîa creyendo que la Comisiôn conseguirla

elaborar un artîculo sobre la inviolabilidad de la valija diplomâtica que fuera

Datisfactorio para todos sus miembros.
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183. Algunos oradores hab!an puesto en duda la necesidad de inclui~ los art!cu-
1321 ~los 38 y 3~ en el proyecto, pero esos dos art!culos se basaban en la practica

de los Estados. Se encontraban disposiciones anâlogas en las leyes y reglamentos

nacionales de varios paîses, as! como en acuerdos bilaterales~ En relacion con

el art!culo 39, se hab!a planteado la cuestiôn de si, ademâs de la obligaciôn

impuesta al Estado l"eceptor, 0 al Estado de trânsito de adoptaI" medidas protec

toras adecuadas en circunstancias que impidan la entrega de la valija diplomâtica,

no se deber!a imponer también al Estado que envia la obligaciôn de ayudar a entre

gal" la valija. POl" su parte, el Relator Especial opinô que bastaba con las

medidas de proteccion propuestas en el art!culo, pero también en este caso era

la Comisiôn la que ten!a que decidir. El Relator estaba plenamente dispuesto a

consideraI" la sugerencia de que se refundiese el art!culo 39 con el artîculo 40.
184. En cuanto a la observaciôn de que el proyecto de art!culo 401331 se ajusta

ria mâs al de otras convenciones si se hablase de "tercer Estado" y no de "Estado

de trânsito", el Relator "':spec!al recordô a la Comision el debate celebrado en

relac10n crn el apa~tado 5 deI pârrafo 1 deI art!culo 3 aprobado provislonalmente,

como resultado deI cual se hab!a decidido adoptaI" la expresiôn "Estado de trânsito"

en el sentido de "Estado pOl" cuyo territorio un carree diplomâtico 0 una valija

diplomâtica pasan en trânsito", estuviese 0 no previsto ese paso. As!, pues, el

concepto de un tercer Estado quedaba comprendido en el de Estado de trâns1to.

185. El Relator Especial no tenîa ninguna observaciôn que formulaI" en la fase

actual sobre los artîculos 41 y 42, pero podîa asegurar a la Comislon que el

t!tulo "Disposiciones diversas" que se iaba a la parte IV era puramente pro 'Ï,_

aicnal y pod!a cambiarse si ~e d~s~~ba.

186. POl" ûlt1mo, el Relator Especial ten!a entendido que la opiniôn mayoritaria

era partidaria de que el examen de los art!culos 36 a 42 se continuase en el

proximo per!odo de sesionea.

5. Examen del informe del Comité de Redaccion

187. Segûn se indica en el pârrafo 76, la Comisiôn dedico sus sesiones 1862ê

a 1864a al examen deI informe del Comité de Redacciôn, que fue presentado pOl"

su Presidente. De los 19 proyectos de art!culos propuestos pOl" el Relator Especial

quP le hab!an sido remitidos y que habîa examinado, el Comité de Redacciôn pre

sentô el texto de 12 proyeut0~ de articulas, pues hab!a suprimido algunos proyec

tos cie ar'tîculos y refundido otros. Los ,royectos de art!culos cuyo texto figuraba

véanse r-espect t vamenbe las notas 86 y 81, supra.

Véase la nota 88, E~.
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"Art!cu10 23 [18]

Inmunidad de jurisdicciôn

[4. El correo diplomatico no esta ob1igado a testificar.]

3. El correo dip10matico no podra sel" objeto de ninguna medida de eje
cuciôn, sa1vo en los casos en que no goce de inmunidad de conformidad con el
parrafo 2 de este articulo y con ta1 de que no sufra menoscabo de invio1abi
lidad de su persona, de su alojamiento temporal 0 de la valija diplomatica
que se 13 haya confiado.

[1. El correo dip10matico gozara de inmunidad de la jurisdlcciôn pena:
de1 Estado receptor 0 el Estado de transito.]

Los parrafos 1 y 4 figuraban entre corchetes porque el Comité de Redacciôn no

habia podido llegar a una conclusiôn con respecto a ellos y en consecuencia remi

tîa a la Comisiôn la decisiôn acerca de esosdos parrafos.

189. El proyecto de articu10 23 fue objeto de una prolongada discusiôn en el sene

de la Comisiôn que girô p~incipalmente en torno al parrafo l, relativo a la inmu

nidad de la jurisdicciôn penal, si bien también se hizo referencia a algunos otros

parrafos y al articulo en su totalidad.

2. Gozara también de inmunidad de la jurisdicciôn civil y administra
tiva deI Estado receptor y, en su oaso, el Estado de transito respecte de
t()dos los actos rea1izados en el desempefio de sus funciones. Dicha inmunidad
no se ex~lende al caso de una acciôn pOl" dafios resu1tante de un accidente
ocasionado pOl" un vehiculo cuya utilizaciôn puede haber comprometido la
responsabi1idad deI correc si tales dafios no son resarcibles mediante un
segura.

5. La inmunidad de jurisdicciôn del correo dip10matico en el Estado
receptor y en el Estado de transito no 10 exime de la jurisdicclôn del Estado
que envia."

en el informe eran lQS siguientes: la, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 23, 24

Y 25w El Comité indicaba también en su informe que los proyectos de articu-

los 15, 18 Y 19 habian sido refundidos y que los proyectos de articu10s 9, 12,

22, 26 Y 27 habian sido suprimidos. Los comentarios, observaciones y reservas

que formu1aron los miembros de la Comisiôn al discutirse los proyectos de articu

los antes mencionados se recogen, sa1vo en el caso de los que se hicieron con

respecte al proyecto de artIculo 23, en los comentarios que acompafian al texto de

los articu10s correspondientes aprobados provisionalmente pOl" la Comisiôn en el

p~esente periodo de sesiones y que se reproducen mas ade1ante en la secciôn C de

este capitulo.

188. POl" 10 que respecta al proyecto de articu10 23, el Comité de Redacciôn pre

senté a la Comisiôn el texto siguiente:
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190. Segûn un sector de opiniôn, el pârrafo 1 era superflue e innecesario desde

el punta de vista funcional. El articulo 16, titulado "Protecciôn e inviolabilidad

personal" , aprobado provisionalmente, ya establecia que el correo gozaba de invio

labilidad personal y no podia sel' objeto de ninguna forma de detenciôn 0 arresto;

esto bastaba para ofrecer la seguridad de que el correo no seria perturbado en el

desempefio de su misiôn de entr'egar la valija con seguridad y rapidez. La equipa

raciôn deI correo diplomâtico a los miembros deI personal administrativo y técnico

de una misiôn diplomâtica no estaba justificada, puesto que éstos permanecian un

periodo mucho mâs largo en el Estado receptor y desempefiaban funciones diferentes.

En cuanto a sus familias, cabia concebir que fuesen utilizadas como medio para

ejercer presiôn contra los miembros deI personal administrativo y técnico yeso

explicaba pOl' qué se les habia otorgado inmunidad de jurisdicciôn penal en virtud

de la Convenciôn sobre Relaciones Diplomâticas de Viena, de 1961. Era asimismo un

error comparar a un correo diplomâtico con el miembro de una misiôn especial tempo

ral porque, a diferencia deI caso deI correo, las misiones especiales se enviaban

pOl' acuerdo entre los Estados interesados. Ademâs, las normas de la Convenciôn

sobre las Misiones Especiales, de 1969, entre ellas la relativa a la inmunidad de

la jurisdicciôn penal, eran de carâcter supletorio y esa Convenciôn todavia no

estaba en vigor. Se adujo ademâs que la inclusiôn de esta regla en el proyecto

sôlo serviria para que éste fuera menos aceptable para los gobiernos, que estarlan

reacios, en vista de los abusos ocurridos recientemente, a otorgar al correo un

grade excesivo de privilegios e inmunidades no justificados pOl' las necesidades

de sus funciones. Se sefialô también que el verdadero objeto de la protecciôn

debia ser la valija, no el correo, que no era mâs que un vehiculo 0 mensajero

encargado deI trabajo de transporte y entrega. Incluso si el hecho de acompafiar

la valija pudiese dar lugar a la concesiôn al correo de cierto grado de protec

ciôn en vista de esa funciôn, esa razôn desaparecia una vez que la valija habia

sido entregada. POl' ejemplo, no cabra imaginar ninguna razôn en virtud de la

cual el correo que hubiera cometido una infracciôn grave en el Estado receptor

o el Estado de trânsito al regresar sin la valija al Estado que envia, hubiera de

gozar de inmun!dad alguna respecto de la jurisdicciôn penal.

191. Otro sector de opiniôn considerô que la concesiôn de inmunidad de la juris

dicciôn penal al correo diplomâtico estaba enteramente justificada pOl' su posiciôn

y sus funciones. El correo era un agente oficlal deI Estado que envia, actuaba

por cuenta deI Estado y realizaba misiones oficiales de carâcter altamente confi

dencial que constituian una prolongaciôn de las propias funciones deI Estado.

La misiôn deI correo era indispensable para el funcionamlento normal de las rela

ciones internacionales. Negarle un grade de inmunidad deI cual gozaba incluso la



familia dG un miembro deI personal administrativo y técnico de una mision no tenia

justificacion desde el punta de vista jurîdico y logico. Para poder dar cumpli~

miento a sus funciones con seguridad y rapidez en un periodo de tiempo sumamente

corto, el correo tenia que estar libre de las perturbaciones y presiones de que

seria objeto en casa de estar sometido a un proceso penal. En segûn qué circuns

tancias, esas perturbaciones y p~esiones podrîan ser incluso mayores que las

ocasionadas por una detenciôn y arresto, y la exenciôn de aquéllas no estaba

garantizada por el articulo 16 aprobado provisionalmente. Ademâs, un procedi

miento criminal en un Estado receptor podia afectar al desempeno de la funciôn

deI correo en otros Estados receptores cuando el correo tuviese que desempenar

no una sine varias misiones. No podia disociarse al correo de la valija. Si se

confiaba una valija a un correo, éste, coma funcionario responsable, debîa gozar

de tanta proteccion coma la valija misma. De no ser asî, la valija deberia consi

derarse como no acompanada. Ademâs~ la circunstancia de que la estancia deI

correo en el Estado receptor 0 el Estado huésped fuera de corta duraciôn no era

razon pertinente para ne8arle la inmunidad de la jurisdiccion penal, como 10

demostraba el hecho de que la Convenciôn sobre las Misiones Especiales de 1969

y la Convencion de Viena sobre la Representacion de los Estados de 1975, conce

diet'an la inmunidad de la jurisdicciôn penal a los miembros de las misiones espe

ciales y a los miembros de una delegaciôn, respectivamente, sin tener en cuenta

la duraciôn de sus funciones. También se senalô que conceder al correo inviola

bilidad personal, negândole en cambio la inmunidad de la jurisdiccion careceria

de todo valor prâctico, puesto que si se declaraba culpable al correo, éste no

podîa ser objeto de detencion ni arresto. En consecuencia, era mâs apropiado

concederle un grado de inmunidad que estuviese en consonancia con su dignidad y

con la importancia de sus funciones. En el pasado habia habido abusos de las

normas juridicas, entre ellas de las relativas a los privilegios e inmunidades,

que hab!an suscitado una justificada preocupaciôn. Pero la Comisiôn tenia el

deber de situarse por encima de la dramatizaciôn y reacciôn exageradas que habîan

provocado algunos acontecimientos recientes, y habia de preparar proyectos dotados

de una objetividad y una perspectiva adecuada, que solo podian conseguirse por

media de un anâlisis desapasionado y sepeno.

192. Algunos miembros consideraron que podian encontrarse fôrmulas de transacciôn,

tales como, por ejemplo, la de otorgar al correo inmunidad de la jurisdiccion

penal salve en casa de "infracciones graves" 0 limitar asa inmunidad a los "actos

correspondientes al desempeno de sus funciones ll • Otros miembros opinaran que esas

formulas de transacciôn privarian en la practica al carreo de la inmunidad de la

1
~j

;':

~i

1

1
.~

':
:~
~1
,0
"~.~!

..~

~
1:[
~

1
t·f··.'

~.. 'J'..•'.'
1-.

i

!•.•...j,
':":

jur

un

ciô

fun

193
art

per

-97-



i
i

1

~

1
f
1;

jurisdiccion, puesto que tendria que ser somctido a esa jurisdiccion antes de que

un tribunal deI Estado receptor pudiera decidir si se trataba 0 no de una infrac

cion "grave" 0 si el acto realizado correspondia 0 no al "desempefio de sus

funciones".

193. La Comision no pudo llegar en esta fase a una decision sobre el proyecto de

articulo 23 y decidiô examinar nuevamente el proyecto de articulo en su proximo

periodo de sesiones.

C. Proyecto de articulos sobre el estatuto deI correo diplomâtico
y la valija diplomaticano acompafiada por un correo diplomatico

1. Texto de los proyectos de articulos aprobados provisionalmente
hasta ahora por la Comisi6n 1341

Articulo l

Ambito de aplicaciôn de los presentes articulos

Los presentes articulos se aplican al correo diplomâtico y a la valija
diplomâtica empleados para las comunicaciones oficiales de un Estado con
sus misiones, oficinas consulares 0 delegaciones, dondequiera que se encuen
tren, y para las comunicaciones oficiales de estas misiones, oficinas consu
lares 0 delegaciones con el Estado que envia 0 entre sI.

Articulo 2

Correos y valijas no comprendidos en el âmbito
de aplicaci6n de los presentes articulos

El hecho de que los presentes articulos no se apliquen a los correos y
valijas empleados para las comunicaciones oficiales de organizaciones inter
naclonales no afectarâ:

a) al estatuto juridico de tales correos y valijas;

b) a la aplioacion a tales correos y valijas de cualesquiera normas
enunciadas en los presentes articulos que fueron aplicables en virtud deI
derecho internacional independientemente de los present~s articulos.

134/ Para los comentarios a los articulos 1 a 7, aprobados provisionalmente
por liïëomisiôn en su 35Q periodo de sesiones, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigés1mo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ 10 (A/38/l0),
ëaP: V.C. Para el comentar10 al artIculo B. aprobado provisionalmente en los
periodos de ses10nes 35Q y 36Q~ asi como para los comentarios a los articulos 9
a 17, 19 Y 20, aprobados provisionalmente en el 36Q periodo de sesiones, véase
infra la secciôn C.2 de este capitulo.
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Art!culo 3

Términos empleados

1. Para los efectos de los presentes articulos:

1) se entiende por "correo diplomâtico" una persona debidamente auto
rizada por el Estado que envia, con carâcter permanente 0 para un caso espe
cial en calidad de correo ad hoc, como:

a) correo diplomâtico en el sentido de la Convenciôn de Viena sobr~

Relaciones Diplomâticas, de 18 de abril de 1961;

b) correo consular en el sentido de la Convencion de Viena sobre
Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963;

c) correo de una mision especial en el sentido de la Convenciôn sobre
las Misiones Especiales, de 8 de diciembre de 1969; 0

d) correo de una misiôn permanente, de una mision permanente de obser
vaciôn, de una delegacion 0 de una delegaciôn de observaciôn en el sentido de
la Convenciôn de Viena sobre la representaciôn de los Estados en sus relacio
nes con las organizaciones internacionales de carâcter universal, de 14 de
marzo de 1915;

a quien se conf!a la custodia, el transporte y la entrega de la valija diplo
mâtica y a quien se emplea para las comunicaciones oficiales mencionadas en el
art!cul0 1;

2) se entiende por lIvalija diplomâtica ll los bultos que contengan
correspondencia oficial, documentos u objetos destinados exclusivamente al
uso oficial, acompanados 0 no por un correo diplomâtico, que se utilicen
para las comunicaciones oficiales mencionadas en el articulo l y que vayan
provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carâcter de:

a) valija diplomâtica en el sentido de la Convenciôn de Viena sobre
Relaciones Diplomâticas, de 18 de abril de 1961;

b) valija consular en el sentido de la Convenciôn de Viena sobre
Relaciones Consulares, de 24 de abri1 de 1963;

c) va1ija de une mision especia1 en el sentido de la Convencion sobre
las Misiones Especiales, de 8 de diciembre de 1969; 0

d) va1ija de una misiôn permanente, de una mision permanente de obser~

vacion, de una delegaciôn 0 de una de1egacion de observacion en el sentido de
la Convenciôn de Viena sobre la representaciôn de los Estados en sus re1acio
nes con las organizaciones internaciona1es de carâcter universal, de 14 de
marzo de 1915;

3) se entiende por "Estado que env!a" el Estado que expide una va1ija
diplomâtica a 0 desde sus misiones, oficinas consu1ares 0 delegaciones;

4) se entiende por lIEstado receptor ll el Estado que tiene en su terri
torio misiones, oficinas consulares 0 delegaciones deI Estado que env!a, que
reciben 0 expiden una valija dip10mâtica;
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5) se entiende por "Estado de transito" el Estado por cuyo terrltorio
un correo diplomatico 0 una valija diplomatica pasan en transito;

6) se entiende por mision:

a) una mision diplamatica permanente en el sentido de la Convenciôn
de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 18 de abril de 1961;

b) una misiôn especial en el sentido de la Convencion sobre las
Hisiones Especiales, de 8 de diciembre de 1969; y

c) una misiôn permanente 0 una mision permanente de observacion en el
sentido de la Convencion de Viena sobre la representaciôn de los Estados en
sus relaciones con las organizaciones internacionales de caracter universal,
de 14 de marzo de 1975;

7) se entiende por "oficina consular" un consulado general, consulado,
vieeconsulado 0 agencia consular en el sentido de la Convencion de Viena
sobre Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963;

8) se entiende por "del.egacf.én" una de.Legacdrîn 0 una delegaciôn de
observacion en el sentido de la Convenciôn de Viena sobre la representacion
de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de
caracter universal, de 14 de marzo de 1975;

9) se entiende por "organizaciôn internacional" una organizaciôn
intergubernamental.

2. Las disposiciones deI parrafo l deI presente articulo relativas a
los términos empleados en los presentes articulos se entenderan sin perjuicio
deI empleo de esos términos 0 deI sentido que se les pueda dar en otros
instrumentos internacionales 0 en el derecho interno de cualquier Estado.

Artî'culo 4
Libertad de comunicaciones oficiales

1. El Estado receptor permitira y protegera las comunicaciones oficia
les a que se refiere el articulo l que el Estado que envia realice por media
deI correo diplomatico 0 la valija diplomatica.

2. El Estado de transito concedera a las comunicaciones oficiales que
el Estado que envî'a realice por media deI correo diplomatico 0 la valija
diplomâtica la misma libertad y proteccion que les conceda el Estado receptor.

Articula 5
Deber de respetar las leyes y reglamentos deI

Estado receptor y deI Estado de trânsito
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1. El Estado que envia velara por que los privilegios e inmunidades
concedidos a su correo diplomatico y a su valija diplomatica no se utilicen
de manera incompatible con el objeto y el fin de los presentes artî'culos.

2. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades que se le concedan,
el correo diplomatico debera respetar las leyes y reglamentos deI Es~ado

recept~r 0, en su caso, deI Estado de transito. También esta obligado a no
inmiscuirse en los asuntos internos deI Estado receptor 0, en su caso, deI
Estado de transito.
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Art:Lculo 6

No discriminaciôn y reciprocidad

1. En la aplicaciôn de las disposiciones de los presentes art:Lculos,
el Estado receptor 0 el Estado de trânsito no harân ninguna discriminaciôn
entre los Estados.

2. Sin embarg~, no se considerarâ discriminatorio:

a) que el Estado receptor 0 el Estado de trânsito aplique restrictiva
mente cualquiera de las disposiciones de los presentes art:Lculos porque aS:L
aplica esa disposiciôn a su correo diplomâtico 0 a su valija diplomâtica el
Estado que env:La;

b) que, pOl' costumbre 0 acuerdo, los Estados modifiquen entre S:L el
alcance de las facilldades, los privilegios y las inmunidades aplicables a
sus correos diplomâticos y a sus valijas diplomâticas, siempre que tal modi
ficaciôn no sea incompatible con el objeto y el fin de los presentes
art:Lculos y no afecte al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de
las obligaciones de terceros Estados.

Art:Lculo 11351

Documentaciôn deI correo diplomâtico

El correo diplomâtico deberâ llevar consigo un documento oficial en el
que conste su calidad de tal y el nûmero de bultos que constituyen la valija
diplomâtica pOl' él acompanada.

Art:Lculo 81361

Nombramiento deI corl'eo diplomâtico

Con sujeciôn a las disposiciones da los art:Lculos 9 y 12, el correo
diplomâtico serâ nombrado libremente pOl' el Estado que env:La 0 pOl' sus
misiones, oficinas consulares 0 delegaciones.

Art:Lculo 9

Nacionalidad deI correo diplomâtico

1. El correo diplomâtico habrâ de tener, en principio, la nacionalidad
deI Estado que env:La.

2. El correo diplomâtico no podrâ sel' designado e ltre personas que
tengan la nacionalidad deI Estado receptor excepta con el consentimiento de
ese Estado, que podrâ retirarlo en cualquier momento.

1351 Numeraciôn provisional.

1361 Numeraciôn provisional. Para los ajustes consiguientes introducidos
en el-rëxto y el comentario deI art:Lculo 8 aprobado en el per:Lodo de sesiones en
curso, véase mâs adelante la secciôn C.2.
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3. El Estado receptor podra reservarse el derecho previsto en el
parrafo 2 deI presente articulo respecto de:

a) los nacionales deI Estado que envia que sean residentes permanen
tes deI Estado receptor;

b) los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo
nacionales deI Estado que envia.

Articulo la

Funciones deI correo diplomatico

Las funciones deI correo diplomatico consisten en hacerse cargo de la
valija diplomatica que se le haya confiado, conducirla y entregarla en su
destino.

Articulo Il

Term1naciôn de las funciones deI correo diplomatico

Las func10nes deI correo diplomatico term1naran, en particular, por:

a) la notificaciôn deI Estado que envia al Estado receptor y, en su
caso, al Estado de transito de que se ha puesto término a las funciones deI
correo diplomatico;

b) la notif1cac1ôn deI Estado receptor al Estado que envia de que,
de conformidad con el articulo 12, se niega a reconocer como correo d~plo

matico a la persona de que se trate.

Articulo 12

Declaraciôn deI correo diplomatico como
~r.'sona non grata 0 no aceptable

1. El Estado receptor podra, en cualquier momento y sin tener que
exponer los motivos de su decisiôn, comunicar al Estado que envia que el
oorreo diplomatico es persona non grata 0 no aceptable. En tal caso el
Eatado que envia retirara al correo diplomatico 0 10 relevarâ de las funcio
nea que hubiera desempenado en el Estado receptor, segûn proceda. Toda
persona podrâ ser declarada non grata 0 no aceptable antes de su llegada
al terr1torio deI Estado receptor.

[2. Si el Estado que envia se niega a ejecutar 0 no ejecuta en un
plazo razonable las obligaciones que le incumben a tenor de 10 dispuesto
en el parrafo l de este articulo, el Estado receptor podrâ negarse a reco
nocer como correo diplomâtico a la persona de que se trate.J 1371

1371 Se acordô estudiar de nuevo este parrafo después de examinar el
proyeëtO de articulo 28 (véase la nota 76, supra).
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Art!culo 13

Facilidades

1. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de trânsito darân al
correo diplomâtico las facilidades necesarias para el desempefio de sus
funciones.

2. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de trânsito, cuando se
solicite y en la medida en que sea posible, ayudarân al c~rreo diplomâtico a
conseguir un alojamiento temporal y a ponerse en contacto por media deI
sistema de telecomunicaciones con el Estado que envîa y con sus misiones,
oficinas consulares 0 delegaciones, dondequiera que estén situadas.

Articulo 14

Entrada en el territorio deI Estado receptor
y en el del Estado de transito

1. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de trânsito permitirân
al correo diplomâtico la entrada en sus territorios respectivos en el
desempefio de sus funciones.

2. El Estado receptor y el Estado de trânsito concederân al correo
diplomâtico los visados que fueren necesarios con la mayor rapidez posible.

Artîculo 15

Libertad de circulaciôn

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de acceso
prohibido 0 reglamentado por razones de seguridad nacional, el Estado recep
tor y, en su caso, el Estado de trânsito garantizarân al correo diplomâtico
la libertad de circulaciôn y de trânsito en sus territorios respectivos en
la medida necesaria para el desempefio de sus funciones.

Art!culo 16

Protecciôn e inviolabilidad personal

El correo diplomâtico estarâ protegido en el desempefio de sus funciones,
por el Estado receptor y, en su caso, por el Estado de trânsito. Gozarâ de
inviolabilidad personal y no podrâ ser objeto de ninguna forma de detenciôn
o arresto.

Art!culo 17

Inviolabilidad deI alojamiento temporal

1. El alojamientc temporal deI correo diplomâtico es inviolable.
Los agentes deI Estado receptor 0, en su caso, deI Estado de trânsito no
podrân penetrar en el alojamiento temporal sin el consentimiento del
correo diplomâtico. Sin embargo, ese consentimiento se presumirâ en
casa de incendio a de otro siniestro que requiera la adopciôn inmediata
de medidas de protecciôn.
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Articulo 19
Exencion deI registro personal, franquicia aduanera

y exenci6n de la inspecci6n aduanera

Articulo 20

Exenciôn de impuestos y gravâmenes

1. El correo diplomâtico estarâ exento deI registro personal.

2. El correo diplomâtico, en la medida en que sea posible, pondrâ en
conocimiento de las autoridades deI Estado receptor 0 del Estado de trânsito
el lugar donde se encuentre su alojamiento temporal.

En el desempeno qe sus funciones el correo diplomâtico estarâ exento en
el Estado receptor y, en su caso, en el Estado de trânsito de todos los
impuestos y gravâmenes, nacionales, regionales 0 municipales~ a los que de
otro modo podr!a,estar sujeto, con excepciôn de los impuestos indirectos de
la !ndole de los normalmente incluidos en el precio de los bienes a se~vicios

y de los impuestos y gravâmenes correspondientes a servicios determinados
prestados.

3. El correo diplomâtico estarâ exento de la inspecciôn de su equi~

paje personal a menos que haya motivos fundados para suponer que cor.tiene
objetos no destinados al uso personal deI correo diplomâtico u objetos cuya
importaciôn 0 exportacion esté prohibida por la legislacion del Estado
receptor 0, en su caso, deI Estado de trânsito 0 sometida a reglamentos de
cuarentena. En este caso, la inspecciôn s610 podrâ efectuarse en presencia
deI correo diplomâtico.

2. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de trânsito, con arreglo
a las leyes y reglamentos que promulguen permitirân la entrada de los obje~os

destinados al uso personal deI correo diplomâtico importados en su equipaje
personal y concederân la exenciôn de toda clase de derechos de aduana, impues
tos y gravâmenes conexos, aplicables a esos objetos, con excepcion de los
correspondientes a servicios determinados prestados.

3. El alojamiento temporal deI correo diplomâtico no podrâ ser objeto
de inspecciôn 0 registro, a meno= que haya motivos fundados para suponer que
hay en él objetos cuya posesiôn, importaciôn 0 exportaciôn esté prohibida
por la legislaciôn deI Estado receptor 0 deI Estado de trânsito 0 sometida a
sus reglamentos de cuarentena. En este caso, la inspecciôn 0 el registro
solo se podrân efectuar en presencia de! correo diplomâtico y a condicion de
que la inspeccion 0 el registro se efectuen sin menoscabo de la inviolabi
lidad de la persona del correo diplomâtico 0 de la inviolabilidad de la
valija diplomâtica que transporte y de q:le no se causen retrasos injustifi
cados en la entrega de la valija diplomâtica 0 se creen impedimentos
para ello.



2. Texto del articulo 8 aprobado provisionalmente por la Comisiôn en sus
periodos de sesiones 35Q y 362 y texto de los artfculos 9 a 17, 19
Y 20 aprobados provisionalmente por la Comisién en su 36Q periodo de

sesiones, con los comentarios correspondientes

194. En su actual (369) periodo de sesiones (l3esiones l862Â a l864ê ) , la Comisiôn

aprobô en primera lectura los siguientes proyectos de articulos. Conviene senalar,

no obstante, que el t~xto deI articulo 8 y el comentario a ese articulo habian

sido aprobados provisionalmente por la Comisiôn en su 35Q periodo de sesiones.

En su 36Q periodo de sesiones, la Comisiôn decidiô suprimir, en la serie de proyec

tos de articulos, el proyecto de articulo 9 ("Nombramiento de la misma persona por

dos 0 més Estados como correo diplomâtico") propuesto prr el Relator

Especial137 bisl e incluir en el comentario al articulo 8 una referencia a la

cUdstiôn de que trataba el proyecto de articulo 9 propuesto. La supresiôn de

ese proyecto de articulo propuesto afectô no sôlo al texto deI comentario al

articulo 8, sine también a algunas remisiones que figuraban en el texto deI

articulo 8. En consecuencia, seguidamente se reproducen el texto deI articulo 8

y el texto complete de su comentario, con los ajustes necesarios, sin perjuicio

de los ajustes que puedan sel' precisos mâs adelante como resultado de la renume

raciôn de toda la serie de proyectos de articulos.

1

J

Articulo 81381

Nombramiento deI correo diplomâtico

Con sujeciôn a las disposiciones de los articulos
diplomâtico serâ nombr-ado libremente por el Estado que
misiones, oficinas consulares 0 delegaciones.

Comentario

9 y 12, el correo
~envJ.a 0 pOl' sus

1) La terminologia empleada en este articulo, que indica que el correo diplomâ

tico puede ser nombrado libremente pOl' las autoridades competentes deI Estado que

envia, concuerda con la utilizada en las disposiciones correspondientes de Jas

cuatro Convenciones diplomâticas relativas al nombramiento de perso~al diplomâ

tico 0 consular distinto deI jefe de la mision 0 deI jefe de la oficina consu~ar.

131 bisl Para el texto deI articulo 8 y su comentario, aprobados provisional
mente por la Comisiôn en su 359 periodo de sesiones, véase Documentos Oficiales de
la Asamblea General, trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/38/10), cap. V.C. Para el texto deI proyeoto de articulo 9 propuesto por el
Relator Especial, véase ibid., nota 111.

1381 Numeraciôn provisional.
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Esas disposiciones son el articulo 7 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones

Diplomaticas, de 1961; el parrafo 1 deI articulo 19 à~ la Convenciôn de Viena

sobre Relaciones Consularcs, de 1963; el articulo 8 de la Conve~iôn sobre las

Misiones Especiales, de 1969, y el articulo 9 de la Convencjon de Viena sobre la

representaciôn de los Estados.

2) El nombramiento de un correo diplomatico es un acto de las autoridades

competentes deI Estado que envia 0 de su misiôn en el extranjero cuyo objeto es

designar a la persona que ha de desempenar una funciôn oficial, a saber, la cus

todia, el tnlUopOr"te y la entr-ega de la valija diplomatic:a. El nombramiento es

un acto que en prinni.pin CUll"COpUllÙC a. 1~ jurisdicciôn intE?l'rJ;:). del, Estado que

envia. Por eso se ha utilizado la pa Labr-a "llul'èlllclltc" en el texto deL proyecto

de articulo. En consecuencia, los requisitos para el nombramiento 0 la designa

ciôn especial, el procedimiento que se ha de seguir en relaciôn con tal acto. la.

determinaciôn de las autoridades competentes y la formR deI acto se rigen por las

leyes y los reglamentos nacionales y por las practicas establecidas.

3) De ~odos modos, el nombramiento de un ~orreo diplomatico por el Estano ~ue

envia tiene algunas consecuencias internacionales que afectan al Estado receptor

o al Estado de transito. Son necesarias unas normas internacionales que establez

can un equilibrio entre los derechos e intereses deI Estado que envia y los

derechos e intereses deI Estado receptor 0 deI Estado de transito donde el

correo diplomâtico va a ejercer sus funciones. TaI es la finalidad de los

proyectos de articulos 9 y 12, mencionados en el presente proyecto de articulo.

Los comentarios a esos articulos contendran mas detalles sobre los modos de

lograr dicho equilibrio.

4> Por 10 general, un correo diplomatico profesional ordinario es designado

mediante un acto de un ôrgano competente deI Ministerio de Relaciones Exteriores

deI Estado que envia; asi pues, pasa 0 puede pasar a formar parte deI personal

permanente 0 eventual de ese Ministerio con unos derechos y obligaciones deri

vados de su situaciôn de funcionario pûblico. En cambio, un correo diplomatico

ad hoc no es necesariamente un agente diplomatico ni un miembro deI personal deI

Ministerio de Relaciones Exteriores. Su funciôn puede ser desempenada por cual

quier funcionario deI Estado que envia 0 par cualquier persona libremente

escogida por las autaridades competentes de ese Estado. Se la designa para una

ocasiôn especial y la re1aciôn juridica que tiene con el Estado que envia es de

caracter temporal. Puede ser designado por el Ministerio de Relaciones Exteriores

del Estado qua env!a. pero con ~ran fpecuencia 10 es por lés mi~iones diplcmaticas,

las of'Lci.na...; conauLar-e.: a las do.IegacLones de éste.
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5) Una versiôn anterior del proyecto de artlculo terminaba con la frase "y se le

permitira desempenar sus funciones en el territorio del Estado receptor 0 del

Estado de transito". Sin perjuicio de reconocer que la declaraciôn contenida en

dicha frase es correcta, se estima en general que no encaja en el proyecto de

artlculo 8, relativo exclusivamente al nombramiento del correo diplomatico.

Los proyectos da artlcu~o ulteriores, en particular el proyecto de artlculo 14,

versaran sobre la cuestiôn de la admisiôn en el territorio del Estado receptor

y del Estado de transito.

6) La Comisiôn opinô que el proyecto de artlculos no excluîa la practica de que,

en casos excepcionales, dos 0 mas Estados pudieran nombrar conjuntamente correo

diplomatico a la misma persona. La Comisiôn considerô también que 10 anterior

debia entenderse con sujeciôn a la dispuesto en los artîculos 9 y 12, si bien el

requisito deI parrafo l deI articulo 9 se cumpliria si el correo tuviera la nacio

nalidad de uno por 10 menas de los dos Estados que la envîen.

Articulo 9139/

Nacionalidad deI correo diplomatico

1. El correo diplomatico habra de tener, en principio, la nacionalidad
del Estado que envia.

2. El correo diplomatico no podra ser designado entre personas que
tengan la nacionalidad deI Estado receptor excepta con el consentimiento de
ese Estado, que podra retirarlo en cualquier momento.

3. El Estado receptor podra reservarse el derecho previsto en el
parrafo 2 de! presente artîculo respecto de:

a) los nacionales del Estado que envîa que sean residentes permanentes
deI Estado receptor;

b) los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo
nacionales deI Estado que envia.

Comentario

1) Los parrafos l y 2 deI apartado b) del parrafo 3 de este art{culo se basan

en el artlculo 8 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Jiplomaticas, de 1961;

en el artîculo 22 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963;

en el articulo 10 de la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969, y en el

articulo 73 de la Convenciôn de Viena sobre la Representaciôn de los Estados,

de 1975.

139/ El artîculo 9 aprobado provisionalmente corresponde al articulo 10 pro
puesto-Inicialmente por el Relator Especial; véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo octavo periodo de sestones, Suplemento NQ 10 (A/38/10),
nota 178.
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Parrafos 1 y 2

2) Las disposiciones similares contenidas en las mencionadas convenciones sobre

el derecho diplomatico apuntan a la consideraciôn, aceptada desde hace largo

tiempo, de que, pOl" regla general, los agentes diplomaticos deben sel" nacionales

del Estado que env!a, habida cuenta de la importancia pol!tica y la naturaleza

confidencial de sus funciones diplomaticas. La cuestion de la nacionalidad de

todos los tipos de funcionarios diplomaticos ha tenido siempre gran importancia

pol!tica y jur!dica, y las mismas consideraciones se aplican al correo diplomatico.

POl" consiguiente, la norma general es que, en principio, los correos diplomaticos

deben ser nacionales del Estado que env!a. Este principio ya esta establecido

para los correos consulares en el parrafo 5 del art!culo 35 de la Conv~nciôn de

Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963. La aplicacion inmediata de este prin

cipio, tal como se enuncia en el parrafo 2, es que los correos diplomaticos,

en principio, no podran sel" designados entre personas que tengan la nacionalidad

del Estado receptor.

3> En ei pârrafo l, en consonancia con la terminolog!a utilizada en las cuatro

Convenciones de codificaciôn del derecho diplomatico, se emplea la expresion

"habra de tener, en principio" en vez de una fôrmula mas categorica. Ello se

debe a que el mencionado principio puede tener excepciones que se determinaran

de comûn acuerdo entre el Estado que env!a y el Estado receptor, en cuyo caso,

como se desprende del parrafo 2 del art!culo, se requiere el consentimiento del

Estado receptor para poder designar a une de sus nacionales como correo diploma

tico del Estado que env!a. A este respecto, hay que senalar que, para mantener

la uniformidad con la terminolog!a utilizada en la mayor!a de las disposiciones

paralelas mencionadas en el parrafo 1 de este comentario, la Comision decidio

suprimir la palabra "expreso" después del término "consentimiento". En el

parrafo 2 se dispone que este consentimiento podra ser retirado "en cualquier

momento". En la Comision se estimo que las palabras "en cualquier momento",

aunque hab!an sido 1ncluidas en el proyecto de art!culo para que éste estuviera

en armon!a con el art!culo 12, no pretend!an legitimar ninguna retirada arbitra

ria del consenti~iento, por ejemplo sobre la base de la nacionalidad solamente,

ni interrumpir 0 entorpecer la realizacion de una mision ya iniciada. La retirada

deI conaentimiento, en circunstancias normales, solo deber!a hacerse antes del

comienzo de la mis10n de que se tratase. Ademas, al interpretar la disposicion

hab!a que tener en cuenta que el carree diplomatico desempe~a sus funciones ofi

ciales en el territorio del Estad~ receptor y, con tal fin, tiene derecho a

disfrutar de ciertas facilidades, privilegios e inmunidades que los Estados con

ceden normalmente a los ciudadanos extranjeros y no a sus propios nacionales~
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La retirada deI consentimiento sÔlo deberia poder hacerse en situaciones serias,

tales coma las relacionadas con abusos graves de los privilegios e inmunidades

mencionados 0 en circunstancias que pudieran llevar al Estado receptor a declarar

persona non grata al correo conforme al articulo 12.

Pârrafo 3

4) Conforme al pârrafo 3 deI articulo propuesto, el Estado receptor podrâ hacer

extensivo a otras dos categorias de personas el régimen juridico establecido en el

pârrafo 2 sobre la necesidad de un consentimiento expreso y la posibilidad de

retirar ese consentimiento en cualquier momento. Esas dos categorias de personas

son: a) los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo nacionales

deI Estado que envia (esta categoria ya figura en los articulos respectivos de las

cuatro convenciones diplomâticas arriba enumeradas), y b) los nacionales deI

Estado que envia que sean residentes permanentes deI Estado receptor (esta catego

ria aparece en el pârrafo 5 del articulo 35 de la Convencion de Viena sobre rela

ciones consulares, de 1963). En la Comisiôn se afirmô que la expresiôn "residentes

permanentes deI Estado receptor" habîa de ser entendida segun el derecho interno

deI Estado receptor, puesto que la determinaciôn de la condiciôn de residente

permanente compete al derecho interno mas que al derecho internacional.

5) Las versiones anteriores deI proyecto de articulo ten!an un parrafo 4 redac

tado como sigue: "La aplicaciôn de este articulo se entenderâ sin perjuicio de

que dos 0 mas Estados nombren a la misma persona como correo diplomatico conforme

a 10 previsto en el articulo 9". Este parrafo tenîa por finalidad aclarar que,

en caso de nombramiento conjunto de un mismo correo diplomatico por dos 0 mas

Estados, como se habia previsto en el anterior proyecto de articulo 9 suprimido

poster10rmente1401, la norma de que en principio el correo debe tener la nacio

nalidad deI Estado que envia se cumplîa por el hecho de que tuviera la naciona

lidad de une de los Estados que envian conjuntamente. Al haberse suprimido el

proyecto de articulo 9, el parrafo propuesto ha perdido su principal punto de

referencia, aunque su contenido y su propôsito deben ser tenidos en cuenta en

relacion con 10 que se dice al final deI parrafo 6 deI documentario al proyecto

de art:!culo 8.

1401 Véase el parrafo 194 supra y el parrafo 6) deI comentario al
articulo 8 supra.
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Las funciones de1 correo diplomâtico consisten en hacerse cargo de la

valija diplomâtica que se le haya confiado, conducirla y entregarla en su
destino.

Comentario

Art:lcu10 101411

Funciones de1 correo dip10mâtico

1) Las convenciones Multilaterales existentes sobre derecho diplomâtico no

contienen definiciones adecuadas con respecta al alcance y contenido de las

funciones oficiales del correo diplomâtico, aunque éstas pueden inferirse de

ciertas disposiciones de esas convenciones y de observaciones de la Comisiôn de

Derecho Internacional sobre los proyectos de artfculos que sirvieron de base para

esas disposiciones. Ha sido necesario, pues, idear una formulaciôn adecuada de

esas funciones, 10 cual se ha intentado hacer en el presente art!culo as! como

en el pârrafo l del art!culo 3.
2) Es de gran importancia definir con cuidado el alcance y contenido de las

funciones oficiales del correo diplomâtico por 10 que respecta a la distinciôn

entre actividades propias de la condiciôn del correo y necesarias para la ejecuciôn

de su tarea y actividades que pueden rebasar sus funciones 0 entranar un uso .inde

bido de las mismas. Este ultimo puede inducir al Estado receptor a declarar al

correo persona non grata 0 persona no aceptable. Si bien, de conformidad con el

proyecto de art!culo 12, esta declaraciôn es un derecho discrecional del Estado

receptor, éste, en interés propio, no suele ejercer este derecho de una manera

injustificada 0 arbitraria, ya que la definiciôn adecuada de las funciones

oficiales ofreee a los Estados un criterio razonable para el ejercicio de este

der-echo ,

3) La principal tarea del correo diplomâtico es la entrega segura de la valija

diplomâtica en su destino final. Para ello estâ encargado de la custodia y el

transporte de la valija acompanada desde el momento en que la recibe del ôrgano 0

misiôn competente del Estado que env!a hasta que la entrega al destinatario indi

cado en vl documento oficial y en la propia valija. La valija diplomâtica, como

media de hacer efectiva la libertad en las comunicaciones oficiales, es el principal

objeto de la protecciôn jur!dica, pues el estatuto jur!dico de la valija diplomâ

tica se deriva del principio de inviolabilidad de la correspondencia oficial de la

misiôn diplomâtica. Las facilidades, los privilegios y las inmunidades concedidas

al correo diplomatico guardan estrecha relaci6n con sus funciones.

.'1
,1

;

'.".••..•.'.!

••••.
t

1

1

1411 El articulo la aprobado provisionalmente corresponde al art!culo 11
propuesto inicialmente por el Relator Especial, véase ibid.~ nota 179.
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4) En versiones anteriores deI proyecto de art!culo las funciones deI correo

consist!an en "cuidar de la valija diplomâtica ••• y ••• entregarla en su destino\'.

Sin tratar de recoger un cambio en el contenido fundamenta1 de las funciones, la

Comisiôn, en aras de la uniformidad, adoptô la presente termino10g!a que concuerda

con la empleada al definir el correo diplomâtico en el apartado 1 deI pârrafo 1

de1 art:!culo 3.
5) El proyecto de art!culo debe 1eerse en el contexto del alcance deI proyecto

de art:!cu10s tal como se define en el articulo 1 y al cual se hace referencia

en el apartado 2 del pârrafo 1 del artIculo 3, en el que se define la valija

diplomâtica. En la prâctica diplomâtica el remitente y el destinatario de la

valija pueden ser no sôlo los Estados y sus misiones diplomâticas sino también

oficinas consulares, misiones especiales y delegaciones 0 misiones permanentes.

As:! se desprende claramente deI hecho de que las cuatre convenciones multilate~

rales sobre derecho diplomâtico, que tratan respectivamente de las relaciones

diplomâticas, de las relacienes consulares, de las misiones especiales y de la

representaciôn de los Estados, contienen disposiciones sobre el correo diplomâtico.

Ademâs, es prâctica generalizada de los Estados utilizar los servicios de un ccrreo

diplomâtico para entregar 0 recoger diferentes clases de valijas oficiales de las

misiones diplomâticas, oficinasconsulares misiones especiales, etc. del Estado

que env!a ~ituadas en varios paises 0 en varias ciudades del Estado receptor en

cumplimiento de una misiôn oficial del Estado que env!~ 0 a la vuelta de la

rnisma. Por razones basadas en la economia de la redacciôn, la Comisiôn suprimiô

en las versiones anteriores deI proyecto de articu10 las palabras que tendian a

ref1ejar esas variedades de la prâcticav No obstante, esto se hizo en la inteli

gencia de que la supresiôn no afectaba en modo alguno a la doble direcciôn y al

carâcter inter se de las comunicaciones entre el Estado y sus misiones, oficinas

consulares 0 de1egaciones por media de una valija diplomâtica confiada al correo

dip10mâtico, como se refleja en el proyecto de articulo 1 y en el comentario al

mismo, en particu1ar en los pârrafos 3 y 4 de este ûltimo142/ .

6) La Comisiôn decidiô suprimir el proyecto de articulo 12 presentado por el

Re1ator Especial y que se referia al comienzo de las funciones deI correo diplomâ

tico143/ por considerar que era preferible tratar esta materia en el contexto deI

~royecto de articulo 28, relativo a la duraciôn de los privilegios e inmunidades144/ .

Ji
Ji
."j

1

.1
"
,c

,

,::1
1

,1
J

:1
.J
'i
,

,·1
~;I

,1

'.1
Ji

1
;!

\
d
r :

la

as
142/ Véase ibid. , cap. v. C.

J

143/ Véase ibid. , nota 180. :1

144/ Véase la nota 16, supra.
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Art!oulo 11145/

Terminaoiôn de las funoiones deI oorreo diplomatioo

Las funoiones deI oorreo diplomatioo terminaran, en particular, POl":

a) La notificaoiôn deI Estado que envia al Estado receptor y, en su
oaso, al Estado de transito de que se ha puesto término a las funciones deI
carree diplomatioo;

b) La notificaoiôn deI Estado receptor al Estado que envia de que, de
conformidad con el art!culo 12 se niega a reconooer como correo diplomatico
a la persona de que se trate.

Comentario

1) Aunque ninguna de las Convenciones Multilaterales existentes sobre det'eùho

diplomatico contiene ninguna disposiciôn concreta sobre la terminaciôn de las

funciones deI correo diplomatico, el texto deI presente articulo esta inspirado

en varias disposiciones contenidas en esas Convenciones con respecta a la termi

nacion Je las funciones deI agente diplomatico 0 deI funcionario consular, a

saber, el articulo 43 de la Convencion de Viena sobre Relaciones Diplomaticas

de 1961, el art!culo 25 de la Convencion de Viena sobre Relaciones Consulares

de 1963, el art!culo 20 de la Convencion sobre las Misiones Especiales de 1969

y los art!culos 40 y 69 de la Convencion de Viena sobre la Representacion de los

Estados de 1975 •

2) La clara determinacién deI final de las funciones deI carree es importante

no solo para lograr una Mayor certidumbre en cuanto a su estatuto en cualquier

momento sine también para determinar la fecha de que cesara de gozar de las

facllidades, los privilegias y las inmunidades que le han sido conferidos tras la

expiracion de un plazo razonable para salir deI territorio deI Estado receptor

0, en su casa, deI Estado de transita, con arreglo a la previsto en el proyecto

de art!culo 28146/. El10 se debe a que la base jur!dica de su protecciôn y su

trato favorable es precisamente su funcion oficial.

145/ El art!culo Il aprobado provisionalmente corresponde al art!culo 13
propuesto inicialmente pOl" el Relator Especial, véase Documentos Oficiales
de la Asamblea General, trigésimo octavo per!odo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/38/l0), nota 181.

146/ Véase la nota 76, supra.
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Parrafo a)

3) La terminaciôn de las funcionea deI correo pu~1~ pro1ucirse mediante actos deI

Estado que envîa. El apartado a) deI proyecto d~ articulo se ha redactado siguiendo

el modelo deI apartado a) deI parrafo 43 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones

Diplomnticao, de 1961. Aunque lOB actos de 1a3 autoridades competentes deI Estado

que env!a que pueden ocasionar la terminaciôn de la funciôn deI carree pueden

variaI" en cuanto a su fondo y motivaciones y pueden tomaI" la forma de relevo,

destituciôn, etc. con respecto al Estado receptor, se han de expresar mediante

una notificaciôn al servicio de correo 0 la dependencia pertinente deI Ministerio

de Relaciones Exteriores deI Estado receptor 0 en caso neceScirio deI Estado de

transito.

Parrafo b)

4) La terminaciôn de las funciones deI correo puede producirse también mediante

un acto de! Estado receptor. El apartado b) deI proyecto de artîculo se ha redac

tado siguiepdo el modelo deI apartado b) deI artîculo 43 de la Convenciôn de Viena

sobre Re1aciones Diplomaticas de 1961. El acto deI Estado receptor es una decla

raciôn en ~i sentido de que el carree diplomatico es persona non grata 0 no

aceptable, coma se explica mas detenidamente en el comentario al articulo 12,

~nfra. El Estado receptor debe comunicar al Estado que envta esta declaraciôn con

el objeto de pedir al Estado que envta que dé pOl" terminada las funciones deI

correo. En la Comisiôn se senaIô que el nexo entre el apartado b) deI artîculo Il

y el parrafo 2 deI artîculo 12 tal vez haya de sel" examinado de nuevo en el

momento en que se vuelva a consideraI" este ûltimo parrafo147/ •

5) Como se desprende de las palabras "entre otras cosas ll que figuran en la

frase introductoria, en el art!culo propuesto no se pretende hacer una relacidn

exhaustiva de todas las posibles razcnes que determinan la terminaciôn de las

funciones deI correo. TaI terminacié~ puede sel" resuitado también de hechos 0

acontecimientos cuya naturaleza legal u c~~g~~ pueden sel" muy diferentes: algunos

de ellos pueden sel" fenômenos ftsices ni~~tr-;s ~ue otros pueden derivarse de actos

personales. El hecho mas frecuente y u~,~' q~e ~~uce tal efecto serîa el

cumplimiento de la misiôn deI cerree. En el ~~'D jel corree ordinario 0 profe

sional este hecho se concretarîa en su ~egres~ al Estajc que a~vîa. Un ejemplo

mas espec{fico serîa el caso deI correo diplomâtico aj hoc cuyas funciones

terminan con la entrega de la valija diplùmâtica que se le ha confiado. Un acunte

cimiento f!sico que puede poner fin a las funci~l~es deI carree es su fa1lecimiento

1471 Véase el pal'l'afa 2) de I coment.ar-Lc al ar"t{culo 12: infra.
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durante el ejercicio de sus funciones. Conviene senalar que en tal caso, pese a

la terminaciôn de las funciones deI correo, el Estado receptor 0 el Estado de

transito debe seguir asegurando la protecciôn de la valija diplomatica, como se

explicara con mas detalle en el comentario al proyecto de artîculo 39 propuesto148/.

En anteriores versiones deI proyecto de artîculo se expon!an en distintos parrafos

adicionales los dos ejemplos indicados en el presente parrafo deI comentario.

Dado el caracter no exhaustivo de la disposiciôn, reflejado en las palabras "entre

otras cosas", la Comisiôn estimô que era mas apropiado limitar los apartados deI

proyecto de artîculo a los dos ejemplos expresamente previstos en las disposiciones

de las convenciones existentes sobre derecho diplomatico y derecho consular que

sirvieron de modela al presente proyecto de artîculo.

Artîculo 12149/

Declaraciôn deI correo diplomatico como persona non grata 0 no aceptable

1. El Estado receptor podt'a, en cualquier momento y sin tener que
exponer los motivos de su decisiôn, comunicar al Estado que envîa que el
correo diplomatico es persona non grata 0 no aceptable. En tal caso el
Estado que envîa retirara al correo diplomatico 0 10 relevara de las
funciones que hubiera desempenado en el Estado receptor, segûn proceda.
Toda persona podrâ ser declarada non grata 0 no aceptable antes de su llegada
al territorio deI Estado receptor.

[2. Si el Estado que envîa se niega a ejecutar 0 no ejecuta en un
plazo razonable las obligaciones que le incumben a tenor de 10 dispuesto en
el pârrafo l de este artîculo, el Estado receptor podrâ negarse a reconocer
como correo diplomâtico a la persona de que se trate.] 150/

Comentario

Pârrafo l

1) En el pârrafo l de este artîculo se hace extensiva al régimen jurîdico deI

correo diplomâtico la instituciôn de la declaraciôn de persona non grata. Este

derecho deI Estado receptor establecido por el derecho internacional consuetudi

nario ha sido reiterado en artîculos de las diversas convenciones sobre derecho

148/ Véase la nota 87, supra.

149/ El artîculo 12 aprobado provisionalmente corresponde al artîculo 14
propuëSto inicialmente por el Relator Especial, vase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo octavo perîodo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/38/10), nota 182.

150/ Se convino en estudiar de nuevo este parrafo después de examinar el
art!culo 28 (véase la nota 76, supra.
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diplomâtico adoptadas con los auspicios de las Naciones Unidas, a saber, el

articulo 9 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961,

el articulo 23 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963

y el articulo 12 de la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969.

2) En principio, esta instituciôn constituye una forma de terminaciôn de las

funciones uel correo diplomâtico y representa un medio eficaz que tiene a su

disposiciôn el Estado receptor para proteger sus intereses poniendo fin a la

misiôn de un funcionario extranjero en su territorio. Pero puede cumplir tam~ién

la finalidad de impedir que un funcionario extranjero respecto deI cual al Estado

receptor tenga objeciones asuma efectivamente sus funciones. Dado que el correo

diplomâtico no es el jefe de una misiôn, la instituciôn deI agrément previo a su

nombramiento no es aplicable, como antes se explica en el comentario al articulo 8.

En principio es libremente elegido pOl' el Estado que envia y pOl' consiguiente su

nombre no se presenta de antemano al Estado receptor para su aprobaciôn. Pero si

antes de la llegada deI correo a su territorio, el Estado receptor, considera que

tiene objeciones con respecto a él, puede, como en el caso de un jefe de misiôn

que ha sido aprobado, informar al Estado que envia de que es persona non grata 0 no

aceptable con los mismos efectos que en el caso deI jefe de la misiôn. Asi puede

suceder, pOl' ejemplo si el Estado que envîa considera oportuno notificar el

nombramiento deI correo al Estado receptor 0 en el casa de la solicitud de un

visado de entrada si ese visado es exigido por el Estado receptor. POl' eso es

pOl' 10 que la Comisiôn considerô aconsejable anadir al texto deI pârrafo l

presentado pOl' el Relator Especial una tercera frase en la que se dice que "toda

persona podrâ sel' declarada non grata 0 no aceptable antes de su llegada al

territorio deI Estado receptor". Esta frase se encuentra en las disposiciones

correspondientes de las convenciones de cedificaciôn mencionadas en el pârrafo 1

deI presente comentario.

3) En el proyecto de articulo, de conformidad con la terminologia uti1izada en

el articulo 9 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Dip10mâticas, de 1961, se

habla de declaraciôn de "persona non grata 0 no aceptable ll segûn que el correo

diplomâtico rechazable para el Estado receptor pasea (persona non grata) 0 no

posea (persona no aceptable) rango diplomâtico.

4) Si la decisiôn deI Estado receptor de declarar a un correo diplomâtico per~ona

non grata 0 no aceptable se efectûa antes de la entrada en el territorio c después

de la entrada durante su estancia en el mismo, en arobes casos la soluciôn derivada

deI proyecto de articulo es que el Estado receptor no estâ obligado a explicar
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o justificar SU decisiôn, a menos que decida 10 contrario. Esta discrecionalidad

no sôlo es expresiôn de la soberania del Estado receptor sino que en muchos casos

se justifica pOl' razones politicas 0 de seguridad 0 pOl' otras consideraciones.

5) Como se indica en el parrafo l del proyecto de articulo, la declaraciôn del

correo diplomatico como persona non grata 0 no aceptable pOl' el Estado receptor

debe tener como consecuencia la re-cirada del correo diploma-cico pOl' el Estado que

envia. También existe la posibilidad de que el correo no pueda sel' retirado pOl'

sel' nacional del Estado receptor, como se prevé en el parrafo 2 del articulo 9.
POl' eso, en el parrafo l del presente articulo se prevé que el Estado que envia

"10 relevara de las funciones que l1ubiera desempeiiado en el Estado receptor".

Esta ûltima clausula abarca también el casa en que el correo no esta todavia

en el territorio del Estado receptor sine que se halla en transito hacia él.

Dicha clausula contiene también la idea de que la terminaciôn de las funciones

se refiere a las que se han de desempenar en ese Estado receptor concreto que ha

declarado al correo persona non grata 0 no aceptable, y no a las que un correo

con mûltiples misiones pueda desempenar en otro Estado receptor.

Parrafo 2

6) Este articula contiene un segundo parrafo que figura entre corchetes. Dicho

parrafo, que no existia en la versiôn anterior del proyecto de articulo, se basa

en disposiciones comparables de los ar-ticulos correspondientes de las convenciones

de codificaciôn mencionadas en el parrafo l del presente comentario. Algunos

miembros de la Comisiôn expresaron dudas en cuanto a la conveniencia de incluir

en el articulo 12 un parrafo relacionado esencialmente con una cuestiôn tratada

en otro proyecto de articulo presentado pOl' el RelataI' Especial, a saber, la

duraciôn de los privilegios e inmunidades deI correo, objeto del articula 28.

En consecuencia, la Comisiôn decidiô incluir el parrafo 2 entre corchetes en la

inteligencia de que volveria a examinarlo cuando considerara el proyecto de

articulo 28.

11:\1
Articulo l3~

Facilidades

1. El Fstado receptor y, en su caso, el Estado de transito daran al
cor-z-ee diplomatico las facilidades necesarias para el desempefio de sus funciones.

151/ El articulo 13 aprobado provisionalmente corresponde a los articulos
propuëStos inicialmente pOl' el Relator Especial. Véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/38/l0), notas 190, 193 y 194.
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2. El Estado receptor y, en su casoi el Estado de trânsito, cuando se
solicite y en la medida en que sea posible, ayudarân al correo diplomâtico a
conseguir un alojamiento temporal y a ponerse en contacto por medio deI
sistema de telecomunicaciones con el Estado que env!a y con sus misiones,
oficinas consulares 0 delegaciones, dondequiera que estén situadas.

Pârrafo 1

Comentario

1) En el presente art!culo, bajo el ep:Lgrafe "facilidades", se combinan con

modificaciones el proyecto de art:Lculo 15, relativo a facilidades generales, el

proyecto de art:Lculo 18, relativo a la libertad de comunicaciôn y el proyecto

de art:Lculo 19, relativo al alojamiento temporal deI conjunto de art!culos inicial

mente presentado por el Relator Especial.

2) El pârrafo 1 es de carâcter genérico. Sus fuentes directas son el art:Lculo 25

de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961, el art!culo 28

de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1563, el art!culo 22 de

la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969 y los art!culos 20 y 51 de

la Convenciôn de Viena sobre la Representaciôn de los Estados, de 1915.

3) El correo diplomâtico, coma funcionario deI Estado que env:La, puede necesitar,

durante el ejercicio de sus funciones en el territorio deI Estado receptor 0 deI

Estado de trânsito, alguna ayuda en relaciôn con su viaje. Entre las facilidades

que necesite pueden contarse diversas formas de ayuda 0 cooperaciôn que las autori

dades deI Estado receptor 0 deI Estado de trânsito ofrezcan al correo para que

éste pueda desempenar sus funciones con prontitud y sin demasiadas dificultades.

Algunas de estas facilidades pueden estar previstas de antemano dado su carâcter

fundamental y frecuente mientras que otras pueden ser de carâcter Imprevisible,

de suerte que su fomulaciôn expl!cita en un art:t.'culo no es fâcil ni oporuna ,

El principal requisito con respecta a la natura1eza y alcance de las facilidades

es su estrecha dependencia de la necesidad de que el correo cumpla debidamente

sus funciones. Las facilidades pueden ser concedidas por las autoridades centrales

o locales, segun proceda. Pueden ser de carâcter técnico 0 administrativo, rela

tivas a la admisiôn 0 entrada en el territorio deI Estado de trânsito 0 deI Estado

receptor 0 a la prestaciôn de asistencia para garantizar la seguridad de la valija

diplomâtica. Como se dice en el pârrafo 2) deI comentario al art!culo corres

pondiente (33) deI proyecto de art!culos de la Comisiôn sobre relaciones consu

lares de 1961, "es dif:Lcil definir las facilidades a que se refiere el presente

art!culo, ya que ello depende de las circunstancias de cada casa particu1ar. Cabe

l
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subrayar, sin embargo, que la obligaciôn de conceder facilidades se limita a 10 qU3

sea razonable en cada caso,,152/. Hay que anadir que la naturaleza y el alcance

de las facilidades, privilegios e inmunidades concedidas al correo diplomâtico para

el ejercicio de sus funciones constituyen un aspecto sustancial de su estatuto

jur!dico y deben considerarse como un importante media jur!dico de prote~er la

libertad de comunicaciôn entre el Estado que env!a y sus misiones, oficinas

consulares y delegaciones. Por 10 menos un miembro de la Comisiôn se opuso al

pârrafo 1.

Pârrafo 2

4) Este pârrafo se refiere a dos facilidades concretas que han de conceder al

correo el Estado receptor y el Estado de transito. El tema deI pârrafo era objeto

de dos art!culos distintos en el proyecto presentado por el Relator Especial, a

saber, el proyecto de art!culo 18, relativo a la libertad de comunicaciôn, y el

proyecto de art!culo 19, relativo al alojamiento temporal. La Comisiôn estimô que

por razones de légica y de econom!a de la redacciôn era conveniente reunir ambas

disposiciones en una sola que fuese el segundo pârrafo deI art!culo 13.

5) Dentro deI âmbito de las facilidades prâcticas que el Estado receptor 0 el

Estado de trânsito pueden conceder al correo diplomâtico para el desempeno de sus

funciones en sus respectivos territorios, el pârrafo 2 se refiere concretamente a

la asistencia que se le preste para obtener alojamiento temporal cuando 10 solicite

en determinadas circunstancias. Normalmente, el correo diplomâtico tiene que

resolver todos los problemas prâcticos que pueden sur~ir en el curso de su viaje,

incluido el alojamiento. No obstante, es posible que en algunas situaciones espe

ciales el correo diplomâtico no encuentre un alojamiento temporal apropiado para

él y para la protecc1ôn de la valija diplomâtica, como en el casa de que se vea

obligado a modificar su itinerario original 0 a hacer una interrupciôn de su viaje

en algÛn determinado lugar. En ese casa excepcional, se puedè pedir al Estado

receptor 0 al Estado de trânsito que le ayuden a conseguir ese alojamiento temporal.

Es de suma importancia que el correo diplomâtico y la valija diplomâtica que él

transporta sean albergados en lugar tranquilo y seguro, protegidos contra toda

intromisiôn 0 acceso por persona no autorizada que pueda poner en peligro la

seguridad y la integridad de la valija diplomâtica. Por eso se ha incluido esta

dispo8iciôn en la que se prevé la concesiôn de facilidades por el Estado receptor

152/ Anuario ••• , 1961, vol. II, pâg. 123, documento A/4843, cap. II, sec. IV.
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1

y el Estado de transito para el debido desempeno de las funciones del correo diplo-

matico. Las palabras "en la medida en que sea posible" que figuran en el parrafo

indican que la obligaciôn de dispensar este servicio se ha de entender dentro de

unos l!mites razonables, tratandose de una obligaciôn de facilitar los medios mas

que de asegurar el resultado. La Comisiôn estimô que si bien la organizaciôn

interna de algunos Estados puede ser tal que mediante la intervenciôn de un

ôr~ano del Estado se asegure la disponibilidad de una habitaciôn de hotel 0 de

otro alojamiento, la organizaciôn interna de otros Estados coloca al Estado en

condiciones de igualdad con los particulares a este respecto. En este ûltimo

caso, la obligaciôn de prestar asistencia al correo para obtener alojamiento

temporal podr!a resultar en ciertas ocasiones 0 en determinadas circunstancias

especialmente gravosa y por 10 tanto se ha de mantener dentro de unos l!mites

razonables.

6) Otra facilidad expresamente mencionada en el parrafo 2 es la obligaciôn del

Estado receptor 0 del Estado de transito, segûn proceda, de prestar ayuda al

correo, a solicitud de éste y en la medida de 10 posible, para establecer contacto

mediante la red de telecomunicaciones con el Estado que env!a y con sus misiones,

oficinas consulares 0 delegaciones dondequiera que estén situadas. Esta facilidad

debe entenderse en relaciôn directa con las funciones del correo. Puede ser, por

ej~mplo, que el correo diplomatico que esté en cami no 0 en lugar de interrupciôn

temporal del viaje necesite comunicarse directamente con las autoridades compe

tentes deI Estado que env!a 0 con sus misiones en el extranjero para pedir instruc

ciones 0 para informarles de las demoras, 0 de desviaciones deI itinerario inicial

consi~nado en su hcja de ruta 0 para comunicarles cualquier otra informaciôn rela

cionada con el desempeno de sus funciones. Esta asistencia por parte deI Estado

de transito 0 deI Estado receptor entrana el facilitar cuando sea necesario el uso

por el correo de los medios de telecomunicaciôn apropiados, incluidos teIéfono,

telégrafo, télex y otros servicios disponibles. En principio, la ayuda deI

Estado receptor 0 deI Estado de transito no debe solicitarse en circunstancias

normales, cuando los medios de comunicaciôn sean generalmente accesibles. La

peticiôn de asistencia tiene que est~r justificada pOr verdaderas dificultades

u obstaculos que el correo no pueda superar sin la ayuda 0 cooperaciôn directa

de las autoridades deI Estado receptor 0 deI Estado de transito. En este sentido

una posible aplicaciôn de esta obligaciôn de asistencia puede incluir la obtenciôn

de una llamada prioritaria para el correo diplomatico en la red ordinaria de

telecomunicaciones abierta al pûblico 0, en casos urgentes, la posibili:1ad de

poner a disposiciôn deI correo otras redes de telecomunicaciôn, (como la red de la

polic!a, etc.). Cabe senalar también que la matizaciôn introducida por las
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pa Labr'as lien la medida en que sea posible", explicadn en el prîr-r-af'o ? del

presente comentario, se aplica también a esta obli~aciôn de asistencia.

7) A18unos miembros se reservaron su posiciôn con respecta al parrafo 2 dcl

articulo asi como al articulo en su totalidad.

Articulo 141531

Entrada en el territorio del Estado receptor y en el del Estado de transito

1. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de transito permitiran
al correo diplomatico la entrada en sus territorios respectivos en el
desempeno de su~ funciones.

2. El Estado receptor y el Estado de transito concederan al correo
diplomatico los visados que fueren necesarios con la mayor rapidez posible.

Comentario

1) El presente articulo, que reproduce con cambios de redaccion secundarios el

proyecto de articulo 16 propuesto por el Relator Especia1, se ajusta esencial~

mente al modela del articulo 79 de la Convencion de Viena sobre la Representacion

de los Estados, de 1975.

Parrafo l

2) La admision del correo diplomatico en el territorio del Estado receptor 0 su

paso pOl'" el territorio del Estado de transito es una condicion indispensable para

que el correo pueda desempenar sus funciones. Las facilidades para la entrada 0

el transito otorgadas al correo por el Estado receptor 0 por el Estado de transito

constituyen una condicion previa esencial para el cumplimiento de la mision que

se ha confiado al carree: la conduccion y la entrega de la valija diplomatica.

POl'" consiguiente, la obligacion de los Estados de permitir la entrada en su terri

torio de correos diplomaticos esta bien arraigada en el derecho internacional

y en la practica de los Estadas par cuanta constituye un e1emento esencial del

principia de la libertad de comunicacion para fines aficiales realizada par

media de correos diplomaticos y valijas diplomaticas y una consecuencia del

caracter de libre designacion del correo, como se indica en el articula 8 y en

el comentario al mismo, en particular en su parrafo 2). Es evidente que si a un

correo diplomatico se le niega la entrada en el territorio de1 Estado receptor

se le impide que desempene sus funcianes.

1531 El articu10 14 aprobado provisionalmente corresponde al articulo 16
propuesto inicialmente por el Relator Especial, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ la (A/38/10),
nota 191.
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Parrafo 2

J) Las facilidades para la entrada en el territorio deI Estado receptor 0 en el

Estado de transito que esos Estados ofrezcan al correo diplomatico dependen mucha

deI ré~imen que tengan establecido para la entrada de extranjeros en general y de

miembros de misiones diplomâticas y otras misiones y delegaciones extranjeras en

particular. El objeto principal de esas facilidades es garantizar la tramitaciôn

sin obstaculos y con rapidez de las formalidades en las dependencias de inmigra

ciôn y de otro tipo situadas en la frontera. Cuando el régimen de admisiôn

requiere visados de entrada 0 de transito para todos los visitantes extranjeros 0

para los nacionales de alŒunos paises, las autoridades competentes del Estado

receptor 0 deI Estado de transito deben conceder ese visado al correo diplomatico

con la mayor rapidez posible y cuando se pueda con formalidades simplificadas.

Hay una abundante practica estatal establecida por medio de reglamentaciones

nacionales y de acuerdos internacionales acerca de los procedimientos simplificados

para la expediciôn de visados especiales a los correos diplomaticos, validos para

varios viajes y para un largo periodo.

Articulo 151541

Libertad de circulaciôn

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de acceso
prohibido 0 reglamentado por razones de seguridad nacional, el Estado receptor
y, en su caso, el Estado de transito garantizaran al correo diplomatico la
libertad de circulaciôn y de transito en sus territorios respectivos en la
medida necesaria para el desempeno de sus funciones.

Comentario

1) La fuente directa de este articulo se halla en las disposiciones pertinentes

de las cuatro convenciones mUltilaterales de derecho diplomatico y consular, a

saber, el articulo 26 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas,

de 1961, el articulo 34 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares,

de 1963, el articulo 27 de la Convenciôn de Viena sobre las Misiones Especiales,

de 19G9 y los articulos 26 y 56 de la Convenciôn sobre la Representaciôn de los

Estados, de 1975.

1541 El articulo 15 aprobado provisiona1mente corresponde al articulo 17
propuesto inicia1mente por el Re1ator Especia1, vase ibid., nota 192 •
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2) La libertad de circulacién y de vlaJe dentro deI territorio deI Estado receptor

o deI Estado de transita es otra condicién esencial para el buen desempeno de las

funciones deI correo diplamatico. Constituye ademas un elemento importante deI

principio general de la libertad de comunicaicén diplomatica. Todo impedimento al

ejercicio de la libertad de circulacién y de viaje supone inevitablemente un

retraso en la entrega de la correspondencia diplomatica y en consecuencia tiene

efectos desfavorables para las comunicaciones oficiales. Para asegurar esa

libertad de circulacién y de viaje las autoridades deI Estado receptor 0 deI

Estado de transito deben, salvo en circunstancias excepcionales, ayudar al correo

diplomatico a superar los obstaculos y dificultades que puedan causal" los tramites

de policîa, aduanas u otros controles 0 inspecciones durante su viaje. Normalmente

el carree diplomatico ha de tomaI." todas las disposiciones de transporte necesa

rias para todo el viaje que realice en desempneo de sus tareas. En circunstancias

excepcionales el carree puede verse obligado a recabar la asistencia de las autori

dades deI Estado receptor 0 deI Estado de trânsito a fin de obtener los medios

apropiados de transporte cuando haya de hacer frente a obstaculos insuperables

que podrîan retrasar su viaje y que puedan salvarse en la medida de 10 posible con

la ayuda 0 cooperacién de las autoridades locales.

3) La libertad de circulacién y viaje lleva consigo el derecho deI carree diplo

matico a hacer uso de todos los medios disponibles de transporte y a tener acceso

a cualquier itinerario apropiado en el territorio deI Estado receptor 0 deI

Estado de transito. No obstante, teniendo presente el hecho de que la libertad de

circulacién y viaje deI carree diplomatico esta subordinada a su funciôn de

conducir la valija diplomatica, cabe suponer que ha de seguir el itinerario mas

apropiado, que normalmente sera el mas conveniente para la entrega segura, rapida

y cconémica de la valija en su destino. Para subrayar ese enfoqua funcional deI

artîculo, la Comisiôn sustituyô la formulaciôn presentada inicialmente por el

Relator Especial, a saber Iigarantizaran la libertad de circulaciôn en sus respec

tivos territorios al carree diplomatico en el desempefio de sus funciones ••• " pOl"

la formulaciôn mas precisa: "garantizaran al carree diplomatico la libertad de

circulaciôn y de transito en sus territorios respectivos en la medida necesaria

para el desempeno de sus funciones il , que reproduce la fôrmula contenida en la

disposiciôn correspondiente (artîculo 27) de la Convenciôn sobre las Misiones

Especiales, de 1969.
4) Ademas, pueden establecerse ciertas limitaciones a la libertad de circulaciôn

y viaje deI correo con respecte a ciertas zonas deI Estado receptor 0 deI Estado

de transito en las cuales esté prohibida 0 regulada la entrada pOl" razones de
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seguridad nacional. Esta restricciôn de la libertad de circulaciôn y de viaje

ha sido generalmente reconocida por el derecho internacional y la practica de

los Estados con respecta a nacionales de otros Estados, inc1uidos los miembros de

misiones dip10maticas y de otras misiones, y se reconoce expresamente en las dispo

siciones de las convenciones sobre derecho dip10matico y consulal' mencionadas en

el parrafo 1 deI presente comentario. Precisamente para mantener la uniformidad

con el texto de las disposiciones mencionadas, la Comisiôn introdujo ciertas

enmiendas en la formulaciôn inicial deI proyecto de artîculo presentado pOl' el

Re1ator Especial. La frase "zonas cuyo acceso esté prohibido 0 reglamentado pOl'

razones de seguridad nacional ll se sustituyô pOl' la frase "zonas de acceso prohi

bido 0 reg1ament~do por razones de seguridad nacional il • Se estimô que la

Comisiôn deber!a atenerse a esa fôrmu1a aunque sô10 fuese pOl' evitar posib1es

errores de interpretaciôn. POl' la misma razôn, se suprimiô la frase 110 a su regreso

al Estado que envîa" al final de1 artîcu10 propuesto pOl' el Re1ator Especial. En

opiniôn de la Comisiôn, esa frase no afiadîa nada al significado deI artîcu10 y

podîa inducir a interpretaciones errôneas de las convenciones que no contenîan

una frase equivalente. POl' otra parte, era de sefia1ar también, en conformidad

con el comentario a la disposiciôn correspondiente de1 proyecto de artîculos de

la Comisiôn sobre re1aciones e inmunidades diplomaticas de 1958155/, que el esta

b1ecimiento de zonas prohibidas no debe estar tan genera1izado como para hacer

ilusoria la libertad de circulaciôn y viaje.

Artîculo 16156/

Protecciôn e invio1abi1idad personal

El correo diplomatico estara protegido en el desempefio de sus funciones,
pOl' el Estado receptor y, en su caso, pOl' el Estado de transito. Gozara de
inviolabilidad personal y no podra ser objeto de ninguna forma de detenciôn
o arresto.

Comentario

e 1) La fuente directa de1 presente artîculo, en 10 que se refiere a las ob1iga-
a

. ~caon

:10

ciones tanto de1 Estado receptor como de1 Estado de transito, se encuentra en las

155/ Véase el comentario al proyecto de artîcu10 24, Anuario ••• , 1958,
vol. II, page 104, documento A/3859, cap. III, sec. II.

156/ El artîcu10 16 aprrJado provisionalmente corresponde al artîcu10 20
propuesto inicialmente pOl' el Relator Especial. Véase la nota 67, supra.
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en las siguientes disposiciones de las convenciones multilaterales sobre derecho

diplomatico y consular que tratan de la inviolabilidad personal deI carree:

pâr-r-af'o 5 de L ar-t.fcul,o 27 y pâr-r-af'o 3 de l art.fcul,o 40 de la Convenciôn de Viena

sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961; parrafo 5 del articulo 35 y parrafo 3 deI

articulo 54 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963;
parrafo 6 del artîculo 28 y parrafo 3 del art!culo 42 de la Convenciôn sobre

Misiones Especiales, de 1969 y parrafo 5 deI articulo 27, parrafo 6 del articulo 57
y parrafo 4 del articulo 81 de la Convenciôn de Viena sobre la Representacién de

los Estados, de 1975.
2) Una comparacién entre las disposicionEls antes mencionadas en que se funda el

presente articulo y la disposicién sobre la inviolabilidad personal del agente

diplomatico prevista en el articulo 29 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones

Diplomaticas, de 1961 conduce a la conclusiôn de que la inviolabilidad personal

deI correo diplomâtico tiene un alcance y unas consecuencias jurîdicas muy seme

jantes a las deI agente èiplomatico, debido principalmente a la funciôn deI correo

concern~ente a la custodia, el transporte y la entrega de la valija diplomatica

y a la protecciôn jurîdica deI carâcter confidencial de la correspondencia

oficial. Esta inviolabilidad deI carree se desprende no sôlo de las disposiciones

de las convenciones multilaterales antes citadas, sine también de otras muchas

manifestaciones de la practica de los Estados ta.es coma las convenciones consu

lares bilaterales y las disposiciones de la legislaciôn nacional.

3) El principio de la inviolabilidad deI carree tiene una doble naturaleza. POl"

una parte supone para el Estado receptor y el Estado de transito obligaciones de

carâcter predominantemente negativo, en las que predominan los debares de

abstenciôn. Asî, el carree no puede sel" objeto de detencién, arresto 0 ninguna

otra forma de restriccién impuesta a su persona y esta exento de medidas que

puedan suponer una coerciôn directa.

4) El otro aspecta de la doblH naturaleza de la inviolabilidad personal deI

correo supone una obligaciôn positiva pOl" parte deI Estado receptor y el Estado

de transito. En relaciôn con 8ste punto, en una versién anterior del proy~cto de

artîculo, figuraba un segundo parr~fo que decîa 10 siguiente "el Estado receptor

0, en su caso, el Estado de transita tratara al carree diplomatico con el debido

respeto y adoptara todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado

contra su persona, su libertad 0 su dignidad y procesara y castigara a las personas

responsables de tales atentados". POl" dis tintas razones, la Comisiôn considerô que

era mas apropiado suprimir este segundo parrafo y redactar el articulo en la forma

en que fue aprobado provisionalmente. El concepto de protecciôn que figura en
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Artîculo 11J.58/

Inviolabilidad del alojamiento temporal

1. El alojamiento temporal del correo dip10matico es inviolable. Los
agentes del Estado receptor 0, en su caso, de1 Estada de transita no podran
penetrar en el alajamiento temporal sin el consentimiento del correo diploma~

tico. Sin embargo, ese consentimiento se presumira en casa de incendio a
de otro siniestro que requiera la adopciôn inmediata de medidas de
proteccién.

II.Anuario ••• , 1958, vol. II, page 105, documenta A/3859, cap. III, sec.

El artîculo . 7 aprobado provisiona1mente corresponde al artîcula 21
inicialmente r > el Relatar Especial. Véase la nota 68, ~~.

el artîculo abarca ya la parte fundalaental del parrafo suprimido, consitente en

el deber atribuido al Estado receptor y al Estado de transito de tomar todas las

medidas adecuadas para impedir cua1quier atentado contra la persona1 del correo,

su 1ibertad 0 su dignidad. Ademas, en interés de la uniformidad con disposi

ciones ana10gas de las convenciones mu1tilaterales sobre derecho diplomâtico y

consu1ar, la Comisién juzgé que era mas conveniente suprimir el segundo parrafo

propuesto, para redactar el artîcu10 de un modo 10 mas semejante posib1e a las

disposiciones antes mencionadas y desarro11ar el concepto de proteccién en el

comentaria al prayecta de artîculo. El Estada receptar y el Estada de transito

tienen , pues, la abligacién de respetar y hacer respetar la persana de1 correa

dip10matico. Deben tomar todas las medidas razonab1es para ta1 efecta.

5) Ilo obstante el car-âct.er- amp1io de1 deber de pr-ocecct.én y respeto de la inviac •

1abilidad del carree dip10mâtico, se impanen a1gunas reservas. Conforme a 10

previsto en el artîcu1a, el carree estara prategido par el Estada receptor 0 por

el Estada de transita lien el desempefio de sus funcianes". Ademas, y segûn el

parrafa 1) d81 comentario al art!cu10 21 de1 proyecta de la Comisién sabre re1a

ciones e inmunidades diplomaticas151/ (que sirviô de base para el artîcu10 29

de la Convencién de Viena sobre Re1aciones Diplomaticas, de 1961, que trata de la

invia1abi1idad de la persona de1 agente diplomatico), debe tenerse en cuenta que

el principio de la invio1abilidad del correo no excluye, renpecta del mismo, ni

las medidas de legîtima defensa, ni en circunstancias excepciona1es, las medidas

para evitar que cometa delito~ 0 infracciones.

1511
1581
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2. El correo diplomâticG. en la medida en que sea posible, pondra en
conocimiento de las autoridades del Estado ~dceptor 0 deI Estado de transito
el lugar donde se encuentre su alojamiento temporal.

3. El alojamiento temporal deI correo diplomâtico no podra sel" objeto
de inspecciôn 0 registro, a menos que haya motivos fundados para suponer que
hay en él objetos cuya posesiôn, importaciôn 0 exportaciôn esté prohibida pOl"
la le~islaciôn deI Estado receptor 0 deI Estado de transito 0 sometida a sus
reglamentos de cuarentena. En este caso, la inspeccién 0 el re~istro sélo se
podran efectuar en presencia deI correo diplomatico y a condiciôn de que la
inspecciôn 0 el registro se efectuen sin menoscabo de la inviolabilidad de la
persona deI correo diplom2.cico 0 de la inviolabilidad de la valija diplomatica
que transporte y de que no se causen retrasos injustificados en la entrega de
la valija diplomatica 0 se creen impedimentos para ello.

Comentario

1) No hay normas expresas en 10 que respecta a la inviolabilidad del alojamiento

temporal deI carree diplomatico en ninguna de las cuatro cor.venciones de codifi

caciôn adoptadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas ni en ningûn otro

acucrdo internacional de derecho diplomatico 0 consular. No obstante, hay en esas

convenciones disposiciones que se refieren al estatuto de la residencia particular

de un miembro de una misiôn diplomatica, el alojamiento particular de los miembros

de las misiones especiales, misiones permanentes ante organizaciones internacionales

o miembros de las delegaciones ante conferencias internacionales. Estas disposi~

ciones son las deI art!culo 30 de la Convenciôn de Vi~na sobre Relaciones Diploma~

ticas, de 1961; el art!culo 30 de la Convenciôn sobre las Hisiones Especiales y los

art!culos 29 y 59 de la Convenciôn de Viena sobre la Representaciôn de los Estados.

2) En muchas ocasiones los correos se alojan en los locales de la misiôn, en

apartamentos privados de propiedad de la misiôn 0 utilizados pOl" ésta 0 en el

alojamiento particular de un miembro de la misiôn. En tales casos, la inviola

bilidad deI alojamiento temporal deI carree diplomatico estara protegida en virtud

de las disposiciones aplicables de las convenciones mcncionadas 0 deI derecho

inte~nacional consuetudinario. Cuando el alojamiento temporal deI carree diploma

tico se efectûa en hoteles, moteles, casas de huéspedes, a~artamentos privados y

otros locales publieos analogos destinados a albergar a los viajeros de paso, se

plantea entonees la cuestiôn de si deben aplicarse las normas especiales relativas

a la inviolabilidad del, a.Lojamienbo temporal de L carree df.pLomât.Lco ,

5) Hubo an la Comisiôn divisiôn de pareceres en auanto a la respuesta que hab!a

de darse a la cuestiôn que se plantea en el pârrafo precedente. A juicio de

algunos de sus miembros no era posible, pOl" 10 que toca a la inviolabilidad,
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e~uipara~ el alojamiento temporal de un correo diplomatico, de carâcter transito

rio, con los locales de una misiôn 0 el alojamiento particular de un miembro de

una misiôn. Ademas, la necesidad funcional de la inviolabilidad propuesta era muy

dudosa puesto que en muchas ccasiones el correo pod!a no tener la valija diplomâ

tica dentro de su alojamiento temporal -porque ya la hubiese entregado 0 por

otras razones- en cuyo caso la concesiôn de la inviolabilidad al alojamiento

temporal deI correo ser!a un privilegio excesivo, innecesario para la protecciôn

de la valija. Ademas, la misiôn de preservar la inviolabilidad deI alojamiento

temporal de un nûmero apreciable de correos diplomâticos al mismo tiempo en dife

rentes lugares podr!a muy bien constituir una carga intoler~0le para muchos

Estados receptores 0 de transito. En relaciôn con este punto, un miembro de la

Comisiôn puso de relieve las dificultades especiales con que pueden tropezar los

Estados de transito.

4) A juicio de otros miembros, en cambio, habida cuenta de que el correo diplo

mâtico desempena un deber oficial de importancia practica para el funcionamiento

normal de las misiones diplomaticas u otras misiones deI Estado que env!a en el

territorio deI Estado receptor 0 deI Estado de transito, su alojamiento, aunque

fuere temporal, deber!a gozar de protecciôn semejante a la que se atribuye a los

locales de una misiôn 0 al alojamiento particular de un miembro de una misiôn.

Otrù tanto podr!a decirse en los casos en que el correo se detenga en una estaciôn

intermedia 0 llegue al punta final de su viaje oficial. Ademâs, el caracter

"temporal" de su alojamiento sôlo era "temporal" relativamente, en comparaciôn con

la residencia particular deI miembro de una misiôn, que era también "temporal"

en fin de c~entas. La duraciôn no era realmente factor decisivo. Una misiôn

especial pod!a dura~ dos 0 tres dîas solamente, menos tiempo quizâ que la mayor!a

de los viajes de los correos diplomâticos, no obstante 10 cual el art!culo 30 de

la Convenciôn sobre las Misiones Especiai~s, de 1969 otorgaba inviolabilidad al

alojamiento temporal de un miembro de una misiôn especial. El alojamiento temporal

del correo, en su calidad de tal, era el ûnico que se le conocîa y, por consiguiente,

su verdadera residencia particular. En relaciôn con este punto, se recordô que

el parrafo 1) deI comentario al artîculo 28 deI proyecto de la Comisiôn sobre las

relaciones e inmunidades diplomat~cas, de 1958 (que sirviô de base al art!culo 30

de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961), indicaba preci

samente que ilIa expresiôn "la residencia particular- deI agente d.tplomatico ll

comprende necesariamente también su residencia temporal,,159/, equiparando as!

159/ Anuario ••• , 1958, vol. II, page 105, documento A/3859, cap. III, sec. II.
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la "residencia temporal" a la "residencia particular tl • Ademâs, la justificaciôn

de la invioiabilidad deI alojamiento temporal deI correo no era la protecciôn de

la valija; era una prolongaciôn de la inviolabilidad de la persona deI correo

prevista en el art!culo 16.
5) En vista de la divlsiôn de pareceres antes expuesta, la Comisiôn aunque ha

aprobado provisionalmente el presente art!culo en primera lectura, desea hacer

constar que después de una prolongada discusiôn, se pronunciô pOl' un texto que no

logrô la conformidad de todos sus miembros respecto de todos los pârrafos deI

articulo. Algunos miembros expresaron reservas con respecta a la primera frase

deI pârrafo 1, mientras que otros formularon reservas con respecto al pârrafo 3.
Algunos miembros manifestaron también reservas con respecto al articulo en su

totalidad.

Pârrafo 1

$) Desde el punto de vista deI Estado receptor y el Estado de trânsito, la invio

labilidad deI alojamiento temporal deI correo prevista en la primera frase deI

pârrafo l, tiene dos aspectos. En un sentido negativo, estân obligados a impedir

quc sus agentes penetren en los locales para fines oficiales cualesquiera que

sean, salvo con el consentimiento deI correo tal coma se establece en la segunda

frase deI pârrafo. Esto abarca la inmunidad respecte de registro, requisa,

embargo 0 ejecuciôn, y en consecuencia no se puede entrar en el alojamiento ni

siquiera en cumplimlento de una orden judicial. Haturalmente, pueden tomarse

medidas de ejecuciôn contra el propietario particular deI alojamiento, siempre

que elle no exija entrar en el alojamiento temporal.

7) La tercera oraciôn deI pârrafo 1 se basa en una disposiciôn anâloga contenida

en las otras convenciones multilaterales sobre derecho diplomâtico y consular, a

saber, el art!culo 31 de la Convenciôn sobre Relaciones Consulares, de 1963, el

articulo 25 de la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969. Esta presun

ciôn deI consentimiento deI correo estâ calificada con las 'palabras "que requiera

la adopciôn inmedia:ta de medidas de pl'otecciôn" aplicadas al caso de incendio 0

de otro siniestro. Estas medidas, naturalmente, solamente deberân il' dirigidas a

eliminar el siniestro que pueda c~nstituir un riesgo pûblico que ponga en peligro

la seguridad deI pûblico 0 la seguridad deI propio carree y de la valija, y deben

cesar tan pronto coma cualquier otra medida exceda de la finalidad inicial.

8) La inviolabilidad deI alojamiento temporal deI carree supone también para el

Entado receptor y el Estado de trânsito una obligaciôn mâs positiva. Oeben garan

tizar la inviolabilidad de su alojamiento temporal contra toda intrusiôn de personas
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no autorizadaa~ Estas medidas protectoras deI derecho a la intimidad y a la segu~

ridad de la persona y de los bienes de los huéspedes son usuales en los hoteles y

otros establecimientos que hospedan viajeros. Se consideran coma elementos

principales del mantenimiento de la ley y el orden en los establecimientos acce

sibles al pûblico. No obatante, la funciôn oficial deI correo, y mâs particular

mente la protecciôn de la valija diplomâtica que conduce, ~odrîan justificase, en

circunstancias excepcionales, la adopciôn de medidas especiales de protecciôn.

A este respecto, versiones anteriores deI proyecto de articulo contenian un segundo

pârrafo que decia 10 siguiente:

"El Estado receptor 0 el Estado de trânsito tienen la obligaciôn de
adoptar medidas adecuadas para proteger contra toda intrusiôn el alojamiento
temporal utilizado por el correo diplomâtico."

Aunque por razones de concisiôn este pârrafo fue suprimido al aprobar el articulo

provisionalmente, la Comisiôn considerô que el elemento esencial deI mismo debia

recogerse de modo apropiado en el comentario. Algunos miembros se manifestaron

en contra deI pârrafo l del articulo por las razones expuestas en el pârrafo 3)
del presente comentario.

Pârrafo 2

9) Este pârrafo no existîa en las versiones anteriores deI proyecto de articulo.

Su adiciôn responde a la idea de la Comisiôn segÛn la cual el correo debe faci

litar el cumplimiento por el Estado receptor y el Estado de trânsito de las obliga

ciones contenidas en el pârrafo l ùel articulo informando a los Estados intere~

sados del lu~ar donde se encuentre su alojamiento temporal. Por consiguiente,

este pârrafo tiene principalmente por objeto facilitar el cumplimie~to por las

autoridades deI Estado receptor y el Estado de trânsito de las obligaciones que

les incumben en cuanto al respeto de la inviolabilidad del alojamiento temporal

del correo. Se considerô ademâs que en casa de violacién de esas obligaciones,

los Estados interesados podrian no incurrir en responsabilidad internacional si

el correo no hubiese observado la condiciôn establecida en el presente pârrafo.

Las palabras lien la medida en que sea posible" se refieren al hecho de que en

circunstancias excepcionales, y debido a una imposibilidad de hecho, el correo

no esté en condiciones de proporcionar esa informaciôn.

Pârrafo 3

10) El pârrafo 3 tiende a estab1ecer un equilibrio entre los intereses deI

Estado que envîa de proteger al correo y la va1ija y los intereses de1 Estado

receptor 0 el Estado de trânsito de velar por su propia protecciôn 0 seguridad.

! •
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Esta disposiciôn estab1ece a1gunas excepciones y 1imitaciones, en ciertas condi-

ciones a la rer 'e la invio1abi1idad de1 a10jamiento temporal. Conforme a

e110, puede pro, .3e a la inspecciôn 0 registro de1 a10jamiento temporal cuando

haya motivos fundados para suponer que en la habitaciôn 0 apartamento uti1izado

por el correo hay, aparte de la va1ija diplomâtica sellada, objetos cuya posesiôn,

importaciôn 0 exportaciôn esté prohibida por la legislaciôn deI Estado receptor

o de1 Estado de trânsito 0 sometida a sus reglamentos de cuarentena. En tales

casos, la inspecciôn 0 el registro sôlo puede efectuarse en presencia del correo

diplomâtico y debe hacerse sin menoscabo alguno de la inviolabilidadde la valija

diplomâtica. Una disposiciôn de esta naturaleza tiende, por una parte, a preservar

el respeto de las 1eyes y los reglamentos deI Estado receptor 0 el Estado de

trânsito y a respetar sus intereses leg!timos, y por otra parte, a proteger la

inviolabilidad de la valija diplomâtica. Cabe anadir que la ap1icaciôn de

excepciones a la inviolabilidad del alojamiento temporal del correo diplomâtico

no debe constituir un estorbo 0 un retraso injustificados para el envio de la

valija diplomâtica. Es de senalar también que, a juicio de a1gunos miembros de

la Comisiôn, el pâ~rafo estaba injustificado y era excesivo, puesto que, en su

opiniôn, el control sobre los objetos importados 0 exportados sôlo debia ejercerse

en los puntos de entrada 0 de sa1ida del territorio del Estado receptor 0 del

Estado de trânsito.

11} Los correos diplomâticos suelen utilizar medios de transporte publico para

sus viajes en 1argas distancias. Cuando utilizan un medio de transporte indivi

dual coma el automôvil para trasladarse a otras ciudades dentro deI mismo pais,

por ejemplo entre Ginebra y Berna, entre Nueva York y Hâshington, Roma y Milân,

Paris y Marse11a, etc. en las que el Estado que envia tiene misiones diplomâticas

y oficinas consulares u otras misiones, los correos recurren generalmente a los

medios de transporte de esas misiones. En tales casos, la protecciôn deI vehiculo

utilizado se basa en las disposiciones aplicables de las convenciones multilate

rales u otros acuerdos. En los casos en que el correo utiiice su propio medio

de transporte individual en el ejercicio de sus funciones puede plantearse la

cuestiôn de la aplicaciôn de una norma especial con respecto a la inviolabilidad

de1 media de transporte individual. El proyecto de articulos presentado inicial

mente por el Relator Especial, contenia un proyecto de articulo 22, cuyo pârrafo l

dec!a 10 siguiente:

"El media de transporte individual uti1izado por el correo dip10mâtico
eü el desempeno de sus funciones oficiales, no podrâ ser objeto de ninguna
inspecciôn, registro, requisa, embargo 0 medida de ejecuciôn." 1601

160/ Véase la nota 69, supra.
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El parrafo 2 de ese art!culo era anâlogo, mutatis mutandis, al presente parrafo 3

del articulo 17. Como resultado de las discusiones celebradas tanto en el pleno

de la Comisiôn como en su Comité de Redacciôn, el Relator Especial, en vista de

que esas discusiones no habian puesto de manifiesto un apoyo suficiente para ese

proyecto de art!culo, sugiriô que se suprimiera. La Comisiôn, si bien decidiô

suprimir el proyecto de art!culo propuesto, considerô que en un comentario apro

piado al articulo 17 debia exponerse la idea de que cuando el correo diplomatico

utilice un medio de transporte en el desempeno de sus funoiones, ese media de

transporte no debe estar sujeto a medidas que puedan estorbar 0 retrasar el

cumplimiento de sus funciones, y en particular la entrega de la valija.

Articulo 191611

Exenciôn del registro personal, franquicia aduanera y
~enciôn de la inspecciôn aduanera

1. El correo diplomatico estara exento deI registro personal.

2. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de transito, con arreglo
a las leyes y reglamentos que promulguen permitiran la entrada de los objetos
destinados al uso personal deI correo dip10matico importados en su equipaje
persona1 y concederan la exenciôn de toda clase de derechos de aduana,
impuestos y gravamenes conexos, aplicables a esos objetos, con excepciôn de
los correspondientes a servicios determinados prestados.

3. El correo diplomatico estara exento de la inspecciôn de su equipaje
personal a menos que haya motivos fundados para suponer que contiene objetos
no destinados al uso personal de1 correo diplomatico u objetos cuya importa
ciôn 0 exportaciôn esté prohibida por la le~islaciôn del Estado receptor 0,
en su caso, del Estado de transito 0 sometida a sus reglamentos de cuarentena.
En este caso, la inspecciôn sôlo podra efectuarse en presencia de1 correo
diplomatico.

Comentario

1) Las fuentes directas de los parrafos 2 y 3 de1 presente articulo son el

articulo 36 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas, de 1961, el

articulo 50 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, el

art1.culo 35 de la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969 y los

articulos 35 y 65 de la Convenciôn de Viena sobre la Representaciôn de los

Estados, de 1975.

1611 El articulo 19 aprobado provisionalmente corresponde al articulo 24
propuesto inicialmente por el Re1ator Especial. Véase la nota 72, supra.
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Pâl"l'afo 1

2) La razôn principal que se ha aducido para justificar la concesiôn al correo

diplomâtico de la exenciôn deI registro personal ha sido el reconocimiento de sus

funciones oficiales, basado en el principio fundamental de la libertad de comuni

caciôn de los Estados para fines oficiales y la inviolabilidad de la persona a la

que se ha confiado el desempefio de esas funciones. La exenciôn deI registro

personal se ha considerado también como un acto de cortes!a en favor de un funcio

nario deI Estado.

3) En una versiôn anterior deI pârrafo figuraba la siguiente frase: "incluido

el registro efectuado a distancia por medios electrénicos u otros dispositivos

mecânicos". En la Comisiôn se hizo patente la impresiôn general de que esta frase

representaba una injustificada extensiôn deI principio que seria contraria a las

medidas de seguridad adoptadas por casi todos los Estados y a la que en la prâctica

usual incluso los agentes diplomâticos se someten sin protestar. Aparte de

algu~as formas de delincuencia que han alcanzado dimensiones alarmantes, coma el

trâfico ilicito de divisas, estupefacientes, armas y mercancias, la difusiôn deI

terrorismo internacional, el apoderamiento ilicito de aeronaves y otras formas de

pirater!a aérea han justificado la adopciôn de medidas especiales para intensi

ficar la inspeccién de los pasajeros y de su equipaje incluido el uso ordinario

de dispositivos electrénicos y mecânicos de examen y registro.

Pâl"'rafo 2

4) Las leyes y reglamentos nacionales y otras formas de prâctica de los Estados

han configurado una clara tendencia a conceder a los correos diplomâticos privi

le~ios e inmunidades aduaneras semejantes a los concedidos a los miembros de las

misiones diplomâticas, aunque en algunos aspectos adaptados a la situaciôn

concreta deI correo. Los comentarios a los proyectos de articulo que sirvieron de

base a las disposiciones mencionadas en el pârrafo 1) deI ,presente comentario son

pues mutatis mutandis ûtiles para la interpretaciôn deI presente articulo.

5) Dada la brevedad caracter!stica de la estancia deI correo en el Estado

receptor 0 en el Estado de trânsito, el permiso de entrada y la franquicia aduanera

se aplica solamente a los objetos de uso personal importados por el correo en su

equipaje personal y no se aplica a ulteriores importaciones. No obstante, esto

no debe interpretarse en el sentido de que se excluya el casa deI equipaje personal

no acompafiado, que, debido al media de transporte eleg~do, a las demoras deI

transporte,aconfusiones u otras circunstancias puede llegar después que el

propio correo.
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6) El pârrafo queda matizado por la frase "con arreglo a las leyes y reglamentos

que [el Estado receptor 0 el Estado de transito] promulguenll • En la Comisiôn quedô

entendido que la frase citada se refiere a aquellas leyes y reglamentos que estén

en vigor en el momento de la entrada deI correo en el territorio del Estado

reccptor 0 de Estado de transito. Las leyes y reglamentos relativos a la admisiôn

de personas y mercaderias en la frontera, incluidos los controles de inmigraciôn,

de aduanas y de sanidad en los puestos fronterizos corresponden a la jurisdicciôn

nacional del Estado. Su objeto es proteger la seguridad y los intereses econô

micos, fiscales y otros intereses legitimos del Estado. Aunque en el articulo no

se especifica, debe entenderse que se refieren bâsicamente a las formalidades y

otros requisitos de procedimiento que tienen por objeto impedir posibles abusos

de las exenciones. Como se indica en el parrafo 3) del comentario al articulo 34

deI proyecto de la comisiôn sobre relaciones e inmunidades diplomaticas de 1958

(que sirviô de base para el articulo 36 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones

Diplomaticas, de 1961) (articulo 34 deI proyecto de la Comisiôn) "Por los abusos

a que pueden prestarse estas exenciones, los Estados han impuesto muy a menudo entre

otras restricciones las relativas a la cantidad de mercaderias importadas, el plazo

dentro del cual pueden importarse los objetos destinados a la instalaciôn 0 el

plazo dentro deI cual no se permite la venta de los objetos importados en régimen

de exenciôn de derechos aduaneros. No puede considerarse que tales restricciones

sean incompatibles con la regla de que el Estado receptor debe conceder la exenciôn

de que se trata,,162/. Los mismos principios deben aplicarse, mutatis mutandis,

al correo diplomaticoe

7) La formulaciôn de la excepciôn a la exenciôn de franquicia aduanera en la

versiôn anterior deI proyecto de articulo, es decir "salvo los gastos de almace

naje, acarreo y servicios anâlogos", fue sustituida por la expresiôn "gravâmenes

conexos aplicables a esos objetos, con excepciôn de los correspondientes a servi

cios determinados prestados ll por estimar que concuerda mejor con la situaciôn deI

correo, que normalmente no necesitara servicios de almacenamiento 0 de acarreo

sino ûnicamente servicios contingentes e incidentales que habra de abonar. Este

cambio de formulaciôn esta en consonancia también con la terminologia empleada

en otros articulos, como el articulo 20.

1621 Anuario ••• , 1958, vol. II, page 108, documento A/3859, cap. III, sec. II.
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Pârrafo 3

8) Este pârrafo, en el que se establece la exenciôn de la inspecciôn deI equi

paje personal deI correo diplomâtico, tiene por objeto poner coto a los abusos de

este privilegio cuando haya motivos fundados para suponer que el equipaje contiene

objetos no destinados al uso personal u oficial sine a fines lucrativos 0 articulos

cuya importaciôn 0 exportaciôn esté prohibida por la legislaciôn deI Estado

receptor 0 sometida a sus reglamentos de cuarentena. Hay, sin embargo, un requi

sito y garantîa importante para el correo especîficamente indicado en el caso en

que tal excepciôn se aplica y es que la inspecciôn sôlo podrâ efectuarse en

presencia deI correo.

16~/
Articula 20=;:2..

Exenciôn de impuestos y gravâmenes

En el desempefio de sus funciones el correo diplomâtico estarâ exento en
el Estado receptor y, en su caso, en el Estado de trânsito de todos los
impuestos y gravâmenes, nacionales, regionaleso municipales, a los que de
àti'O modo podrfa ':::~l tai" sujota, con excep ciôn cl.ô lac Lrapues tas :_l1diï.'octos de la
îndole de los normalm~nte incluidos en el precio de los bienes 0 servicios
y de los impuestos y Gravâmenes correspondientes a servicios de terminados
prestados.

Comentario

1) En las convenciones de codificaciôn sobre derecho diplomâtico y consular no

existe ninguna disposiciôn concreta relativa a la exenciôn de impuestos y gravâmenes

deI correo diplomâtico. La presente disposiciôn se basa en la consideraciôn de

que al correo diplomâtico se le debe conceder en todos los aspectas un trato ade

cuado a su estatuto como persona que ejerce funciones oficiales y, por consi

guiente, en 10 que respecta a la exenciôn fiscal el correo debe quedar situado en

un nivel no inferior al de un miembro deI personal técnico 0 administrativo de

una misiôn que no sea nacional deI Estado receptor ni residente permanente en el

mismo. Teniendo en cuenta esta consideraciôn, las fuentes de esta disposiciôn son

el articulo 34 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Diplomâticas, de 1961,
el art:tculo 49 de la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963,
el art:tculo 33 de la Convenciôn sobre las Misiones Especiales, de 1969 y los

,art:tculos 33 y 63 de la Convenciôn de Viena sobre la Representaciôn de los

Estados, de 1975.

163/ El articulo 20 adoptado provisionalmente corresponde al art:tculo 25
propuesto inicialmente por el Relator Especial. Véase la nota 73, supra.
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2) No obstante 10 que precede, la disposicién se ha redactado teniendo en cuenta

que la breve estancia deI correo dipIomâtico en un determinado pais le coloca en

una posiciôn un tanto diferente de la de los miembros de una misiôn y hace que sea

mucho menos probable y casi imposible que realice determinadas actividades 0 entre

en relaciones jur!dicas que den lugar a que pueda quedar sujeto a determinadas

formas de tributaciôn. En ccr.secuencia, la técnica de redacciôn utilizada ha

sido menos casu!stica con respecta a las excepciones al principio de exenciôn que

la seguida en las disposiciones de las fuentes mencionadas y se han introducido

ciertas matizaciones en la formulaciôn general deI principio de exenciôn.

3) Las observaciones hechas en el pârrafo precedente se reflejan en las varias

desvlaciones contenidas en el texto provisionalmente adoptado pOl' la Comislôn con

respecto al texto propuesto inicialmente por el Relator Especial que decia 10

siguiente:

"Exenciones de impuestos y gravâmenes

El correo diplomâtico estarâ exento de impuestos y gravâmenes personales
o reales, nacionales, regionales 0 municipales, con excepciôn de los impuestos
indirectos de la indole de los normalmente incluidos en el precio de las
mercaderias 0 servicios y de los impuestos y gravâmenes correspondientes a.
servicios determinados prestados."

En primer lugar, se ha anadido la expresiôn "en el desempeno de sus funciones" para

indicar claramente el enfoque funcional de las exenciones de que se trata, que

excluye toda posible actividad privada deI correo y compensa la reducciôn deI

numero de excepciones expresas al principio de exenciôn previstas en el texto deI

articulo. En segundo lugar~ se han suprimido también las palabras "personales

o reales" porque no parecen ajustarse a la situaciôn de hecho concreta que repre

senta la breve estancia deI correo y que dif!cilmente podria permitirle, pOl'

ejemplo, ejercer derechos privados en relaciôn con bienes inmuebles. En tercer

lugar, se han incluido las palabras lia los que de otro modo podrîa estar sujeto",

que se refieren a impuestos y gravâmenes a los cuales estaria sujeto si no fuera

pOl' las exenciones concedidas en virtud deI presente articulo. Se dijo en la

Comisiôn que después de estas adiciones y algunas aclaraciones en el texto deI

articulo éste debîa interpretarse en el sentido de que el principio de exenciôn se

aplicarâ a aquellos impuestos y gravâmenes que el correo diplomâtico pueda encontrar

en el cursO de sus viajes en calidad de correo, pOl' ejemplo, impuestos de hoteles

y aeropuertos, pero no a aquellos a los que solo quedaria sujeto después de un

periodo de residencia en el Estado receptor 0 en el Estado de trânsito.

4) En el proyecto de articulo se prevén expresamente dos excepciones al principio

de exencion porque se aplican tanto si el correo actua en ejercicio de sus funciones
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como si no. Se trata de impuestos indirectos coma los que normalmente van incluidos

en el precio de los bienes y servicios y de gravâmenes correspondientes a determi

nados servicios prestados. Ambas excepciones se hallan también en las disposi

ciones pertinentes de las codificaciones de convenciôn mencionadas en el pârrafo 1)

deI presente comentario.

5) La Comisiôn ha aprobado provisionalmente el presente art!culo tomando nota de

que el Relator Especial ha indicado su propôsito de presentar en una fase posterior

una disposiciôn concreta sobre el correo que es nacional del Estado receptor 0 deI

Estado de trânsito 0 residente permanente en esos Estados, en la que se establezca

en particular que la exenciôn de gravâmenes e impuestos previstos en el presente

articulo no es aplicable en tal caso.

6) El proyecto de art!culos presentado por el Relator Especial contenîa un

proyecto de articulo 26 sobre la exenciôn de prestaciones personales y servicios

PUblicos164/ . La Comisiôn optô por supr1m1r ese proyecto de art!culo, no porque

estuviera en desacuerdo con la idea bâsica de que un correo no debe estar sujeto a

servicios publicos 0 personales en el Estado receptor 0 en el Estado de trânsito,

en particular teniendo en cuenta que la entrega râpida y segura de la valija es su

principal obligaciôn que no debe ser obstaculizada. Por el contrario, la Com~siôn

estimô que la estancia de un correo en el Estado receptor 0 en el Estado de

trânsito era tan breve que en la prâctica casi excluîa la posibilidad de que pudiera

tener que efectuar prestaciones personales 0 servicios publicos cualquiera que sea

su naturaleza; por consiguiente, no estaba justificada la inclusiôn de un artîculo

concreto relativo a una situaciôn hipotética muy distante de la realidad.

7) El proye~to de artîculos presentado por el Relator Especial contenîa también

un proyecto de articulo 27 sobre la exenciôn deI régimen de seguridad social165/.

Ahora bien la inclusiôn de este proyecto de artîculo rebasarîa el contexto de la

realidad al que la Comisiôn habîa de atenerse al codificar. Como hizo con el

articulo 26 pr6puesto, la Cûmisiôn decidiô no incluir el proyecto de artîculo 27.

164/

165/

véase la nota 74, supra.

Véase la nota 75, supra.
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CAPITULO IV

INMUNIDADES JURISDICCIONALES DE LOS ESTADOS y DE SUS BIENES

1. Resena histôrioa de los trabajos de la Comisiôn

IntroducoiônA.

195. El tema titulado "Inmunidades jur1sdiociona1es de los Estados y de sus

bienes" se 1noiuyô en el programa de trabajo en ourse de la Comisiôn de De~eoho

Internaoional en virtud de una deo1siôn adoptada pOl" la Comisiôn en su 30Q periodo

d 1 d 1978166 / . <# ~e ses ones, e , pOl" reemendac10n deI Grupo de Trabajo que hab~a oreado

para inioiar la labor sobre este tema y atendienda a la resoluoiôn 32/151 de la

Asamblea General, de 19 de dioiembr~ de 1977.

196. En su 31Q per:!oda de sesianes, en 1979, la Comisfôn tuva a la vista un

informe prelimina~167/ sabre el tema presentada pOl" el Relator Espeoial,

Sr. Sompang Sucharitku1. El infa~me preliminar canten:!a una resena histôrica

de las aotividades internacionales de oadificaoiôn de la materia y exam1naba

las fuentes de dereoho internaoional y el posible oontenido deI dereoho de las

lnmunidades de los Estados, incluida la prâotioa de los Estados, las oonvenoiones

internaoionales, la jurisprudenoia internaoional y la dootrina oomo fuentes deI

derecho. El informe analizaba también las ouestiones iniciales, las definicianes,

la posib:f.lidad de adoptar un método -:'.nductivo para el estudio deI tema, la regla

general de la inmunidad ue los Estadoo y las posibles exoepciones a la regla

general.

197. Durante el examen deI informe preliminar, se senalô que se deb:!a consultar

10 mâs extensamente posible la document~oiôn pertinente sobre la prâctica de los

Estados, incluida la prâot1ca de los pa:!ses sooia11stas y de los pa:!ses en

desarrallo. Se destaoô asimismo, oomo otra posible fuente de documentaoiôn,

la prâct1ca seguida pOl" los Estados en materia de tratados, que revelaba la

aoeptac1ôn de ciertas limitaciones de la inmunidad jurisdiocional en determinadas

circunstancias. En relaciôn oon esta cuestiôn, la Comisiôn decidiô en

su 3lQ periodo de sesiones solioitar mâs informaciôn de los Gobiernos de los

Estados Miembros de las Nac10nes Unidas mediante el envio de un cuestionario

sea

.én
i/

m10

ldiera

.a

- .

1 su

liôn

;0,

;0 a

lS

deI

izca

l de

'0 1)

.utdoe

!rior

'mi-

166/ Anuario ••• , 1978, vol. II (segunda parte), pâgs. 149 a 152, documento
A/33/10, pârrs. 179 a 190.

1671 Anuario ••• , 1979, vol. II (primera parte), pâg. 233, documento
A/CN.4/323.
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de art!culos
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sometiô a

115/

llt:./ D

Comisiôn, e

112/
pârr. 226.

1131

114/
per!od'O'"de

versiôn l'ev:

a examinar E

cinco proy

siguientes

"Consentim

(articu10

Comité de

200. En s

Comisiôn,

artîculos,

propuso do

(art!cu10 1

acordô remi

que el art

de Redacciô

la parte II

también las

definiciôn

En el mismo

Redacciô:J ,

articulo 2

aunque no pl

sesiones si~

201. En su

siguientes: "Reglas de competencia e inmunidad jurisdiccional"

"Consentimiento deI Estado" (art:Lculo 8); "Sumisiôn voluntaria"

"Reconvenciones" (articulo 10); y "Renuncia" (articulo Il).
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168/ La Secretar!a clasificô primera en orden sistemâtico la documentaciôn
reciblda (y procediô a su publicaciôn en espaflol, francés, inglés y ruso).
La pa~te l contenîa las respuestas de los gobiernos al cuestionario (A/CN.4/343 y
Add.3 y 4). La parte II conten!a la documentaciôn que los gobiernos habîan pre
sentado junto con sus respuestas al cuestionario (A/CN.4/343/Add.l). La parte III
conten!a la documentaciôn presentada pOl" los gobiernos que no habian respondido al
cuestionario (A/CN.4/343/Add.2). Toda esta documentaciôn se reproduce (en francés
o en inglés) en unvolumen de la ser'ie legislativa de las Naciones Unidas
United Nations Legislative Series, Materials on jurisdictional inmunities of
States and their property (publicaci~n de las Naciones Unidas, NQ de venta:
E/F.8l.V.lO), denominado en ade1ante "Materia1s on jurisdictiona1 inmunities ... ".

'169/ Anuario ••• , 1980, vol. II (primera parte), pâg. 209, documento
A/CN.4ï33l y Add.l.

110/ La Comisiôn examinô el segundo informe en sus sesiones l622â a l626â.
Véase-xnuario ••• , 1980, vol. l, pâgs. 194 a 204 y 215 a 220.

111/ Anuario ••• , 1981, vol. II (primera parte), pâg. 131, documento
A/CN.4/340 y Add.1.

al efecto. Se hizo observal' que los Estados eran los que mejor conocian sus

propias prâcticas y sus propias necesiàades en materia de inmunidades respecto

de sus activ1dades y que las opiniones y comentarios de los gobiernos podian

proporcionar indicaciones ûtiles en cuanto a la orientaciôn que Q3bia seguir la

codificaciôn y el desarrollo progresivo deI derecho int0~nacional sobre inmuni

dades de los Estados168/.

198. Desrués deI informe preliminar, el Relator Especial presenta el segundo
169/ .... 32 ~informe---· para que la Comis1on 10 examinara en su Q per~odo de sasiones,

en 1980110/, en el que proponia seis proyectos de articulos: "Alcance de los

present.es articulos" (articulo 1); "Términos utilizados" (articulo 2);

"Disposiciones interpretativas" (articulo 3); "Inmunidades jurisdiccionales

no incluidas en los presentes articulos" (articulo 4); "Irretroactividad de los

presentas articulos" (art!culo 5); "Principio de la inmunidad deI Estado"

(art!culo 6). Los cinco primeros constituian la part.e I, titulada "Introducciôn" ,

mientras que el sexto figuraba en la parte II titulada "Principios generales".

La Comision remitiô los articulos 1 y 6 deI proyecto al Comité de Redacciôn.

En el mismo periodo de sesiones, la Comisiôn aprobô provisionalmente, pOl" reco

mendaciôn deI Comité de Redacciôn, el proyecto de articula l, con el titulo

"Ambito de aplicaciôn de los presentes articulos", y el proyecto de art!culo 6,

con el titulo "Inmunid:.1d deI Estado".
1 ~l/

199. En su tercer inform~ , presentado en el 33Q periodo de sesiones de la

Cornisiôn, en 1981, el Relator Especial propuso el texto de los cinco proyectos
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Documento A/CN.4/363 y Corr.l y Add.l Y Add.l/Corr.l.

Documento A/CN.4/357 y Corr.l.

Véase Documentos Of1ciales de la Asamblea General, trigésimo séptimo
sesiones, Suplemento NQ 10 (A/37/l0), p:rr. 198.

Ibid.-!12/
ll~/

illl
1741

pel".!oèiO'""de

1721 Ibid., vol. II (segunda parte), pâgs. 165 y 166, documento A/36/10,
pârr. 226.

Los cinco articulos deI proyecto contenidos en el tercer informe se incluyeron

en la parte II, titulada "Principios generales", después deI proyecto de

articulo 6 ya aprobado provisionalmente. La Comisiôn remitiô los articulos 7

a Il deI proyecto al Comité de Redacciôn. En el mismo periodo de sesiones,

teniendo en cuenta los debates de la Comisiôn, el Relator Especial preparô y

sometiô a la consideraciôn deI Co~ité de Redacciôn una versiôn revisada de sus

cinco proyectos de articulos originales, que redujo a los cuatro articulos

siguientes: "Obligaciôn de hacer efectiva la inmunidad deI Estado" (articulo 7);

"Consentimiento deI Estado" (articulo 8); "Manifestaciôn deI consentimiento"

(art:!'culo 9); y "Reconvenciones" (articulo 10)!E/• POl" falta de tiempo, el

Comité de Redacciôn no pudo examinar esos articulos en el 332 periodo de sesiones.

200. En su cuarto informe1731, presentado en el 34Q periodo de sesiones de la

Comisiôn, en 1982, el Relator Especial se ocupô de la parte III deI proyecto de

articulos, titulada "Excepciones al princip10 de la inmunidad de los Estados", y

propuso dos proyectos de art:lculos: "Ambito de aplicaciôn de la presente parte"

(articulo Il); y "Actividad mercantil 0 comercial" (articulo 12). La Comisiôn

acordô remitir los articulos Il y 12 al Comité de Redacciôn. Acordô asimismo

que el artîculo 6, ya aprobado provisionalmente, fuera reexaminado pOl" el comité

de Redacciôn a la luz deI debate sobre el resto de los articulos que constituian

la parte II deI proyecto y decidiô ademâs que el Comité de Redacciôn examinase

también las disposiciones de los artîculos 2 y 3 relativas al problema de la

definic1ôn de "jurisdicciôn" y de "actividades mercantiles 0 comerciales,,174/.

En el mismo periodo de sesiones, la Comisiôn, pOl" recomendaciôn deI Comité de

Redacciô~, aprobô provisionalmente el texto deI apartado a) deI pârrafo l deI

articule 2 y los articulos 7, 8 y 9 deI proyecto, asi coma el texto de una

versiôn revisada deI proyecto de articulo 1175/ • El Comité de Redacciôn volviô

a examinar el texto deI articula 6 que habia sido aprobado provisionalmente y,

aunque no propuso un nuevo enunciado, convino en reexaminarlo en su periodo de

sesiones siguiente.

201. En su quinto informel 76/, presentado en el 352 periodo de sesiones de la

Comisiôn, en 1983, el Relator Especial propuso otros tres articulas que deb!an
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177/ véase Documentos Of1ciales de la Asamblea General, trigésimo octavo
perîo~de sesiones, Suplemento N2 10 (A/38/10), pârr. 94.

2· Examen deI tema en el actual per:Codo de sesiones

figurar en la parte III deI proyecto: "Contratos de empleo ll (art:Cculo 13);

"Danos personales y danos a los bianes ll (art:Ccul0 14); y lfPropiedad, posesiôn

y uso de bienes" (art:Coul0 15). La Comisian también tuvo a la vista un memorando

sobre el tema presentado pOl' une de sus miembros (A/èN~'/371). Al conoluir su

debate sobre el tema, la Comisiôn aoordô remitir los a~t:Cculos 13» 14 Y 15 deI

proyecto ~1 Comité de Redacciôn177/. La Comisiôn, pOl' recomendaciôn deI Comité

de Redacciôn, aprobô provisionalmente el apartado g) deI pârrafo 1 deI art:Ccul0 2,

el pârrafo 2 deI art:Ccul0 3 y los art:Cculos 10, 12 Y 15 deI proyeoto178/• En el

mismo per:Codo de sesiones, teniendo en cuenta los debates de la Comisiôn, el

Relator Espeoial preparô y presenta al Comité de Redacciôn versiones revisadas

deI proyecto de art:Ccul0 13 (Contratos de trabajo)179/ y deI proyecto de

art:Coul0 14 (Lesiones a las personas y danos a los bienes)f80/. POl' falta de

tiempo. ~1 Comité de Redacciôn no pudo examinar esos art:Cculos ni reexaminar el

proyecto de art:Coul0 6.

202. En el actual per:Codo de sesiones, la Comisiôn tuvo ante sî el sexto informe

presentado pOl' el Relator Especial (A/CN.4/376 y Add.l Y 2). El informe versaba

sobre la parte III deI proyecto de art:Cculos, relativa a las excepciones al. prin

cipio de la inmunidad de los Estados, y contenta cinco proyeotos de artîoulos:

"Patentes, marcas comerc1ales y otros t1pos de propiedad intelectual"

(artîcul0 16); "Responsabil1dades fiscales y derechos arancelarios"

(art!cul0 17); "Participaciôn en sociedades y otras entidades en calidad de

aco10nista, de socio 0 de miembro" (articulo 18); "Buques utilizados para un

servicio oomerc1al" (artîculo 19, variante A y variante B); y IIArbitraje"

(artîoul0 20).

203. El sexto informe deI Relator Espeoial fue examinado durante el 362 per:Codo

de sesiones de la Comisiôn en sus sesiones 1833â a 18419 y 1869â •

204. Al presentar su informe, el Relator Espeoial destaco las observaoiones y

sugerencias hechas en el trigésimo octavo perîodo de sesiones de la Sexta Comision

oon respeoto a los artîculos deI proyecto propuestos hasta entonoes. Se refiriô

as1m1smo a los debates celebrados sobre esta materia en la ûltima Reunion de los

i
1"
1·:

1

178/

119/
180/

Ibid., pârr. 95.

Ibid., nota 52.

Ibid., nota 53.
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Asesores Juridicos del Comité Juridico Consultivo Asiâtico-Africano, en noviembre

de 1983, asi como a las resoluciones judlciales nacionales mâs recientes. Dijo

que habia tomado en consideraciôn todas esas observaciones y sugerencias, asi

como la prâctica estatal, y que, teniéndolas presentes, habia propuesto los pro

yectos de articulos que flguraban en su sexto informe.

205. La Comisiôn, en su 18388 sesiôn, decidiô remitir los proyectos de articu

los 16, 11 Y 18 al Comité de Redacciôn para que los examinase. POl" falta de

tiempo, la Comisiôn no estuvo en condiciones de concluir sus deliberaciones sobre

el articulo 19 ni de abordar el articulo 20, y decidiô estudiar esos articulos el

ana prôximo, en su 31Q periodo de sesiones.

206. Conforme a la recomendaciôn del Comité de Redacciôn, la Comisiôn, en sus

sesiones 18688 y 18698 aprobô provisionalmente los proyectos de articu-

los 13, 14, 16, 11 Y 18.

201. En relaciôn con la aprobaciôn provisional del proyecto de articulo 16 por

la Comisiôn, el Relator Especial presentô a la Comisiôn el texto del pârrafo 2

del proyecto de articulo 11181 /• La Cemisiôn, en su 18698 sesiôn, decidiô

remitir el pârrafo 2 deI proyecto de articulo 11 al Comité de Redacciôn para que

10 examinara182/•

208. Para informaciôn de la Asamblea General, seguidamente se resenan los deba

tes celebrados en el periode de sesienes en curso de la Cemisiôn sobre el proyecto

de articulo 19.

1811 A/CN.4/L.38l.

1821 El texto del pârrafo 2 del articule 11 propuesto pOl" el Relator
EspecIaï era el sigulente:

"Articule 11 

Alcance de la presente Parte

...
2. Ninguna de las disposiciones de la presente parte prejuzgarâ la

cuestlôn de los efectos extraterritoriales de ~as-medidas de nac10na11za
ciôn tomadas por- un Estado en el ejercicio de prerrogativas --del poder
pûblico respecta de bienes muebles 0 inmuebles 0 de objetos de propiedad
industrial 0 intelectual que estén situados en su territorio."
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209. Al presentar el proyecto de articulo 19, relativo a los buques utilizados

en servicio comercial183/, el Relator Especial sefialô que se trataba de una materia

con

de c

1831 La variante A del proyecto de articulo 19 propuesto por el Relator
EspecIaï en su sexto informe decia 10 siguiente:

2. A menos que se convenga 10 contrario, un Estado no podrâ invocar la
inmunidad de jurisdicciôn con respecta a los tribunales de otro Estado en:

a) una acciôn real contra un buque perteneciente al primer Estado; 0

b) una acciôn personal para hacer valer una demanda en relaciôn con
ese buque, si en el momen~o en que surgiô la causa de la acciôn el buque
era utilizado para fines comerciales 0 estaba destinado a esa utilizaciôn.

'3. Cuando se interponga una acciôn real contra un buque perteneciente
a un Estado para hacer valer una demanda en relaciôn con otro buque pertene
ciente a ese Estado, no se aplicarâ el apartado a) del pârrafo 2 anterior con
respecto al buque primeramente mencionado a menos que, en el momento en que
surgiô la causa de la acciôn, ambos buques fueran utilizados para fines
comerciales.

4. A menos que se convenga 10 contrario, un Estado no podrâ invocàr la
inmunidad de jurisdicciôn con respecto a los tribunales de otro Estado en:

a) una acciôn real contra una carga perteneciente a ese Estado si tanto
la carga como el buque que la transport~ba, en el momento en que surgiô la
causa de la acciôn, eran utillzados para fines comerciales 0 estaban desti
nados a esa utl1izaciôn; 0

b) una acciôn personal para hacer valer una demanda en relaciôn con
esa carga sl el buque que la transportaba era entonces utilizado para el fin
mencionado 0 estaba destinado a esa utillzaciôn.

5. En las disposiciones precedentes, las referencias a un buque 0 una
carga pertenecientes a un Estado incluyen las referencias. a un buque 0 una
carga poseidos 0 controlados por él 0 sobre los cuales alegue un interés, y,
con sujeèiôn al pârrafo 4, el pârrafo 2 se aplicarâ a bienes distintos de un
buque del mismo modo que se aplica a un buque."

La variante B del proyecto de articulo 19 propuesto por el Relator Especial en su
sexto informe dec!a 10 siguiente:

"Articulo 19 (Variante B)

Buques utilizados para un servicio comercial

1.

a)

b)
procesos

"Articulo 19 (Variante A)

Buques utilizados para un servicio comercial

El presente articulo se aplica a:

los procesos en derecho maritimo; y

los procesos para hacer valer una demanda que podrîa ser objeto de
en derecho maritimo.

Expl

a ca

de 1

desa

gran

hab!

que

De t

la d

en 1

rabl

la i

si Y

210.

Comi

de 1

desa

exac

efec

port

211.

1. Si un Estado es propietario de un buque 0 lo-posee 0 con cualquler
otro titulo 10 utiliza 0 explota para un servicio comercial, y la jurisdicciôn
de un tribunal de otro Estado se extiende a controversias derivadas de las
actividades comerciales del buque, se considerarâ que el Estado ha consen
tido en el ejercicl0 de esa jurisdicciôn en acclones reales 0 personales en
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con cuyos detalles tal vez estaban mâs familiarizados los juristas de los pa!ses

de common law que los juristas de los pa!ses de tradiciôn jur!dica romanista.

Explicô que habla hecho hincapié en la prâctica angloamericana del Almirantazgo

a causa de la existencia de una abundante jurisprudencia en favor de la adopciôn

de la inmunidad a principios deI siglo XIX~ El derecho mar!timo se hab!a

desarrollado en gran medida en el contexto de los ordenamientos jurîdicos de las

grandes Potencias mar!timas, y los usos del derecho mar!timo angloamericano

habian desempenado un papel preponderante en la evoluciôn jur!dica. Manifestô

que habla examinado la prâctica de otros Estados y los reg!menes convencionales.

De todos ellos se desprend!a que después de una fase inicial de fluctuaciones,

la doctrina de la inmunidad absoluta hab!a sido finalmente abandonada, incluso

en la prâctica angloamericana, y se manifestaba una tendencia cada vez mâs favo

rable en la prâctica judicial y gubernamental a una doctrina mâs restrictiva de

la Lnnmf.dad con respecto a los buques pertenecientes a un Estado y explotados por

él y ut1lizados para un servicio comercial no oficial.

210. El debate sobre este art!culo puso de manifiesto que algunos miembros de la

Comisiôn abrigaban ciertas reservas acerca de sus efectos en el comercio marîtimo

de los pa!ses en desarrollo. Se senalô que el comercio mar!timo en los pa!ses en

desarrollo se realizaba fundamentalmente bajo control estatal y no correspondîa

exactamente al concepto de act1vidades comerciales como en el casa de ese comercio

efectuado por el sector pr1vado. As!, la intervenciôn deI Estado como porteador

mar!timo 0 explotador de una flota mercante no estaba motivada siempre por el

ân1mo de lucro. En su op1niôn, por 10 tanto, el art!culo 19 colocar!a el trans

porte y el trâf1co mar!timo de los pa!ses en desarrollo en una situaciôn

desventajosa.

211. otros m1embros de la Comisiôn, sin embargo, dijeron que no compart!an la

pos1c1ôn que se acaba de exponer. Manifestaron que debîa reconocerse que el

actual s1stema econômico mund1al comprend!a dist1ntos grados de control por los

sectores privado y pûbl1co. En el casa de los Estados en los que el comercio,

derecho mar!timo contra el buque, la carga y su propietar10 0 armador si,
en el momento en que surg1ô la causa de la acciôn, el buque y/u otro buque
y la carga pertenecientes a ese Estado se uti11zaban para fines comerciales
o estaban destinados a esa utilizaciôn, y en consecuencia, a menos que se
convenga 10 contrar10, no podrâ 1nvocarse la 1nmun1dad de jurisd1cciôn en
el proceso correspond1ente.

2. El pârrafo 1 se aplicarâ solamente a:

a) los procesos en derecho mar!t1mo; y

b) los procesos para hacer valer una demanda que podr!a ser objeto
de procesos en derecho mar!timo,,"
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en particular el transporte de mercaderias por Mar 0 el transporte maritimo en

general, era fundamentalmente de la incumbencia del sector privado, la concesiôn

àe privilegios al coparticipe comercial de caracter pûblico -en Estados

extranjeros- los colocaria en situaeiôn desventajosa. En el contexto del trans

porte maritimo internacional, no seria justo esperar que un buque mercante privado

hiciera tratos 0 compitiera con un buque ofieial mientras este ûltimo gozaba de

completa lnmunidad de jurisdicciôn. Se sefialô asimismo que la eoncesiôn de inmu

nldad de jurisdicciôn a los buques ofieiales utilizados para servicios eomerciales

hacia, de hecho, caso omiso de la compleja realidad del transporte maritimo.

Un buque estaba expuesto a que se produje!ran ciertos acontecimientos, como un

abordaje 0 un accidente en alta mar. En tal caso cabia que se produjera la

intervenclôn de unos salvadores. Efectuado el salvamento, sl después de algunos

dias de permanencia en puerto para ser reparado el buque desaparecia, los salva

dores quedaban privados de toda posibilldad de recurso. Por eso, los salvadores

correrian pocos rlesgos para rescatar los hombres de mar 0 salvar los buques

mercantes pertenecientes a un Estado 0 explotados por él. La inmunidad podr!a

dar entonc~s resultados opuestos a los esperados. Se senalô aslmismo que, con

arreglo a la practica habitual en las causas maritlmas ante la jurisdicciôn del

almirantazgo cuando se procedia al embargo de un buque para hacer efectivo un

crédito maritimo privileglado en relaciôn con un litigio se depositaba inmedi~ta

mente una cauciôn para obtener la liberaciôn del buque con objeto de que éste

pudiera proseguir su viaje.

212. Varios miembros de la Com1siôn indicaron que el Relator Especial, al elaborar

el proyecto de articulo 19, espeoialmente su variante A, habia hecho excesivo

hincapié en el sistema juridico angloamericano y, en particular, en el derecho del

almirantazgo. Por ejemplo, la referencia a la distinclôn entre acciones ln rem

y acciones in personam, asi como los procedimientos en vigor en la jurisdicciôn

del almirantazgo, no ten!an equivalente en el derecho de otros Estados. Seria

preferible, por consiguiente, utilizar una terminologia mas general que pudiera

ser entendida mâs facilmente por los no familiarizados con las particularidades

del derecho del almirantazgo.

213. La Comisi&n,. como se ha indicado mas arriba, no pudo concluir el debate

sobre el articulo 19. El Relator Especial manifestô que retiraba la variante A

del articulo 19 y que presentaria un proyecto revisado de la variante B para que

la Comisiôn volviera a examinarla.
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214. Teniendo en cuenta los debates de la Comisiôn, el Relator Especial preparô

y presentô a la comisiôn184/, una versiôn revisaùa deI proyecto de articula 19

(Buques utilizados en servicio comercial)185/.

B. Proyecto de articulas sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes

1. Texto de los proyectos de articulas aprobados
provisionalmente par la Comisi6n hasta ahora

PARTE l

INTRODUCCION

Articula l

Alcance de los presentes articulos186/

Los presentes articulas se aplican a la inmunidad de un Estado y de sus
bienes respecta de la jurisdicciôn de los tribunales de obr-o Estado.

1841 A/CN.4/L.380.

1851 El texto revisado deI proyecto de articula 19 propuesto por el Relator
EspecIaï es el siguiente:

"Articula 19

Buques utilizados en servicio comercial

1. Salvo que los Estado~ interesados convengan otra cosa al respecto,
un Estado que tenga la propiedad 0 la posesiôn de un buque en servicio comer
cial, 0 que 10 utilice 0 explote, no podrâ invocar la inmunidad respecta de
la jurisdicciôn de un tribunal de otro Estado en litigios que surjan con
motiva de la explotaciôn comercial de ese buque y el cargamento, independien
temente de que el procedimiento se haya promovido contra el propietario a
explotador deI buque 0 contra otra persona, a condiciôn de que, en el momento
de nacer el derecho de acciôn, el buque y el cargamento pertenecientes a ese
Estado rueran utilizados entonces a estuvieran destinados a ser utilizados
para rines comerciales.

2. La dispuesto en el pârraro 1 no serâ aplicable:

a) a los buques de guerra 0 a los buques explotados a utilizados por
un Estado para servicio oricial;

b) al cargamento perteneciente a un Estado que esté destinado a ser
utilizado para rines no comerciales."

186/ Aprobado provisionalmente par la Comisiôn en su 34Q periodo de sesiones,
en el curso deI cual rue reexaminado el articula. Para el comentario a este
articulo, véase Documentas Oriciales de la Asamblea General, trigésimo séptimo
perfodo de sesiones, Suplemento NQ la (A/31110) , cap. V.B. Una versi6n anterior
deI artIcula rue aprobada provisionalmente por la Comisiôn en su 32Q periodo de
sesiones. Véase ibid., nota 199.
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Artioulo 2
~ 1871Terminos empleados---

1. Para los efeotos de los presentes artioulos:

a) se entiende pOl' "tribunal" oualquier ôrgano de un Estado, sea oual
fuere su denominaciôn, oon potestad para ejeroer funoiones judioiales;

...
g) se entiende pOl' "oontrato mercantil ll ;

i) todo contrato a aouerdo meroantil de oompraventa de meroaderîas
a de prestaoiôn de servioios;

ii) todo oontrato de préstamo u otro aouerdo de oarâoter finanoiero
incluida cualquier obligaoiôn de garantîa conoernientes a ese
préstamo 0 de indemnizaoiôn oonoerniente a ese aouerdo;

iii) oualquier otro oontrato 0 aouerdo, sea cual fUere su naturaleza,
mercantil, industrial 0 de arrendamiento de obra 0 de servioios,
pero oon exolusiôn de los contratos individuales de trabajo.

Art:!oulo 3

Disposioiones interpretativas188/

...
2. Para determinar si un oontrato de compraventa de meroader!as a de

prestacion de servioios es mercantil se atenderâ principalmente a la natura
leza del contrato, pero se tendrâ en cuenta también su finalidad si en la
prâctioa de ese Estado tal finalidad es pertinente para la determinaciôn
del carâcter no mercantil del contrato.

187/ La Comisiôn aprobô el texto del apartado a) del pârrafo 1 durante
su 342 periodo de sesiones en el curso de su examen del articulo ,7 relativo a las
modalidades para haoer efeotiva la inmunidad de los Estados. Para el oomentario
a este texto véase ibid.. La Comisiôn aprobô el texto del apartado g) durante
su 35Q periodo de sesiones en el curso de su examen del articule 12, relativo a
los contratos meroantiles. Para el comentario a ese texto, véase ibid., trigéslmo
octavo periodo de s~siones, Suplemento NQ 10 (A/38/10), cap. III.B.2.

188/ La Comisiôn aprobô el texto del pârrafo 2 del articula 3 durante
su 352 perîodo de sesiones en el curso del examen del articulo 12, relativo a los
contratos mercantiles. Para el comentario a ese texto, véase ibid., trigésimo
octavo periodo de sesiones, Sup1emento NQ 10 (A/38/10)~ Cape III.B.29
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PARTE II

PRINCIPIOS GENERALES

Art:!culo 6
Inmunidad del Estado189/

Articulo 7
190/

Modalidades para hacer efectiva la inmunidad de los Estados---

1. Un Estado harâ efectiva la inmunidad del Estado [a que se refiere el
articulo 6] absteniéndose de ejercer jurisdiccion en vn procedimiento ante
sus tribunales contra otro Estado.

2. Un procedimiento ante un tribunal de un Estado se entenderâ promo
vido contra otro Estado, se designe 0 no a éste como parte en ese procedi
miento, siempre que el procedimiento tenga efectivamente por objeto obligar
a dicho Estado a someterse a la jurisdicciôn del tribunal 0 a soportar las
consecuencias de una resoluciôn dictada por el tribunal que puedan afectar a
los derechos, intereses, bienes 0 actividades de dicho Estado.

3. En particular, un procedimiento ante un tribunal de un Estado se
entenderâ promovido contra otro Estado cuando se promueva contra uno de
sus ôrganos, 0 contra une de sus organismos 0 entidades en relaciôn con un
acto realizado en ejercicio de prerrogativa del poder publico, 0 contra uno
de sus representantes en relaciôn con un acto realizado en su calidad de repre
sentante, 0 cuando elprocedimiento tenga por objeto privar a dicho Estado da
sus bienes 0 del uso de bienes que estén en su posesiôn 0 bajo su control.

189/ El texto del articulo 6 aprobado provisionalmente en el 320 per!odo de
sesiones dice 10 siguiente:

"Articulo 6

Inmunidad del Estado

1. Todo Estado goza de inmunidad de la jurisdicciôn de otro Estado
conforme a 10 dispuesto en los presentes art:!culos.

2. La inmunidad de un Estado se harâ efectiva conforme a 10 dispuesto
en los presentes art!culos."

Para el comentario al artîculo, véase Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte),
pâgs. 139 a 153, documento A/35/10, cap. VI.B.

El art:!culo 6 fue examinado nuevamente por la Comisiôn en el 34Q per!odo de
sesiones y todav!a suscitô diversidad de pareceres. El Comité de Redacciôn también
reexaminô el proyecto de art:!cu10 6 aprobado provisiona1mente. Aunque el Comité de
Redacciôn no propuso ninguna nueva formulaciôn en el 340 periodo de sasiones, la
Comisiôn acordô vo1ver a examinar el proy~cto de artîculo 6 en sus futuros per!odos
de sesiones. No obstante, por falta de tiempo, el Comité de Redacciôn no pudo
examinar la cuestiôn durante el actual perîodo de sesiones.

190/ La Comisiôn aprobô provisionalmente el texto de este artîculo en
su 34Q perîodo de sasiones. Para el comentario a ese artîculo, véase Documentos
Oficia1es de la Asamblea General, trigésimo séptimo perîodo de sesiones,
Suplemento NQ 10 (A/37/10), cap. V.B.
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Articulo 8

~nsentimiento expreso para el ejercicio de jUriSdicciôn1911

Un Estado no podrâ invocar la inmunidad de jurisdicciôn en un procedi
miento ante un tribunal de otro Estado en relaciôn con cualquier cuestiôn si
ha consentido expresamente en que ese tribunal ejerza jurisdicciôn en relaciôn
con esa cuestiôn:

a) pOl' acuerdo internacional;

b) en un contrato escrito; 0

c) pOl' una declaraciôn ante el tribunal en un case determinado.

Articulo 9

Efecto de la participaciôn en un procedimiento ante un tribunal1921

1. Un Estado no podrâ invocar la inmunidad de jurisdicciôn en un
procedimiento ante un tribunal de otro Estado:

a) si él mismo ha promovido ese procedimiento; 0

b) si ha intervenido en ese procedimiento 0 ha realizado cualquier
otro acto en relaciôn con el fondo.

2. El apartado b) del pârrafo l no se aplicarâ a ninguna intervenciôn
ni a ningûn acto realizados con el solo objeto de:

a) invocar la inmunidaJ; 0

b) hacer valer un derecho 0 interés sobre bienp.s objeto de litigio en
el procedimiento.

3. La falta de comparecencia de un Estado en un procedimiento ante
un tribunal de otro Estado no se considerarâ como consentimiento de ese
Estado en que ese tribunal ejerza jurisdicciôn.

Articulo 10

Reconvenciones193 1

1. Un Estado no podrâ invocar la inmunidad respecto de la jurisdicciôn
en un procedimiento que él mismo haya promovido ante un tribunal de otro
Estado en 10 concerniente a una reconvenciôn formulada contra él y basada
en la misma relaciôn juridica 0 en los mismos hechos que la demanda principal.

191/ Ibid.

192/ Ibid.

1931 La Comisiôn aprobô provisionalmente el texto de este articulo en
su 35Q periodo de sesiones. Para el comentario al mismo, véasè Documentos Oficiales
de la Asamblea General, trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/38/10, cap. III.B.2.
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2. Un Est.ado que Lnt er-venga en un procedimiento ante un tribunal de otro Estado
par-a pres ent.ar- una d ernanda no podr-â invocar la inmunidad respecta de la jurisdicciôn
de ese t ru buna I en la concer-ntente a una r-econvencLén f'or-muLada contra él y baaada en
la misma r'e LacLôn jurldlc8. 0 en los mismos hechos que la demanda presentada por- él.

3. Un Estado que formule reconvencién en un procedimiento promovido
contra él ante un tribunal de otro Estado no podra invocar la inmunidad
respecta de la jurisdicciôn de ese tribunal en 10 concerniente a la demanda
principal.

PARTE III

EXCEPCIONES A LAS INMUNIDADES DE LOS ESTADOS1941

Art!culo 12

Contratos mercantiles1951

1. Si un Estado cekebra con una persona f!sica 0 jur:t'dica extranjera
un contrato mercantil, y si en virtud de las normas aplicables de derecho
internacional privado los litigios relativos a ese contrato mercantil corres
ponden a la jurisdiccién de un tribunal de otro Estado, se considerara que el
Estado ha consentido en que se ejerza tal jurisdiccién en un procedimiento
basado en ese contrato comercial y, pOl' consiguiente, no podra invocar la
inmunidad de jurisdiccién en este procedimiento.

2. Lo dispuesto en el parrafo 1 no se aplicara:

a) en el caso de un contrato mercantil concertado entre Estad03 0
entre gobiernos;

h) si las partes en el contrato mercantil han pactado expresamente
otra cosa.

Art!culo 13
Contratos de trabajo1961

1. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto,
la inmunidad de un Estado no podra invocarse ante un tribunal de otro Estado,
pOl' 10 demas competente, en un procedimiento concerniente a un contrato de
trabajo entre el Estado y una persona fîsica relativo a servicios ejecutados
o que hayan de ejecutarse total 0 parcialmente en el territorio de ese otro
Estado, si el trabajador ha sid~ contratado en ese otro Estado y esta prote
gido pOl' las disposiciones sobre seguridad social que estén vigentes en ese
otro Estado.

1941 El t!tulo de esta parte sera reexaminado cuando la Comisién haya estu
diado todas las posibles excepciones.

1951 La Comisién aprobé provision~lmente el texto de este art!culo en su 359
per!odo de sesiones. Para el comentario al mismo, véase Documentos Oficiales de la
Asamb1ea General, Suplemento N9 10 (A/38/l0), cap. III.B.2.

1961 La Comisién aprobé provisionalmente el texto de este art!cu10 en
su 36Q per!odo de sesiones. Para el comentario al mismo, véase mas ade1ante la
seccién B.2 de este cap!tulo.
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2. Lo dispuesto en el pârrafo 1 no serâ aplicable:

a) si el trabajador ha sido contratado para ejecutar servicios rela~

cionados con el ejercicio de prerrogativas deI poder pûblico;

b) si el procediniento se refiere a la contrataciôn, la renovaciôn
deI contrato de trabajo 0 la reposiciôn de un candidato;

c) si el trabajador no era nacional ni residente habituaI deI Estado
deI foro en el momento de concertarse el contrato de trabajo;

d) si el trabajador es nacional deI Estado empleador en el momento de
p~omoverse el procedimiento;

e) si el trabajador y el Estado empleador han pactado otra cosa pOl'
escrito, salve que pOl' motivos de orden pûbli~o los tribunales deI Estado
deI foro tengan conferida jurisdicciôn exclusiva pOl' razôn de la materia
objeto deI procedimiento.

Al~ticulo_14

Lesiones a las personas y dafios a los bienes1971

Salvo que los E~tados interesados convengan otra cosa al respecto, un
Estado r.~ podrâ invocar la inmunidad de la jurisdicciôn de los tribunales
de otro Estado con respecta a un procedim~ento concerniente a la indemnizaciôn
pOl' causa de muerte 0 lesiones de una persona, 0 de dafio 0 pérdida de bienes
corporales, si el acto 0 la omisiôn que se alega sel' atribuible al Estado y
que ha causado la muerte, las lesiones 0 el dafio se ha producido total a
parcialmente en el territorio deI Estado deI foro y si el autor deI acto
o la omisiôn se encontraba en dicho territorio en el momento deI acto
o la omisiôn.

Arti'culo 15

Propiedad,posesiôn y so de bienes1981

1. No podrâ invocarse la inmunidad de un Estado para impedir que el
tribunal de otro Estado pOl' 10 demâs competente ejerza su jurisdiccion en
un procedimlento concerniente a la determinaciôn:

a) de un derecho 0 interés deI Estado respecto de bienes inmuebles
situados en el Estado deI foro, la posesiôn 0 el use pOl' el'Estado de esos
bienes inmuebles 0 una obligaciôn deI Estado nacid~ de su interés respecto
de tales bienes inmùebles 0 de su posesiôn 0 usa de esos bienes;

b) de un derecho 0 interés deI Estado respecto de bienes muables 0

inmuebles, nacido en virtud de sucesiôn, de donaciôn 0 de ocupaciôn de bien
vacante;

1971 1bid o

1981 La Comisiôn aprobü nt'ovisionalmente el texto Je este arti'culo en
su ))Q periodo de sesiones. F.:a'a el comentario al mismo, véase Documentos
Ofi.ciales de la Asamblea G'smeral, trigésimo octavo periodo de sesiones,
Suplemento NQ 10 (A/38/l0), cap. 11I.B.2.
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c) de un derecho 0 interés del Estado respecto de la administraciôn de
bienes que formen parte del patrimonio de una persona fallecida, de un demente
o de un quebrado;

d) de un derecho 0 interés de! Estado respecto de la administraciôn de
bienes de una sociedad en el caso de su disoluciôn 0 liquidaciôn; 0

e) de un derecho 0 interés del Estado respecto de la administraciôn de
bienes en fideicomiso 0 de bienes poseidos de otro modo a tîtulo fiduciario.

2. Nada impedirâ que un tribunal de otro Estado ejerza jurisdicciôn en
un procedimiento promovido ante él contra una persona que no sea un Estado,
no obstante el hecho de que el procedimiento concierne a bienes 0 esté
dirigido a privar al Estado de bienes:

a) que se encuentran en posesiôn del Estado 0 bajo su control; 0

b) respecte de los cual~s el Estado reivindica un derecho 0 interés,

si el Estado mismo no hubiera podido invocar la inmunidad de haüer-se promovido
el procedimiento contra él 0 si el derecho 0 interés reivindicado por el
Estado no estâ reconocido ni fundado en un principio de prueba.

3. Lo dispuesto en los pârrafos precedentes se entenderâ sin perJu1c10
de la inmunidad de los Estados en 10 que concierne al embargo y la ejecuciôn
de sus bienes, de la inviolabilidad de los locales de una misiôn diplomâtica
o especial u otra misiôn oficial 0 de los locales consulares 0 de la inmunidad
jurisdiccional de que goza un agente diplomâtico en 10 que concierne a los
bienes inmuebles privados que posee por cuenta del Estado acreditante para los
fines de la misiôn.

Art!culo 16
Patentes de invenciôn, marcas de fâbrica 0 de comercio y otros

objetos de propiedad intelectual ù industrial 1991

Salvo que los Estados interesados convenga otra cosa al respecto, la
inmunidad de un Estado no p')drâ invocarse ante un tribunal de otro Estado,
por 10 demâs competente, en un procedimiento concerniente:

a) a la determinaciôn de cualquier derecho del Estado sobre una patente
de invenciôn, dibujo 0 modela industrial, nombre comercial 0 razon social,
marca de fâbrica 0 de comercio, dereche de autor 0 cualquier otra forma
anâloga de propiedad intelectual 0 industrial que goce de protecciôn juridica,
aunque sea provisional, en el Estado del foro; ni

b) a una presunta infracciôn cometida por el Estado en el territorio deI
Estado del foro, de un derecho mencionado en el apartado a) perteneciente a un
tercera y protegido en el Estado del foro.

1991 La Comisién aprobô provisionalmente el texte de este art!culo en
su 36Q per!odo de sesiones. Para el comentario al mismo, véase mâs adelante la
seccion B.2 de este capitulo.
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Artîculo 17
Cuestiones tributarias2001

Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecta, la
inmunidad de un Estado no podrâ invocarse ante un tribunal de otro Estado en
unprocedimiento concerniente a las obligaciones tributarias como derechos,
impuestos y otros gravâmenes anâlogos, a que pueda estar sujeto con arreglo
a la legislaciôn del Estado del foro.

Artîculo 18
. 2011Participaciôn en sociedades u otras colect~vidades---

1. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto,
un Estado no podrâ invocar la inmunidad respecta de la jurisdicciôn de un
tribunal de otro Estado en un procedimiento relativo a su participaciôn en
una sociedad u otra colectividad, con personalidad jurîdica propia 0 sin
ella, y concerniente a las relaciones entre el Estado y la sociedad 0 colec
tividad 0 los demâs participantes cuando ésta:

a) comprenda socios que no sean Estados u c~ganizaciones

internaeionales;

b) se haya constituido con arreglo a la ley del Estado del foro 0 tenga
la sede de su direcciôn 0 su establecimiento principal en ese Estado.

2. El pârrafr, 1 no se aplicarâ si las partes en litigio han pactado
pOl" escrit~ 10 contrario 0 si los estatutos 0 cualquier otro instrumente pol"
el que se haya creado.~ se rija la sociedad 0 colectividad de que se trate
contienen disposiciones en contrario.

2. Texto de los artîculos 13, 14, 16, 17 Y 18, con los comentarios
correspondientes aprobados provisionalmente pOl" la Comisiôn en

su 362 per!odo de sesiones

PARTE III

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE LA INMUNIDAD DE LOS ESTADOs2021

Artîculo 13
Contratos de trabajo

1. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto, la
inmunidad de un Estado no podrâ invocarse ante un tribunal de otro Estado,
pOl" 10 demâs competente,- en un procedimiento concerniente a un contrato de
trabajo entre el Estado y una persona fîsica relativo a servicios ejecutados
o que hayan de ejecutarse total 0 parcialmente en el territorio de ese

2001 Ibid.

2011 Ibid.

2021 El t!tulo de esta parte serâ examinado de nuevo una vez lque la Comisiôn
haya oonsiderado todas las posibles excepciones.
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a) Naturaleza y alcance de la excepciôn de los tlcontratos de trabajotl

d) si el trabajador es nacional deI Estado empleador en el momento
de promoverse el procedimiento;

c) si el trabajador no era nacional ni residente habitual deI Estado
del foro en el momento de concertarse el contrato de trabajo;
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Comentario

b) si el procedimiento se refiere a la contrataciôn, la renovaciôn del
contrato de trabajo 0 la reposiciôn de un candidato;

e) si el trabajador y el Estado empleador han pactado otra cosa por
escrito, salve que por motivos de orden publico los tribunales del Estado del
fora tengan conferida jurisdicciôn exclusiva por razôn de la materia objeto
deI procedimiento.

otro Estado, si el trabajadùr ha sido contratado en ese,otro Estado y estâ
protegido por las disposiciones sobre seguridad social que estén vigentes en
ese otro Estado.

2. Lo dispuesto en el pârrafo l no serâ aplicable:

a) si el trabajador ha sido contratado para ejecutar servicios rela
cionados con el ejercicio de prerrogativas del poder publico;

1) El proyecto de art!culo 13 aprobado provisionalmente por la Comlsiôn abarca

ur.a Gafera cornunmente designada con el nombre de "contratos de trabajo" que ha

surgido recientemente como importante excepciôn a la regla de la inmunidad de los

Estados. Esta excepciôn es una consecuencla lôgica de la excepciôn de los "contratos

mercantiles" prevista en el art!culo 12 del presente proyecto de art!culos.

2) Los "contratos de trabajoli se han excluido de la expresiôn "contratos mercan

tiles", definidos en el art!culo 2 del presente proyecto de art!culos203/ • Son

pues de naturaleza distinta de la de los contratos mercantiles, que constituyen

la primera y principal excepciôn a la regla de la inmunidad de los Estados en la

parte III, relativa a las "Excepciones al principio de la inmunidad de los Estados".

3) Sin definir técnicamente un contrato de trabajo, conviene hacer ver algunos de

los elementos esenciales de ese contrato a efectos del art!culo 13. El âmbito de

la excepciôn prevista en este art!culos se extiende a un contrato de trabajo 0 de

servicios entre un Estado y una persona f!sica ° un particular refe~ente a servi

cios 0 trabajos realizados 0 que se han de realizar en todo 0 en parte en el

2031 Véase el inciso li1) del apartado g) del pârrafo l del proyecto de
art!cUïë 2 del presente proyecto, secciôn B.l del presente cap!tulo, supra.
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territorio de otro Estado. Son dos los Estados soberanos afectados, el Estado

empleador y el Estado deI foro. La persona f!sica 0 individual es también un

elemento importante como parte en el contrato de trabajo, al sel" contratada en

el Estado deI fora para realizar un servicio 0 trabajo en ese Estado. La excep

ciôn al principio de la inmunidad de los Estados se aplica a cuestiones derivadas

de las condiciones contenidas en el contrato de trabajo.

4) Siendo dos los Estados soberanos participantes, son dos los sistemas jur!

dicos que entran en conflicto respecta de la aplicaciôn de sus leyes respectivas.

El Estado empleador tiene interés en que se aplique su derecho administrativo

con respecto a la seleccion, contrataciôn y nombramiento de un empleado pOl" el

Estado 0 pOl" uno de sus ôrganos, organismos 0 entidades que actûan en ejercicio

del poder pûblico. También parece justificable que para ejercer su supervisiôn

disciplinaria sobre su propio personal 0 sus empleados el Estado empleador tenga

un interés primordial en asegurar el cumplimiento de sus normas administrativas

internas y la prerrogativa de nombramiento 0 destituciôn que deriva de las deci

siones uni~aterales tomadas pOl" el Estado.

5) POl" otra parte, el Estado deI foro parece tener jurisdicciôn exclusiva, si

no también un interés primordial, en cuestiones de pol!tica interna relativas a

la protecciôn que se ha de conceder a su mano de obra local, incluida la aplicacién

de las disposiciones de la seguridad social y el aumento de las contribuciones a

los fondos de la segur1dad social. Cuestiones relativas al seguro de enfermedad,

seguro contra determinados riesgos, salario m!nimo, derecho al descanso y al espar

cimiento, vacac10nes pagadas, compensaciôn que se ha de pagar al poner fin al

contrato de trabajo, etc. convienen sobre todo al Estado del foro, especialmente

si los empleados son contratados en ese Estado y si en el momento de la contra

taciôn eran nac10nales 0 residentes habituales 0 permanentes. Aparte de eso, el

Estado del for'o puede tener menos razones para hacer valer un interés superior

o preponderanete en ejercer su jurisdiccion. La ba3e de la jur~sdiccién es sin

duda alguna la conexiôn territorial inmediata entre los contratos de trabajo y el

Estado del foro, es decir, la contrataciôn y la ejecuciôn de los servicios en el

territorio del Estado deI foro, as! como la nacionalidad 0 la residencia habituaI

o permanente de los' empleados.

b) La regla dp. la no inmunidad: excepciôn al principio de
la inmunidad de los Estados

6) Por consiguiente, en el art!culo 13 se trata de mantener un equilibrio

dif!cil entre los intereses deI Estado empleador con respecto a la aplicaciôn de
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su derecho administrativo y los intereses predominantes del Estado del foro en

cuanto a la aplicaciôn de su derecho laboral y, en algunos casos excepcionales,

también en cuanto al mantenimiento de su jurisdicciôn exclusiva sobre el objeto

de la acciôn.

7) El pârrafo 1 representa, pues 9 un esfuerzo por enunciar la regla de lanoinmu

nidad, 0 sea, otra excepciôn al principio general de la inmunidad de los Estados.

En su formulaciôn, la base para el ejercicio de la jurisdicciôn por el tribunal

competente del Estado del fora viene dada por el lugar de contrataciôn del

empleado y el lugar de prestaciôn de los servicios en virtud del contrato de

trabajo en el territorio del Estado del fora, contrato que estâ también sujeto,

cuando procede, a las disposiciones de la seguridad social, especialmente en los

casos en que el Estado empleador ha optado par incluir al empleado en el sistema

1 1
. 204/de seguridad social del Estado del foro en lugar de hacer 0 en e prop~o---.

8) Ejemplos de la aplicaciôn de la regla de la inmunidad que figuran en el

pârrafo 1 son los contratos de trabajo de las personas encargadas de la limpieza

o mantenimiento de una oficina, una biblioteca, un cementerio 0 un museo. En

suma, el Estado deI foro tiene interés en proteger a su mana de obra, especialmente

cuando se trata de empleados de nivel inferior que desempefian tareas domésticas

como las de los sirvientes.

9) El pârrafo 1 estâ formulado como norma supletoria, ya que los Estados siempre

pue den acordar 10 contrario y adoptar una soluciôn diferente renunciando a la

jurisdicciôn laboral local en favor de la inmunidad, con 10 cual se hace posible

el ejercicio de la jurisdicciôn administrativa 0 de la jurisdicciôn disciplinaria

o de supervisiôn por parte del Estado empleador, camo se prevé, por ejemplo, en las

204/ Véase por ejemplo el pârrafo l deI art!culo 33 de la Convenciôn de Viena
sobre~laciones Diplomâticas, de 1961, Naciones Unidas, Recueil de Traités,
vol. 500, pâg. 162, segUn el cual el agente diplomâtico estar~ exento lien cuanto a
los servicios prestados al Estado acreditante ••• de las disposiciones sobre segu
ridad social que estén vigentes en el Estado receptor". En el pârrafo 2 de dicho
art!culo se hace extensiva esta exenciôn lia los criados particulares que se hallen
al servicio exclusivo del agente diplomâtico, a condiciôn de que:

a) no sean nacionales deI Estado receptor 0 no tengan en él residencia
permanente, y

b) estén protegidos por las disposiciones sobl~e seguridad social que estén
vigentes en el Estado acreditante 0 en un tercer Estado".

Cuando exista esta exenciôn de la aplicaciôn de la.s disposiciones de la seguridad
social del Estado del foro, parece que el Estado empleador podr!a optar por incluir
al empleado contratado localmente en el sistema de seguridad social local.
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disposiciones de varios acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas armadas205/•

Es de suma importancia el respeto de los reg!menes convenidos por tratado y deI

consentimiento de los Estados interesados, puesto que son decisivos para resolver

la cuestiôn de la renuncia 0 deI ejercicio de la jurisdicciôn por el Estado deI

foro 0 deI mantenimiento de la inmunidad jurisdiccional deI Estado empleador.

c) Circunstancias que justifican el mantenimiento de la regla de
la inmunidad de los Estados

10. En el pârrafo 2 se trata de establecer y mantener el equilibrio adecuado

introduciendo importantes limitaciones a la aplicaciôn de la regla de la no inmu

nidad 0 excepciôn a la inmunidad de los Estados, enumerando las circunstancias

en que sigue prevaleciendo la norma de la inmunidad.

Il) En el apartado a) deI pârrafo 2 se enunc~ la regla de la inmunidad para la

contrataciôn de empleados deI gobierno de una categoria cuyas funciones estân

vinculadas 0 relacionadas estrechamente con el ejercicio de prerrogativas deI

poder pûblico. Ejemplos de esos empleados son los bibliotecarios de un servicio

de informaciôn, los empleados de cifra, los guardas de seguridad~ los vigilantes,

los int~rpretes, traductores y otros funcionarios administrativos 0 técnicos de

de niveles superiores. Los funcionarios debidamente acreditados quedan incl~idos,

por supuesto, en este apartado. No serâ posible iniciar 0 mantener procedimientos

relativos a sus contratos de trabajo ante los tribunales deI Estado deI foro.

12) El apartado b) deI pârrafo 2 tiene por objeto confirmar la prâctica exis

tente de los Estados2061 que apoya la regla de la inmunidad en el ejercicio de la

2051 En otra parte deI proyeoto de articulos se incluirâ una clâusula
general de salvaguardia con el fin de excluir deI estudio de la Comisiôn la
cuestiôn deI mantenimiento en vigor de ciertos acuerdos multilaterales 0 bila
terales con respecte al estatuto de las fuerzas extranjeras visitantes u otros
reg!menes especiales.

2061 Para una ilustraciôn interesante de la prâctica judicial de Italia,
véase-pQr ejemplo el fàllo dictado por- las Salas Reunâ.das del Tribunal de
Casaciôn en 1948 c~n respecto al Asunto.Tani c. Rappresentanza Commerciale
delr U.R.S.S. (1938-1941), reproducido en Annual Digest of Public International
Law Cases 1948, casa NQ 45, en el que se sostuvo que la Delegaciôn Comercial
Sovi€tica quedaba exenta de la jurisdicciôn con respecto al empleo de un ciudadano
italiano, por ser acta jure imperii, no obstante el hecho de que el autor deI
nombramiento era una entldad jur!dica distinta, en realidad una empresa extranjera
establecida por un Estado. En este casa tampoco se hizo distinciôn entre activi~

dades diplomâticas y comerciales deI organismo comercial. De igual modo, en 1956,
la Corte di Cassazione en el asunto Department of the Army in USA c. Goro Savellini,
Rivista di -diritto internazionale (en adelante denominada "Rivista"i, vol. 39 (1956'),
p~gs. 91 y 92), declinô su jurisdicciôn en un procedimiento incoado por un ciudadano
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facultad discrecional deI Estado de nombrar a no nombrar a una persona para

desempefiar un car~o a un empleo oficial. Ella incluye el nombramiento efectivo,

que en virtud de la legislaciôn deI Estado empleador se considera coma un acta

unilateral de potestad soberana. La mismo puede decirse de los actas de "despido li

a "destituciôn" de un empleado pûblico par el Estado que normalmente se efectûan

al concluir una investigaciôn coma parte de la jurisdicciôn disciplinaria a de

supervisiôn ejercida par el Estado empleador. Este apartado cubre también aquellos

casas en que el empleado trata de obtener la renovaciôn deI contrato a la reposi

ciôn después de la terminaciôn intempestiva de su contrato. La regla de la inmu

nidad se aplica solamente a los procedimientos relativos a la contrataciôn, renova

ciôn deI contrato 0 reposiciôn de un candidato, sin perjuicio de los posibles

recursos de que se disponga en el Estado deI foro para obtener indemnizaciôn a

compensaciôn por "despido injusto" 0 por incumplimiento de la obligaciôn de

contratar 0 de renovar el contrato.

italiano con respecta a su empleo en una base militar estadounid~nse, establecida
en Italia de conformidad con el Tratado deI Atlântico Norte, por ser "attività
pubblicistica" relacionada con las "funzioni pubbliche 0 politiche" deI Gobierno
de los Estados Unidos. El acta deI nombramiento iba a efectuarse en ejercicio
de prerrogativas deI poder pûblico y par el10 fue considerado liatto di sovranita".

La inmunidad fue apoyada en una demanda por despido injusto presentada
par un ex empleado de la sucursal de Milân de la Delegaciôn Comercial Soviética
en el asunto Rappresentanza Commerciale dell' U.R.S.S. c. Kazmann (0 Karmann)
(25 Rivista (1933), pâg. 240, reproducido en Annual Digest ••• , 1953-1934, casa
NQ 69, fallado por el Tribunal Supremo en 1933. Este fal10 se convirtiô en un
precedente destacado que siguieron otros tribm~ales italianos en otros asuntos,
coma el de Little c , Riccio (1934), 'lT:tbunnl de Apelaciôn de Hâpoles, la de
junio de 1933; reproducido en ibid., casa NQ 68. El Tribunal de Apelaciôn de
Nâpoles y el Tribunal Supremo declinaron su jurisdicciôn en la causa par
despido injusto de Riccio, empleado en un cementerio propiedad de la Corona
britânica y "mantenido por Gran Bretafia jure imperii en beneficio de sus nacio
nales en cuanto tales y no pera el10s coma particulares". En otro casa, rela
tivo a un contrato de trabajo concertado por un organismo econômico que formaba
parte de la embajada rumana en Roma, se confirmô la inmunidad de la Repûblica
Socialista de Rumania. El Tribunal Supremo r-echazô la recla1naciôn de Luna,
consistente en 1.799.212 liras de indemnizaciôn por la remuLeraciôn basada
en el contrato de trabajo. El Tribunal considerô que esas relaciones laboraIes
quedaban fuera de la jurisdicciôn italiana (véase Luna c. nepublica Socia1ista
di Romani.a en Rivista, vol. 58 (1975), pâgs. 591 ;1, 599).
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13) El apartado c) del pârrafo 2 favorece también la aplicaciôn de la regla de

la inmunidad del Estado cuando el empleado no sea nacional del Estado del foro

ni residente habitual 0 permanente en el mismo. La fecha que cuenta en una u otra

de estas condiciones estâ determinada por el momento de la ce1ebraciôn de1

contrato de trabajo. Si se adoptase una fecha diferente, por ejemplo el momento

en que se promueve el procedimiento, surgir!an nuevas complicaciones, puesto que

podr!a haber incentivos para camblar de nacionalidad o.para establecer la resi

dencia habitua1 0 permanente en el Estado del foro, limitando injustamente asî

la inmunidad del Estado empleador. Ademâs, la protecciôn del Estado del foro se

circunscribe a la mana de obra local, que comprende los nacionales del Estado

de1 foro y los que sin ser naciona1es de ese Estado residen habitualmente en él.

Sin el v!ncu10 de la nacionalidad 0 de la residencia habitual el Estado de1 foro

carece del fundamento esencial para reclamar prioridad para su derecho laboral

aplicable y su jurisdicciôn frente a un Estado empleador extranjero, pese a la

conexiôn territorial con respecto al lugar de contrataciôn de1 emp1eado y al

lugar de ejecuciôn de los servicios en virtud de1 contrato.

14) Otra importante garant!a para proteger los intereses de1 Estado empleador

es la que ofrece el apartado d) del pârrafo 2. El hecho de que el emp1eado

tenga la naciona1idad del Estado empleador en el momento de promover el proce~

dimiento es concluyente y determina la aplicaciôn de la regla de la inmunidad

frente a la jurisdicciôn de los tribunales del Estado del foro. Entre el Estado

y sus nacionales ningûn otro Estado puede reclamar prioridad de jurisdicciôn en

cuestiones derivadas de los contratos de trabajo. En el Estado empleador existen

recursos y posibilidades de acceso a los tribunales. Si la ley que se ha de

aplicar es el derecho administrativo 0 el derecho laboral del Estado empleador

o de cua1quier otro Estado carece de i.mportancia en este punt,o ,

15) En el ûltimo apartado e) del pârrafo 2 se prevé la libertad de contrataciôn,

incluida la elecciôn del derecho aplicable y la posibilidad de elegir foro 0

forum prorogatum. Esta libertad no es ilimitada. Estâ sujeta a consideraciones

de orden pûblco y en algunos sistemas de "buena conciencia moral y popular", en

virtud de las cuales se reserva la jurisdicciôn exclusiva a los tribunales del

Estado del faro par razôn de la materia objeto del procedimiento.
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16) Las reg]!~ formuladas en el articulo 13 parecen estar en consonancia con la

tendencia que aparece en las normas legislativas recientes y en la prâctica de

los tratados de un creciente numero de Estados207/ •

17) Algunos miembros de la Comisiôn expresaron sus reservas con respecta al

articulo 13. En su opiniôn, este articulo era incompatible con el principio de

la soberan!a y la igualdad de los Estados. A su juicio, era ~ontrario también a

los intereses deI Estado deI foro al disuadir al Estado empleador de contratar

localmente a sus empleados.

Articulo 14

Lesiones a las personas y danos a los bienes

Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto, un
Estado no podrâ invocar la inmunidad de la jurisdicciôn de los tribunales de
otro Estado con respecto a un procedimiento concerniente a la indemnizaciôn
por- causa de muer-be 0 lesiones de una persona, 0 de dafio 0 pérdida de bt.enee
corporales, si el acto 0 la omisiôn que se alega sel" atribuible al Estado y
que ha causado la muerte, las lesiones 0 el dafto se ha producido total 0

parcialmente en el territorio del Estado deI foro y si el autor deI acto 0

la omisiôn se encontraba en dicho territorio en el momento deI acto 0 la
• • #omJ.sJ.on.

2071 El apartado b) deI pârrafo 2 del articulo 4 de la State Immunity Act
(ley sobre la inmunidad de los Estados) deI Reino Unido, de 1978, dispone que la
no inmunidad deI Estado prevista en el pârrafo 1 de ese articulo no se aplica si
lien el momento en que se concer-td el contrato el individuo no er-a ni nacional
deI Reino Unidè ni residente habituaI en él". El apartado b) deI pârrafo 2 del
articula 6 de la State Immunity Ordinance de 1981 deI Pakistân; el apartado b)
del pârrafo 2 deI articulo 6 de la State Immunity Act de 1979 de Singapur; el
apartado b) deI pârrafo 1 deI articulo 5 de la Foreign Sovereign Immunity Act
de 1981 de Sudâfrica y el apartado b) deI pârrafo 2 deI art!culo 5 de la
Convenciôn Europea sobre la Inmunidad de los Estados de 1972 estân redactados
en términos parecidos.

El apartado a) de! pârrafo 2 deI articulo 4 de la State Immunity Act de 978
del Reino Unido; el apartado a) deI pârrafo 2 deI articulo 6 de la State Immunity
Ordinance de 1981 deI Pakistân y el de la State Immunity Act de 1971 de Singapur;
el apartado c) deI pârrafo 1 deI articulo 5 de la Foreign Sovereign Immunity Act
de 1981 de Sudâfrica y el apartado a) deI pârrafo 2 deI art!culo 5 de la Convenciôn
Europea sobre la Inmunidad de los Estados de 1972 conceden inmunidad al Estado
empleador si el empleado es nacional de ese Estado en el momento en que se inicia
el procedimiento.

Las leyes nacionales mencionadas y la Convenciôn Europea sobre la Inmunidad
de los Estados se reproducen en Materials on jurisdictional immunities ••• ,
op. cit.
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de la inmunidad de los Estados en la esfera de la responsabilidad penal 0 civil

dimanante de un acto 0 una omisién que ha causado lesiones 0 dano a la integridad

risica de una persona 0 danos a bienes corporales 0 pérdida de esos bienes.

2) Esta excepcién a la regla de la inmunidad sélo se aplica en los casos 0

circunstancias en que el Eàtado interesado habria sido responsable en virtud de

la lex loci delicti commissi. Aunque, como norma, el Estado goza de la inmunidad

de la jurisdiccién de los tribunales de otro Estado, la excepcién prevista en esta

disposicién excluye la inmunidad.

3) La excepciôn contenida en este articulo tiene por objeto, en consecuencia,

proporcionar un recurso 0 una posibilidad de acudir a los tribunules a los particu-.
lares en caso de lesiones 0 muerte de una persona 0 de dano 0 pérdida de bienes

corporales como consecuencia de un acto u omisién que puede ser intencional,

accidental 0 causado por la negligencia, atribuible a un Estado extranjero. Puesto

que el acto u omisiôn que ha causado el dano se ha producido en el territorio del

Estado del foro, la ley aplicable es claramente la lex loci delicti commisei y el

tribunal mâs idôneo es el del Estado donde se cometié el delito. El tribunal

extrano al lugar de comisiôn del delito podria considerarse un "forum non

conveniens". Si el Estado tuviese derecho a invocar su inmunidad jurisdiccional,

la persona lesionada se veria privada de la posibilidad de acudir a la justicia.

4> Por otra parte, las lesiones a una persona que originan la muerte, 0 los

danos a un bien corporal que originan la pérdida total 0 un perjuicio menor,

parecen estar comprendidos principalmente entre los riesgos asegurables. Los tipos

de danos previstos en el articulo 14 se refieren principalmente a 'la muerte 0 lesio

nes accidentales de personas 0 danos a bienes corporales causados en accidentes de

trâfico, en los que in~ervienen, por ejemplo, vehiculos automéviles, motocicletas,

locomotoras 0 embarcaciones de motor. En otras palabras, el articulo abarca la

mayoria de los accidentes ocurridos en el transporte de bienès y personas por ferro

carril,por carretera, por vias de navegaciôn 0 por via aérea. Esenoialmente, la

excepciôn a la norma de la inmunidad impedirâ que una companîa de seguros se escude

en la inmunidad del Estado para eludir su responsabilidad para con las personas

perjudicadas. Ademâs, el âmbito de aplicaciôn del articulo 14 es 10 suficiente

mente amplio para comprender también los danos corporales 0 los danos materiales

-.=- -:-.;=:'
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~ 1) Mientras que los dos articulos precedentes -articulos 12 y 13- se refieren a
~I

~ las excepciones a la regla de la inmunidad de los Estados en el âmbito de los

j contratos, el articulo 14 trata ~e una materia diferente en la que no es aplicable

, la norma de la inmunidad. Este articulo establece una excepcién a la norma general
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de carâcter intenciona1 coma las lesiones vo1untarias, los danos intencionales a

1 i 1 i i 1 i d" l Lnab l"t" 208/os b enes, e ncendio cr minaI a incluso e hom ci ~o a e ases~na a po ~ ~co--- •

5) El art!culo 14 no camprende los casas en que no hay un dafio ma t er-LaL, El dafio

a la fama de una persona a ca1umnia no es una lesiôn a la persona en el sentido

de dano material, coma tampoco la es la injerencia en los derechos contractuales

a cualquiera otros cte~echos, incluidos los econômicos a sociales, constituye un

dano a un bien corporal.

6) Para que se aplique esta excepciôn deben concurrir dos condiciones acumu1a

tivas. El acta ~' la omisiôn que ha causado la muert3, las lesiones a el dano debe

haberse producido total a parcialmente en el territorio deI Estado deI faro para

que el locus delicti commissi esté situado dentro deI territorio deI Estado deI

forù. Ademâs, el autor de ese acta u omisiôn tiene que haber estado presente en

ese Estado en el momento deI acta 0 la omisiôn con objeto de hacer mâs estrecho

el vîncu10 territorial entre el Estado deI fora y el autor 0 particular cuyo

acta u omisiôn ha sida la causa deI dano en el Estado deI fora.

7) La segunda condiciôn, es decir, la condiciôn de que el autor deI acto u

om1siôn que ha causado las lesiones 0 el dano se encontrase en el territorio

deI Estado deI fora en el momento del acta a la omisiôn, se ha incorporado para

precisar c1aramente que se exc1uyen de la aplicaciôn de este articula los casos

de lesiones a danos transfronterizos, tales coma cartas-bomba a la exportaciôn

de explosivos, fuegos de artificio a sustancias peligrosas que podrian explotar

u ocasionar danos par negligencia, inadvertencia a accidente, a con la intenciôn,

en efecto, de ocasionar 1esiones a una persona a danas a bienes corporales. En

consecuencia, estân excluidos deI âmbito de aplicaciôn deI articula 14 los tiro

teos a disparas a través de una frontera a las bombas que van a caer al otro

1ado de la frontera con ocasiôn de un conf1icto armada, que constituyen claras

violaciones de1 te~ritorio de un Estado vecino conforme al derecho internaciona1

pûb1ico. El articula 14 trata fundamenta1mente de los accidentes que se producen

ordinariamente dentro de1 territorio deI Estado deI fora, 10 que en muchas p~ises

puede exigir ademâs de la renuncia de la inmunidad deI Estado para q:le se pueda

1

208/ Véanse, par ejemplo, las posibilidades abiertas en el asunto Letelier v.
Republic of Chi1e (1980), Federal Supplement, vol. 488, pâg. 665 (District of'
Columbia District Court, 1980); v~ase tambi~n H. D. Collums en Virginia Journal
of International Law, vol. 21 (1981), pâgs. 251 a 268.
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ejercitar la acciôn de reclamaciôn de dafios y perjuicios, incluso cuando la

reparaciôn se exige de una compafiîa de seguros, que es la que en definitiva ha
209/de reparar---- •

8) La base de la asunciôn y ejercicio de la jurisdicciôn en los casos compren

dides en esta excepciôn es la territorialidad. El locus delicti commissi propor

ciona un v!nculo territorial esencial sea cual fuere la motivaciôn del acto u

omisiôn, ya sean internacionales 0 incluso dolosos, 0 se deban a un accidente 0

a negligencia, inadvertencia, imprudencia temeraria 0 descuido, y desde luego al

margen de la naturaleza de las actividades de que se trate, ya sean acta jure

imperii 0 acta jure gestionis. Esta distinciôn ha sido aceptada en la jurispru

dencia de algunos Estados210/ referente a accidentes de trâfico ocurridos en el

curso del desempefio de funciones oficiales 0 militares. As! como se ha aceptado

la inmunidad para los actos jure imperii, en cambio se ha rechazado para los actes

jure gestionis. La excepciôn propuesta en este artîculo no establece tal distin

ciôn, sin perjuicio de la reserva mâs amplia que figuraba inicialmente en el

pârrafo 2 del texto revisado del artîculo 14 del Relator Especia1211/, que el

Comité de Redacciôn acordô que se incluyera en otra parte del proyecto de artîculos.

De hecho la reserva permite aplicar normas diferentes si estân recogidas expresa

mente en tratados, acuerdos bilaterales, acuerdos regionales 0 convenciones ~nter

nacionales que determinen 0 limiten el grado de responsabilidad 0 la cuant!a de la

indemnizaciôn 0 estipulan un procedimiento diferente para la soluciôn de

controversias212/.
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209/ Esta excepciôn es todav!a mâs necesaria en los paîses en 108 que no se
puede~mandar directamente a la compafi!a de seguros. En otros pa!ses la legisla
ciôn exige la contrataciôn de un segura ob1igatorio para los representantes de
Estados extranjer~s, por ejemplo, la U.S. Foreign Mission Amendment Act of 1983,
Public Law, 98-164 de 22 de noviembre de 1983, t!tulo IV, secci6n 603 (97 Stat. 1043),
que reforma el United States Coda, t!tulo 22, secciôn 204.

210/ Véase, por ejemplo, el asunto belga, S.A. Eau, Gaz È1ectricité et
Applications v. Office.d'Aide Mutuelle (1956) International Law Reports, vol. 23,
p~. 205. The Immunity of the United Kingdom from Jurisdiction (Germany) case
(1957), ibid~, vo1~ 24, pâg. 207; Guebali v. Colonel Mei, Anua1 Digest.~. 1943-1944,
asunto Ng 44 y Holubek v. United States (1961) International Law Reports,
vol. 40, pâgu 73.

211/ Véase Documentc~ Ofic1a1es de la Asamb1ea General, trigés1mo octavo
per!oao-de ses1ones? Suplemento Mg 10 (A/38/10), nota 53.

212/ Entre otros casos pueden citarse los distintos acuerdos sobre el rég1men- ~de las fuerzas armadas y los convenios internacionales sobre aviacion civ11 0 sobre
el transporte de meroano!as por mare
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9) En resumen, el articulo 14 tiene por objeto permitir el desarrollo normal del

procedimiento y proporcionar al individuo que ha sufrido un dano en su persona 0 en

la persona de quien sea causa habiente, 0 en sus bienes, la posibilidad de ejercer l
la accion de reparacion a que normalmente da derecho ese dano. El derecho a la

accion estâ vinculado al hecho de haberse producido u ocasionado un dano material

en el Estado deI foro siempre que en ese momento se encontrara fisicamente presente

en él el autor deI acto 0 la omision que ha ocasionado el dano y deI cual el

Estado es responsable a tenor de la ley deI Estado deI foro, que es también la

lex loci delicti commissi.

10) Algunos miembros de la Com1sion expresaron reservas en cuanto al fondo deI

articulo 14. A su juicio, este articulo era contrario al principio de la soberan!a
-

y la igualdad de los Estados y se prestaba a mûltiples interpretaciones.

Articulo 16
Patentes de invencion, marcas de fâbrica 0 de comercio y otros

objetos de propiedad intelectual 0 1ndustrial

Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto, la
1nmunidad de un Estado no podrâ invocarse ante un tribunal de otro Estado,
por 10 demâs competente, en un procedimiento concerniente:

a) A la determinacion de cualquier derecho deI Estado sobre una patente
de invenci6n, dibujo 0 modelo industrial, nombre comercial 0 razon social,
marca de fâbrica 0 de comercio, derecno de autor 0 cualquier otra forma anâloga
de propiedad intelectual 0 industrlal que goce de proteccion jur!dioa, aunque
sea provisional, en el Estado del foro; ni

b) A una presunta infraocion cometida por el Estado en el territorio
deI Estado del foro, de un dereoho mencionado en el apartado a) perteneciente
a un tercero y protegido en el Estado deI foro.

Comentario

1) El artioulo 16 trata de una exoepoion de la regla de la inmunidad deI Estado

cuya importancia prâotica va en aumento. Se reIac10na con una rama especializada

deI derecho interne en materia de patentes de invencion, marcas de fâbrica y

objetos de propiedad intelectual 0 industrial. Abarca amplios sectores de interés

desde el punta de vista deI Estado del foro en que estân protegidos esos dereohos

sobre la propiedad industrial 0 intelectual. En aiertas esferas concretas de la

propiedad intelectual 0 industrial, las medidas de proteccion previstas en el

-163-
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derecho interno deI Estado deI foro se refuerzan mediante obligaciones interna-
2131aionales contra!das por los Estados en forma de convenciones internacionales--- •

2) La excepciôn prevista en el artîculo 16 ~arece situarse entre la excepciôn

de los lIcontratos mercantiles ll , objeto deI artîculo 12, y la de "propiedad,

posesiôn y uso de bienes" deI art!aulo 15. La protecciôn que depara el sistema

interno de registro existente en varios Estados tiene por objeto promover la inno

vaciôn y la creatividad y al propio tiempo regular y garantizar la competencia

leal en el comercio internacional. La utilizaciôn indebida de una patente de

invenciôn 0 diseno industrial 0 de los derechos de autor sobre obras art!sticas

o literarias no siempre estara motivada por el lucro comercial 0 econômico, pero

invariablemente lesiona 0 vulnera los intereses comerciales de los fabricantes

o productores que por 10 demâs estan protegidos en 10 que respecta a la producciôn

y dietribuciôn de los bienes de que se trata. Las lIpatentes de invenciôn, marcas

de fâbrica 0 de comercio y otros objetos de propiedad intelectual 0 industrial",

consideradqs en conjunto, constituyen un tipo MUY especial de derechos sobre unos

bienes que son intangibles 0 incorporales pero que pueden ser objeto de propiedad,

posesiôn 0 use, tal como se reconoce en diversos sistemas jur!dicos.

3) Los términos utilizados en el t!tulo deI art!culo 16 son expresiones amplias

y genéricas destinadas a abarcar las distintas formas, tipos, clases 0 categor!as

existentes y futuras de propiedad intelectual 0 industrial. Basicamente, los

tres tipos principales de propiedad que se prevén en este art!culo comprenden:

las patentes y los disenos industriales que pertenecen a la categor!a de la

propiedad industrial; las marcas de fabrica y los nombres comerciales que perte

necen mas al mundo de los negocios 0 del comercio internacional y guardan relaciôn

con cuestiones relativas a las practicas comerciales restrictivas y a la compe

tencia comercial desleal; y los derechos de autor 0 cualquier otra forma de

propiedad intelectual. As!, pues, los términos genéricos empleados en este

articulo tienen por objeto abarcar toda la gama de formas de propiedad intelectual

o industrial que pueden identificarse dentro de los grupos de derechos de

propiedad intelectual 0 industrial. Algunos derechos se hallan todav!a en proceso

de evoluciôn, como los incluidos en el ambito de la ciencia de las computadoras u

otras formas de tecnolog!a moderna y de electrônica que gozan de protecciôn jur!dica.

2131 Véase, por ejemplo, la Convenciôn Universal sobre Derecho de Autor
revisada en Par!s el 24 de julio de 1971, Naciones Unidas, Recueil des Traités,
vol. 943, page 208. Hay también en esta esfera un organismo' especializado de las
Naciones Unidas, la Organizaciôn Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).
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Esos derechos no son facilmente identificables coma derechos de caracter indus

trial 0 intelectual. Por ejemplo, 9J. equipo f!sico en un sistema de computadoras

es quiza de caracter industrial mientras que la dotaciôn lôgica es mas claramente

de caracter intelectual y el soporte lôgico inalterable puede situarse entre une

y otro. Las artes literarias y culinarias, que estan p~otegidas tamblén bajo el

nombre de derechos de autor, podr1an formar asimlsmo un grupo aparte. Los derechos

de autor en relacion con las composiclones musicales, canciones, representaciones

y otros tipos de espectâculos estan protegidos también bajo este epîgrafe.

4) Los derechos de propiedad intelectual 0 industrial previstos en el art!culo 16

son protegidos por los Estados en el pIano nacional 0 también en el internaclonal.

La protecciôn ofreclda por los Estados dentro de su jurisdiccién territorial varîa

segun los tipos de propiedad industrial 0 intelectual de que se trate y el régimen

especial 0 sistema organizado para la aplicacién, el registro 0 la utilizaciôn de

tales derechos a los que se concede proteccién en el derecho interno.

5) La incorporaciôn voluntaria de un Estado al sistema jur1dico deI Estado deI

foro que supone, por ejemplo, la presentacién de una solicitud de registro de

derecho de autar 0 el registro de tal derecho, as! como la protecciôn legal que

ofrece el Estado del foro proporcionan una sélida base jur!dica para asumir y

ejercer la jurisdiccién. En gene~al la proteccién se concede al efectuar el

registro 0 incluso a veces al depositar 0 cumplime~tar una solicitud de registro.

En algunos Estados, antes de la aceptaciôn efectiva de la solicitud de registra

cabe pensar en alguna medida de protecciôn. Por consiguiente, ésta depende de la

existencia y el alcanee de la legislacion nacional, as! como del sistema de

registro. Por el10, ademâs de la existencla de la legislaclôn interna apropiaûa

debe haber también un sistema efectivo de registro que ofrezca una base legal para

la jurisdicciôn. La practica de los Estados parece· justificar la inclusion de

este art!culo214/.

214/ La leglslaciôn interna adoptada desde 1970 apoya esta opiniôn. Véanse
el art!culo 7 de la State Immunity Act de 1978 del Reino Unido, el articulo 9 de la
State Immunity Act de 1979 de Singapur, el artîculo 8 de la State Imminnity
Ordinance de 1981 del Pakistan y el artîculo 8 de la Foreign Sovereign Immunity
Act de 1981 de Sudafrica. La Foreign Sovereign Immunity Act de 1976 de los Estados
un1dos no contiene una disposIcion concreta a este efecto. El inciso a) deI parra
fo 2 deI artîculo 1065 de esa Ley puede decirse que ha eclipsado si no reemplazado
sustancialmente el uso de los derechos de autor y otros derechos similares. Por
supuesto, hasta ahora no ha habido una decisiôn clara a favor 0 en contra de esta
proposiciôn. La Convenciôn Europea sobre Inmunidad de los Estados de 1972 corrobora
también la opiniôn precedente en su artîculo 8. Las leye~ nacionales mencionadas
y la Convenciôn Eu~opea sobre Inmunidad de los Estados se reproducen en Materials
on jurisdictional immunities ••• (op. cit.).

Una decisiôn judicial importante que confirma esta opinion es la decisiôn del
Tribunal Supremo de Austria en el caso Dralle contra el Gobierno de Checoslovaquia,
reproducido en ibid., page 183.
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6) El apartado a) se refiere concretamente a la determinaciôn de cualquier

derecho del Estado sobre unos blenes de propiedad intelectual 0 industrial que

gocen de protecciôn jur:Cdica. Se emplea aquî la expresién "determinacién" para

hacer referencla no sôlo a la confirmacién 0 verificacién de la existencia de los

derechos protegidos sino también a la evaluacién del fondo, incluido el contenido,

el âmbito y el alcance de esos derechos.

7) Ademâs, el procedimiento previsto en el artîculo 16 no se limita a una

acciôn contra el Estado 0 en relaciôn con cualquier derecho del que sea titular

el Estado sina que puede afeotar también a los derechos de terceros y sélo a este

respecto se plantearia la cuestiôn de los derechos del Estado sobre objetos de

propiedad intelectual 0 industrial semejantes. La determinacién de los derechos

pertenecientes al Estado puede ser incidental a la determinaciôn de los derechos

de terceros, sine inevitable para ello, determinacién que es el objeto primordial

del procedimiento.

8) El apartado b) se refiere a una presunta infracciôn cometida par un Estado.
en el territoria del Estado del foro de cualquiera de los derechos antes mencionados

del que sea titular un tercero y esté protegido en el Estado del faro. La

infracciôn prevista en este artîculo no ha de ser necesariamente conseouencia

de actividades comerciales realizadas por un Estado con arreglo a 10 previsto

en el art!cula 12 del presente proyecto de artîculos; puede tomar también la

forma de actividades con fines no comerciales. La existencia de dos criterios

es esencial para la aplicaciôn de este pârrafo. En primer lugar, la presunta

inobservancia por un Estado de un derecho de autor, etc. ha de producirse en

el territorio del Estado del foro. En segundo lugar, ese derecho de autor, etc.

del tercero debe estar jurîdicamente protegido en el Estado del faro. Por consi~

guiente, el âmbito de aplicaciôn de este artîculo tiene unos lîmites. La falta

de respeto de un derecho de autor por un Estado en su propio territorio y no en el

Estado del foro no basta para fundar la jurisdicciôn del Esta~o del fora con

arreglo a este articulo.

9) Este artîcul0 enuncia una norma supletoria y ha de entenderse sin perjuicio

del derecho de 1013 Estados a formular sus propias leyes y polîticas internas con

respecto a la protecciôn de la propiedad intelectual 0 industrial y aplicarlas

en el plana interno en consonancia con sus intereses nacionales.

10) Este articulo ha de entenderse también sin perjuicio del efecto extrate

rritorial de la nacionalizaciôn por un Estado de propiedad intelectual 0 industrial

en su territorio. El Relator Especial ha sugerido y la Comisiôn ha aceptado que
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se incluya en el pârrafo 2 deI artîculo 112151 una reserva gener-al a tal ef'er.bo

con el fin de no prejuzgar la cuestiôn deI alcance concreto de los efectos

extraterritoriales de la expropiaciôn u otras medidas de nacionalizaciôn introdu

cidas pOl" el Estado con respecto a esos derechos en su territorio de conformidad

con su legislaciôn interna.

Il) Se ha expresado la opiniôn de que la excepciôn formulada en el ap&rtado b)

podrîa surtir el efecto de obstaculizar el desarrollo econômico e industrial de

los paîses en desarrollo en 10 que respecta a su competencia para tomar medidas de

expropiaciôn 0 nacionalizaciôn de los derechos mencionados en este artîculo. Cabe

hacer notar, sin embargo, que la aplicaciôn de la excepciôn a la regla de la inmu

nidad el Estado en el apartado b) de este artîculo se limita a las infracciones

cometidas en el Estado del foro. Todo Estado, incluido cualquier Estado en

desarrollo, es libre ~e aplicar su propia polîtica dentro de su territorio. La

infracciôn de esos derechos en el territorio de otro Estado, pOl'" ejemplo, la

reproducciôn 0 distribuciôn no autorizada de publicaciones protegidas pOl'" derechos

de autor, no puede sustraerse al ejercicio de la jurisdicciôn pOl" los tribunales

competentes del Estado en el que se han adoptado medidas de protecciôn. El Estado

deI foro es igualmente libre de tolerar 0 permitir tales infracciones 0 de denegar

recursos en relaciôn con ellas en ausencia de un sistema organizado de protecciôn

de los derechos violados 0 lesionados en su territorio.

12) Algunos miembros de la Comisiôn han expresado reservas acerca de este artîculo,

aun con la salvaguardia que figura en el pârrafo 2 deI artîculo Il propuesto pOl'"

el Relator Especial. Esos miembros han expresado la esperanza de que puedan mejo

rarse las disposiciones deI artîculo 16, y en particular deI apartado b), de

manera que se tengan mâs plenamente en cuenta las necesidades de los paîses en

desarrollo en materia de transferencia de tecnologîa, que es esencial para su

desarrollo econômico y social.

Artîculo 17
Cuestimles tributarias

Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto, la
inmunidad de un Estado no podrâ invocarse ante un tribunal de otro Estado en
un procedimiento concernlente a las obligaciones tributarias como derechos,
impuestos y otros gravâmenes anâlogos, a que pueda estar sujeto con arreglo
a la legislaciôn deI Estado deI foro.

2151 Véase la nota 182, supra.
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Comentario

1) El articulo 17 trata de la excepcion a la inmunidad de jurisdiccion de los

Estados respecta de p~ocedimientos concernientes a obligaciones tributarias tales

como impuestos, derechos de aduana 0 impuestos al consumo sobre la venta 0 impor

tacion de mercancîas, incluidos los productos agrîcolas, impuestos del timbre

ad valorem, derechos de registro u otros derechos percibidos pOl" la transmision

de bienes registrados en el Estado del foro, impuesto sobre la renta derivada de

actividades comerciales rea1izadas en el Estado de1 foro, contribuciones 0

impuestos que graven locales ocupados pOl" el Estado con fines comerciales en el

Estado de1 foro u otros gravamenes anâlogos. Esta excepcion esta reconocida en

la practica de los Estados216/. Hay que tener en cuenta que la enumeracion no

pretende sel" exhaustiva: las palabras "gravâmenes analogos" abarcan todas las

formas de derechos e impuestos en vigor en el Estado del foro.

2) La inmunidad de jurisdiccion ante los tribunales debe distinguirse de las

exenciones que puedan otorgarse a un Estado extranjero respecto de derechos

-168~

216/ Las leyes nacionales sobre inmunidades jurisdiccionales de los Estados
que seïhan aprobado a partir de 1970, han confirmado invariablemente esta formulaciôn.
Véase el articulo 11 de la State Immunity Act del Reino Unido, de 1978; el .
articulo 13 de la State Immunity Act de Singapur, de 1979; el articulo 12 de la
State Immunity Ordinance del Pakistan, de 1981, y el articulo 12 de la Foreign
Sovereign Immunity Act, de 1981 de Sudafrica. La obligaciôn de los gobiernos
extranjeros de pagar el impuesto sobre la renta en los Estados Unidos debia regirse
por- una reglamentacion tributaria relativa a "Ingresos de gobiernos exta-anjeros",
El "Aviso de proyecto de reglamentacion" publicado pOl" el Ministerio de Hacienda
(Department of the Treasury) de los Estados Unidos proporcionô directrices para la
tributacion aplicable a los ingresos de las actividades comerciales realizadas
dentro de los Estados Unidos pOl" Potencias extranjeras. En general, los ingresos
de gobiernos extranjeros procedentes de inversiones en acciones, obligaciones u
otros valores norteamericanos y poseîdos pOl" una entidad que sea parte integrante
de una Potencia extranjera 0 esté controlada pOl" esa Potencia, 0 de intereses pOl"
concepto de depositos bancarios de sumas pertenecientes a tal entidad, estan
exentos de impuestos de conformidad con el articulo 892 del Côdigo de Impuestos
Internos (Internal Revenue Code) mientras que las sumas derivadas de actividades
comerciales realizadas en los Estados Unidos son imponib1es de conform1dad con los
articulos 881 u 882. Con arreglo a las nuevas normas propuestas ciertas entidades
se cons1deran no comerciales, y los ingresos que se derivan de ellas estân exentos
de impuestos. Aparte de las inversiones e intereses provenientes de depôsitos
bancarios 0 los dividendos no vinculados a actividades comerciales, el producto de
las e~osiciones dedicadas a la promocion de actividades culturales, y la simple
adquisiciôn de bienes para el uso de una Potencia extranjera no se consideran de
caracter comerc1al. Estas leyes nacionales, la reglamentaclôn en materia tr1buta~

ria y la Convenciôn Europea sobre Inmunidad de los Estados se·reproducen en
~mterials on jur1sdictional 1mmunities ••• (op. cit.).
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u obligaciones fiscales~ Par la general, un Estado no esta sujeto a esos derechos

u obligaciones, que son de caracter sustantivù, a menos que realice una actividad

comercial 0 que ~enga una ofic1na 0 agencia en el territorio deI otro Estado. Asi,

pues, la mâxima par in parem imperium 0 jurisdictionem non habet debe entenderse

en el sentido de que se aplica cuando no hay actividades realizadas pOl' otro

Estado en el territorio 0 bajo la autoridad soberana territorial de otro Estado.

3) El fundamento de la norma de la no inmunidad y del ejercicio de la jurisdic

ciôn pOl' los tribunales del Estado del foro es la te~ritorialidad; el poder sobe

rano e induscutidc que tiene un Estado de someter a impuestos a toda persona,

incluido _~ Estado extranjero, tiene su fundamento en el vinculo territorial de

la fuente del ingreso situada en el territorio de ese Estado 0 en la impo"'lciôn

o entrada de mercanc!as en ese territorio.

4) Este articulo no es aplicable a procedimientos relativos al embargo pr~ven

tivo 0 ejecuciôn de bienes de Estado. En ccnsecuencia, la aplicaciôn de este

articulo se entiende sin perjuicio de la inmunidad que el Estado puede tener

respecto de un procedimiento de embargo, secuestro 0 aseguramiento de locales

diplGmaticos 0 consulares u otros bienes de Estado que pOl' 10 demâs estén interna

cionalmente protegidos. Los Estados gozan de este tipo de inmunidades para la

protecciôn de sus bienes contra medidas de ejecuciôn 0 de embargo preventivo.

5> Este articulo debe entenderse también sin perjuicio de las exenciones 0 los

privilegios especiales, tales como la supresiôn 0 reducciôn de derechos de aduana

que puedan otorgarse a un Estado en virtud de acuerdos bilaterales 0 de un acto

de cortesia efectuado pOl' decisiôn unilateral deI Estado deI foro. Los Estados

interesados pueden convenir libremente, sobre la base de reciprocidad 0 pOl' otro

concepto, concederse preferencias especiales 0 generalizadas.

6) Algunos miembros de la Comisiôn expresaron reservas respecta al fonda d~

este articulo. Un miembro considerô que el articulo era superfluo.

Ar~:lculo 18

Participaciôn en sociedades u otras colectividades

1. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa al respecto,
un Estado no podrâ invocar la inmunidad respecto de la jurisdicciôn de un
tribunal de otro Estado en un procedimiento relativo a su participaciôn en
una sociedad u otra colectividad, con persortalidad juridica propia 0 sin
ella, y concerniente a las relaciones entre el Estado y la sociedad 0 colec
tividad 0 los demâs participantes cuando ésta:

a) Comprenda socios que no sean Estados u organ1.zaciones
internacionales;
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b) Se haya constituido con arreglo a la ley deI Estado deI foro 0

tenga la sede de su direcciôn 0 su establecimiento prinoipal en ese Estado. 3) La fra

-170-

2171 Véase el texto revisado del proyecto de art!culo Il presentado por el
Relator Especial en el 349 per!odo de sesiones de la Comisién, que, camo pârrafo l
deI art!culo, dir!a 10 siguiente:

sin ella" u

de cubrir u

que carecen

diferentes

reciben dif

sociedades

en los dife

capacidad j

4)
socios priv

el casa de

tividad

no tenga fi

una instit.u

filantrôpica

5) Par con

sena de la c

acertadament

derechos y a

con respecte

6) La apli

la inmunidad

concurran do

comprender p

en otras pal

sector priva

tividades qu

cionales sin

cacién deI a

7) En segu

arreglo a la

su sede 0 su

direcciôn pue

A veces, los

la sede u ofi

Comentario

Este art!culo contiene una excepciôn a la regla de la inmunidad jurisdiccional

2. El pârrafo l no se aplicarâ si las partes en litigio han pactado por
escrito 10 contrario 0 si los estatutos de cualquier otro instrumento por el
que se haya creado 0 se rija la sociedad 0 colectividad de que se trate
contienen disposiciones en contrario.

1)

de un Estado en un procedimiento incoado ante los tribunales de otro Estado en

relaciôn con la participaciôn de aquel Estado en una sociedad u otra colectividad

que ha sido establecida en el Estado deI foro 0 tiene en él la sede de su direcciôn

o su establecimiento principal. La sociedad en la cual participa el Estado puede

tener personalidad jur!dica propia, 0 carecer de ella y tener una capacidad jur!dica

limitada.

2) Lo mismo que la mayor!a de las otras excepciones establecidas en los art!culos

preoedentes, la excepciôn concerniente a la participacién de un Estado en sociedades

u otras colectividades estâ formulada también como norma supletoria. En conse

cuencia, estâ sujeta a la salvedad de que acuerden otra casa 0 pacten 10 contrario

los Estados interesados, esta es, el Estado deI foro, que en este casa es también

el Estado donde estâ constituida la sociedad 0 tiene su establecimiento principal,

por una parte~ y el Estado contra el cual se inicia un procedimiento, par otra.

La reserva que figura en la frase inicial de varios art!culos de la parte III

relativa a las "Excepciones al principio de la inmunidad de los Estados" podr!a

suprimirse de esos art!culos e incluirse en el art!culo introductorio a esa

parte2l 7/•

"Art!culo II

Alcance de la presente parte

1. La aplicaciôn de las excepciones establecidas en la parte III de los
presentes art!culos podrâ estar sujeta a una condiciôn de reciprocidad a a
cualquier otra condiciôn pactada entre los Estados interesados."

(Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo per!odo de
sesiones, Suplemento NQ 10 (A/37/l0), nota 229.) Con respecta al pârrafo 2 deI
proyecto de art!culo propuesta por el Relatar Especial en el actual per!odo de
sesiones, véase la nota 182, supra.
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3) La frase "sociedad u otra colectividad, con personalidad jur!dica propia 0

sin ella" utilizada en el artIculo 18 se (la incluido deliberadamente con objeto

de cubrir una amplia gama de entidades jur!dicas as! como otras colectividades

que carecen de personalidad jurIdica. La fôrmula escogida tiene pOl' objeto abarcar

diferentes tipos 0 categorias de entidades, colectividades y agrupaciones que

reciben diferentes denominaciones tales como sociedades de capital, asociaciones,

sociedades colectivas y otras formas similares de colectividades que pueden existir

en los diferentes ordenamientos juridicos con diferentes estatutos y grados de

capacidad juridica.

4) La colectividad en la que, pOl' tanto, puede participaI' el Estado junto con

socios privados 0 miembros deI sector privado puede tener fines de lucro, como es

el caso de una compania comercial, una empresa 0 cualquier otra entidad 0 colec

tividad comercial. Pero el Estado también puede participar en una colectividad que

no tenga fines de lucre, pOl' ejemplo una academia, un templo, una orden religiosa,

una instituciôn de beneficencia 0 una fundaciôn piadosa 0 cualquier otra entidad

filantrôpica similar.

5) POl' consiguiente, este articulo se ocupa de las relaciones juridicas en el

sene de la colectividad 0 relaciones sociales, que en francés se denominan

acertadamente "rapports sociétaires", es decir, relaciones que comprende::n los

derechos y obligaciones deI Estado en su condiciôn de miembro de la colectividad

con respecte a ésta, pOl' una parte, y a los otros miembros de ella, pOl' otra.

6) La aplicaciôn de la regla de la no inmunidad, 0 de excepciôn a la regla de

la inmunidad deI Estado, enunciada en el pârrafo l de este artIculo, exige que

concurran dos condiciones importantes. En primer lugar, la colectividad debe

comprender participantes que no sean Estados u organizaciones internacionales;

en otras palabras, debe sel' una sociedad 0 colectividad en la que participe el

sector privado. POl' 10 tanto, las organizaciones internacionales y otras colec

tividades que se compongan exclusivamente de Estados 0 de organizaciones interna

cionales sin participaciôn deI sector privado estân excluidas deI âmbito de apli

caciôn deI articulo 18.

7) En segundo lugar, la sociedad 0 colectividad debe haber aide constituida con

arregl0 a la ley deI Estado deI foro, estaI' dirigida desde ese Estado 0 tener en él

su sede 0 su establacimiento principal. El Lugan donde estâ situada la s~· 'le de su

direcciôn puede determinarse aplicando un criterio de hecho 0 un criterio juridico.

A veces, los estatutos de la soc1edad 0 colectividad prec1san donde estâ s1tuada

la sede u oficina central desde la que estâ d1r1g1da, adm1nistrada 0 controlada
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la sociedad 0 colectividad. La ley del Estado donde ha sido constituida 0 inscrita

puede también exigir que se especifique en los estatutos tal pormenor. Otras veces,

el lugar donde esta situada la sede de la direcciôn de la sociedad se puede deter

minar remitiéndose a hechos concretos, tales como el lugar efectivo desde donde se

ejerce el poder 0 la autoridad para dirigir, administrar 0 controlar de otro modo

el funcionamiento de la sociedad.

8) Cuando un Estado participa en una sociedad 0 colectividad, pOl." ejemplo adqui

riendo 0 poseyendo acciones en una sociedad 0 convirtiéndose en socio de una

sooiedad organizada y administrada en otro Estado, ha entrado voluntariamente en

el sistema jur!dico de ese otro Estado y en una relaciôn jur!dica reconocida como

vinculante conforme a ese sistema jur!dico. POl." consecuencia, al hacerlo, el

Estado participante, por decisiôn propia, esta obligado a acatar las normas apli

cables y el derecho interna deI Estado donde ha sida constituida 0 inscrita la

sociedad a donde ésta tiene su establecimiento principal. El Estado tiene también

derechos y obligaciones en virtud de las disposiciones pertinentes de la escritura

de constituciôn, los estatutos u otros instrumentas similares pOl." los que se esta

blecen sociedades. Las relaciones entre los accionistas a entre éstos y la sociedad

a colectividad en cuestiones relacionadas con la formaciôn, administraciôn, direc

ciôn, funcionamiento, liquidaciôn a distribuciôn deI activa de la entidad se rigen

por la legislaciôn deI Estado donde ha sida constituida la sociedad, donde esta

inscrita a donde tiene su establecimiento principal. Los tribunales de esos

Estados son los que estan me jar ca1ificados para aplicar esta rama especializada

de su derecho interna.
218/ . #9) La practica de los Estados--- ha puesto de manif~esto cada vez con mas

claridad que las cuestiones dimanantesde las relaciones entre un Estado socio de

218/ En apoyo de esta excepciôn pueden citarse una serie de leyes promulgadas
recientëmente en distintos pa!ses. véanse, pOl." ejemplo, el art!culo 8 de la State
Immunity Act de 1978 deI Reina Unido, el ar~iculo 10 de la State Immunity Act de 1979,
de Singapur, el art!culo 9 de la state Immunity Ordinante de 1981 del Pakistan y el
art!culo 9 de la Foreign Sovereign Inmunity Act de 1981 de Sudafrica.

El apartado a) deI parrafo 2 del art!culo 1605 de la Foreign Sovereign Immunity
Act de 1976 de los Estados Unidos, la Convencién Europea sobre la InMunidad de los
Estados de 1972 y el proyecto de Convenciôn Interamericana de 1983 parecen haber
incluido una excer~iôn semejante dentro de un t!tulo mas amplio referente a las
actividades comerciales 0 mercantiles r-ealizadas 0 iniciadas en el Estado deI fora.

Estas leyes nacionales y la Convencion Europea sobre la Inmunidad de los
Estados se reproducen en Materials on jurisdictional immunities ••• , (op. cit.).
La Convenciôn Interamericana sobre la inmunidad de jurisdicci6n de los Estados
se distribuyô a la Comisiôn en el documenro ILC(XXXV)/Conf.Room.Doc.4.

-172-

1- ..



una sociedad 0 colectivdad y ésta ûltima 0 los demâs socios de ella caen dentro

de las materias abarcadas por esta excepciôn a la regla de la inmunidad de los

Estados. Mantener la regla de la inmunidad de los Estados en las cuestiones deri

vadas de tales r~laciones crearîa inevitablemente un vacîo de jurisdicciôn. Tiene

que existir uno de los tres vînculos basados en una conexiôn territorial concreta

con el Estado deI fora para que sus tribunales puedan asumir y ejercer su juris

dicciôn. Estos v!nculos son: el lugar donde se ha constituido la sociedad, con

indicaciôn deI régimen de constituciôn, estatutosu otro instrumento constitutivo;

el lugar donde se encuentra la sede de su direcciôn (siège réel de direction);

o cl lugar donde estâ situado su domicilio legal 0 establecimiento principal

(siège social 0 statutaire).

10) El pârrafo 2 deI art!culo 18 reconoce la libertad de las partes en litigio 0

en las relaciones sociales (!,apports sociétaires) de pactar disposiciones contra

rias a la excepciôn a la norma de la inmunidad enunciada en el pârrafo 1. El

pârrafo 2 también reconoce al Estado la posibilidad de pactar con la sociedad 0

colectividad en la cual participa 0 con otros socios de ella en un sentido distinto

deI previsto en la norma enunciada en el pârrafo l 0 contrario a ella. Los

miembroso sociosde la sociedad 0 colectividad pueden acordar que el Estado, en su

condicién de miembro 0 socio, siga gozando de inmunidad, 0 que podrân escoger 0

designar cualquier tribunal 0 procedimiento para solucionar las diferencias que

puedan surgir entre ellos 0 con la propia sociedad. Ademâs, el instrumento

constitutivo de esa sociedad puede estipular otra posibilidad, ya que puede contener

clâusulas distintas 0 contrarias a la norma en virtud de la cual el Estado, en su

condicién de miembro, socio 0 participante, no goza de inmunidad de jurisdicciôn

respecta deI tribunal as! escogido o designado. Al suscribir las estipulaciones

deI instrumento constitutivo de la sociedad, el Estado manifiesta su consenti

miento en acatar las normas contenidas en tal instrumento, entre ellas la elecciôn

de la ley 0 de la jurisdicciôn.

Il) Si se admite que el Estado es libre de celebrar un acuerdo con esa sociedad

u otros socios de ella con respecta a cuestiones concernientes al funcionamiento

de la sociedad 0 a las relaciones derivadas de la participacién deI Estado en ella,

debe concluirse que todo aquello para 10 que el Estado da su consentimiento le

obliga. As! pues, puede consentir en conservar su inmunidad 0 en renunciar a ella.

12) Por consiguiente, a primera vista, el pârrafo 2 contendrîa una manifiesta

ambigüedad 0 estarîa en contradicciôn con el pârrafo l, que enuncia la regla de la

no inmunidad con sujeciôn a la salvedad de que los Estados interesados convengan

otra cosa. Con arreglo a la reserva 0 salvedad recogida en el pârrafo l, la regla
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Il es que el Estado no goza de inmunidad en las cuestiones tocantes a las relaciones

sociales que ha establecido con los socios deI sector privado, a menos que convengan

otra cosa ese Estado y el Estado donde se haya constituido 0 inscrito la sociedad

o ésta tenga su establecimiento principal. Mediante tal acuerdo, el Estado puede

conservar su inmunidad. El pârrafo 1 no puede excluir ni excluye la posibilidad

de que el Estado que no es el Estado deI foro acepte sorneterse a la jurisdicciôn de

eseforo, que por 10 demas es competente. Por 10 tanto, pensandolo bien, se ve que

el posible conflicto entre el parrafo l y el parrafo 2 es fâcil de solucionar. Si,

en virtud deI parrafo l, el Estado no goza de inmunidad y no hay acuerdo en contra

rio entre los Estados interesados para mantener la inmunidad, el Estado participante

en la sociedad podrîa conservar la inmunidad si las partes en litigio asi 10

acuerdan 0 si el instrumento constitutivo suscrito par ellas dispone que se

mantendra la inmunidad. A la inversa, si conforme al parrafo l, los Estados inte

resados han convenido en que el Estado participante conserve la inmunidad, y si

conforme ~l parrafo 2, el Estado parte en el litigio 0 participante en la sociedad

o colectividad ha consentido expresamente en someterse a la jurisdicciôn deI

tribunal deI Estado deI foro, que es al mismo tiempo el Estado donde esta consti

tuida la sociedad, ya sea de comûn acuerdo 0 al suscribir el instrumento constitu~

tivo de la sociedad, esta manifestaciôn deI consentimiento deI Estado constituira

una renuncia valida a su inmunidad, coma se prevé en el articulo 8.

13) Algunos miembros de la Comisiôn expresaron reservas acerca deI fondo deI

articulo 18. En su opiniôn, este articulo era contrario al principio de la sobera

nia y la igualdad de los Estados. Se hizo observar que no en todos los ordena

mientos juridicos existen todas las diferentes formas de sociedades y asociaciones

con 0 sin personalidad juridica. Por 10 tanto, en la formulaciôn de esta dispo

siciôn habia sida necesario tener en cuenta diferencias de sentido 0 la ausencia

de términos equivalentes en algunos de los idiomas utilizados. De ah! que se hubiera

empleado un término genérico mas amplio coma "colectividad il en especial,

"collective body" en iriglés y t1groupment" en francés a falta de un sustitutivo

mas facilmente aceptable. Posiblemente seguira en pie, pues, el problema de la

adaptaciôn de esos términos genéricos en el derecho interno de cada Estado~ La

Comisiôn decidiô estudiar mas detenidamente la terminologia precisa de este articul0

en segunda lectura.
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1

CAPITULO V

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LAS CONSECUENCIAS PERJUDICIALES
DE ACTOS NO PROHIBIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL

A. Introduccion

215. El tema titu1ado "Responsabilidad internacional por las consecuencias perju

dicia1es de actos no prohibidos por el derecho internacional" se incluyo en el

actual programa de trabajo de la Comision en su 30Q perîodo de sesiones, en 1978.

En ese perîodo de sesiones, la Comision constituyo un grupo de trabajo para examinar

la cuestion de la labor futura sobre ese tema y, después de examinar el informe deI

Grupo de Trabajo, la Comision nombro Relator Especial para este tema al

Sr. Robert Q. Quentin_Baxter2191•

216. El Relator Especial presenta a la Comision en su 32Q perîodo de sesiones, 1980,

un informe prelimina~/. Ese ana y cada ana siguiente, la Comision ha dedicado

algun tiempo al examen de este tema2211, sobre la base deI informe preliminar y de
# 222/cuatro informes mas--- , presentados cada ana por el Relator Especial. En conse-

cuencia, los informes de la Comision a la Asamblea General sobre la labor realizada

en sus per!odos de sesiones 329 y siguientes, contenîan un capîtul0223/ relativo

219/ Para la resena historica de los trabajos de la Comision sobre el tema
hasta 1981, véase: Anuario ••• ,_~978, vol. II (segunda parte), pags. 146 a 149,
documento A/33/10, p~rrs. 170 a 178; Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte),
pâgs. 154 a 157, documento A/35/10, pârrs. 123 a 144; Anuario ••• , 1981, vol. II
(segunda parte), pags. 153 a 159, documento A/36/10, parrs. 162 a 199; y Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo per!odo de sesiones, Suplemento
NQ 10 (A/37/10), parrs. 104 a 201.

220/ Anuario ••• , 1980, vol. II (primera parte)., pag. 259, documenta A/CN.4/334
y Add.l y 2.

221/ Véase Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte), pags. 154 a 157, docu~

mento A/35/10, parrs. 131 a 144, Anuario ••• , 1981, vol. II (segunda parte),
pags. 153 a 159, documento A/36/10, parrs. 165 a 199; Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento NQ 10
(A/37/10) , p~rrs. 129 a 156; e ibid., Trigêsimo octavo periodo de sesiones,
Suplemento NQ 10 (A/38/10), parrs. 295 a 302.

222/ Para el segundo informe, véase Anuario ••• , 1981, vol. II (primera parte),
pag. 113, documento A/CN.4/346 y Add.l y 2; para el tercer informe véase documento
A/CN.4/360 y Corr.l (espanol e inglés solamente); para el cuarto informe véase
A/CN.4/373 y Corr.l (inglés solamente) y Corr.2. (inglés solamente) y para el
quinto informe, véase el documento A/CN.4/383 y Corr.l (francés solamente) y Add.l.

223/ Véase nota 221, supra.
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Comisi6n de Derecho Internacional.

a este tema. En las resoluciones pertinentes, la Asamblea Genera1224/ ha invitado

a la Comisi6n a que prosiga su labor sotre todos los temas incluidos en su actual

programa.

217. En su 349 periodo de sesiones, en 1982, la Comisi6n examiné el tercer

informe225/ deI Relator Especial. Ese informe contenia dos capitulas, el segundo

de los cuales introducia y exponia un plan esquematico deI tema 226/. El primer

capitula indicaba las relaciones entre el plan esquemâtico y los principios que se

habin identificado y habian obtenido el apoyo de la mayoria en el curso de los

precedentes debates, tanto en la Comisi6n de Derecho Internacional coma en la

Sexta Comisi6n de la Asamblea General. El plan esquemâtico dia lugar a una prove

chosa discusi6n en la Sexta Comisi6n de la Asamblea General, asi coma en la

;" ..

~ 218. El objeto principal deI cuarto informe deI Relator Especia1227/, presentado
~,1 en 1983, hacia el final deI 35Q periodo de sesiones de la Comisi6n, era evaluar

~ de nueva el plan esquemâtico, teniendo en cuenta los debates celebrados en la

Comisi6n de Derecho Internacional y en la Sexta Comisi6n el ana anterior y propor

cionar un comentario me jar y mas completa. Durante el 35Q periodo de sesiones,

en sus sesiones 1800ê y 1801a , la Comisi6n hizo un examen preliminar deI cuarto

informe, en la inteligencia de que habr!a oportunidad para hacer un examen mas a

fonda en su periodo de sesiones de 1984. Se consider6 que entonces habria llegado

el momento oportuno para evaluar la elaboraci6n deI tema y tomar decisiones acerca

deI futuro deI mismo.

219. En el curso deI 35Q periodo de sesiones, la Comisi6n tom6 nota de que estaba

a punta de terminarse la tercera y ûltima parte deI estudio de la Secretarîa sobre

la prâctica de los Estados relativa a la materia examinada. Se acord6 que la

tercera parte, 10 mismo que las partes anteriores, se presentaria en forma de

estud
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1
1 224/ Véanse las resoluciones de la Asamblea General 34/141, de 17 de diciembre

de 1979; 35/163 de 15 de diciembre de 1980; 36/114 de la de dicièmbre de 1981;
37/111 de 16 de diciembr~ de 1982 y 38/138 de 19 de diciembre de 1983.

225/ Documento A/CN.4/360 y Corr.l (espanol e inglés solamente).

226/ El plan esquematico se reproducia en el informe de la Comisi6n a la
AsambIëa General sobre la labor realizada en el 349 periodo de sesiones, Documentos
Oficialss de la Asamblea General, trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento
N9 la (A/37/10), parr. 109. En el informe de la Comisi6n a la Asamblea sobre la
labor realizada en su 359 periodo de sesiones, Documentos Oficia1es de la Asamblea
General, trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento NQ la (A/38/10),
p~rr. 294, se senalaban tres importantes modificaciones en el plan esquematico;
introducidas por el Relator Especial en los parrafos 63 y 64 de su cuarto informe
(véase la nota 227, infra).

227/ A/CN.4/373 y Corr.l (inglés solamente) y Corr.2 (inglés solamente).
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A/CN.4/378.

A/CN.4/383 y Corr.l (francés solamente) y Add.!.

estudio analitico; y se expresô la esperanza de que las tres partes deI estudio,

por las que varios miembros de la Com!siôn y representantes en la Sexta Comisiôn

h bi "f t d "t ~ , ~ 1" t d"f d"è. 228/ At d' da an man~ es a 0 ~n eres, ~er~an mas amp ~amen e ~ un ~ as--- • en ~en 0

esta decisiôn y esta peticiôn, el estudio preparado por la Secretaria, titulado

"Survey of state practice elevant to international liability for injurious

consequences arising out of acts not prohibited by international law", (Est~dio

de la practica de los Estados en materia de responsabilidad internacional por las

consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional),

fue publicado en su idioma original inglés como documento de la Secretaria

(ST/LEG/15).

220. En el curso de su 359 periodo de sesiones se acordô tambi.én, atendiendo a

una propuesta contenida en el cuarto informe deI Relator Especia1229/, que éste

deberia, con la asistenèia de la Secretaria, preparar un cuestionario que se envia

ria a cierto numero d~ organizaciones internacionales. El objeto principal deI

cuestionario seria determinar si las obligaciones que los Estados tienen en sus

relaciones entre si y que cumplen como miembros de organizaciones internacionales,

pueden en ese aspecto, satisfacer 0 sustituir algunos de los procedimientos indi

cados en las secciones 2, 3 y 4 deI plan esquematico deI Relator Especial. En

cumplimiento de esta decisiôn, se preparô oportunamente un cuestionario, que el

Asesor Juridico, en nombre deI Secretario General de las Naciones Unidas, dirigiô

a 16 organizaciones internacionales, escogidas atendiendo a las actividades que

podian guardar relaciôn con la materia objeto de la encuesta.

B. Examen deI tema en el actual periodo de sesiones

221. En su actual periodo de sesiones, la Comisiôn tuvo ante si el antes mencio

nado estudio de la practica de los Estados preparado por la Secretaria, el cues

tionario preparado por el Relator Especial con la asistencia de la Secretar!a y

las respuestas recibidas hasta la fecha230/, el cuarto informe deI Relator Especia1

que en el precedente periodo de sesiones se habia reservado para ulterior examen y

el quinto informe deI Relator Especia123l/. En este ultimo informe se presentaba

228/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo periodo
de sëSIones, Suplemento N9 10 (A/38/l0), parr. 286.

229/ A/CN.4/373 y Corr.l (inglés solamente) y Corr.2 (inglés solamente),
parr:b"4.

230/

231/
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Cuestiones de carâcter general1.

y comentaba un proyecto de artîculo sobre el âmbito de aplicaciôn y otros proyectos
1

. 1

de artîculos que en términos generales correspond!an a la primera seccion del plan

esquemâtico. El tema fUe examinado por la Comisiôn en sus sesiones 1848ë y 1853ë •

222. En el debate algunos miembros de la Comisiôn dedicaron su principal atenciôn

al cuarto informe del Relator Especial, y a las cuestiones relativas a la natura

leza del tema, as! como a la manera de tratarlo en el futuro. Otros miembros,

sin descuidar estas cuestiones fundamentales, juzgaron oportuno vincular sus

observaciones al desarrollo del tema en el quinto informe del Relator Especial,

y en particular a los proyectos de artîculos propuestos en ese informe (véase la

aeccâén B.2 de este capfbul,o , infra). Diversos mfembr-os de la Comisiôn expresaron

su aprecio por el completa estudio preparado por la Secretar!a de la prâctica de

los Estados en la materia y varios utilizaron documentacion contenida en el estudio.

De conformidad con una recomendaciôn del Grupo de Planificaciôn232/ de la Comisiôn,

se acordô pedir que el estudio se distribuyera, 10 antes posible, en los demâs

idiomas de ~rabajo, de modo que pudiera contarse entre la documentacion normal

de que la Comisiôn dispondr!a para el examen del tema; la Comisiôn expresô su

reconocimiento al Asesor Jur!dico con motivo de haber acceqido la Secretar!a a la

peticiôn formulada al respecto.

~.
k
\.

223. Mâs adelante se exponen en este capîtulo la serie de opiniones expresadas

por los miembros de la Comisiôn en relaciôn con las distintas cuestiones de fonde

relativas a los proyectos de art!culos propuestos por el Relator Especial. Aun

cuando subsistieron apreciables diferencias de opiniôn y de matiz, hubo un acuerdo

casi unânime en el sentido de que deb!a proseguirse la labor de la Comisiôn sobre

el tema, tal como hab!a quedado delimitado. Muchos de los oradores rusieron de

relieve la dificultad y la novedad del tema, pero llegaron a la conclusiôn de que

era preciso hacer frente a las dificultades, aunque SÔlo fuera porque no pod!a

detenerse el progreso c1ent!fico y porque las normas tradicionales de la responsa

bilidad internacional por los actos il!citos no respond.!an ya a todas las necesi

dades de la comunidad internacional. De ah! que 10 esencial del tema tal vez

consistiera en las circunstancias que concurren en la intervenciôn del hombre en

el orden natural, en particular en forma de tecnolog!as avanzadas que amenazaban

escapar al control del hombre.

232/ Véase pârr. 391, supra.
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224. Hubo acuerdo completo en considerar que estas necesidades sôlo pod!an atenderse

con mâs medidas de cooperaciôn internacional, coma lac que aparecîan en los regîmenes

establecidos en los tratados multilaterales y que tenîan por objeto regular determ1

nados pelisros transfronterizos. Huto, no obstantc, diferentcs pareceres en

cuanto a la posibilidad de expresar el deber de cooperaciôn, 0 el principio de la

solidaridad internacional, en un tratado marco. Uno de los miembros no estaba

convencido de que esto fuera posible, y por 10 tanto consideraba que el tema era

una vîa muerta. Otro senalô que el deber de cooperar era considerado a veces como

una obligaciôn de procedimiento desprovista de marcado carâcter jurîdico. Algunos

otros se preguntaron si podîa ser ûtil para caracterizar la naturaleza de la obliga

ciôn el concepto de abusa deI derecho; y algunos de ellos describieron un concepto

semejante, aunque no idéntico, existente en el derecho islâmico. La mayorîa de

los miembros creîa que la prâctica de los Estados ofrec!a ya pruebas suficientes

de que los Estados reconocîan el deber de prevenir y, en casa necesario, reparar

las pérdidas 0 los danos transfronterizos que se produjeran como consecuencia

material de actividades realizadas en su territorio 0 bajo su control. Varios

miembros veîan en el elemento de la consecuenc1a material -esto es, la acciôn

recîproca entre actividad humana y las fuerzas de la naturaleza que trascienden

las fronteras polîticas- la causa principal de la obligaciôn jurîdica de coope

raciôn en las materias comprendidas dentro deI âmbito de este tema.

225. En todo caso, no hab!a desacuerdo en cuanto a la idea de que el tema, tal

como rlabîa quedado configurado, tanîa como eje principal una consecuencia material

que produce efectos transfronterizos. Hubo, no obstante, variedad de opiniones

-que en términos generales correspondîan a las diferencias de concepciôn expuestas

en el pârrafo precedente- en 10 tocante al contenido de la serie de art!culos

propuestos. En el centro mâs 0 menos de este espe~tro de pareceres se situaba en

una zona intermedia entre el concepto tradicional de obligaciones sustantivas y la

idea de solidaridad, que la comunidad internacional aceptaba porque se trataba d~

una limitaciôn de los derechos soberanos que se hace en interés de la comunidad.

En consecuencia, en el tema se atr1buirta gran importancia -algunos dirtan que

importancia predominante~ a las obligaciones de procedimiento, que constitutan

un côdigo de conducta que ayudarta y alentarîa a los Estados a establecer regî

menes reguladores de determ1nados riesgos teniendo debidamente en cuenta la

libertad de acciôn de cada Estado, asîcomo su derecho a no estar expuesto a

pérdidas 0 danos transfronterizos.

226. De todos modos, aunque se reconocîa generalmente que los aspectos procesa1es

deI tema eran muy importantes, los miembros insist1eron tamb1én en que 'enîa que

haber garantîas para mantener el equi11brio entre la 11bertad de actuar y la
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protecciôn contra los danos. Varios miembros observaron que, sin estas garantias,

los Estados en desarrollo se encontrarian siempre en una situaciôn de gran desven

taja cuando se tratase de negociar reclamaciones 0 regimenes convencionales. Las

garantias eran igualmente importantes para la preservaciôn de un justo equilibrio

entre las obligaciones de evitar pérdidas 0 danos transfronterizos y las obliga

ciones de proporcionar reparaciôn, en caso de producirse tales pérdidas 0 danos.

Segûn expuso uno de los miembros, 10 que daria la verdpdera medida del éxito de la

labor de la Comisiôn seria su capacidad para dar expresiôn a unos cuantos prin

cipios de reconocida autoridad extraidos del ~.cervo de factores y modalidades

pertinentes que los Estados tenian la facultad de usar en esta materia. A su

juicio, la Comisiôn no debia temer enunciar normas primarias de responsabilidad

sin culpa.

227. otro tema examinado en el debate de la Comisiôn fUe la natural preocupaciôn

de que los deberes de regulaciôn impuestos al Estado no entranaran un grado de

supervisiôn y vigilancia mâs elevado del que normalmente se consideraria razonable

en otros contextos. Un miembro opinô que este aspecto quedaria razonablemente

previsto en las disposiciones del proyecto de articulo sobre el âmbito de aplica

ciôn y po~ el principio de que la responsabilidad de un Estado respecto de hechos

ocurridos dentro de su territorio 0 bajo su control deberia guardar relaciôn con

los medios que tuviera a su disposiciôn. Algunos otros miembros expresaron su

preocupaciôn en mayor 0 menor medida; uno de ellos puso en tela de juicio el

supuesto implicito de que un Estado de origen, sin ser responsable en sentido

estricto, pudiese ser llamado a responder por 10 menos del hecho ajeno y asumir

una responsabilidad indirecta por los efectos transfronterizos perjudiciales de una

consecuencia material derivada de una actividad privada realizada lîcitamente

dentro de su territorio 0 bajo su control. Algunos otros miembros senalaron que

la exclusiôn de estos casos constitu1ria un arma de dos filos, porque reduciria

en anâloga medida la protecciôn que recibiria un Estado por pé~didas 0 danos

transfronterizos generapos fuera de su territorio 0 de su control.

228. El Relator Especial reconociô que esta cuestiôn -que se habia dicho qu~ se

referîa a la caus~lidad 0 a la atribuciôn, pero que tal vez seria preferible

considerar como concerniente a la amplitud de una obligaciôn- tendrîa que seguir

siendo objeto de detenido estudio. Por 10 que toca a la construcc~1n de los

regîmenes, la cuestiôn no se plantearia, puesto que esos regîmenes solamente

podîan regular perjuicios identificables 0 previsibles. En la medida en que los

proyectos de articulos prescrib1eran unos procedjmientos, esos procedimientos

contribuirian a que el Estado de origen tuviera locimiento de cualquier
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circunstancia que posteriormente pudiera dar lugar a una pérdida 0 dafio transfron

terizo. Ademâs, en muchos casos, los Estados incluian en los regimenes estable

cidos en virtud de tratados disposiciones -por ejemplo, acel'ca de los gràdos

admisibles de contaminaciôn- que tenian pOl' objeto limitar su responsabilidad pOl'

pérdida 0 dafio transfronterizo. En ausencia de una disposiciôn al efecto, el

Estado de origen tendria indudablemente el deber de responder de una pérdida 0 un

dano transfronterizo pero la obligaciôn de reparar se regiria por los principios

y factores que fueran aplicables. Acaso fuera premature hacer conjeturas respecto

de la formulaciôn de los principios que la Comision, llegado el momento, juzgaria

oportuno considerar. Cabia esperar, no obstante, que entre esos principios,

podrîan figurar, pOl' ejemplo, los que de algûn modo vincularan la obligaciôn de

reparar con los medios que el Estado de origen tuviera a su disposiciôn, 0 también,

con los medios que el Estado tuviera de prever el peligro; 0, coma sugiriô un

miembro de la Comisiôn,' con los recursos de que dispusiera la parte lesionada en

el Estado de origen con arreglo al derecho int~rno de ese Estado.

229. No era de extranar que en esta etapa intermedia del desarrollo del presente

tema siguieran habiendo diferentes maneras de concebir las relaciones del tema con

obligaciones cuya violaciôn daria lugar a la responsabilidad del Estado pOl' un

hecho ilicito. Los miembros de la Comisiôn reconocieron que esta cuestiôn presen

taba varios aspectos. Ante todo, habia circunstancias en las que el hecho de que

se produjera una pérdida 0 dafio transfronterizo 0 de que existiera el riesgo de

tal pérdida 0 dano no podia considerarse camo ilicito, puesto que la pérdida a el

dano, 0 el riesgo de tal pérdida a dano, era una consecuencia incidental de la

realizaciôn razonable de una actividad legitima. No obstante, la realizaciôn de

esa actividad pod!a no sel' razonable si el Estado de origen no cuidaba de que se

tomaran las precauciones adecuadas para evitar el peligro del dano a la pérdida

transfronterizos ni se encargaba de que se prestara reparaciôn si se produc!a la

pérdida a el dano. Esta finalidad esencial fue descrita de diferentes maneras y

subrayando diferentes aplicaciones. As!, algunos miembros atribuyeron especial

importancia a las act1v1dades que a menudo se llaman "ultrapeligrosas", par ejemplo

las relativas a los usas pacificos de la energ!a atomica a al transporte maritimo

de petroleo; pero la mayor!a de los m1embros han considerado que el tema tiene un

âmb1to de aplicaciôn muci , mâs amplio. Un miembro dijo que podia considerarRe que

el tema comprendîa los m~ ., dos ideados par los Estados para evitar y resolver los

problemas ambientales transfronter1zos •

230. Aunque un miembro de la Comisiôn estimô que el presente tema no guardaba

re1acion con el referente a los usos de los cursos de agua internacionales distin

tos de la navegaciôn, puesto que, a su juicio, este û1timo tema podîa regu1arse
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2331 Recueil des sentences arbitrales, vol. III (Publicaciôn de las Naciones
UnidaB; NQ de venta 1949, V.2), page 1905.
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plenamente mediante normas cuyo incumpJimiento har!a entrar en juego la respon

sabilidad del Estado de origen por un hecho ilîcito, varies miembros estimaron

que exist!a una estrecha relacion entre los dos temas. Esta dlferencia de perspec

tiva llevaba a considerar otros dos aspectos de la relacion entre el tema presente

y aquellas normas cuyo lncumpllmiento entranaba la responsabilidad del Estado.

Por un parte, hab!a circunstancias en las que las normas que har!an responsable

al Estado serîan ineficaces porque los riesgos inherentes a un modo de proceder,

aunque previsibles como posibilidad estadîstica, eran precipitados por incidentes

que no cab!a suponer que el Estado de origen puàiera prevenir. Asî el laudo del

tribunal en el asunto de la Fundicion de Trai12331 habîa declarado que el Canadâ

indemnizaria a los Estados Unidos por pérdidas 0 danos transfronterizos derivados

de la actividad de la fundiciôn aun cuando la pérdida 0 dano se produjera de manera

que no entrafiaran la responasbilidad del Canad8 por un hecho ilîcito. En cambio,

los problemas esenciales a que se refer!a el presente tema no podîan evitarse

simplemente formulando una norma que entrane la prueba de un equilibrio de inte

reses com~ una obligacién cuyo incumplimiento haga entrar en juego la responsabi

lidad del Estado por un hecho ilîcito. El tribunal que conociô del asunto de la

Fundiciôn de Trail no pudo llegar a su principal conclusiôn, a saber que el Canada

actuar!a il!citamente sl permit!a que la fundiciôn funcionara de manera que

ocasionara una pérdida 0 un dano en los Estados Unidos, hasta después de haber

comprobado -con la ayuda de arbitros especializados en la materia- que la pérdida

o el dafio se pod Ïan evitar con medidas que la empresa de la fundiciôn estaba capaci

tada para aplicar desde el punto de vista econômico y técnico.

231. Varios miembros preguntaron si un mandato lmpedîa al Relator Especial

proponer que el incumplimiento de ciertas obligaciones importantes de las que estaba

tratando, por ejemplo, la obligaciôn de facilitar informaciôn acerca de una acti

vidad que pudiera ocasionar danos 0 pérdidas transfronterizos, determinar!a la

responsabilidad del Estado. El Relator Especial respondiô que no conoc!a ninguna

razôn doctrinal que le impidiera hacer tal propuesta; se trataba simplemente de

decidir qué fo~mas de bbligaciôn resultar!an aceptables para los Estados y podrîan

apllcarse eficazmente. Al establecer regîmenes convencionales los Estados sol!an

aceptar obligaciones firmes de facilitar informaciôn y se les deb!a alentar a

hacerlo asî. En algunas circu~stancias7 sin embargo, y especialmente si se

sosten!a que se planteaba un problema de seguridad nacional 0 industrial, los
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Estados tal vez no estuvieran dispuestos a facilitar informaciôn 0 a convenir en

que el no hacerlo constituiria incumplimiento de una obligaciôn internacional.

No obstante, el Estado que no facilitara la informaciôn solicitada, en caso de

ulterior dafio 0 pérdida transfronterizo, no estaria en condiciones de negar su

responsabilidad respecta de esa pérdida 0 dafio. Por consiguiente, al Relator

Especial le parecia que una disposiciôn en este sentido seria sumamente ûtil,

tanto a t!tulo de regla subsidiaria, como en cuanto gu!a para el establecimiento

de reg!menes, aun cuando la inobservancia de tal regla no entrafiara por s! misma

la responsabilidad deI Estado.

232. En el curso de los debates de la Comisiôn se examinaron otras cuestiones de

carâcer general. Se expresô la preocupaciôn de que los pa!ses en desarrollo en

particular aeaso no dispondr!an de medios para la aplicaciôn de unos complejos

procedimientos de determinaciôn de hechos 0 de negociaciôn, de que ningûn Estado

deber!a tener que pagar para no estar expuesto a pérdidas 0 dafios transfronterizos

y de que un Estado mâs débil podr!a verse, de hecho, en una situaciôn desventajosa

ante la obligaciôn de participar en una negociaciôn que podrîa resultar agotadora

y decepcionante. Un miembro se refiriô concretamente a situaciones no reglamen

tadas en algunos lugares de Africa donde las fronteras pol!ticas atravesaban zonas

tribales y los habitantes depend!an absolutamente para su sustento de la no inje

rencia en el flujo estacional de las aguas a través de las fronteras. Por

consiguiente, los procedimientos deberîan ser simples, poco costosos y no formales.

Dtro miembro comentô que cuando los Estados negociadores no se hallaban en las

mismas condiciones econ6micas e indutriales los resultados beneficiosos globales

no deb!an sacr1ficarse a la 19ualdad en la distribuc1ôn de los costos.

233. En el otro extremo del espectro de parec~res se sefialô que muchos de los

problemas ambientales mâs gr:aves del mun~o no podîan .reducirse a simples ecuaciones

que establecieran una relac1ôn entre una pérdida 0 un dafio mensurables en el

territorio 0 bajo el control de un Estado y una consecuencia material identificada

de una actividad llevada a cabo en el territorio 0 bajo el control de otro Estado.

La contam1nac1ôn de la alta mar y la degradaciôn de las reservas de ox!geno del

mundo se mencionaron como ejemplos de problemas transfronterizos que sôlo podîan

abordarse mediante la cooperac1ôn 1nternacional y con medidas de distribuciôn de

los costos en las que se tuvieran en cuenta sacr1ficios y necesidades relativos.

En tales casos y en muchos otros no era posible pensar en lograr progresos sino

en el marco 0 con los auspicios de las organizaciones internacionales apropiadas.

Un miembro sugiriô que tal vez fuese necesario distinguir las cirounstancias en
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que la pêrdida 0 el dano transfronterizos eran crônicos 0 insidiosos de aquellos

otros en que eran ocasionales y catastrôficos; sugiriô que en este ultimo caso la

carga debîa recaer quiza en toda la comunidad internacional y no en un solo Estado.

234. En suma, la distribuciôn de los costos ten!a muchas dimensiones, y los inte

reses comunitarios, regionales y mundiales rebasar!an en muchos casos un enfoque

exclusivamente bilateral de un problema de pérdida 0 dano transfronterizo. Aun

cuando ese problema tuviera un marcado caracter bilateral, las soluciones pod!an

depender de la aceptaciôn de pautas internacionales establecidas con los auspicios

de organizaciones internacionales y a veces de la asistencia técnica y econômica

prestada en cumplimiento de programas internacionales. Por consiguiente, en el

plan esquematico deI tema se adoptaba un punta de vista amplio y no reducido, y

se presentaba la determinaciôn de los hechos y la construcciôn de regîmenes, para

evitar riesgos y para asegurar la reparaciôn en caso de que cualquiera de esos

riesgos se materializara, como un objetivo mas deseable que el de la distribuciôn

de los costos después de producirse la pérdida 0 el dano. De igual modo, cuando

los proye~tos de artîculos hubieran de cumplir la funciôn de un conjunto de normas

subsidiarias, la reparaciôn consistirîa en primer lugar en la eliminaciôn 0

reducciôn del peligro, mas que en la simple indemnizaciôn por las pérdidas 0 danos

sufridos. Para ello, la practica de los Estados ofrecîa bastantes precedentes.

Con la orientaciôn que ofrecîan las normas internacionales y los proyectos de

articulos propuestos, pod!an por 10 menos reducirse los costos y las dificultades

de la determinaciôn de los hechos y la negociaciôn; a menudo las organizaciones

internacionales competentes podrian hacer una aportaciôn propia 0 encauzar aporta

ciones ajenas. No obstante, no se habîa propuesto establecer ninguna sanciôn

especial en caso de negativa a iniciar el procedimiento de determinaciôn de los

hechos 0 la negociaciôn: cab!a ayudar a los Estados soberanos a concertar reg!

menes en beneficio mutuo pero no se les pod!a privar de la facultad discrecional

de decidir si la negociaciôn es provechosa para reducir sus propios riesgos 0 para

definir y limitar el alcance de sus responsabilidades por riesgos para otros

Estados.

235. Algunas de las cuestiones mencionadas en los parrafos precedentes podîan

influir en las decisiones futuras de la Comisiôn en cuanto al caracter y alcance

de los art!culos propuestos. No obstante, hab!a ya acuerdo general en el sentido

de que el tema estaba acertadamente centrado en la necesidad de evitar -0 reducir

al m!nimo y si fuera necesario reparar- los danos 0 pérdidas transfronterizos

derivados como consecuencia material de una actividad realiiada en el territorio

o bajo el control de otro Estado. Algunos miembros se inclinaban a considerar que
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los debates pasados en la Sexta Comisi6n suponîan ya que la Asamblea apoya un tema

concebido en esos términos. Algunos opinaron, aunque no con desaprobaciôn, que

esta representaba un cambio con respecto a la concepciôn inicial deI tema, que

estaba mucho mas relacionado con el principio de la responsabilidad objetiva;

otros senalaron, en cambio, que la Comisiôn, al elegir el titulo deI tema, habia

cuidado de no formular ningUn supuesto acel'ca de la funcién deI principio de

responsabilidad objetiva. Se senalô que en la practica convencional se permitia

a menudo que funcionara en condiciones prescritas una norma de responsabilidad

objetiva coma media de hacer efectiva la responsabilidad y como base para limitarla.

También se sugirié que se modifi,~~e el titulo deI tema con el fin de que respon

diera mas el objeto esenc i a'l r>scrit.::- -"1 las f'r-aaer inicie.les de este

pârrafo.

236. Se trataba de cuestiones para el porvenir; y, a fin de que la Comisiôn

pueda estar mejor preparada para debatirlas, se alentô al Relator Especial a

continuar sus investigaci~nes tomando coma referencia la serie completa de tratados

y otros materiales relativos a la prevencién y reparacién de los danos materiales

transfronterizos. Teniendo presentes todas estas consideraciones, la Comisiôn tomé

nota de que en la presente etapa no se proponia l'emitir al Comité de Redaccién los

pl'oyectos de articulos l a 5 (véase mas adelante); en cambio, invité al Relator

Especial a que continuara preparando proyectos de articulos que pudiel'an conside

l'arse juntamente con los articuloH l a 5.

2. Proyectos de articulos pl'opuestos pOl' el Relator Especial

231. En su quinto informe, el Relator Especial pl'esenté los cinco proyectos de

articulos siguientes, que en lineas generales correspondian a la seccién l del

plan esquemâtico, modificado conforme al parrafo 63 deI cuarto informe:

"Capitulo l

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l

Ambito de aplicaciôn deI presente- proyecto de articulos

El presente proyecto de articulos se aplicarâ con respecto a actividades
y situaciones que se verifiquen en el territorio 0 bajo el control de un
Estado y que den 0 puedan dar lugar a una consecuencia material que afecte al
uso 0 disfrute de zonas s1tuadas en el territorio 0 sujetas al control de
cualquier otro Estado.
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Articulo 2

Términos empleados

Para los efectos del presente proyecto de articulos:

"Territorio 0 control",

En relaciôn con un Estado riberefio, abarca las zonas maritimas si el
régimen jurîdico de una de esas zonas confiere jurisdicciôn a ese Estado con
respecto a cualquier cuestiôn;

En relaciôn con el Estado de matrîcula 0 el Estado del pabellôn de
cualquier buque, aeronave u objeto espacial, abarca los buques, aeronaves y
objetos espaciales de ese Estado mientras ejercen el derecho de paso ininte
rrumpido 0 de sobrevuelo a través del territorio mar!timo 0 el espacio aéreo
de cualquier otro Estado; y

En relaciôn con el use 0 disfrute de cualquier zona fuera de los limites
de la jurisdicciôn nacional, àbarca cualquier cuestiôn en relaciôn con la cual
se ejerce un derecho 0 se invoca un interés;

Se entiende por "Estado de origen" el Estado en cuyo territorio 0 bajo
cuyo control tiene lugar una aetividad 0 situaciôn;

Se entiende por "Estado afectado" el Estado en cuyo territorio 0 bajo
cuyo control resulta 0 puede resultar afectado el uso 0 disfrute de una zona;

Se entiende por "efectos transfronterizos" los efectos que se ·producen
como consecuencia material de una actividad realizada 0 una situaciôn exis
tente en el territorio 0 bajo el control del Estado de origen y que afectan
al uso 0 disfrute de una zona situada en el territorio 0 sujeta al control
del Estado afectado;

Se entiende por "pérdida 0 dafio transfronterizo" los efectos transfron
terizos constitutivos de una pérdida 0 un dafio.

Art!culo 3

Relaciôn entre el presente proyecto de art!culos
y otros convenios internacionales

Cuando actividades y situaciones comprendidas en e~ âmbito de aplicaciôn
del presente proyecto de art!culos se rijan por eualquier otro convenio
internacional, haya entrado éste en vigor antes 0 después de la entrada en
vigor del presente proyecto de artîculos, el presente proyecto de art!culos
se aplicarâ en las relac10nes entre los Estados partes en ese otro convenio
internacional sin perjuicio de 10 dispuesto en ese otro convenio internacional.

Art!culo 4
Falta de efectos sobre otras normas de derecho internacional

El hecho de que el presente proyecto de art!culos no especifique los
supuestos en que una pérdida 0 un dafio transfronterizos se produce coma
consecuencia de un acto U omisiôn il!citos del Estado de origen se entenderâ
sin perjuicio de la aplicaciôn de cualquier otra norma de derecho
internacional;
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Articulo 5
Supuestos no comprendidos en el âmbito de aplicaciôn

deI presente proyecto de articulos

El hecho de que el presente proyecto de articulos no se aplique a los
derechos y obligaciones de las organizaciones internacionales con respecto a
actividades 0 situaciones que tengan lugar bajo su control 0 afecten al uso
o disfrute de zonas en las cuales puedan ejercer cualquier derecho 0 invocar
cualquiar interés no afectarâ:

a) a la aplicacién a las organizaciones internacionales de cualquiera
de las normas que se enuncian en el presente proyecto de articulos con refe
rencia a los Estados de origen 0 los Estados afectados y a las que las orga
nizaciones internacionales estuvieran sometidas en virtud deI derecho inter
nacional independientemente de estos articulos;

b) a la aplicaciôn deI presente proyecto de articulos a las relaciones
de los Estados entre si."

258. Como senalaron varias miembros de la Comisiôn, los cinco proyectos de

articulos tratan de la cuestiôn deI âmbito de aplicaciôn. El proyecto de

articulo l es la disposiciôn clave. El proyecto de articula 2 contiane una defi

niciôn de "territorio a control" que es necesaria para comprender el proyecto de

articulo 1. Las demâs definiciones que figuran en el proyecto de articulo 2 se

han incluido en él par razones de comodidad, a fin de evitar largas parâfrasis en

los demâs articulos y en los comentarios. Los proyectos de articulos 3 y 4 dan

seguridades de que el proyecto de articulos que se examina no afectarâ a la

libertad de los Estados para concertar sus propias disposiciones convencionales,

y no modifican ningûn régimen convencional ni ninguna norma jur!dica ya vigentes.

El proyecto de articulo 5 pane de relieve que puede ser una organizaciôn interna

cional, en vez de un Estado, la entidad que tenga el control de una de las activi

dades a que se refiere el tema que se examina.

239. Se senalô que el proyecto de articulo l contiene tres limitacionas 0 condi

ciones distintas, es decir, tres criterios que tienen que cumplirse para que una

circunstancia dada quede comprendida en el âmbito de aplicaciôn deI proyecto de

articulos. En primer lugar, el elemento transfronterizo: los efectos que se

dejen sentir en el territorio a bajo el control de un Estado han de tener su

ori8en en algo que tenga lugar en el territorio 0 bajo al control de otro Estado.

En segundo lugar, el elemento de la consecuencia material: esta implica un vînculo

de un tipo especifico, una consecuencia que surge 0 puede surgir por la naturaleza

misma de la actividad 0 situaciôn de que se trate, a causa de una ley natural.

Estas dos limitaciones, conjuntamente, crean la posibilidad deI tema que se

examina: éste surge porque la naturaleza no tiene en cuenta las fronteras
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polîticas. Los vientos soplan, el agua discurre, y las ondas luminosas y sonoras,

las radiaciones, el fuego, la pestilencia y las fuerzas explosivas se propagan.

En las zonas situadas mâs allâ de la jurisdicciôn nacional, tales coma en alta

mar, los actos realizados bajo los auspicios de un Estado pueden tener consecuen

cias materiales que afecten a los derechos 0 intereses de otros Estados.

240. Con tcdo, las dos primeras limitaciones constituyen solamente requisitos

previos necesarios. Para poder aplicar los principios 0 las normas concernientes

al tema que se examina, hay que demostrar también que la consecuencia material,

utilizando las palabras deI laudo dictado en el asunto deI Lago Lanôs234/ ,
lImodifica un es-cado de cosas crdenado en funciôn de las exigencias de la vida

social Il en otro Estado. En otras palabras, une de Ion requisitos previos es una

consecuencia material, un fenémeno natural, pero los efectos transfronterizos de

ese fanômeno han de medirse pOl" las necesidades y los intereses, tanto aconômicos

coma sociales, de la poblaciôn afectada en el otro Estado. Cabrîa decir que las

palabras "acbLvidades y situaciones li equivalen a una cuarta limitaciôn 0 condiciôn,

porque describen al tipo de circunstancias existentes en el Estado de origen que

pueden imponer una obligaciôn a ese Estado. Cada uno de estos aspectos deI

artîculo sobre el âmbito de aplicaciôn ha èe sel" considerado sucesivamente.

241. En cuanta al elemento transfronterizo, evidenternente estos proyectos'de

artîculos no tienen pOl" funciôn enunciar las normas jurîdicas que establecen la

autoridad de un Estado en relaciôn con su territorio 0 en relaciôn con personas 0

cosas que se encuentren en zonas situadas mâs allâ de los lîmites de la jurisdic

ciôn nacional. POl" el contrario, los proyectos de artlculos han de atenerse al

derecho general y a cualquier cambio 0 evoluciôn futuros de ese derecho. POl"

consiguiente, la definiciôn de "territorio 0 control" que figura en al proyecto

de art!culo 2 no es en modo alguno una definiciôn completa: es simplemante una

indicaciôn da los vînculos existentes entre, pOl" una parte, las normas jurîdicas

relativas a la autoridad deI Estado sobre el territorio, las 'personas y las

cosas, y, pOl" otra, la materia de los proyectos de artîculos propuestos. La defi

niciôn no ser-fa necesaria (y las palabras lIterri torio 0 control li podrîan reducirse,

como sugiriô une de los miembros de la Comisiôn, al término ûnico "territorio';)
si se decidiera limitaI" los proyectos de artîculos a las actividades y las situa~

ci~nes que tengan lugar en el territorio de un Estado y que dan lugar 0 puedan

dar lugar a consecuencias materiales que surtan efectos en el territorio de

2341 Ibid., vol. XII (publicaciôn de las Naciones Unidas, NQ de venta:
63/V.3), pâg. 285.
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otro Estado. Sin embargo, tal restricciôn excluir!a total 0 parcialmente del âmbito

de aplicaciôn de los proyectos de art!culos muchas de las actividades humanas, en

particular actividades sumamente peligrosas, que crean los mayores riesgos a la

humanidad. En la fase actual del desarrollo del tema, hay pocos indicios de apoyo

a tal limitaciôn.

242. Es mâs, algunos miembros de la Comisiôn, consideraron satisfactorio el vasto

aLcance dado a las pa Labr-as "territorio 0 control" que se defin:Can; y la mayor-fa do

los oradores apoyaron la pol:Ctica de aplicar los proyectos de art:Cculos a los

peligros que surjan 0 que surtan efectos perjudiciales, en alta mal" 0 en otros

lugares situados mas alla de los lîmites de la jurisdicciôn nacional. No obstante,

la redacciôn de la definiciôn plantea considerables dificultades, y hay que estimar

que no estâ ultimada. Su finalidad es reconocer que el derecho del mal" moderno

no se limita a traz9r una lînea de demarcaciôn entre el territorio deI Estado

rjbereno y la alta mal", sino que reconoce, pOl" ejemplo, que una zona econômica

exclusiva tiene el carâcter de territorio nacional para ciertos fines limitados

y el carâcter de alta mal" para otros fines. As!, un encuentro entre las autori

dades del Estado ribereno y un buque extranjero que pesque sin autorizaciôn en la

zona econômica exclusiva no constituye un a~unto transfronterizo, pero la relaciôn

entre las autoridades y un buque extranjero que navegue pOl" la zona econômica

exclusiva es un asunto transfronterizo.

243. A la inversa, cuando un buque extranjero ejerce el derecho de paso inocente

?or el mar territorial de un Estado ribereno, para ciertos fines se encuentra

dentro de la jurisdicciôn territorial deI Estado pOl" cuyo territorio marîtimo navega,

\)21"0 par-a la mayor-fa de los fines se considera que estâ fuera de la juris

dicciôn penal y civil deI Estado ribereno. Los parrafos primero y segundo deI

proyecto de definiciôn de "territorio 0 control" se ocupan, respectivamente, deI

alcance de la jurisdicciôn deI Estado riberefio fuera deI mal" territorial y deI

alcance de la jurisdicciôn deI Estado deI pabellôn sobre los buques que pasen pOl"

el mal" territorial 0 pOl" el mal" interior de otro Estado. No implican en modo alguno,

coma temîa une de los miembros de la Comisiôn, que se identifiquen las expresiones

"Estado ribereno" y "Estado deI pabellôn" con las expresiones "Estado de origen"

y "Estado af'ect.ado", Su referencia a un "paso ininterrumpido" puede muy bien sel"

insatisfactoria, pero debe considerarse como sôlo un primer intento de hallar una

expresiôn suficientemente amplia para que abarque los diversos derechos de paso

previstos en la Convenciôn de las Naciones Unidas Gobre el Derecho deI Mar235/.

235/ El derecho deI mal"; Convenciôn de las Naciones Unidas sobre el Derecho
deI Mar; con un Indice y el Acta Final de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho deI Mar (publicaci6n de las Naciones Unidas, NQ de
venta: S.83.V.5).
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244. Anâlogamente, el tercer pârrafo de la definiciôn reconoce meramente que, en

alta mar 0 en otras zonas situadas fuera de los limites de la jurisdiccion nacional,

la relaciôn entre los buques, las aeronaves 0 las personas bajo el control de

diferentes Estados es siempre una relaciôn transfronteriza. Naturalmente, un

banco de pesca situado en alta mar, por ejemplo, no se encuentra bajo el control

juridico de ningûn Estado, pero plantea cuestiones respecto de las cuales los

Estados conciertan tratados para proteger sus propios intereses y los intereses

de sus buques y de sus naciona1es. En consecuencia, la definiciôn trata de adaptar

el concepto de "territorio 0 control" a tal situacion transfronteriza. No tiene

por finalidad, como une de los miembros juzgô posible, sugerir una distinciôn entre

los derechos publicos y los derechos privados: las libertades de a1ta mar, coma

los derechos de paso, pueden ser ejercidas tanto por los subditos de los Estados

como por los propios Estados.

245. Dejando a un laào las dificultades de redacciôn, que no deben minimizarse y

que fueron utilmente discutidas, en la Comisiôn hay pocas divergencias de opinion

en cuanto a la politica que se debe seguir con respecto al elemento transfronterizo.

Se trata en gran parte de reconocer la naturaleza real de1 mundo politico: dividido

en soberanias distintas, pero con criterios relativamente comp1ejos para estab1ecer

la 1inea fronteriza maritima entre, por una parte, las cuestiones que pertenecen a

la esfera de la responsabilidad de los Estados para el trato de los extranjeros,

y, por otra, las cuestiones que pertenecen a la esfera de1 tema que se examina.

El Relator Especia1 exp1icô que el unico elemento discreciona1 de que tenta noticia

se refer!a al caso de los buques que ejercen el derecho de paso inocente, as!

coma al caso similar, aunque no idéntico, de las aeronaves 0 los objetos espa

ciales que ejeroen el derecho de sobrevue10 autorizado. La prâctica de los

tratados, por ejemp10, las convenciones internaoiona1es sobre el transporte de

hidrocarburos por via maritima 0 el Convenio de Roma sobre danos causados a
27.6/ >

terceros en la superfioie por aeronaves extranjeras-2- trata en efecto la relacion

entre el buque 0 la aeronave y el Estado de trânsito como una relaciôn transfron

teriza. Parecia conveniente, e incluso necesario, que la Comisiôn hiciera 10 mismo.

Durante los debates de la Comisiôn no se expresô ninguna opiniôn divergente.

246. En su 35Q periodo de sesiones, en 1983, la Comisiôn decidiô, sin ninguna

divergencia de opiniôn porque la cuestiôn habia sido muy estudiada en anteriores

periodos de sesiones de la Comisiôn y de la Sexta Comisiôn de la Asamblea General,

236/ Naciones Unidas, Recueil des ~:aités, vol. 310, pâg. 212.
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"que el alcance deI presente tema deb1a limitarse a la obligaciôn de evitar, mini~

mizar y reparar el dano transfronterizo resultante de actividades f!sicas reali

zad as en el territorio 0 bajo el control de un Estado"237/ . Una vez tomada esa

decisién,el elemento de la consecuencia material se convierte en la piedra angular

de la construccién de la serie de proyectos de art!culo~. Ya se ha senalado que

la expresién "consecuencia material" representa la acciôn de una ley natural, y

que el tema que se examina aparece porque las fuerzas de la naturaleza desconocen

las fronteras pol!ticas. Una consecuencia material es siempre resultado de una

actividad, 0 tal vez de una situacién inestable, que puede guardar relacién con

otra actividad actual 0 pasada. Una represa puede reventar~ 0 puede sel" necesario

abrir sus compuertas para impedir que reviente; en cualquiera de los dos casos,

la consecuencia material es una inundaciôn devastadora. En el segundo de estos

casos, hubo una intervenciôn humana para abrir las compuert~s, pero esto no altera

la naturaleza de la consecuencia. Exist!a un peligro in~rinseco de que, tal vez

en condiciones meteorolégicas anormales, la represa no pudiera resistir el peso

y el volumen deI agua en ella almacenada, y ese peligro se materializô.

247. El Relator Especial senalé que el criterio de la consecuencia material es

riguroso y deja poco margen para las dudas en su aplicaniôn practica. Varios

miembros de la Comisiôn discutieron ese punto, y une de ellos se refirié a un

fallo de un tribunal interno de los Estados Unidos en el sentido de que incluso

las part!culas imperceptibles de materia que contaminan la atmôsfera pueden

constituir una invasion material. Sin embargo, algunos miembros no estaban seguros

de que la redaccién deI proyecto de articulo l fuese satisfactoria a ese respecto.

En parte, esas dudas se deb!an a la preocupaciôn pOl" el empleo, en la versiôn

inglesa, de las palabras "physical consequence", en vez de "material consequence",

que privarian de una indemnizaciôn pOl" pêrdidas econômicas a las victimas de

pérdidas 0 danos transfronterizos. Sobre este punto, analizado en el parrafo 38

deI presente informe, no hay motivo de preocupacién, pero tal vez subsista otro

problema, debido a la dificultad de obtener equivalencias exactas en los diversos

idiomas de trabajo. Un miembro observô que la expresién "consecuencia material"

tal vez no expresase plenamente la idea de un v!nculo fisico, de un acontecimiento

fisico 0 de una causa fisica, 10 que constituia la base deI rêgimen propuesto; la

expresiôn inglesa "phxsi?.a.l consequence" le par-ec Ïa que expr-asaba mejor esa idea.

237/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigêsimo octavo periodo
de se~nes, Suplemento NQ 10 (A/38/l0), parr. 287. vêase tambiên ibid.,
parr. 300• '
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248. El elemento transfronterizo y el elemento de la consecuencia material,

conjuntamente, circunscriben el âmbito de aplicaciôn de los proyectos de articulos,

al excluir diversas actividades 0 circunstancias que no presenten uno u otro ele

mento, aunque tengan afinidades con el tema que se analiza. A este respecto,

algunos miembros de la Comisiôn han mostrado particular interés por el problema

de las industrias que se "exportan" de los paises desarrol1ados a los pa!ses en

desarrollo, en parte para aprovechar el hecho de que las normas relativas al

medio ambiente son menos rigurosas y de que la capacidad para aplicarlas es inferior.

Eh sentido estricto, este problema no estâ comprendido en el âmbito del tema que

se examina, porque falta el elemento transfronterizo: la industria "exportada"

se instala en su nueva ubicaciôn con la aquiescencia del Estado receptor, que es

sobcrano en su propio territorio. No obstante, la cuestiôn afecta directamente a

los fines y las posibilidades de las normas y las directrices elaboradas en

relaciôn con este tema. Los paises en desarrollo, asi como otros paises, no

pueden comprometerse a proteger a los paises vecinos contra los efectos transfron

terizos perjudiciales de las industrias contaminantes a las que se tolera porque

aportan una contribuciôn a la economia, pero que no pueden sel" eficientemente

reglamentadas, 0 tan siquiera vigiladas, con la capacidad técnica, administrativa

y presupuestaria del Estado receptor.

249. Un primer paso consiste en reconocer que el problema es polifacético, pero

que no puede ser descartado por el mero hecho de que no encaje exactamente en

el propuesto articulo sobre el âmbito de aplicaciôn. Tal vez exista la posibilidad

de, con ayuda de las organizaciones internacionales competentes, establecer un

côdigo de conducta aceptable para reglamentar tales casos. En algunos casos, se

podrfa pensuar'Lr- al Estado "exportador", coma al Estado del pabellôn de un buque

nuclear, para que conservarse parte de la responsabilidad de la reglamentaciôn,

la inspecciôn y el buen comportamiento de la industria "exportada". En otros

casos, las organizaciones internacionales acaso dispongan de los medios de

prescribir unas normas mîninlas adecuadas y tengan los conocimientos técnicos nece

sarios para asegurar la a~licaciôn de esas normas. El pago de los gastos inhe

rentes a tales disposiciones, en funciôn de la capacidad de pagar, responde perfec

tamente a los principios de la participaciôn en los gastos y tiene algûn reflejo

en la prâctica de los Estados.

250. Mâs en general, el Relator Especial ha demostrado que en la prâctica de los

Estados existe una compensaciôn de la rigidez del artîculo sobre el âmbito de

aplicaciôn. El elemento transfronterizo y el elemento de la consecuencia

material constituyen las condiciones ôptimas para elaborar una serie de proyectos
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de articulos que sea coherente, y tiene apoyo en los sectores donde la practica de

los Estados es mas abundante. Esta practica tiende siempre a extenderse a zonas

mas amplias. Asî, los Estados consideran razonable aplicar el régimen interna~

cional de medidas de protecciôn contra los derrames de hidrocarburos incluso

cuando los buques estan en puerto y no se da el elemento transfronterizo. A los

EDtados les resulta conveniente aplicar un régimen a una actividad que no tiene

ninguna consecuencia material, pOl" ejemplo la fabricaciôn de determinadas calidades

de detergente doméstico, porque es el modo ôptimo de lograr que no se contaminen

los cursos de agua internacionales. Los Estados optanaveces pOl" abordar un

problema que en rigor no tiene ninguna consecuencia material ni ningûn elemento

transfronterizo como si tuviera ambos; pOl" ejemplo, cuando deciden luchar contra

el trafico ilîcito de estupefacientes en uno de sus puntos de origen hallando

cultivos comerciales que puedan sustituir a la adormidera. Todos estos casos

quedan fuera deI ambito de aplicaciôn de la propuesta serie de artîculos, pero

no fuera de su esfera de influencia.

251. El tercer elemento de la clausula relativa al ambito de aplicaciôn es el

efecto de la consecuencia material sobre el uso y el disfrute. En el laudo

dicta.do en el asunto del Lago Lanôs, al que se hizo r-eï'er-encâ,a en el parrafc 240,

se sostuvo que la sustituciôn de un volumen de agua pOl" otro, aunque indudable~

mente era consecuencia material de una actividad realizada en el territorio de

otr-o Estado, no tenia efectos transfrOl~terizos porque la nueva f'uenbe de abasbe

cimiento de agua. era igual, en cantidad y en calidad, a la antigua. POl" consi~

guiente, no habia ninguna pérdida 0 dafic potenciales que pudieran sel" objeto de

negociaciôn entre los Estados. Varias miembros de la Comisiôn, siguiendo este

razonamiento, se preguntaron pOl" qué el prcyecto de articulo l no debîa limitar

el âmbito de aplicaciôn deI proyecto de articulos a una consecuencia material que

afectase "adversamente" al t:<so 0 disfrute de zonas situadas en el territorio 0

sujet~s al control de cualquier otro Estado. El Relator Especial recordô que el

laudo dictado en el asunto deI Lago Lanôs trataba también de ese punto. Corres

pondîa al Estado afectado emitir su prop~.o juicio sobre la naturaleza perjudicial

o beneficiosa de 10 que se habîa hecho. Gran parte de los trabajos de elaboraciôn

de un régimen, especialmente en materias tales como la reglamentaciôn de la conta

minaciôn transfronteriza a poca distancia, se dedicaba al establecimiento de un

orden de prioridades, dando preferencia a algunos usos con respecto a otros y

compensando los beneficios con los costos. En secciones posteriores deI proyecto

de articulos se hara referencia a los efectos adversos y, en ûltimo término, a

la "pérdida 0 dafio transfronterizo", pero, al principio, el olJjetivo de la igualdad

-193-



palabra "act

que la mayor

complementar

del proyecto

o bajo el co

254. Los mi

proyectos de

proyectos de

figurar much

opinaron que

establec!an

figurar al c

art!culo 3,
del conjunto

supletorias,

previsto un

como poco mas

recuerda que

reglamentacio
,#seran normas

indudablement

contenido de

porque la sen

circunstancia

reg!menes. A

cial del arti

reglamentados

ilicitud, de

acciôn y el d

255. De 10 d

obje:co del pr

miento de un

para

co~o fundamen

afectado esta

que su ûnica

las pérdidas

-194-

entre las partes exig!a que no se prejuzgase nada , A::dmismo se plantearon cues

tiones sobre las palabras "uso 0 disfrute de zonas", pero esta materia esta rela

cionada con los problemas de la definiciôn parcial de "cerritorio 0 control",

analizados en los parrafos 241 a 245.
252. En el parrafo 247 ya se ha hecho referencia a una ouestiôn diferente y mas

fundamental. Si las palabras "una consecuencia material que afecte al uso 0

disfrute de zonas" se toman como un criterio ûnico, se tendora a suponer que el

término "material", con los problemas consiguiente de hallar url equivalente exacto

en los demas idiomas de trabajo, delimita y restringe la mediciôn de 10R efectos.

La practica de los Estados establece claramente el resultado opuesto. El requi

sito de la consecuencia material constituye sôlo un umbral; una vez cruzado ese

umbraJ., hay libertad total para tener plenamente en cuenta las venta jas y las

desventajas, tanto sociales como econômicas. Mas aûn~ y a este respecto el laudo

dictado en el asunto del Lago Lanôs es un locus classicus= los Estados tienen en

cuenta todo tipo de derechos y de intereses y frecuentemente convienen en coartar

un derecho, por ejemplo aceptando alguna restricciôn de una utilizaciôn de la

tierra, a cambio de la obtenciôn de un beneficio; como senalaron varios miembros

de la Comisiôn, los ajustes monetarios constituyen frecuentemente un factor

adicional que hay que tener en cuenta para determinar la equidad de una transacciôn.

253. En la expresiôn "actlvidades y situaciones" los miembros de la Comisiôh

prestaron mucha atenciôn a la palabra "situaciones". Casi la mi,tact de los miembros

que ~ludieron a la cuestiôn manifestaron provisionalmente su preferencia por una

palabra de connotaciôr. mas dinâmica, como, por ejemplo, "acontecimientos il y uno 0

dos de ellos se preguntaron si la palabra "actividades" ten!a amplitud suficiente

para abarcar todos los casas. Una vez mas, la cuestiôn que se plantea en el fondo

es la de mantener una igualdad completa entre el Estado que afirma su libertad de

acciôn y el Estado que reivindica su derecho a no estar expuesto a un perjuicio

transfronterizo. Generalmente, la iniciativa pertenece al primero, pero, como

sefialaron con insistencia varios miembros de la Comis~~n, era importante que el

Estado afectado tuviese todas las oportunidades de tomar la iniciativa, formulando

una queja acercade una fuente 0 riesgo de efectos nocivos que a su juicio emanaran

del territorio de otro Estado. Segûn la practica de los Estados, tal coma la

ent~nd!a el Relator Especial, en las primeras etapas de las consultas 0 negocia

ciones -y, sobre todo cuando el Estado afectado cuenta con el mantenimiento de un

estado de cosas del cual se beneficia- hay que proporciona~ un marco de referencia

mas amplio del comprendido por la palabra "actividades", aunque los deberes del

Estado de origen seran mucha menos onerosos en los casos no comprend1dos por la
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palabra "actividades". En la fase actual de los trabajos sobre el tema, basta .con

que la mayorîa de loa miembros de la Comisiôn tengan en cuenta la necesidad de

complementar el término "actividades", aunque estâ entendido que el elemento central

del proyecto de articulos serâ siempre el de las actividades dentro del territorio

o bajo el control del Estada de arigen.

254. Las miembras de la Comisiôn dedicaron relativamente paca atenciôn a los

prayectos de articulas 3 y 4, algunos cansideraron que las disposiciones de estos

proyectos de articulas na eran sine clâusulas de salvaguardia que deberian

figurar mucha mâs adelante en otra parte deI prayecta. otros miembros, en cambio,

opinaron que esas dos proyectas de articulas contenian garantias esenciales, que

establecian un vincula entre el tema y el corpus general del derecha y que debian

figurar al comienzo del trabajo. Sobre tado en relaciôn con el proyecto de

articula 3, mucha depende de cuâl deba ser, a juicio del lector, el objeta principal

del conjunto de articulos prapuestas. Si se pane el acento en una serie de normas

supletorias, que sean de aplicaciôn cuando los Estados interesadas na hayan

previsto un problema 0 hayan optado por no regularlo, cabe considerar el articula 3

como poco mâs que una clâ~sula de salvaguardia necesaria. Si, en cambio, se

recuerda que el primer objetivo de estos proyectos de articulas es promover la

reglamentaciôn de los problemas transfranterizos -yen este sentido en modo alguno

serân normas supletorias- el proyecto de artîculo 3 cabra mayor prominencia. Es

indudablemente cierta, como han senalado algunos miembros de la Comisiôn, que el

contenido de este proyecto de artîculo tendrâ que ser examinado mâs detenidamente,

porque la sencilla fôrmula que en él se enuncia puede no bastar en todas las

circunstancias para definir la relaciôn entre estos articulos y atras acuerdos y

regimenes. A~n asi, el proyecta de articulo 3 es en clerta modo el elemento esen

cial del articulado propuesto: alienta a los Estados a tratar los problemas no

reglamentados fijando ellos mismos los puntos de intersecciôn del perjuicio y la

ilicitud, de suerte que puedan llegar a una conciliaciôn ôptima de la libertad de

acciôn y el derecho a no sufrir perjuicio.

255. De 10 dicho se desprende, segûn ha explicado el Relatar Especial, cuâl es el

Obj6~0 del proyecto de articulo 4. Los Estados que participan en el estableci

miento de un régimen -0 incluso en la construcciôn retrospectiva de un régimen

para solucionar un problema de reparaciôn- no 10 hacen en el vacio, sine tomando

como fUndamento las normas de derecho existentes. Sin ese fundamento, el Estado

afectado estar!a siempre en posiciôn de solicitante 0 llegarîa a la conclusiôn de

que su ûnica fuerza consiste en proceder con la misma indiferencia con respecto a

las pérdidas 0 perjuicios transfronterizos que él por su parte genere. En algunos
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contextos, y sobre todo en aquellos en que se ponen en juego los criterios clâsicos

de la violaciôn de la soberan!a, el derecho es claro y categôrico. Las concesiones

de carâcter territorial, tales como una decisiôn de autorizar a un Estado vecino

un uso especial de la tierra, 0 de aceptar un r'égimen ("'113 ammor-e la autoridad 0

las facultades discrecionales del Estado receptor en Guestiones que se susciten

dentro de su territorio, llevan siempre consigo una modificaciôn consciente de un

derecho previsto por la ley para atender un interés mâs amplio. No cabe poner

en duda seriamente el hecho de que al derecho internacional limita también radi-

calmente el derecho de un Estado a utilizar 0 permitir que se utilice su terri

torio de modo que cause una pérdida 0 dano transfronterizo. Y sin embargo, segûn

se explica en los pârrafos 229 y 230 del presente informe, la aplicaciôn de esta

norma puede suponer mârgenes de apreciaciôn que solamente cabe decidir mediante

los p~iilCipios y métodos a que se refiere el presente tema. As!, el conjunto del

comportamiento de un Estado en relaciôn con las cuestiones de que trata el presente

tema puede ser pertinente en definitiva para determinar si ha procedido 0 no

il!citamente.

256. En el examen del proyecto de art!culo 5 por la Comisién se planteô una

cuestiôn de particular interés. En vista de las funciones previstas para las

organizaciones internacionales en reg!menes como los establecidos en los tratados

sobre el espacio ultraterrestre y en la Convenciôn de las Naciones Unidas sobre

el Derecho del Mar, no se considerô dudoso que los art!culos propuestos hubieran

de tener en cuenta de algûn modo esta cuestiôn. Lo que se puso en duda, por casi

todos los miembros de la Com1siôn que examinaron este punto, fue la cuestiôn de si

la fôrmula consagrada que se enunciaba en el art!culo 3 de la Convenciôn de Viena

sobre el Derecho de los Tratados238! era adecuada en el presente contexto. La

Comisiôn no se ha propuesto decidir este punto râpidamente, pero considera que

queda pendiente la cuestiôn de si el conjunto de art!culos propuesto debe hacer una

difcrenciaciôn, y hasta qué punto, entre el casa de los Estados y el casa de las

organizaciones internacionales.

257. En fin de cuentas, con la salvedad de las cuestiones de redacciôn y a

reserva también del derecho a hacer un examen mâs detenido y mâs cr!tico cuando

el proyecto est~ mâs adelantado, la Comisiôn no encontrô defectos importantes en

los cinco proyectos de art!culos, y acordô que, sobre la base de esos art!culos,

se'llevara adelante la elaboraciôn de otros art!culos. De todos modos, a juicio

238/ Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derëëho de los Tratados, Documentos de la Conferencia {publicaciôn de las
Uaciones Unidas, NQ de venta: S.70.V.5>, pâg. 313, documento A/CONF.39/27.
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de algunos miembros de la Comisiôn, todavîa no estaban resueltas las cuestiones

relativas al âmbito de aplicaciôn. Varios miembros sefialaron que el Relator

Especial habia escogido el âmbito de aplicaciôn mâs amplio posible, en consonancia

con la decisiôn de limitar el tema a las actividades y situaciones que dieran

lugar a consecuencias materiales que tuvieran efectos transfronterizos. Si bien

esto constituîa un método ûtil de explorar la matcria, podîa resultar necesario

hacer mâs distinciones. Acaso fuera prudente incluso, segûn opinô un miembro de

la Comisiôn, excluir simplemente ciertas materias, por ejemplo, algunas de las

materias tratadas en la Convenciôn de las Naciones Unidas sobre el Derecho del

Mar por la razôn de orden pragmâtico de que, en su examen de estas materias, la

comunidad internacional hab!a ido tan lejos como en la actualidad estaba dispuesta

a ire Se trata de cuestiones de las que indudablemente volverâ a ocuparse la

Comisiôn dentro de varios afios. La respuesta ta1 vez dependa de la manera de

establecer un equilibrio entre la importancia que se atribuya a las directrices

de procedimiento y la que se asigne a las obligaciones mâs sustantivas.
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CAPITULO VI

EL DERECHO DE LOS USOS DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES
PARA FINES DISTINTOS DE LA NAVEGACION

258. En el pârrafo 1 de su resoluciôn 2669 (XXV), de 8 de diciembre de 1970, la

Asamblea General recomendô que la Comisiôn "emprenda C.... ] el estudio deI derecho

de los usas de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la

navegaciôn, con vistas a su desarrollo progresivo y a su codificaciôn, y que,

teniendo en cuenta el programa de trabajo que se ha fijado, considere la posibi

lidad, desde el punta de vista prâctico, de adoptar las medidas pertinentes tan

pronto como 10 crea oportuno".

259. La Comisiôn, en su 239 per!odo de sesiones, celebrado en 1971, incluyô el

tema titulado "Usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de
'" 240/ '" f 5 dla navegacion" en su programa general de trabajo--. En el parra 0 e la

secciôn l de la resoluciôn 2780 (XXVI), de 3 de diciembre de 1971, la Asamblea

General recomendô a la Comisiôn de Derecho Internacional que, a la luz de su

programa de trabajo previsto, decidiera "acerca de la prioridad que debe conce

derse al tema del derecho sobre los usas de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegaciôn". En su 249 per!odo de sesiones, celebrado

en 1972, la Comisiôn indicô su propôsito de estudiar las precedentes recomenda

ciones de la Asamblea General cuando examinara su programa de trabajo a largo

plaz0241/. En el pârrafo 5 de la secciôn l de la resoluciôn 2926 (XXVII), de 28 de

noviembre de 1972, la Asamblea General tomô nota de que la Comisiôn de Derecho

Internacional se proponîa determinar, con ocasiôn deI examen de su programa de

trabajo a largo plazo, la prioridad que deb!a concederse a la cuestiôn.

260. En su 25Q perîodo de sesiones, celebrado en 1973, la Co~isiôn, habida cuenta

de que la Secretar!a presentar!a prôximamente a los miembros un informe suplemen

tario sobre los cursos de agua internacionales, estimô que la decisiôn formal de

iniciar los trabajos relativos al tema debîa adoptarse después de que los miembros
. 242/hubiesen tenido ocasiôn de examinar el informe---. En el pârrafo 4 de su

t
r'
[,
I-
i'

(.
f.
l

240/ véase Anuario ••• , 1911, vol. II (primera parte), pâg. 377, documento
A/84l0/Rev.l, pârr. 120.

241/ Anuario ••• , 1972, vol. II, pâg. 354, documento A/87l0/Rev.l, pârr. 77.

242/ Anuario ••• , 1913, vol. II, pâgs. 236 y 237, documento A/9010/Rev.l,
pârr-. 175.

243/

244/

245/

246/
A/CN.4/29
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resoluciôn 3011 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1913, la Asamblea General reco

mendô "que, en su 26Q per!odo de sesiones, la Comisiôn de Derecho Internacional

comience su labor sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacio

nales, adoptando entre otras, las medidas preliminares que se prevén en el

artîcul0 16 de su Estatuto".

261. En su 26Q per!odo de sesiones, celebrado en 1914, la Comisiôn tuvo ante sr

el informe suplementario sobre los problemas jurfdicos relativos a los usos de los

cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegaciôn presentado pOl'

el Secretario General en cumplimiento de la resoluciôn 2669 (XXV) de la Asamblea

Genera1243/• En cumplimiento de la recomendaciôn formulada en el pârrafo 4 de

la resoluciôn 3071 (XXVIII) de la Asamblea General, la Comisiôn estableciô, en

su 26Q perfodo de sesiones, una Subcomisiôn integrada pOl' los Sres. Kearney

(Pr-esdderre }, Elias, Sahovié, Sette câmara y Tabibi, a la que pidiô que examinara

la cuestiôn e informase a la Comisiôn. La Subcomisiôn aprobô y presentô a la

Comisiôn un informe2441 en el que propon!a se presentara un cuestionario a los

Estados. La Comisiôn aprobô sin modificaciones el informe de la Subcomisiôn en

su 1291ê sesiôn, celebrada el 22 de julio de 1914. Ademâs, designô al

Sr. Richard D. Kearney Relator Especial para la cuestiôn del derecho de los usos

de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegaciôn245/•

262. En su vigésimo noveno perfodo de sesiones, la Asamblea General aprobô la

resoluciôn 3315 (XXIX) de 14 de diciembre de 1914, en el apartado ~) deI pârrafo 4

de cuya secciôn l recomendô que la CDI continuase

"su estudio del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de lË navegaciôn teniendo en cuenta las resoluciones de
la Asamblea General 2669 (XXV) de 8 de diciembre de 1910, 3011 (XXVIII)
de 30 de noviembre de 1913 y otraa resoluciones referentes a la labor de la
Com!aiôn de Derecho Internacional sobre el asunto, y las observaciones reci
bidas de Estados Miembros sobre las .cuestaonea mencionadas en el anexo
del capîtulo V del informe de la Comisiôn."

Mediante una circulaI', de fecha 21 de enero de 1915, el Secretario General invitô

a los Estados Miembros a que le comunicaran, de sel' posible antes del lQ de julio

de 1915, sus observaciones sobre el cuestionario de la Comisiôn mencionado en

el pârrafo precitado de la resoluciôn 3315 (XXIX) de la Asamblea General, cuyo

texto definitivo, tal como fue comunicado a los Estados Miembros, dics asî246/ :

! i
1."1

l

2431
2441

2451
246/

A/CN.4/294

Anuario ••• , 1914, vol. II (segunda parte), pâg. 286, documenta A/CN.4/214.

Ibid., vol. II (primera parte), pâg. 306, documento A/9610/Rev.l, cap , V, anexo ..

Ibid., pâg. 306, pârr. 159.

Anuar10 ••• , 1916, vol. II (primera parte), pâgs. 164 y 165, documento
y Add.l, pârr. 6.
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Producciôn de energia (hidroeléctrica, nuclear y mecânica);

lndustrias;

Construcciôn;

Transporte distinto de la navegaciôn;

Transporte de madera par flotaciôn;

Evacuaciôn de desechos;

Industrias extractivas (minerîa, producciôn de petrôleo, etc.);

Usos domésticos y sociales:

2.

1.

3.
4.
5.
6.

1.

l,Es el concepto geogrâfico de cuenca hidrogrâfica internacional la base
adecuada para el estudio de los aspectas jurîdicos de la contaminaciôn
de los cursos de agua internacionales;

c)

D. Si la Comisiôn debe adoptar coma base para su estudio de los usos del
agua dulce el plan que se indica a continuaciôn:

a) Usas agr!colas:

1. Riego;

2. Avenamiento;

3. Evacuaciôn de desechos;

4. Producciôn de alimentos acuâticos;

b) Usas econômicos y comerciales:

B. l,Es el concepto geogrâfico de cuenca hidrogrâfica internacional la base
adecuada para el estudio de los aspectos jurîdicos de los usas de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegaciôn?

C.

liA. l,Cuâl seria el alcance que habria de tener la definiciôn de curso de
agua internacional en un estudio de los aspectos jurîdicos de los usas
del agua dulce, par una parte, y de la contaminaciôn del agua dulce,
par otra?

1:
r,;

i
1 E.

F.

1. Consuma (agua potable, cocina, limpieza, aseo, etc.);

2. Evacuaciôn de desechos;

3. Recreo (nataciôn, deportes, pesca, deportes nâuticos, etc.).

tDeben incluirse otros usas en este esquema?

l,Debe' la Comisiôn incluir en su estudio los problemas de la prevenciôn
de las inundaciones y de la erosiôn? Mâ

G. tDebe la Comisiôn tener en cuenta en su estudio la interacciôn entre los
usas para fines de navegaciôn y los usas para otros fines?

-200~

tDeben tomarse disposiciones especiales para que la Comisiôn reciba el
asesoramiento técnico, cientifico y econômico necesario, pOl' ejemplo,
med1ante la creaciôn de un comité de expertos?"

l.

H. tEstâ de acuerdo en que la Comisiôn aborde el problema de la contaminaciôn
de los cursos de agua internacionales coma fase inicial de su estudio?

1;·;·······.:t



•

,.
~ ~.".

1

·',1 1;;1
~j

L
, 1:

'ï 1

Ji J

'c·', 1
t:l !,
'! 11 1;;1 1

'J 1.
Ji ,.

i.'

:j
; ..
!..
l'.

'1 1:.,
\1 l,
j l"

f

l'
1:
[\
ri
r

~
f
1·'

247/ Anuario ••• t 1915, vol. II, pâg. 196, documento A/IOOIO/Rev.1, pârr. 138.

248/ Anuario ••• t 1916, vol. II (primera parte), pâg. 161, documento
A/CN.4ï294 y Add.l.

249/ Ibid., pâg. 202, documento A/CN.4/295.
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263. La Comisiôn no examinô este tema en su 21Q perfodo de sesiones, celebrado

en 1915, en espera de recibir la respuesta de los ,':obiernos de los Estados Miembros

al cuestionario de la Comisiôn241'. La Asamblea General, en el apartado ~) deI

pârrafo 4 de su resoluciôn 3495 (XXX), de 15 de diciembre de 1915, recomendô que

la Comisiôn continuase su estudio deI derecho de los usas de los cursos de agua

internacionales para fines distintos de la navegaciôn.

264. En 1916, en su 28Q perfodo de sesione~, la Comisiôn tuvo a la vista las

respuestas al cuestionario recibidas de los gobiernos de 21 Estados Miembros248/.

También tuvo a la vista un informe presentado par el Sr. Richard D. Kearney, a la

sazôn Relator Especial para este tema 249/. Cuando la Comisiôn debatiô la cuestiôn

en dicho perfodo de sesiones, la atenciôn se centrô especialmente en torno a las

cuestiones suscitadas en las respuestas enviadas par los Estados y examinadas en

el informe presentado pOl'" el Relator Especial relativo al alcance de los trabajos

de la Comisiôn sobre el tema y al significado de la expresiôn "cursos de agua

internacionales". En el informe se senalaba que los Estados hab fan manifestado

diferencias considerables en sus respuestas al cuestionario en cUanto a la utiliza

ciôn deI concepto geogrâfico de cuenca hidrogrâfica internacional camo base adecuada

para el estudio propuesto, tanto en 10 relativo a los usos coma respecta de los

prcblemas especiales de la contaminaciôn. También se encontraron estas divergen

cias en las opiniones manifestadas pOl'" los miembros de la Comisiôn durante el

debate sobre el informe deI Relator Especial. Hubo consenso en que no era necesa

rio precisar el sentido deI término "cursos de agua internacionales" al comienzo

de los trabajos de la Comisiôn. En los pârrafos pertinentes deI informe de la

Comisiôn a la Asamblea se dice 10 siguiente:

"164. Esta exploraciôn de los aspectos bâsicos de la labor pOl'" realizar en
la esfera de la utilizaciôn deI agua dulee llevô a la Comisiôn al acuerdo
general de que no era preciso examinar al principio de los trabajos la cuestiôn
deI alcance de la expresiôn "eut-sos de agua Lnber-naod.onaLea". En vez de
el10, deber!a dedicarse atenciôn a iniciar la formulaciôn de principios gene
raIes aplicables a los aspectos jur!dicos de los usos de esos cursos de agua.
Al haeer esto, no deber!an escatimarse esfuerzos pOl'" elaborar normas que
mantuvieran un delicado equilibrio entre una excesiva minuciosidad que impi.diera
su aplicaciôn general y una excesiva seneralidad que las privara de eficacia.
Mâs aun, esas normas deber!an estar de8tinadas a promover la adopciôn de

iôn

s
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reg!menes para los distintos r!os internacionales y por esa razon deber!an
tener un carâcter supletorio~ Se deber!a tratar de que las normas fueran 10
mâs aceptables posible y deber!a tenerse en cuenta la sensibilidad de los
Estados en cuanto a sus intereses en cuestion de agua~

e

Il

Anuario ••• , 1979, vol. II (primera parte), pâg. 145, documento A/CN.4!320.

Ibid., pâg. 182, documenta A/CN.4/324.
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2501 Anuario ••• , 1976, vol. II (segunda parte), pâg. 160, documenta A/31/l0.

2511 Véase Anuario ••• , 1977, vol. II (segunda parte), pâg. 125, documenta,- .-
A/32!10, parr. 79.

2521 Véase Anuario ••• , 1978, vol. II (primera parte), pâg. 271, documento
A/CN.4/314.

2531

2541

165. Al elaborar normas jur!dicas sobre el aprovechamiento del agua, serra
necesario precisar conceptos tales coma el abuso de derecho, la buena fe, la
cooperacion entre vecinos y el trato humanitario que habr!a que tener en
cuenta ademâs de la obligacion de indemnizar en caso de responsabilidad." 2501

Los debates mostraron que los miembros de la Comisîon estaban de acuerdo en general

con las opiniones expresadas por Estados en respuesta a las preguntas relativas a

otras cuestiones.

265. La Asamblea General, en los pârrafos 4 (apartado ~» y 5 de la resoluci6n 31/97,
de 15 de diciembre de 1976, recomend6 que la CDI continuase su trabajo sobre el

derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de

la navegacion e inst6 a los Estados Miembros que aûn no 10 hubiesen hecho a que

presentasen por escrito al Secretario General sus observaciones sobre este tema.

266. En su 29Q per!odo de sesiones, celebrado en 1977, la Comisiôn design6 al

Sr. Stephen M. Schwebel Relator Especial para la cuesti6n del derecho de los usos

de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegaci6n, para

suceder al Sr. Richard D. Kearney, que no se habla presentado para su reelecci6n

a la Comisi6n25l /• En el apartado ~) del pârrafo 4 de la resoluci6n 32/151,

de 19 de diciembre de 1977, la Asamblea General recomend6 que la Comisi6n conti

nuase su labor sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegaci6n. Esta recomendaci6n fue hecha también por

la Asamb1ea General en 1978 en su reso1uci6n 33/139, de 19 de diciembre de 1978.

267. En 1978, en el 300 per!odo de sesiones de la Comisi6n, se distribuyeron las

respuestas enviadas por cuatro Estados Miembros de conformidad con la reso1u

cion 31/97 de la Asamb1ea Genera1252/• También en ese per!odo de sesiones, la

Comision escuch6 una dec1araci6n del Relator Especia1 sobre este tema. En

su 310 per!odo de sesiones, en 1979, la Comisi6n tuvo ante s! el primer informe

deI Re1ator Especia125?! Sr. Schwebel, as! coma una respuesta recibida de un

Estado Miembr02541 al cuestionario sobre el tema preparado par la Comisi6n.
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Este primer in~orme contenia los siguientes proyectos de articulo propuestos pOl'"

el Relator Especial: "Alcance de los presentes articulos" (articulo 1);

"Estados usuarios" (articulo 2); "Acuerdos de usuarios" (art!culo 3); "De~iniciones"

(articulo 4); "Partes en acuerdos de usuarios" (artîculo 5); l'Relaciôn entre los

presentes artîculos y los acuerdos de usuarios" (articulo 6); "Entrada en vigor

respecto de un cursc de agua internacional" (articulo 7); "Reuniôn de datos"

(artîculo 8); "Intercambio de datos" (articulo 9), y "Costo de la reuniôn y el

intercambio de datos" (articulo 10). En ese periodo de sesiones la Comisiôn

procediô a un debate general sobre las cuestiones planteaùas en el in~orme del

Relator Especial y sobre cuestiones relaciG~~das con el tema en general. Se hace

un resumen de ese debate en el in~orme de la Comisiôn sobre la labor realizada

en su 3lQ periodo de sesiones, en una secciôn concerniente a las siguientes cues

tiones, que se plantearon al considerar el tema: naturaleza deI tema; alcance deI

tema; cuestiôn de la ~brmulaciôn de normas sobre el tema; metodologia aplicable a

la ~ormu1aciôn de las normas sobre la materia; reuniôn e inte~cambio de datas

sobre los cursos de agua internacionales, y trabajos ~uturos sobre el tema255/.

268. La Asamblea General, en el apartado ~) deI pârra~o 4 de la resoluciôn 34/141,

de 17 de diciembre de 1979, recomendô que la Comisiôn contlnuara su labor sobre

el tema, teniendo en cuenta las respuestas de los gobiernos al cuestlonario prepa

rado par la Comisién, as! coma las opiniones expresadas sobre el tema en los

debates celebrados en la Asamblea General.

269. En su 32Q periodo de sesiones (1980) la Comisién dispuso deI segundo informe

sobre el tema presentado par el Relator Especia1256/, as! camo de las respuestas

recibidas de los gobiernos de cuatro Estados Miembros257/. En el segundo informe

deI Relator Especial se propusieron seis proyectos de art!culos: "Alcance de los

presentes articulas" (art!culo 1), "Estados deI sistema" (articulo 2), "Acuerdos

de sistema" (articula 4), "Partes en la negociacién y celebraciôn de acuerdos de

sistema" (articula 5), "Reuniôn e intercambio de datos" (articula 6) y "Recurso

natural compartido" (articulo 7). También se hacia referencia en el informe

a un proyecto de art!culo 3, relativo a los "Términos empleados", que se presen

tar!a ulteriormente. Tras examinar el segundo informe la Comisién remitiô al

Comité de Redaccién los proyectos de articulas relativos al tema propuesto pOl'"

el Relator Especial.

255/ véase Anuario ••• , 1979, vol. II (segùnda parte), pâgs. 195 y ss.,
documenta A/34/l0, cap. V, sec. B, pârrs. III a 148.

256/ Anuarl0 ••• , 1980, vol. II (primera parte), pâg. 166, documenta
A/CN.4/332 y Add.l.

257/ Ibid., pâg. 159, documento A/CN.4/329 y Add.l.
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270. POl" recomendaciôn del Comité de Redacciôn, la Comisiôn, en su 1636a sesiôn,

aprobô provisionalmente los proyectos de articulas l a 5 y X que dec!an as!258/:

Articula l

Ambito de aplicaciôn de los presentes articulas

1. Los presentes articulas se aplican a los usas de los sistemas de
cursos de agua internacionales y de sus aguas para fines distintas de la
navegaciôn y a las medidas de conservaciôn relacionadas con los usas de
esos sistemas de cursos de agua y de sus aguas.

2. El usa de las aguas de los sistemas de cursos de agua interna
cionales para la navegaciôn no estâ comprendido en el âmbito de aplicaciôn
de los presentes articulas salvo en la medida en que otros usos de las
aguas afecten a la navegaciôn 0 resulten afectados pOl" ésta.

Articulo 3

Acuerdos de sistema

Articulo 2

Estados del sistema

-204-
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2. Todo acuerdo de sistema definirâ las aguas a las que se aplique.
Podrâ celebrarse respecta de la totalidad del sistema deI curso de agua
internacional 0 respecta de cualquiera de sus partes 0 de un proyecto,
programa 0 uso particular, siempre que el uso de las aguas del sistema de un
curso de agua internacional pOl" otro Estado u otros Estados del sistema no
resulte perjudicado apreciablemente.

'. Para los efectos de los presentes ar-t.fcukos , es Estado del sistema
todo Estado en cuyo territol"io exista una parte de las aguas del sistema
de un curso de agua intel"nacional.

3. En la ~edida en que los usos deI sistema de un curso de agua intel"
nacional 10 requieran, los Est&GOS del sistema negocial"ân de buena fe a fin
de celebrar une 0 varios acuerdos de sistema.

1. Un acuerdo de sistema es un acuerdo entre dos 0 mâs Estados del
sistema que aplica y adapta las disposiciones de los pl"esentes articulas a
las caracter!sticas y usos del sistema de un curso de agua intel"nacional
determinado a de parte de ese sistema.

--':;tr--~

258/ Se indicô que el Comité de Redacciôn no podia considerar el proyecto de
art!culopropuesto sobre "Reuniôn e Lnter-cambLo de datas" (articula 6), porque ne habfa
comprobado que las importantes cuestiones planteadas en él no pod!an estudiarse
debidamente en el poco tiempo de que dispon!a el Comité. Ademâs, la Comisiôn
aceptô la propuesta del Comité de Redacciôn de que se armond.zar-a la terminolog!a
empleada en las versiones del t!tulo del tema en los disti~tos idiomas, a fin de
que en la verslôn francesa se reflejara mâs fielmente el significado deseado. As!
se sustituyô la expresiôn francesa "des voies d'eau internationales" pOl"
"des cours d'eau internationaux"
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Art!culo 4

Partes en la negociaciôn y celebraciôn de acuerdos de sistema

1. Todo Estado del sistema de un curso de agua internacional tiene
derecho a participaI' en la negociaciôn de cualquier acuerdo de sistema que se
aplique a la totalidad del sistema de ese curso de agua internacional y a
llegar a sel' parte en él.

2~ El Estado del sistema cuyo uso de las aguas del sistema de un curso
de agua internacional pueda resultar afectado apreciablemente pOl' la ejecuciôn
de un acuerdo de sistema propuesto que se aplique sôlo a una parte del
sistema 0 a un proyecto, programa 0 uso particular tiene derecho a parti
cipa!' en la negociaciôn de tal acuerdo, en la medida en que eu uso resulte
afectado pOl' éste, conforme al art!culo 3 de los presentes articulos.

Art!culo 5

Uso de aguas que co_nstituyen un recurso natural compartido

1. Para los efectos de los presentes art!culos, las aguas del sistema
de un curso de agua internacional son un recurso natural compartido en la
medida en que el uso de esas aguas en el territorio de un Estado del sistema
afecte al uso de las aguas de ese sistema en el territorio de otro Estado
del sistema.

2. Todo Estado del sistema utilizarâ las aguas del sistema de un curso
de agua internacional que constituyan un recurso natural compartido de
conformidad con los presentes art!culos.

Art!culo X

Relaciôn entre los presentes art!culos y ~ ," tl."atados, en vigo~.

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el pârrafo 3 del art!culo 3, las dispo
siciones de los presentes art!culos no afectarân a los tratados en vigor
relativos al sistema de un curso de agua internacional determinado 0 a
cualquiera de sus partes 0 a un proyecto, programa 0 uso particular.

La Comisiôn también aceptô, como hab!a recomendado el Comité de Re0.acciôn, una

hipôtesis de trabajo provisional relativa al significado, pOl' 10 menos en las

primeras fases de la labor de la Comisiôn sobre el tema, de la expresiôn "sistema

de un curso de agua internacional". La nota en la que se describ!a la interpre

taciôn provisional que la Comisiôn daba a esta expresiôn dice 10 siguiente:

"El sistema de un curso de agua estâ formado pOl' componentes hidrogrâ
ficos como r!os, lagos, canales, glaciares y aguas subterrâneas que, en virtud
de su relaciôn f!sica, constituyen un conjunto unitario; de ese modo, todo
uso que afecte a las aguas en una parte del sistema puede afectar a las aguas
en otra parte del sistema.

El "sistema de un curso de agua internacional" es el sistema de un curso
de agua cuyos componentes estân situados en dos 0 mâs Estados •
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Las partes de las aguas que se encuentren en un Estado, en la medida en
que no resulten afectadas por los usos de las aguas en otro Estado 0 que no
afecten a éstos, no se considerarân incluidas en el sistema del curso de agua
internacional. As!, pues, el sistema es internacional en la medida en que los
usos de las aguas del sistema se influyen rec!procamente, pero sôlo en esa
medida; por 10 tanto, el ca~âcter internacional deI cursa de agua no es
absoluto, sine relativo."

271. En su informe a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 32Q periodo

de sesiones, la Comisiôn senalô que desde el comienzo de su labor sobre el tema,

hab!a reconocido la diversidad de los cursos de agua internacionales; sus caracte

r!sticas f!sicas y las necesidades humanas que satisfacian presentaban variaciones

geogrâficas y sociales similares a las que se encontraban a otros respectos en

todo el mundo. Sin embargo, también se reconociô que los cursos de agua presen

taban ciertas caracteristicas comunes y que era posible determlnar ciertos

principios de derecho internacional que ya existian y que eran aplicables a los

cursos de agua internac5 onales en general. Se mencfonaron conceptos tales como el

principio Qd la buena vecindad y el principio sic utere tue ut alienum non laedas,

as! como los derechos soberanos de los Estados riberenos. Lo que hacia faita era

preparar un proyecto de articulas en el que se enunciasen unos principios relativos

a los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la nave

gaciôn en términos suficientemente amplios coma para que pudieran aplicarse a

todos los cursos de agua internacionalea y que, al mismo tiempo, permitiera que

los articulos se aplicasen 0 modificasen en funciôn de la naturaleza singular del

curso de agua determinado y de las necc.r' dadas cambiantes de los Estados en r 'yo

terl'ltorio se encontrase par-te de 1::u aguas de tal curso de agua ,

272. En su resoluciôn 35/163, de 15 de diciembre de 1980, la Asamblea General,

tomando nota con reconocimiento de los progresos hechos por la Comisiôn en la

preparaciôn de proyectos de articulos sobre el derecho de los UROS de los cursos

de agua internacior.ales para fines distintos de la navegaciôn recomendô que la

Comisiôn prosiguiera l~ preparaciôn de los proyectos de articulos sobre el tema.

273. Debido a la renuncia deI Relator Especial del tema con motiva de su elecciôn

para la Corte Internacional de Justicia, la Comlsiôn no pudo proceder al estudio

del tema durante su 33Q perîodo de sesianes. En su resoluciôn 36/114, de la de

diciembre de 1981, la Asamblea General reoomendô que la Comisiôn, teniendo en

cuenta los comentarios pre~entados por escrito por los gobiernos, asi como las

opiniones expresadas en los ctebates do 12 Asamblea General, prosiguiera sus

trabajos encaminados a la preparaciôn de proyectos de art!culos sobre el tema.
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274. En su 34a periodo de sesionea, en 1982, la Comisiôn designô al

Sr. Jens Evensen, Relator Especial del tema "El derecho de los usos de los cursos

de agua internacionales para fines distintos de la navegac!ôn,,259/. La Comisiôn

tuvo ante si en ese periodo de sesionea las l'espuestas recibidas de los gobiernos

de dos Estados Miembros al cuestionario sobre el tema (A/CN.4/352 y Add.l)260/.

Igualmente se distribuyô en este perfodo de sesiones el tercer informe sobre el

tema (A/CN.4/348 y Corr.l (chino, francés e inglés solamente» presentado pOl' el

anterior Relator Especial, que habia iniciado la preparaciôn de ese informe con

anterioridad a la renuncia presentada a la Comislôn en 1981261/. El 16 de diciembre

de 1982 la Asamblea General aprobô la resoluciôn 37/111 en la que recomendaba que,

teniendo en cuenta los comentarios de los gobiernos, expresados ya sea pOl' escrito

o verbalmente en los debates de la Asamblea General, la Comisiôn de Derecho

Internacional continuase su labor encaminada a la preparaciôn de proyectos sobre

todos los temat de su Prog~ama actual.

275. En el 35Q periodo de sesiones, la Comisiôn tuvo ante si el primer informe

presentado pOl' el Relator Especial recientemente designado (A/CN.4/367 y Corr.l).

El informe contenia un proyecto provisional de convenciôn sobre el derecho de los

usos de los cursos de agua Internacionales para fines distintos de la navegaciôn.

Ese proyecto, cuyo objeto era servIr de base para el debate, constaba de 39 articu

los agrupados en capitulos en la siguiente forma:

IICapitul«L!.. Introùucclôn

Articulo 1.

Articulo 2.

Explicaciôn (definicIôn) de la expresiôn "sistema de un curso
de agua internacional" a los efectos del presente proyecto de
convenciôn

Ambito de aplicaciôn de los presentes articulos

259/ Documentos Oficiale~ de la Asamblea General, trIg'simo séptimo periodo- "de sesiones, Suplemento Na 10 (AI37/l0, parr. 250.

2601 El 27 de Julio de 1984, habian enviado sus respuestas al cuestionario de
la ComISiôn los Gobiernos de los 32 Estados Miembros siguientes: AlemanIa, Repûblica
Federal de; Argentina; AustrIa; Bangladesh; Barbados; Brasil; Canadâ; Colombla;
Ecuador; Espana; Estados m1idos de AmérIca; FI1iplnas; Flnlandia; Francia; Grecia;
Hungria; Indonesia; Jamahiriya Arabe LlbIa; Luxemburso; Nicaragua; Niger;
Paises Bajosj Paklstân; Polonia; Portugal; Repûblica Arabe Siria; Sudân; SuecIa;
Swazilandia; Venezuela; Yemen; Yugoslavia.

261/ Ese Informe contenia~ entre otras cosas, los sigulentes proyectos de
articüIOs: "Participaciôn equltativa" (articulo 6); "Determinacion de la utiliza
clôn equltativa" (articulo 1); "Responsab11idad pOl' el perjuicI0 apreciable li

(articulo 8); "Reuniôn, elaboraciôn y diseminaciôn de informaclôn y datos"
(articulo 9); î'Protecciôn del medâo ambiente y contaminaclôn" (articulo 10);
nprevencIôn y m1tigaclôn de riesgos" (articulo 11); "Regulaciôn de los cursos
de agua Internaclonales" (articulo 12); "Segurldad de los recursos e Instalaciones
hIdrâullcas" (articulo 13); "Negativa de preferencia inherente de uso" (at'ticulo 14);
"GestIôn admlnlstratIva" (ar.ticulo 15), y "Principlos y procedimientos para la
prevenoiôn y solucIôn de ~ontroversias" (articulo 16).
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Articulo 3. Estados del sistema

Articulo 4. Acuerdos de sistema

Articulo 5. Partes en la negociaciôn y celebraciôn de acuerdos d~ sistema

Cap!tulo II. Principios generales: derechos y deberes de los Estados del
sistema

Art!

Art!

Art!

Cap!

Art!o

dG Art!c

Art!c

Artic

Art!c

Art!c

El sistema de un curso de agua internacional como recurso
natural compartido. Utilizaciôn de ese recurso

La participaciôn equitativa en los usos del sistema de un
curso de agua internacional y de sus aguas

Determinaciôn de la utilizaciôn razonable y equitativa

Prohibiciôn de actividades relativas al sistema de un curso
agua internacional que causen perjuicio apreciable a otros
Estados del sistema

Cooperaciôn y ordenaciôn respecto de sistemas de curso de
agua internacionales

Articulo 8.

Art!culo 9.

Articulo 7.

Art!culo 6.

Cap:Ctulo III.

Capît

Art!c

Los texto...

Relator Esp

el informe

276. La Co

presentada

principios

en la conse

tidos

Programa

277. La

sesiones 17
era present

2621 D
de seSIQnes t

Principios generales de cooperaciôn y ordenaciôn

Notificaciôn a otros Estados del sistema. Contenido de la
notificaciôn

Plazos para responder a la notificaciôn

Procedimiento en caso de protesta

Incumplimiento pOl" los Estados del sistema de las disposi-·
ciones de los art!culos 11 a 13

Ordenaciôn de los sistemas de cursos de agua internacionales.
Establecimiento de comisiones

Reuniôn, elaboraciôn y difusiôn de informaciôn y datos

Solicitudes especiales de informaciôn y datos

Obligaciones especiales de informaciôn en casos de emergencia

Informaciôn reservada

Protecciôn deI medio ambiente, contaminaciôn, riesgos
sanitarios, riesgos naturales, regulacion Yseguridad,
pr~ferencias de uso, sitios nacionales 0 regionales

Disposiciones generales sobre protecciôn del media ambiente

Fines de la protecciôn del medio ambiente

Definic1ôn de contaminaciôn

Obligaciôn de prevenir la contaminaciôn

Cooperaciôn entre los Estados del sistema para la protecciôn
contra la contam1naciôn. Mitigaciôn y ~educciôn de la
contaminaciôn

Situaciones de emergencia relacionadas con la contaminaciôn

Art!cJllo 10.

Art!culo 11.

Art!culo 20.

Articulo 21.·

Art!culo 22.

Articulo 23.
Art!culo 24.

Art!culo 25.
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Conciliaciôn

Soluciôn de controversias

Disposiciones finales

Obligaciôn de resolver las controversias por madios pacîficos

Soluciôn de controversias mediante consultas y negociaciones

Investigaciôn y mediaciôn

Cap!tulo V.

Artîculo 31.

Articulo 32.

Art!culo 33.

Articulo 34.

Articulo 35.
Articulo 36.

Artîculo 37.

Articulo 26.

Articulo 27.

Articulo 28.

Articulo 29.

Articulo 30.

Funciones y tareas de la Comisiôn de Conciliaciôn

Efectos del informe de la Comisiôn de Conciliaciôn. Partici
paciôn en los costos

Adjudicaciôn por la Corte Internacional de Justicia, otro
tribunal internacional 0 un tribunal arbitral permanente
o especial

Efecto vinculante de la adjudicaciônArtîculo 38 ..

Capitulo VI.

Artîculo 39.

Los texto... de los

Relator Especial

el informe de la

Control y prevenciôn de riesgos relacionados con el agua

Regulaciôn de los sistemas de cursos de agua internacionales

Seguridad de los sistemas de cursos de agua internacionales,
sus intalaciones y sus contrucciones

Preferencias de use

Establecimiento de sistemas de cursos de agua internacionales
o partes de ellos como sitios protegidos nacionales 0

regionales

Relaciôn con otras convenciones y acuerdos internacionales"

proyectos de articulo contenidos en el primer informe deI

fueron tncluidos, para informaciôn de la Asamblea General, en

Comisiôn sobre su 35Q periodo de sesiones262/•

276. La Comisiôn también dispuso en su 35Q periodo de sesiones de una nota

presentada por un miembro de la Comisiôn (A/CN.4/L.353) relativa al "Proyecto de

principios de conducta en el campo deI medio ambiente para orientar a los Estados

en la conservaciôn y la utilizaciôn armoniosa de los recursos naturales compar

tidos por dos 0 mâs Estados", aprobado por el Consejo de Administraciôn deI

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

277. La Comisiôn examiné el prim3r informe deI Relator Especial en sus

sesiones l785B a l794a• Tomando nota de que el propôsito deI Re\ator Espeoial

era presentar un primer proyecto completo de convenciôn, coma base para el debate

a fin de facilitar el examen concreto deI âmbito de aplicaciôn, el enfoque y la

2621 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo perîodo
de sesiones, Suplemento NQ 10 (A/3~/IO), cap. VI.
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Art

teniendo en cuenta los comentarios expresados por los gobiernos, por escrito 0

verbalmente en los debates de la Asamblea General, la Comisiôn prosiguiera su

labor sobre todos los temas de su programa actual.

B. Examen del tema en el actual per!odo de sesiones

metodolog!a que hab!a de seguirse con respecto al tema, as! como de los distintos

proyectos de art!culo y de los principios que se hab!an de recoger en ellos, la

Comisiôn sostuvo un debate sobre el informe en general durante el cual centrô su

atenciôn en el enfoque sugerido por el Relator Especial respecto de la definicion

de la expresiôn "sistema de un curso de agua internacional" (art!culo l del

esquema del Relator Especial) y en la cuestiôn del sistema de un curso de agua

internacional como recurso natural compartido (art!c~lo 6 del proyecto del

Relator Especial), as! como en otros principios generales que se hab!an de

reflejar en el proyecto. En el informe de la Comisiôn sobre la labor realizada

en su 35Q per!odo de sesiones, se indicaban brevemente, para informaciôn de la

Asamblea General, las principales tendencias de debate y las posibles conclu

siones que de él se derivaban, en particular en relacién con estas cuestiones263/.

278. Al concluir el debate de ese per!odo de sesiones, el Relator Especial,

refiriéndoseal trabajo futuro, dijo que pensaba revisar sus propuestas habida

cuenta de las deliberaciones de la Comisiôn de Derecho Internacional y de la

Sexta Comisiôn de la Asamblea General, y presentar su segundo informe a la

Comisiôn para que 10 examinara en su 36Q per!odo de sesiones. En la resolu-

ciôn 38/138, de 19 de diciembre de 1983, la Asamblea General r-ecomendô que,

279. En el actual per!odo de sesiones, la Comisiôn dispuso del segundo informe

presentado par el Relator Especial (A/CN.4/38l y Corr.l y 2 (en francés sola

mente». El informe conten!a un proyecto provisional revisado de convenciôn

sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines

distintos de la navegacion. El proyecto cor.staba de 41 proyectos de art!culos,

contenidos en seis cap!tulos, como sigue:

"Cap!tulo I. Introducclôn

Art!culo 1. Explicaciôn (definiciôn) de la expresiôn "curso de agua
internacional" a los efectos de la (deI) presente (proyecto de)
convenclôn

Art!

Art!

Cap!t

263/ Ibid., pârrs. 210 a 260~

Art!c
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Art:Cculo 2.

Art!culo 3.
Art:!culo 4.
Art!culo 5.

Cap!tulo II.

Art:Cculo 6.

Art:Cculo 7.

Articulo 8.

Art!culo 9.

Cap:Ctulo III.

Art!culo 10.

Art:Cculo Il.

Art!culo 12.

Articulo 13.
Art!culo 14.

Articulo 15.

Articulos 15 bis.

Art!culo 15 ~.

Articulo 16.
Articulo 17.
Art!culo 18.

Articulo 19.

Cap!tulo IV.

Art!culo 20.

Ambito de aplicaciôn de los presentes articulas

Estados deI curso de agua

Acuerdos de curso de agua

Partes en la negociaciôn y conclusiôn de acuerdos de
curso de agua

Principios generales, derechos y deberes de los
Estados deI curso de agua

Principios generales relativos a la participaciôn en las
aguas de un curso de agua internacional

Participaciôn equitativa en los usas de las aguas de un
curso de agua internacional

Determinaciôn de la utilizaciôn razonable y equitativa

Prohibiciôn de actividades relativas a un curso de agua
internacional que causen perjuicio apreciable a otros
Estados deI curso de agua

Cooperaciôn y ordenaciôn respecta de oursos de agua
internacionales

Principios generales de cooperaciôn y ordenaciôn

Notificaciôn a otros Estados deI curso de agua. Conte
nido de la notificaciôn

Plazos para responder a la notificaciôn

Procedimiento en casa de protesta

Incumplimiento par los Estados deI curso de agua de las
disposiciones de los articulos Il a 13

Ordenaciôn de los cnrsos de agua internacionales.
Establecimiento de comisiones

Regulaciôn de los cursos de agua internaciona1es [basado
en el articula 27 presentado en el primer informe deI
Relator Especial]

Preferencias de usa [basado en el articula 29 presentado
an el prier informe deI Relator Especial]

Reuniôn, e1aboraciôn y difusiôn de informaciôn y datos

So11citudes especiales de informaciôn y datos

Obligaciones especia1es de informaciôn en casos de
emergenc1a

Informaciôn reservada

Protecciôn deI medio ambiente, contaminaciôn, riesgos
sanitarios, riesgos naturales, seguridad y sitios
nacionales 0 regionales

Disposiciones genera1es sobre protecciôn deI media
ambiente
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texto d
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art1cul

Solucién pac!fica de controversias

Relaciôn con otras convenciones y acuerdos
internacionales"

Disposiciones finales

Obligaciôn de resolver las controversias pOl" medios .
pac!ficos

Obligaciones derivadas de acuerdos 0 arreglos generales,
regionales 0 bilaterales [articulo nuevo]

Soluciôn de controversias mediante consultas y
negociaciones

Investigaciôn y mediaciôn

Conciliacién

Funciones y tareas de la Comisién de Conciliaciôn

Efectos del informe de la Comisién de Conciliaciôn.
Participacién en los costos

Adjudicacién pOl" la Corte Internacional de Justicia,
otro tribunal internacional 0 un tribunal arbitral
permanente 0 especial

Efecto vinculante de la adjudicacién

Fines de la p~otecciôn del medio ambiente

Definiciôn de contaminaciôn

Obligaciôn de pr€venir la contaminaciôn

Cooperaciôn entre los Estados del curso de agua para la
proteccién contra la contaminaciôn. Mitigaciôn y reduc
cién de la contaminacién

Situaciones de emergencia relacionadas con la contaminaciôn

Control y prevencién de riesgos relacionados con el agua

[El articulo 27 presentado en el primel" informe fue revi
sado y pasô a sel" el articulo 15~ supra]

Seguridad de los cursos de agua internacionales, sus
instalaciones y sus construcciones, etc.

Condiciôn de los cursos de agua internacional~s, sus
aguas p construcciones, etc. en los conflictos armados
[art!culo nuevo]

[El art:(culo 29 presentado en el primel" informe fue
revisado y pasô a sel" el articulo 15 ~, surra]

Establecimiento de cursos de agua internacionales 0 partes
de ellos como sitios protegidos nacionales 0 regionales

21.
22.
23.
24.

Articulo 28 bis.

Art1culo 28.

Articulo 38.

Art1culo 30.

cap!tulo v.

Art:(culo 31.

Art!culo 31 bis.

Art!culo 32.

Art!culo 33.
Art!culo 34.
Art!culo 35.
Articulo 36.

Art!culo 37.

Cap!tulo VI.

Art:!culo 39.

Art1culo 25.
Art1culo 26.

1 .
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280. La Comisiôn examinô el segundo informe en sus sesiones 1831~, 1832ë , 18538

a 1857ë , 1859a y 1860a. Por sugerencia deI Relator Especial, la Comisiôn centré

sus deliberaciones en los proyectos de art!culos l a 9 y en las cuestiones rela

cionadas con ellos. Al concluir ese examen, la Comisiôn decidiô remitir al

Comité de Redacciôn los proyectos de art!culos l a 9 contenidos en el segundo
2641informe, para que los estudiase a la vista d~l debate---. Por falta de tiempo,

el Comité de Redaccién no pudo considerar esos articulos en el per!odo de sesiones

en curso. Para informacién de la Asamblea General, seguidamente se resenan breve

mente algunos de los puntos principales que se plantearon en el curso deI examen

por la Comisién deI enfoque general sugerido por el Relator Especial y de los

proyectos de art!culos 1 a 9 y las cuestiones relacionadas con ellos.

1. Enfoque p,eneral sugerido pcr el Relator Especial

281. Al presentar su segundo informe~ el Relator Especial dijo que el tema,

aunque era esencialmente de carâcter jur!dico, tenta ciertos matices pol!ticos y

econômicos. Estos aspectos también habr!an de ser tenidos en cuenta para llegar

a un instrumento viable de derecho internacional relativo a los usos de los cursos

de agua internacionales para fines distintos de la navegacién.

282. En consecuencia, hab!a que buscar un equilibrio entre la interdependencia

de los Estados riberenos, por una parte, y su independencia y su derecho sobe

ranos a beneficiarse de los recursos naturales situados en sus territorios, por

otra; entre los Estados riberenos deI tramo superior y los Estados riberenos deI

trama inferior, y entre los diversos usos de las aguas. La Comisién deber!a tener

en cuenta la relaciôn entre los usos de los oursos de agu~ para fines distintos

de la navegacién y otros usos, por ejemplo la navegacién, as! como las diversas

cuestiones que planteaban los diferentes cursos de agua. Hah!a que tener presente

constantemente que la naturaleza y la importancia de los diversos problemas y

elementos variaba de un curso de agua a otro.

2641 Quedé entendido que el Comité de Redaccion dispondr!a también del
texto de la hipôtesis de trabajo provisional aceptada por la Comisién en su per!odo
de sesiones de 1980, deI texto de los art!culos 1 a 5 y X aprobados provisional
mente por la Comision en el mismo per!odo de sesiones y del texto de los
art!culos 1 a 9 propuestos por el Relator Especial en su priemr informe.
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283G Los debates sostenidos en el 35Q per!odo de sesiones de la Comisiôn de

Derecho Internacional en la Sexta Comisiôn en el trigésimo octavo per!odo de sesio~

nes de la Asamblea General hab!an dado al Relator Especial indicaciones valiosas

en 10 que se refer!a tanto al enfoque general como a la formulaciôn de art!culos

concretos. Sobre la base de tales debates, el Relator Especial se permitîa hacer

algunas sugerencias provisionales sobre cambios y enmiendas de los proyectos de

artîculos que figuraban en su primer informe. Dijo también que coneideraba nece

sario incluir algunos articulos adicionales 0 algunos pârrafos adicionales en

art!culos ya existentes, con objeto de atender observaciones pertinentes hechas

durante los debates sobre el primer informe.

284. El esquema propuesto en el primer informe parec!a ser generalmente aceptable.

Por consiguiente, en su segundo informe el Relator Especial habia hecho solamente

pequenos cambios y algunas adiciones en ese esquema. Con todo, durante las delibe

raciones de la Comisiôn en el periodo de sesiones en curso se habia sugerido que

tal vez fuera preferible que los articulos Il a 14, relatives a la notificaciôn, etc.

(véase el pârrafo 219 supra) pasasen deI capitulo III ("Cooperaclôn y ordenaciôn

respecto de cursos de agua Internacionales") al capitulo II ("Principios generales,

derechos y deberes de los Estados deI curso de agua"). Se expresô la opiniôn de

que en el capitulo II se deberia anadir un articulo adicional por el que se

prohiblese expresamente la desviaclôn de las aguas, aunque esta cuestiôn estaba

implicitamente regulada en los articulos 6 a 9.

285. La fôrmula de un acuerdo marco parecia ser generalmente aceptada por la

Comisiôn. Era también el enfoque aceptado por la Sexta Comisiôn de la Asamblea

General. No se habla pens~do en otros modos posibles de abordar la cuestlôn,

tales como côdigos de conduota, declaraciones 0 reaoluciones. En los debates

habidos este ano en la Comisiôn se habla planteado la cuestiôn de si no se deberia

considerar, como otro método posible, la elaboraciôn de normas modelo. Sin embargo,

parecia que en general se reconocia que, en el curso de los anos, la opiniôn

generalmente sostenida, tanto en la Comisiôn de Derecho Internacional como en la

Sexta Comisiôn de la Asamblea General, era que los trabajos de la Comisiôn debian

centrarse en la elaboraciôn de un acuerdo marco. Ya en el primer informe deI

segundo Relator Especlal, presentade a la Comisiôn en su 3lQ periodo de sesiones,

en 19'79, se supuso que la labor de la Comisiôn consistir!a en preparar una conven

ciôn' marco. TaI convenciôn, en combinaciôn con acuerdos relativos a cursos de

agua especificos que tuvieran en cuenta las I,eculiaridades de los diferentes

cursos de agua y de sus usos especificos, permltiria "combinar ••• los principios
2651generales con normas concretas"--- •

2651 Anuarl0.~., 1919, vol. II (primera parte), pâg. 168, documento
A/CN.4/320, pârr. 86.
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286. Una de ~~s cuestiones suscitadas durante los debates fue la forma de definir

o racionalizar la expresiôn "convenciôn marco". Las deliberaciones parec!an

demostrar que no exist!a ninguna definiciôn clara de esa expresiôn. A juicio deI

Relator Especial, una convenciôn marco en esta esfera deber!a contener principios

jur!dicos bâsicos generalmente aceptados relativos a los cursos de agua interna

cionales, pero deber!a también fomentar el desarrollo progresivo deI derecho

internacional y la conclusiôn de acuerdos sobre cursos de agua espec!ficos. Los

acuerdos espec!ficos deber!an trata~ de los problemas peculiares que se planteasen

en relaciôn con regiones 0 cursos de agua espec!ficos y en relaciôn con usos

espec!ficos, construcciones espec!ficas, instalaciones especîficas y regulaciones

espec!ficas de cursos de agua. Par consiguiente, el Relator Especial estimô que

el instrumento marco general podrîa también contener ciertas directrices y reco

mendaciones para los Estados del curso de agua, directrices y recomendaciones que

podr!an ser adaptables a los acuerdos sobre cursos de agua espec!ficos. Esta tal

vez fuera especialmente aplicable a las directrices y recomendaciones sobre la

cooperaciôn necesaria, la ordenaciôn conjunta y los procedimientos administrativos

que deber!an seguirse en relaciôn con cursos de agua especîficos. Ademâs, también

se podr!an formular de esa manera las disposiciones en las que se establezca la

obligaciôn de solucionar los desacuerdos y las controversias en consonancia con

los procedimientos que para el arreglo pac!fico de las controversias se establecen

en la Carta de las Naciones Unidas, entre otros instrumentas, a en la prâctica de

los Estados.

287. El Relator Especial estimô que, con respecto a la cuestiôn que se examinaba,

la expresiôn "acuerdo marco li deb!a aplicarse de forma amplia Y' flexible. El

segundo Relator Especial parec!a haber sido de la misma opiniôn. As!, en su

tercer informe, afirmô, entre otras cosas, que "Gl resultado de la labor de la

Comisiôn deb!a servir para establecer ••• los principios y normas generales rectores

de los cursos de agua internacionales en casa de no haber acuerdo entre los

Estados interesados y para establecer las directrices relativas a la negociaciôn

de futuros acuerdos espec!ficos,,2661.

288. Parec!a que la Comisiôn reconociô en general que en un texto marco ser!a

necesario 0 conveniente utilizar, en una medida razonable, fôrmulas jur!dicas

generales, normas jur!dicas tales como las concernientes a las IIrelaciones de

buena vecindad", la "buena fe", el reparto de los recursos "en forma equitativa

266/ A/CN.4/348 y Corr.l (en chino, francés e inglés solamente), pârr. 2.
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Art!culos 1 a 9 pro:pu~s:i:ïpspor el Re1ator Especial en su segundo informe2.

291. Aunque muchas miembros se limitaron en sus observaciones a sô10 los proyectos

de artîculos l a 9, algunos se refirieron también a otros art!culos a cap!tulos

y razonable" y el deber de no causal' "dafios apreciables" a los derechos e inte

reses de otros. Algunos miembros apoyaron esta forma amplia de abordaI' la cuestiôn,

en tanto que otros estimaron que los principios jurîdicos propuestos se formulaban

de forma tal vez demasiado general. Algunos miembros consideraron que las reco~

mendaciones y las directrices estaban fuera de lugar en un acuerdo marco, en tanto

que otros sostuvieron que tales recomendaciones y directrices podrîan sel' ûtiles

para la elaboraciôn de acuerdos referentes a cursos de agua espec!ficos. Asimismo

se sefialô que se podîan abreviar considerablemente estas partes deI proyecto.

289. Algunos miembros indicaron que era prematuro introducir la expresiôn "la

presente convenciôn ll en el proyecto de artîculos contenido en el segundo informe

.~ deI RelataI' Especial. Se deb Ïan mantener las palabras 1I10s presentes art!culos i i

~ hasta que la Comis1ôn hubiera decidido sobre el carâcter y la forma deI

instrumento.

290. Finalmente, se reconociô que el enfoque general sugerido pOl' el RelataI'

Especial en s~ segundo informe se basaba en clertos cambios que habla introducido

:. en sus proyectos de art!cul:Js revisados, muy particulamente en su proyecto de
r
:. art!culo l, en el que se hab!a sustituido la expresiôn IIsistema de un curso de

L agua internacional" por- "cunso de agua internacional", y en el proyecto de
i
~ ... art!culo 6, en el que se habfan sustituido las palabras "el sistema de l, curso de

1 agua y sus aguas son••• un recurso natural compartido" par !fIas Estados deI curso

j~ de agua en cuestiôn compartirân la utilizaciôn de las aguas deI curso de agua de
1

li marier-a razonable y equitativa il • Junto con las cuestiones generales a que se ha

~ hecho alusiôn en el pârrafo precedente, estas cambios fueron objeto de opiniones
l,
k divergentes en la Comisiôn. En el actual per!odo de sesiones no se ha llegado a,.

~ una soluciôn definitiva de los diversos problemas planteados, pero se cree que a
1..

+ ese respecte habrâ nuevos debates que ayudarân a la Comisiôn en sus futuros trabajos.

r As! pues, Ip Comisiôn prevé que continuarâ sus trabajos acerca de esta cuestiôn

f. sobre la . 'iè de los debat~s que se celebren en la Sexta Comisiôn de la Asamblea

~ General acerca deI informe de la Comisiôn sobre la labor realizada en SU per!odo

de sesiones en curso, a la luz de las propuestas y sugerencias que formule ulte

~ riormente el RelataI' Especia1 y sobre la base de los futuros informes deI Comité

de Redacciôn sobre su examen de los proyectos de art!cu10s 1 a 9.
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presentados pOl" el Relator Especial en su segundo informe. Tales observaciones

seran tenidas en cuenta en futuros per!odos de sesiones de la Comisiôn, cuando se

examinen los demas art!culos y cap!tulos contenidos en el segundo informe. As!,

pues, los parrafos siguientes se refieren principalmente a los art!culos l a 9.
292. Ademas, en el curso de los debates se hicieron diversas sugerencias sobre la

redacciôn y la terminolog!a, a veces en relaciôn con la versiôn en un idicma

cteterminado. Tales sûge~encias seran tenidas en cuenta a su debido tiempo pOl" el

comité de Redacciôn y pOl" el Relator Especial.

CapJ.~-.1110 l

INTRODUCCION

Art:lculo l

Explicaciôn (definiciôn) de la expresi6n IIcurso de agua internacional"
a los efectos de la (deI) presente (proyecto de) convenciôn 2677

293. Al presentar el proyecto de artîculo l propuesto en su segundo informe, el

Relator Especial recordô que en su primer informe hab!a propuesto un texto para

el articulo 12681 que se basaba muy de cerca Gn la hipôtesis de trabajo provisional

aceptada pOl" la Comisiôn en 1980 (véase el parrafo 270 supra), acerca de 10 que

2671 El proyecto de i::lrticulo propuesto por- el Relator Especial en su aegundo
- '*informe dec~a 10 siguiente:

IIArtîculo l

Explicaciôn (definiciôn) de la expresiôn "curso de agua internac10nal ll

a los efectos de la (deI) presente (proyecto de) convenciôn

1. A los efectos de la presente Convenciôn, un "curso de agua interna
cional it es un curso de agua formado ordinariamente pOl" agua dulce cuyos compo
nentes 0 partes pertinentes estan situados en dos 0 mas Estados (Estados del
curso de agua).

2. En la medida en que une 0 var-Los componentes 0 partes del cur .~o de
agua en un Esta.do no afecten a los usos deI curso de agua en otro Estado n~

DGan afectados pOl" ~llos, no De conBi.rterar~ que 8at6n incluidos en el cu.~O

d2. agua Lnt.er-nacf.one I a Los ofcct.oa de la presente Convenciôn.

3. Los cursos de agua que total 0 paracialmente tengan tendencia a ~pa

recel" y desaparecer mas 0 menos regularmente debido a causas estacionales u
otras causas naturales, tales como la praecipitaciôn, el deshielo, la avulsiôn
estacional, la sequ:la u otros fenômenos similares, se regiran pOl" las disposi
cione~ de la presente Convenciôn.

4. Los deltas, las desembocaduras de los rros u otras formaciones slmi
laraes con agua salada 0 salobre que formen parte natural de un curso de agua
interanacional se regirân igualmente pOl" las disposiciones de la presente
Convenciôn. 1l

2681 véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo
period'O'"'de sesiones, Suplemento N0 10 (M38/10), nota ~!27.
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denotaba la expresiôn "sistema de un curso de agua internacional". En el primer

informe, el Relator Especial habia insistido en que esa expresiôn era un instru

mento puramente descriptivo del cual no podian deducirse normas juridicas, pero de

todos modos habia tropezado con objeciones, tanto en el sene de la Comisiôn de

Derecho Internacional como en la Sexta Comisiôn, fundadas en que representaba un

planteamiento doctrinal semejante a' del concepto de "cuenca hidl'ografica", que ya

habia sido descartado anteriormente por la Comisiôn. Ademâs, el criterio del

tlsistematl se habia considerado demasiado vago, pOl' cuanto intl'oducia una superes

tructura juridica de la cual podian desprenderse principisc imprevisibles y

atribuia excesiva jmportancia a las tierras. El Relator Especial hab!a llegado,

pues, a la conclusiôn de que el concepto de "sistema de our-sc de agua interna

c~onalli podia constituir un serio obstaculo en la bûsqueda de un conjunto de

proyectos de articulos que fuese generalmente aceptable. En consecuencia, en su

versiôn revisada del proyecto de articulo 1 propon!a que se abandonase el concepto

de "sistema" en favor de un concepto mâs sencillo de "curso de agua internacional".

Esto representaba, a juicio del Relator Especial, un cambio en la terminolog!a

del texto del articulo 1 propuesto en su primer informe, asi como del texto de

la hipôtesis de trabajo provisional aprobada pOl' la Comisiôn en 1980. De todos

modos, la modificaciôn propuesta no estaba destinada a poner en tela de juicio

la unidad consustancia1. a un curso de agua internacional ni la interdependencia

de las diversas partes 0 componentes del mismo. Sin embargo, si bien los cursos

de agua internacionales ten!an, naturalmente, una gr~n variedad de elementos

hidrogrâficos, la naturaleza, el tipo y la importancia de esos elementos variaban

segûn el curso de agua y segûn las regiones; de ah! que el Relator Espec1al consi~

derara preferible no mencionar esos elementos en el texto deI articulo, sine

hacer en su lugar una enumeraciôn detenida de ellos en el comentario.

294. Algunos miembros de la Comisiôn apoyaron el nuevo planteamiento sugerido

pOl' el Relator Especlal en su versiôn revisada del articulo 1. Consideraban que

el abandono del concepto. del llsistema il eliminaba la dificultad principal que

impedia hacer progresos sobre este tema y procuraba una definiciôn puramente

geogrâfica que podia constituir la base de un proyecto de conjunto. Se destacô la

necesidad de encontrar una definiciôn que fuese flexible y politicamente acep

table. Se evitaban ademâs las connotaciones territoriales que el concepto de

"sistema" llevaba implicito. La nueva definiciôn era flexible y ponia de r-elieve

la cuestiôn esencial: conocer las modificaciones en cantidad.y calidad de las

aguas de un curso de agua internacional en el momento en que esas aguas pasaran
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del territorio de un Estado al de otro Estado. La nueva formulaciôn pod!a

también atenuar la dificultad de combinar aspectos funcionales, que pod!an

preverse con precisiôn, y aspectos conceptuales, que implicaban consecuencias

imprevistas y tal vez incontrolables.

295. Algunos miembros consideraron ademas que el cambio era principalmente de

terminolog!a y que el concepto de "curso de agua internacional" expresal::a en

realidad mas adecuadamente el planteamiento relativista adoptado ~or la Comisiôn

en su hipôtes1s provisional de trabajo de 1980, que el anterior concepto de

"sistema". AsÎ" pues, s1empre que pudiese lograrse el objetivo original sin

perjuicio de la posiciôn de nadie, no habÎ,a razôn para no ensayar la nueva formu

laciôn. Se insist1ô en que el punto importante que nab!a de tenerse en cuenta

en todo momento era el favorecer la bûsqueda de los mejores medios para est1mular

la cooperac1ôn entre los Estados del curso de agua.

296. Algunos miembros, s1 bien cons1deraban que el abandono del concepto de

"sistema" era de lamentar, man1festaron que eomprend!an las razones que hab!an

inducido al Relator Especial a hacer la modifieaciôn que propon!a e indicaron que

no se opon!an a e11a siempre que el10 no representara mas que un cambio de

redacciôn y en la 1nte1igeneia de que e110 no afectara desfavorab1emente los

elementos de desarrollo y eooperaicôn s1no que conc11iara les puntos de vista

diferentes. La supresién del concepto de "sistema", no abatante, p1anteaba el

problema conceptua1 de cômo tratar un aspecto que quedaba relativamente destacado

en la nota de interpr~taciôn prov1siona1 de 1980: pod!a haber simultaneamente

diferentes s1stemas respecto de diferentes usos dGl mismo ourse dG agua. Se dijo

que la definieiôn podia aceptarse por el momento como la mejor que se pod!a

Logr-ar- dadas las c1rcunstanc1as y que no impon!a condiciones jUl'!dicas. Se

sugiriô que se necesitaba asesoramiento cient!fico y técnico para desarrol1ar la

definiciôn.

297. A juic10 de otros m1embros, la versiôn rev1sada de1 art!culo 1 propuesta

por el Re1ator Espec1al representaba una desviaciôn importante del planteam1ento

adoptado por la Comisiôn en su 322 per!odo de sesiones (1980). Eh efecto, los

art!culos aprobados prov1s10na1mente en 1980 por la Com1siôn const1tu!an un todo

coherente y sistematico. Esos art!culos se hab!an basado en el concepto de

"sistema" y si se suprim!a ese e1emento bas1co, habr!a que estud1ar nuevamente

todas las disposieiones, en particu1ar los art!culos 4, 5 y 6. Se insistiô en

que hab!a que tener en cuenta los antecedentes de la decisiôn adoptada por la

Comisiôn en 1980 de aceptar la hipôtesis de trabajo provis10nal. Aparte de hacer

una referencia genera1 a los debates de la Sexta Comisiôn sobre la cuestiôn,
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el Relator Especial no habia ofrecido ninguna justificaciôn para la linea de

conducta que habia propuesto. otro factor importante era la vaguedad de una

definiciôn "flotante" coma la propuesta, que no responderia neceeariamente a los

intereses de los Estados que tropezaran con problemas concretos. Se exhortô a

proceder con cautela, pues si algunoR miembros atribu!an gran importancia a un

cambio de redacciôn, habia motivas para creer que no se trataba puramente de un

cambio de terminologia. Se considerô también que el texto revisado del

articula 1 era incompleto porque se centraba en el elemento agua, con exclusiôn

del contexto geogrâfîco y econômico en que el agua se encontraba. Y, sobre todo,

parecia haberse descuidado el aspecta humano y el aspecta de la solidaridad entre

los pueblos. Se ponia el acento en las cuestiones de soberania y del carâcter

internacional del rio en perjuicio del aspecta indispensable y progresivo de la

regionalizaciôn de un curso de agua internacional, que era particularmente impor

tante para los paises en desarrollo. Los proyectos de articulos parecian conce

bidos en un contexto de antagonismo y conflicto mâs que de intereses comunitarios.

298. Algunos miembros manifestaron preocupaciôn respecta de la importancia y el

alcance reales de las modificaciones propuestas par el Relator Especial y estimaron

que se necesitaba una mayor aclaraoiôn. La flexibilidad podia ser un instrumenta

ûtil para tratar de superar problemas particulares, pero la claridad era esencial

para un texto destinado a ser un articule bâsico donde se indicara qué era la que

se entendia par la expresiôn "ourso de agua internacional".

299. En relacion con este punta, algunos miembros consideraron discutible la

omision en el texto propuesto par el Relator Especial de una indicacion, aunque

solo fuera en forma no exhaustiva, de los posibles componentes hidrogrâficos

de un curso de agua internacional. Se considero que no bastaba con aludir

simplemente a los componentes 0 partea "pertinentes". Sin una indicacion de

cuâles pod!an ser esos componentes, los efectos combinados de los pârrafos 1 y 2

del articula no hac!an sine acrecentar la confusiôn. Se considerô que era prefe

rible incluir en el texto del articulo los ejemplos mencionados en el informe del

Relator Especial (rios, lagos, canales, afluentes, corrientes, arroyos y manan

tiales, glaciares y montafias cubiertas de nieve, pantanos, aguas subterrâneas

y otros tipos de capas acuiferas)269/ con objeto de hacer un examen mâs detenido

que permitiera determinar si debian ser objeto de articulos separados 0 par 10

menos de un comentario muy detallado. Con respecta a las aguas subterrâneas,

269/' A/CN.4/38l y Corr.l y 2 (francés solamente), pârr. 24.
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si bien algunos miembros estaban de acuerdo con la sugerencia deI Relator Especial

de excluir las que fuesen totalmente independientes de un curso de agua superficial

o no guardasen relaciôn con él, otros miembros dudaron de que esto estuviera justi

ficadn desde el punto de vista cient!fico y técnico. Se insistiô también en la

importancia de las aguas subterraneas en las zonas fronterizas. Asimismo se

mencionô la necesidad de aclarar la definiciôn en 10 concerniente a los canales.

300. Segûn otra opiniôn, deber!a simplificarse la definicién para que se concre

tara a decir que por curso de agua internacional se entiende un curso de agua que

atraviesa el territorio de dos 0 mas Estados y cuyos componentes estan definidos

mediante acuerdo entre los Estados deI curso de agua interesados. Ademas, el

parrafo 2 era especialmente inadecuado puesto que en él no se tenta en cuenta la

situ8ciôn geografica de los Estados, es decir si eran Estados deI trama superior

o deI trama inferior.

301. En sus observaciones finales, el Relator Especial recordô que al principio

el lIsistema de curso de agua internacional ll le hab!a parecido perfectamente acep

table, pero que habfa abandonado el concepto de lIsistemall a fin de tratar

de encontrar un proyecto que fuese generalmente aceptable. Los efectos de ese

cambio en el texto de los demas art!culos exigir!a un estudio detenido. El

art!culo 1 revisado parecîa ofrecer una base apropiada para llevar adelante el

examen, aunque no hubiese sido acogido con entusiasmo por todos los sectores.

El Relator Especial dijo ademas que estaba dispuesto a enumerar en un futuro

~omentario al art!culo los diversos componentes y partes de un curso de agua

internacional, as! coma a incluir una disposiciôn sobre los recursos de aguas

subterraneas independientes, si tal era el deseo de la Comisiôn.

Art!culo 2

Ambito de aplicaciôn de los presentes art!culos2701

302. El proyecto de artîculo 2 propuesto por el Relator Especial suscitô pocas

observaciones espec!ficas, pero un pequeno nûmero de miembros manifestaron su

270/ El proyecto de art!culo 2 propuesto por el Relator Especial en su
segun~informe decîa 10 siguiente:

"Art!culo 2

Ambito de aplicaciôn de los presentes art!culos

1. Los presentes art!culos se aplican a los usos de los cursos de agua
internacionales y de sus aguas para fines distintos de la navegaciôn y a las
medidas de administraciôn, ordenaciôn y conservaciôn relacionadas con los usos
de esos cursos de agua y de sus aguas.

2. El uso de las aguas de los cursos de agua internacionales para la
navegaciôn no estâ comprendido en el ambito de aplicaciôn de los presentes
art!culos salvo en la medida en que otros usos de las aguas afecten a la nave
gaciôn 0 resulten afectados por ésta. lI
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conformidad con ese articulo. Se aludiô también a la necesidad de expresar mas

apropiadamente, en el contexto del articulo 8, la importancla y trascendencia de

la interacciôn de los usos para la navegaciôn y los usos distintos de la

navegaciôn.

Articulo 3

Estados del curso de agua2711

303. Algunos miembros se refirieron al t~xto del proyecto de articulo 3 propuesto

por el Relator Especial en su segundo informe en relaciôn con las observaciones

hechas sobre el articulo l, particularmente en 10 que respecta al abandono de la

nociôn de "sistema" y la menciôn de los componentes 0 partes "pertinentes". Se

planteô la cuestiôn de si era 0 no apropiado formular el texto, tal como habta

sugerido el Relator Especial, de modo que se evitara toda implicaciôn de que de él

pod!an inferirse normas 0 principios jur!dicos.

Art!culo 4
Acuerdos de curso de agua272/

304. El Relator Especial advirtiô en su exposiciôn preliminar que hab!a propuesto

cambios de fondo en el pârrafo l del proyecto de art!culo 4, en vista de que cierto

2711 El proyecto de art!culo 3 propuesto por el Relator Especial en su
segundo informe dec!a 10 siguiente:

"Art!culo 3

Estados del curso de agua

Para los efectos de la presente Convenciôn, es Estado del curso de agua
todo Estado en cuyo territorio exista un componente 0 una. parte pertinente
de las aguas de un curso de agua internacional."

2721 El p~oyecto' de art!culo 4 propuesto por el Relator Especial en su
segundo informe dec!a 10 siguiente:

"Art!culo 4
Acuerdos de curso de agua

1. Nada de 10 dispuesto en la presente Convenciôn prejuzgara la
validez y el efecto de un acuerdo de curso de agua especial 0 de los acuerdos
de curso de agua especiales que, habida cuenta de las earacter!sticas propias
del curso de agua 0 de los cursos de agua internacionales de que se trate,
prevean medidas para la administraciôn, ordenaciôn, conservaciôn y el uso
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nûmero de Estados hab!an senalado oon prepcupaciôn que el art!culo tal como hab!a

sido aprobado provisionalmente en 1980 (véase el pârrafo 210 supra, art!oulo 3)

y tal como habia sido propuesto sin modificaciones en su primer informe213/ habria

podido debilitar considerablemente los acuerdos existentes. Algunos miembros apo

yaron la nueva formulaciôn del pârrafo l pov considerarla ûtil y necesaria para

desvanecer los temores en cuanto a la posibilidad de que los Estados obligados por

los articulos tuvieran que modificar los acuerdos especiales existentes relativos

a los cursos de agua. La posibilidad de conflicto entre los proyectos de

articulos y el gran nUmero de acuerdos internacionales existentes era una posibi

lidad real y ten!a que evitarse. La Comisiôn ten!a que preservar y proteger los

acuerdos ya concertados, dejando que las partes celebraran cualesquiera otros

acuerdos necesarios a la luz de sus particulares necesidades y circunstancias.

305. No obstante, otros miembros criticaron la formulaciôn r-evisada del pârrafo l

del articulo 4 e instaron a que se restableciera el texto aprobado provisional

mente en 1980. Se senalô que el nuevo pârrafo 1 del articulo 4 ven!a a super

ponerse al articulo "X" aprobado provisionalmente en 1980 (véase el pârrafo 210

supra) y al articulo 392141 propuesto en el segundo informe del Relator Especial y

racionales y equitativos del curso de agua 0 de los cursos de agua interna
cionales de que se trate 0 de las partes correspondientes de e90S cursos
de agua.

Las disposiciones del presente art!culo se aplioarân sea que el acuerdo
o los acuerdos especiales se hayan celebrado con anterioridad 0 con posterio
ridad a la entrada en vigor de la presente Convenciôn para los Estados del
curso de agua de que se trate.

2. Todo acuerdo de curso de agua especial deberâ definir las aguas a
las que se aplique. Podrâ celebrarse respecto de la totalidad un curso de
agua internacional a respecto de cualquiera de sus partes 0 de un proyecto,
programa 0 uso particular, siempre que el uso de las aguas de ese curso de
agua internacional por otro Estado li otros Estados del curso de agua no
resulte perjudicado a~reciablemente.

3. En la medida en que los usos de un curse de agua interuacional 10
requieran, los Estados del curso de agua negociarân de buena fe a fin de
celebrar une 0 varios acuerdos de curso de agua."

2131 véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo
per!o~de sesiones, Suplemento NO 10 (A/38/l0), nota 229.

2141 El ~royecto de artîculo propuesto par 01 Relator Esp~cial an 3U ~~gundo

informa decîa la si3uiente:

"Articulo 39

Relaciôn con otras convenciones y acuerdos internacionales

Las disposiciones de la presente Convenciôn no afectarân a las conven
ciones u otros acuerdos internacionales en vigor relativos a un curso de agua
internacional determinado 0 a cualquiera de sus partes, a los curses de agua
internacionales 0 regionales 0 a un proyecto, programa 0 usa particular. 1l

-223-



se sugiriô que se examinase el contenido del mismo en relaciôn con los mencionados

art!culos. Se puso de relieve ademâs el hecho de que el texto revisado parec!a

atribuir al proyecto de art!culos una vaga superioridad sobre los acuerdos ya cele

brados. Por ejemplo, la frase de la primera clâusula del pârrafo 1 que comenzaba

con las palabras tique, habida cuenta ••• prevean medidas para ••• ll parec!a imponer

una condiciôn r!gida que suscitar!a dudas en cuanto a la continuidad de la

validez de ciertos tratados 0 acuerdos. Era de suponer que no hab!a el propôsito

de que las disposiciones incluidas en el acuerdo ~arco constituyeran normas de

jus cogens. Lo esencial era alentar a los Estados de un curso de agua por todos

los medios posibles a concertar acuerdos que reglamentaran los usos de ese curso

de agua. Ademâs, con el abandono del concepto de IIsistema", el art!culo dif!cil

mente tendr!a el efecto de promover acuerdos entre los Estados que tuviesen

problemas de cursos de agua; tenta que ser objeto de un reajuste radical. Por

ûltimo, se instô a que se incluyera en el texto del pârrafo 1 una dil3posiciôn

del tenor de 10 previsto en el pârrafo 1 del texto del art!culo 3 aprobado

provisiona~mente en 1980 (véase el pârrafo 270 supra). Todo 10 que este art!culo

deb!a hacer era alentar a los Estados a celebrar acuerdos sobre cursos de agua

particulares teniendo en cuenta los principios y procedimientos establecidos en

el proyecto de art!culos y las caracter!sticas especiales del curso de agua de

que se tratase. Se plantearon cuestiones de interpretaciôn con respecto al

pârrafo 1 y también con respecto a los ot~os pârrafos del artîculo.

306. Se considerô discutible el uso de la expresiôn tlapreciablemente"~ que figu

raba en el pârrafo 2, pues no se vera claramente cômo el uso de las aguas de un

Curso de agua rod!a resultar "perjudicado" si no era apreciablemente. Se puso

en duda la necesidad del pârrafo 3, as! como su emplazamiento.

307. El Relator Especial tomé nota de las diversas sigerencias que se hab!an hecho

y reconociô que el pârrafo 1 de la nueva versiôn pod!a ser objeto de una nueva

f~rmulaciôn teniendo en cuenta el texto del pârrafo 1 del art!culo 3 aprobado

provisionalmente en 1980 por la Comisiôn. Hizo notar que los pârrafos 2 y 3 del

texto revisado, que hab!an provocado ciertas cr!ticas, se basaban en realidad en

los pârrafos correspondientes del texto aprobado provisionalmente en 1980.
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1. Todo Estado de un curso de agua tendrâ derecho a participar en la
negociacion de cua1quier acuerdo de curso de agua que se aplique a la tota
1idad de ese curso de agua internacional y a llegar a sel' parte en él.

2. El Estado de curso de agua cuyo uso de las aguas de un curso de
agua internacional pueda resultar afectado apreciablemente por la ejecuciCii
de un acuerdo de curso de agua propuesto que se aplique solo a una parte deI
curac de agua 0 a un proyecto, programa 0 usa particular tendrâ dereoho a
participar en la negocj.aciôn de ta1 acuerdo, en la medida en que su uso
resulte afectado pOl' éste."

Art!cu10 5

Partes en la negociacion y celebracion de acuerdos de cursos de agua275/

"Art!cu10 5
Partes en la negociacion y ce1ebracion de acuerdos de cursos de aguas

2151 El proyecto de art!cu10 5 propuesto pOl' el Re1ator Especial en su
segun~informe dec!a 10 siguiente:

308. Al presentar la version revis~da deI proyecto de art!culo 5, el Re1ator

Especial indico q~e se habla tomado coma modelo el texto de1 articu10 4 aprobado

provisiona1mente por la Comision en 1980 (véase el pârrafo 270, supra), excepto

la supresion de1 concepto de "sistema". Algunos miembros expresaron su apoyo al

texto del art!cu10 pues preve!a el casa de un acuerdo de curso de agua que se

ap1icase a la totalidad de1 curso de agua internaciona1, as! como de un acuerdo

de curso de agua que se aplicase solo a una parte de ese curso de agua 0 a un

determinado proyecto, programa 0 uso.

309. No obstante, se formularon preguntas con respecto al pârrafo 2 de1 art!culo,

con arreg10 al eual el derecho de un Estado de1 curso de agua a participar en la

negociaciôn de un acuerdo de cu~so de agua que se ap1icase solo a una part,· del

curso de agua 0 a un determinado proyecto, etc., estaba condicionado al hecho de

que la aplicacion de ese acuerdo propuesto afectase "apreoiab1emente" a los usos

por ese Estado de las aguas del curso de agua. El término "apreciablemente" fue

considerado vago y quizâ desprovisto de sentido habida cuenta de1 pârrafo 2 del

art!culo 1 y de los art!culos 2 y 3. La cuestion planteada fue en qué momento

empezar!a ~ e.plicarse el criterio "afectado apreciablemente". Se instô a que la

Comiaion tratase de obtener asesoramiento técnico con miras a introducir en el

texto el e1emento cuantitativo necesario para disipar la ambigttedad. También se

pregunto cuâl era el Estado 0 los Estados de1 curso de agua que ten!an derecho a

decldir cuândo se hab!a a1canzado ese umbral, haciendo as! posib1e la participa

cion en la negociacion del acuerdo de curso de agua de que se tratase. Final

mente, se hizo observar que quedaban fuera de1 ambito del art!cu10 los Estados del

curso de agua cuyo uso de las aguas de1 curso de agua pudiera verse afectado pero
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no "apreciablemente". En todo caso, la relaciôn entre esa expresiôn y la de

"perjuicio apreciable" del art!culo 9 (véase infra) requeria aclaraciôn.

310. Se instô a reflexionar mas a fondo con respecto de las diferencias entre

los parrafos l y 2, ya que segÛn el parrafo 1 el Estado del curso de agua inte

resado tenia derecho no sélo a participar en las negociaciones del acuerdo del

curso de agua aplicable a éste en su totalidad sino también a sel" parte en el

mismo. No era ese el caso, al parecer, en el parrafo 2 que no confer!a expresa

mente al Estado de un curso de agua, en las circunstancias descritas en el mismo,

el derecho de llegar a sel" parte en el acuerdo pertinente. Se sugiriô también

que se reintrodujese en el texto del parrafo 2 la referencia al art!culo 4 del

proyecto, que habîa sido omitida pOl" el Relator Especial en su versiôn revisada.

311. La novedad del art!culo consist!a en que preve!a el derecho de un Estado a

participar en la negociaciôn de un acuerdo entre otros Estados. POl" consiguiente,

Ae considerô esencial proporcionar medios practicos de aplicaciôn. Se insistiô

en que se deb!a establecer algÛn marco organizativo, como el de una organizaciôn

internacional, a fin de indicar el contexto en que pudieran realizarse esas

negociaciones.

312. POl" otra parte, se expresô la opiniôn de que al abandonar el enfaque del

"sistema ll el art!culo hab!a perdido su utilidad y significado. Se dijo que el

parrafo l era ahora redundante y pOl" consiguiente carec!a de sentido, y que el

parrafo 2 difîcilmente alentar!a a los Estados del curso de agua a concertar

acuerdos relativos a aquella parte del curso de agua que afectara a sus usos.

313. En sus observaciones finales el Relator Especial indicô que estaba dispuesto

a restablecer la menciôn del parrafo 2 del articulo 4 en el lugar apropiado del

parrafo 2 del articulo 5. A su juicio, ambos parrafos del articulo debian mante

nerse pues el hecho de que se hubieran efectuado algunas modificaciones en

articulos anteriores no alteraba la realidad basica de que las diversas partes

y componentes de un curso de agua formaban una entidad con respecto a la

utilizaciôn de sus aguas. Si bien se habîan expresado criticas con respecto al

término "apreciablemente", recordô que ese término habia sido empleado pOl" la

Comisiôn en los proyectos de artîculos 3 y 4 aprobados provisionalmente en 1980

(véase el parrafo 210 supra). As!, pues, la expresiôn "pueda resultar afectado

apreciablemente il en el parrafo 2 del art!culo 5 propuesto se habia tomado

literalmente del parrafo 2 del art!culo 4 aprobado provisionalmente pOl" la

Com!siôn en 1geO.
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Articulo 6

Principiosgenerales relativos a la participaciôn en las aguas
de un curso de agua internacional 276/

"Artîculo 6
Princ1pios generales relativos a la participaciôn en

las aguas de un curso de agua internacional

1. Un Estado de un cur-so de agua tendra derecho, dentro de su territo
rio, a una partioipaciôn razonable y equitativa en los usos de las aguas de
un curso de agua internacional.

2. En la medida en que la utilizaciôn de las aguas de un curso de agua
internacional dentro del territorio de un Estado de un curso de agua afecte a
la utilizaciôn de las aguas del curso de agua. en el territorio de otro Y,~tadl)

del curso de agua los Estados del curso de agua en cuestiôn compartirân la
utilizaciôn de lae aguas del curso de agua de manera razonable y equitativa
de conformidad con los articulos de la presente Convenciôn y otros acuerdos
o arreglos concertados con respecta a la ordenaciôn, administraciôn 0 utili
zaciôn del curso de agua internacional."

314. El capitulo II, que contenia los proyectos de articulos 6 y 9, fue conside

rada pOl" algunos miembros como el mas importante del proyecto en cuanto que esta

blecia los derechos y obligaciones de los Estados del curso de agua. Se subrayô

que sus disposiciones habrian de leerse conjuntamente con las del capitulo III,

titulado "Cooperaciôn y ordenaciôn respecta de cursos de agua internacionales",

en el que se establecian importantes procedimientos relacionados con los derechos

y obligaciones del capitulo II.

315. El Relator Especial tomô nota de que el texto del articulo 5 aprobado provi

sionalmente pOl" la Comisiôn en 1980 (véase el parrafo 270 supra) y el proyecto de

articulo 6 propuesto en su primer informe, que se basaba directamente en el mismo

habian sido objeto de considerables cr!ticas en la Comisiôn y quizas mas aûn en

la Sexta Comisiôn. Se habia aceptado que los Estados del curso de agua ten!an

derecho a una parte razonable y equitativa de los beneficios derivados de los usos

de un curso de agua internacional. Pero 10 que habia suscitado fuertes objeciones

era el empleo del término "recurso natural compartido" como concepto. Un argu

mento en contra del mismo era que establecer!a una superestructura de la cual se

276/ El proyecto de articulo 6 propuesto pOl" el Relator Especial en su
segundo informe dec!a 10 siguiente:



podrian deducir normas juridicas imprevisibles, con el riesgo implicito de que en

determ1nadas situaciones se hicieran denuncias y reclamaciones de gran alcance.

otras criticas eran que el artioulo quedaba algo desequilibrado en cuanto a su

forma y a su contenido, que las aguas de un curso de agua internacional debian

ser compartidas par los usuarios de una manera razonable y equitativa, y que el

Estado de un curso de agua debia tener derecho dentro de su territorio a una

participaciôn razonable y equitativa en los usas de las aguas de un curso de agua

internacional. Posteriormente el Relator habia redactado de nuevo el articula 6

suprimiendo las palabras IIrecurso natural compartido ll • Al hacerlo hab!a tratado

de enunciar en una disposiciôn redactada en términos mâSlconcretos el principio

fundamental de que los Estados del curso de agua debian compartir la utilizaciôn

de las aguas de un curso de agua internacional de una manera razonable y equita

tiva. Habia afiadido también un nuevo pârrafo 1 en el que se decia que el Estado

de un curso de agua, dentra de su territorio, tiene derecho a una participaciôn

razonable'y equitativa en los usas de las aguas de un curso de agua internacional,

con el fin de lograr el equilibrio adecuado.

316. Algunos miembros de la Comisiôn consideraron que la V'ersiôn revisada del

articula 6 constitu!a una notable mejora; los debates en la Comisiôn y en la

Sexta Comisiôn habian demostrado que el concepto de IIrecurso natural compartido ll

era MUy polémico • La nueva terminologia proporcionaba una base mâs aceptable para un

régimen equitativo deI curso de agua internacional. El punta esencial no era

IIdividirll a "repartirll las aguas entre los Estados deI curso de agua, sino reco

nocer que una vez que cada Estado recibiera su parte equitativa en los usos de

esas aguas tenia poderes soberanos para utilizar esa parte siempre que no causara

dafio a los demâs.

317. Algunos miembros opinaron que no deberia excluirse la posibilidad de que la

aplicaciôn del concepto de recursos naturales compartidos facilitase un acuerdo

sobre un curso de agua para un determinado proyecto, coma la ~onstrucciôn de una

presa, si convenian en ello los Estados deI curso de agua. Par tanto, se sugiriô

que se agregase un nuevo pârrafo en el sentido de que Ilsiempre que convengan en

ello los Estados deI curso de agua interesados, podrâ concertarse un acuerdo

para proyectos especiales basado en el concepto de recursos naturales compartidos

dentro del Marco de ese acuerdo". El Relator Especial, en cambio, considerô que

esa disposiciôn era innecesaria.

318. No obstante, se subrayô que aunque el concepto de "recurso natural compar

tido" se habia suprimido, el punta de partida bâsico y el contenido deI articula

se hab!a mantenido: cada Estado deI curso de agua tenia derecho dentro de ~u
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territorio a una participaciôl1 razonable y equitativa en los usos de las aguas de un

curso de agua internacional. Era necesario recordar que el tema implicaba limita

ciones de la soberan!a territorial de los Estados; los Estados riberefios del tramo

superior ten!an derecho a usar las aguas en su territorio pero no debian hacerlo

de tal manera quenegasen los derechos de los Estados riberenos deI tramo inferior a

participar también en la utilizaciôn de las aguas en sus territorios. En conse

cuencia, era esencial regular los usos de manera razonable y equitativa con miras

a eliminar injusticias y conflictos. Con arreglo a ese enfoque se debîan reconocer

derechos y obligaciones rec!procos. La nociôn de participaciôn se hab!a conser

vado as! de una manera mâs flexible y prâctica evitando los elementos doctrinales

implicitos en el concepto de recurso natural compartido, con todas las

consecuencias juridicas mal definidas que llevaban consigo.

319. No obstante, se expresô la opiniôn de que si bien la referencia a "partici

paciôn en los usos" era menos criticable que la expresiôn "recurso natural

compartido" 0 "participaciôn en las aguas", era discutible si deb!a hacerse refe

rencia alguna a la "participaciôli • Bastaba con indicar que todo Estado ten!a el

derecho y el deber de hacer uso de las aguas de un curso de agua internacional

dentro de su territorio de una manera razonable y equitativa.

320. Otros miembros, en cambio, cùestionaron la supresiôn del concepto de

"recurso natural compartido". Se dijo que ese concepto habia quedado consagrado

en varias reuniones y en varios documentos de las Naciones Unidas, coma la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua y el Plan de Acciôn de Mar del

Plata277/, la Declaraciôn de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Humano celebrada en Estocolm02781 y diversas resoluciones, coma la Carta

de Der-echos y Deberes Econômicos de los Estados279/. .con arreglo a eata opiniôn,

no era posible desconocer ese concepto y sustituirlo con vagas nociones basadas

en la que se consideraba equitativo, razonab1e 0 justo, que privaban al artîculo

de todo significado. La proposiciôn de que el agua constitula un recurso natural

2771 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua (Mar
del Plata, 14 a 25 de marzo de 1977) (publicacion de las Naciones UnidaB; NQ de
venta: S.77.II.A.12).

2781 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano
(EstoëOïmo, 5 a 16 de junio de 1972) (publicaci6n.de las Naciones Unidas,
NQ de venta: S/73/II.A.14).

2791 Resoluciôn 3281 (XXIX) de la Asamblea General de 21 de diciembre de 1974.
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compartido era légica y ref~ejo del hecho natural de que las aguas fluyen a través

de mas de un pais y han de sel' compartidas. Ademâs, aunque ese concepto no tenia

valor de principio, reflejaba una realidad juridica de la cual podian derivarse

principios aplicables, oomo el derecho a una participacién razonable y equitativa

en los usos de las aguas de un curso de agua internacional. Esos principios no se

derivaban de otros conceptos, oomo el de relaciones de buena vecindad, que no

venian al caso.

321. Se hizo observaI' también que era necesario, aunque seria tarea dificil,

estudiar cémo afeotar!a al resto del proyecto la supresién del concepto de

"reourso natural oompartido" que hab:Ca constituido el oentro de todo el proyecto

y de la labor de la Comisién sobre el tema durante aflos.

322. Algunos miembros observaron que la nueva formulacién aclaraba que 10 que se

hab:Ca de compartir de una manera razonable y equitativa no eran las aguas de un

ourse de agua internaoional sino mas bien los usos de esas aguas. Esta aclaracién

fue acogida con aprobaciér., 10 mismo que la adicién del concepto de participacién

en los beneficios de esas aguas, con 10 que se precisaba que el articulo garanti

zaba no sélo una participacién en las propias aguas, sino ademas una participa

cién en beneficios tales como la electricidad, la energia gener~da pOl' un proyecto,

la compensaciôn pOl' los inconvenientes de un proyecto, la pasca, la navegaciôn y

el medio ambiente. POl' otra parte, se dijo que deberia insistirse en la partici

paciôn en las aguas mismas, ya que el agua era el bien escaso. Los medios de

distribuciôn eran muchos y variados pero 10 que los Estados podian reclamar era

el agua aunque podian ceder parte de esa reivindicaciôn a cambio de otra cosa, pOl'

ejemplo energia eléctrica de una presa. No obstante, 10 que se habia de repartir

en fin de cuentas era el agua.

323. Ademâs, algunos miembros no consideraron acertado el uso de la palabra

"razonable" y sugirieron que se suprimiera pOl' constituir una redundancia puesto

que hab!a la palabra "equitativa", 0 que se sustituyera pOl' la palabra "justa il •

Otros miembros consideraban que deb:Can mantenerse las palabras "razonable y

equitativa". Se hioieron notar-, sin embargo, las dificultades prop1.as del uso

del concepto de "equidad". El uso de nociones tan vagas como "razonable" y

"equitativa" pod:Ca ser necesario al tratar de las limitaciones de la soberan!a

territorial, pero era asimismo necesario evitar confusiones especificando que el

derecho del Estado territorial al uso razonable y equitativo de las aguas deber!a

il' compaflado de la obligaciôn correlativa de no entorpecer los usas equitativos

y razonables de los demas. Dada la vaguedad de términos tales como "equitativo"



y "razonable" , entraba en juego el deber de cooperar y el deber de negeciar con

respecta al alcance de los derechos de que se trataba.

324. Finalmente, algunos miembros hicieron observar que habida cuenta del texto

del pârrafo 2 era innecesario y pod!a inducir a confusion mantener el p~rrafo 1.

325. El Relator Especial en sus observaciones finales dijo que el debate hab!a

mostrado que la supresiôn del concepto de "recurso natural compartido lf en el texto

revisado del articulo 6 parec!a ser generalmente aceptable. Sin embargo, no podia

aceptar la sugerencia que se habia formulado durante el debate de que se supri

mieran en el articulo 6 todas las referencias a la "participaciôn". La idea de

redactar un acuerdo Marco se basaba en que existia una comunidad de intereses y

una interdependencia entre los Estados del curso de agua que, por su propia natu

raleza, entrafiaba la participaciôn en el uso y en los beneficios de las aguas

de un curso de agua internacional.

Articulo 7

Participaciôn equitativa en los usos de las aguas de un curso
de agua internacional 280/

326. Salvo la supresiôn del concepto de "sistema", el texto del proyecto de

articulo 7 propuesto por el Relator Especial en su segundo informe era el mismo

que el que habia propuesto en su primer informe. Algunos miembros expresarcn su

apoyo en general al articulo, y sefialaron que introduc!a la nocion de aprovecha

miento, de uso y de participacion en los usos de las aguas de un curso de agua

internacional de forma razonable y equitativa. Se considerâ que esto constitu!a

un elemento importante del proyecto.

327. Si bien algunos miembros tomaron nota con aprobaciôn de la inclusion en el

articulo de los principios de la buena fe y las relaciones de buena vecindad,

algunos otros miembros criticaron 0 incluso combatieron la inclusion de noc10nes

tan vagas, en particular la nocion de las relaciones de buena vecindad. Se d1jo

280/ El proyecto de articula 7 propuesto por el Relator Espec1al en su
segunao-informe decia 10 sigu1ente:

"Articulo 7
Participacion equitativa en los usos de las aguas de un curso

de agua 1nternacional

Las aguas de un curso de agua internacional serân aprovechadas, utilizadas
y compartidas por los Estados de un curso de agua de forma razonable y equi
tativa sobre la base de la buena fe y las relac10nes de buena vec1ndaû con la
mira de lograr su utilizaciôn optima que sea congruente con una protecciôn
y un centrol adecuados del curso de agua 1nternacional y de sus componentes."
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que el abandono del criterio del "sistema", en parte con objeto de no dar a enten

der que se introduc!a una superestructura jur!dica de la cual podr!an inferirse

principios imprevisibles, era injustificable si al mismo tiempo se insertaba otra

superestructura jur!dica fundada en el concepto de las "relaciones de buena

vecindad". De esta superestructura pod!an inferirse también principios imprevi

sibles, pOl" 10 que ese concepto deb!a suprimirse.

328. Se expresaron también dudas con respecto a la inclusiôn de la referencia a la

"utilizaciôn ôptima" de las aguas de un curso de agua internacional. Esa expresiôn

podr!a interpretarse de una manera que fuese incompatible con el concepto basico

del aprovechamiento, el uso de esas aguas y la participaciôn en ellas de forma

razonable y equitativa. En efecto, pod!a dar a entender impl!citamente que se

hab!a de dar la preferencia al usuario mâs eficiente, 10 cual perjudicar!a eviden

temente a los Estados del curso de agua menos adelantados tecnolôgicamente.

Ademâs, la utilizaciôn ôptima pod!a no sel" un objetivo conveniente si se lograba

en perjuicio de la conservaciôn del recurso en general.,

329. Unos cuantos miembros se preguntaban si el art!culo indicaba algo realmente

importante y consideraban que conten!a términos poco apropiados para un instru

mento jur!dico, puesto que sôlo expresaba piadosos deseos y declaraciones de

buenas intenciones.

330. El Relator Especial, senalô que, aunque en algÛn momento se hab!a sentido

atra!do por la idea de suprimir el art!culo 7, c de refundirlo con el art!culo 6,
consideraba que pOl" 10 menos la primera parte del art!culo hab!a recibido apoyo

considerable y merec!a pOl" tanto mantenerse, aunque la parte restante del texte

planteaba dificultades que él confiaba poder resolver eventualmente a satisfacciôn

de todos. Opinaba ademas que el concepto de "relaciones de buena vecindad" hab:Ca

entrado a formar parte de los conceptos de derecho internacional. A su juicio,

esta idea, aunque de caracter general, merec!a incluirse en el derecho relativo a

los cursos de agua internacionales. El Relator Especial adver.tîa, no obstante,

que se hab!an manifestado dudas con respecta a la expresiôn "utilizaciôn

ôptima".
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Art:!culo 8

Determinacion de la utili7aciôn razonable y eQUitativa28l 1

331. Varios miembros de la Comision destacaron la importancia y carâcter esencial

del proyecto de art!culo 8, que proporcionaba una lista no exhaustiva de factores

que hab!an de tenerse en cuenta para determinar la utilizacion razonable y equita

tiva de las aguas de un curso de agua internacional. Para determinar la apllcacion

2811 El proyecto de art!culo 8 propuesto por el Relator Especial en su
segundo informe dec!a 10 siguiente:

"Art!culo 8

Determinacion de la utilizacion razonable y equita~

1. Al determinar si la utilizaciôn de las aguas de un curso de agua
internacional por un Estado del curso de agua se ejerce de modo razonable y
equitativo conforme al art!culo 7, se tendrân en cuenta todos los factores
pertinentes, ya sean de carâcter general 0 espec!fico del curso de agua
internacional de que se trate.

Entre otros factores, deben tenerse en cuenta los siguientes:

a) los factores geogrâficos, hidrogrâficos, hidrologicos y climâticos,
junto con otras circunstanclas pertinentes relativas al curso de agua de que
se trate;

b) las necesidades especiales del Estado del curso de agua interesado
respecto del uso 0 de los usos de que se trate en comparacion con las necesi
dades de otros Estados del curso de agua;

c) el logro de un equilibrio razonable y equitativo entre los derechos
e intereses pertinentes de los Estados deI curso de agua interesado;

d) la contribuciôn deI agua al curso de agua internacional por parte
deI Estado del curso de agua en oomparaoiôn con la de otros Estados del
curso de agua;

e) el aprovechamiento y la oonservaciôn por el Estado del curso de
agua interesado del ourso de agua internacional y de sus aguas;

f) los demâs usos de las aguas de un curso de agua internaoional por
el Estado interesado en comparaciôn oon los usas por otros Estados del curso
de agua, incluida la eficaoia de esos usos;

g) la cooperaciôn con otros Estados del curso de agua en proyectos
o programas para obtener utilizaciôn, protecoiôn y control ôptimos deI curso
de agua y de sus aguas, teniendo en cuenta la eficacia en cuanto al costo y
los costos de los proyeotos alternativos;

h) la contaminaciôn par el Estado a los Estados deI cu.rso de agua inte
resados deI curso de agua internacional en general y coma oonsecuencia de ase
uso espec!fico, si la hubiera;

i) cualquier otra interferencia a oualquier otro efecto adverso, si los
hubiera, de ese uso en los usas, derechos oi intereses de otros Estados del
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de conceptos tan generales coma "razonable y equitativa" en una s1tuaoiôn oonoreta

y logl'al' el equilibrio de los intereses en juego, los Estados oonsiderar!an induda

blemente ûtil, si no indispensable, una lista de factores que deber!an tenerse en

cuenta. Los factores enumerados en el texto propuesto pOl' el Relator Especial no

figuraban en un orden de prioridad; su importancia relativa variar!a segûn la

situaciôn de que se tratase. Se reconociô, adem~s, que no pod!a prepararse una

lista exhaustiva. Segûn algunos miembros, no obstante, esa lista no eshaustiva

tenta una utilidad limitada. La inclusiôn de algunos factores y la omisiôn de

otros no har!a m~s que complicar las cosas; corresponder!a a los Estados intere

sados, cuando negociaran, determinar qué factores deber!an tenerse en cuenta. As!,

el art!culo 8 deber!a quedar fundamentalmente circunscrito a la primera clâusula

deI pârrafo l y los factores que aparec!an enumerados en los apartados de ese

pârrafo deber!an figurar en el comentario.

332. otra observaciôn que se hizo flle la de que los factores de la lista tal como

aparec!an presentados no guardaban relaciôn entre sî, estaban enumerados sin un

orden de prioridad y no parec!an guardar relaciôn con los diversos us os de las

aguas de un curso de agua internacional y con las prioridades entre tales usos.

El art!culo demostraba la dificultad de elaborar, para los efectos de la determi

naciôn de 10 que es razonable y equitativo en un caso concreto, reglas generales

en abstracto cuya importancia variar!a segûn las circunstancias deI caso. Pa.ra que

el art!culo tuviese sentido 10 que hac!a falta era considerar criterios 0 facuores

fundamentales que fuesen aplicables en casi todas las circunstancias. Se hizo

referencia a los apartados b) y d) del pârrafo l donde se mencionaban las necesi

dades especiales de los Estados deI curso de agua as! como su aportaciôn de agua al

curso de agua, incluidos, pero sin limitarse a ellos, los efectos adversos en
los usos existentes de las aguas deI curso de agua internacional pOl' esos
Estados y su repercusiôn en las medidas de protecciôn y control adoptadas pOl'
otros Estados deI curso de agua;

j) la disponibilidad para el Estado interesado y p~ra otros Estados deI
curso de agua de recursos h!dricos alternativos;

k) el modo'y grado de cooperaciôn establecido entre el Estado deI curso
de agua inter~sado y otros Estados deI curso de agua en programas y proyectos
relativos al usa de que se trate y a otros usos de las aguas del curso de
agua internacional para obtener su utilizaciôn ôptima, su ordenaciôn r-azonabLe
y su protecciôn y control.

2. La determinaciôn de conformidad con el pârrafo 1 deI pr-esente art!culo
deI carâcter razonable y equitativo de un uso se realizarâ mediante negociaciôn
efectuada de buena fe y en el marco de relaciones de buena vecindad entre los
Estados del curso de agua interesados encaminada a resolver las cuestiones
pendï.er.bes ,

Si los Estados deI curso de' agua interesados no pudieran llegar a un
acuerdo negociado en un plazo razonable, recurriran a los procedimientos de
soluciôn pac!fica de controversias previstos en el cap!tulo V de la presente
Convenciôn .. "
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curso de agua. De esos factores fundamentales pod!an desprenderse algunos

principios jur!dicos dominantes.

333. Varios miembros aludieron a la necesidad de distinguir entre los diversos

usos de las aguas y de indicar prioridades. Se mencionô la conveniencia de

distinguir entre los usos que supon!an consumo y los usos que no supon!an consumo.

A ese respecto se hablô mucha de un factor que, particularmente en vista de la

expansiôn demogrâfica, estaba por encima de todos: el hecho de que una poblaciôn

dependiera de un curso de agua para su abastecimiento de agua potable y para la

supervivencia misma.

334. Por 10 que respecta a la lista de factorcs prevista en el pârrafo l del

art!culo 8, algunos miembros hicieron observaciones respecto de determinados

apartados; el nuevo apartado c) deI pârrafo 1 propuesto en la versiôn revisada

contô con el apoyo de algunos oradores. Ademâs de las sugerencias antes mencio~

nadas, algunos miembros apoyaron la inclusiôn de ciertos factores adicionales

coma los siguientes: la existencia de acuerdos especiales, de carâcter regional

o bilateral, relativos al curso de agua; la posibilidad de recurrir a otros usos

de las aguas; la posibilidad de proporcionar una indemnizaciôn pecunaria 0 una

compensaciôn en especie, tal vez de una manera periédica; la planificaciôn de

proyecciones y programas a largo p~azo; el establecimiento de criterios cuanti

ficables y el efecto en los usos para los fines de navegaciôn.

335. El Relator Especial expresô su reconocimiento por las diversas sugestiones

que se hab!an hecho respecto de los factores existentes y de los que pod!an ana

dirse, y también en 10 tocante a la estructura del art!culo; todas esas obser

vaciones serran tenidas en cuenta a su debido tiempo. En cuanto al orden de los

factores, el Relator Especial reafirmô su cr~encia de que no serra apropiado esta

blecer un orden de prioridad y Befialô que la cuestiôn 'de la dependencia de la

poblaciôn tal vez estuviese ya abarcada en el apartado b) del pârrafo l, que se

refer!a a las necesidades especiales del Estado del curso de agua interesado.

También se refiriô al hecho de que en el artîculo V de las normas de Helsinki de la

Asociaciôn de Derecho Internacionalf 82/ y en el art!culo 7 sugerido por el segundo

Relator Especial en su tercer informe, del 11 de diciembre de 1981, figuraba una

enumeraciôn semejante a la contenida en el art!culo 8 propuest0283 /•

282/ Asociaciôn de Derecho Internacional, Report of the Fifty-second
Conference, Helsinki, 1966 (Londres, 1967), pâg. 486.

283/ A/CN.4/348 y Corr.l (en chino, francés e inglés solamente), pâr~. 106.
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2841 El proyecto de articulo 9 propuesto pOl" el Relator Especial en su
segundo informe decia 10 siguiente:

"Art!culo 9

Prohibiciôn de actividades relativas a un curso de agua
internacional que causen perjuicio apreciable a otros

Estados del curso de agua

Articulo 9
Prohibiciôn de actividades relativas a un curso de agua internacional
que causen perjuicio apreciable a otros Estados deI cursodeagua 2841

Todo Estado del curso de agua evitara y prevendra (dentro de su juris
dicciôn) usos 0 actividad~s relativos a un curso de agua internacional que
puedan causal' perjuicio apreciable a los derechos 0 intereses de otros Estados
deI curso de agua, a menos que se prevea otra cosa en ~n acuerdo del curso de
agua u otro acuerdo 0 arreglo."

336. Algunos miembros manifestaron su aprobaciôn general pOl" el texto del

proyecto de articulo 9 propuesto pOl' el Relator Especial en su segundo informe.

Se dijo que el proyecto entero pod!a basarse en el principio basico all! enun

ciado, que constituia el fundamento de los principios ~ontenidos en los

articulos 7 y 8. Era ocioso decir que la maxima sic utere tuo ut alineum non

laedas debfa ocupar un lugar apr-opLaclo ;-,>1 :::1 or-oyect.o ,

337. Algunos miembros, sin embargo, insistieron en mayores acl~raciones. Si la

intenciôn del articulo 9 era prohibir ciertas actividades relativas a los usos que

un Estado del curso de agua pod!a hace~ de su participaciôn en las aguas de un

curso de agua determinado, eso deb!a indicarse claramente. Ademâs, era de t0me~

que el a~t{culo 9 pudiera entrar en conflicto con diversos acuerdos que establec!an

una reparaciôn en caso de perjuicio apreciable. Algunos miembros pusieron en duda

la conveniencia de utilizar la expresiôn "causal' perjuicio apreciable a". Se

sugiriô la posibilidad de sustituir e,'53. expresiôn por- las palabras lltener un efecto

desfavorable paraI! u otro texto analogo menos piguroso.

338. Se senalô que los beneficios que se obtuvier,'n de un proyecto, en caso,de

que fuesen repartidos entre los Estados deI curso de agua interesados, pod!an tener

mas importancia que el perjuicio resultante para otros usos de las aguas. Posi

blemente pudiera adoptarse la regla, pero hab ria que precisar que la obligaciôn de

abstenerse de una actividad que pudiese causal" perjuicio apreciable dejaba de sel"

aplicable cuando en un acuerdo 0 arreglo relativo a un curso de agua se estipulaba

un reparto equitativo de los beneficios resultantes de esa actividad.
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53;!. Lo esencial, aegiîn algunos miembros, er-a conol l î.ar- el deber Lmpuest o

en el articulo 9 de no causal" "perjuicio apreciable" a los derechos 0 intereseD do

otros Estados deI curso de agua con el derecho enunciado en los articulos 6 y 7 a

una participacién equitativa en los usos de lafl aguas de un curso de agua intel"na

cional. El texto del articulo 9 tal como estaba redactado no indicaba claramente

que la obligacién de que se trataba constituia la contrapartida deI derecho de

otro Estado a una participaciôn razonable y equitativa en los usos de las aguas.

Es mâs, ese texto tend!a a procuraI' mâs proteccién al Estado que ya hac!a uso de

los recursos deI curso de agua internacional, independientemente de que otros

Estados del curso de agua hubiesen obtenido 0 no una participaciôn equitativa

en ese recurso y podia tener un efeoto desfavorable para el establecimiento de un

equilibrio racional de der-echos e intereses en la distribuciôn de Lo s ber.ef'Lci.oa

que hubiesen de derivarse de ese usa. El resultado seria que los pa!ses mâs

desarrollados, que serian los primeros en obtener provecho del curso de agua, resul

tartan favorecidos a costa de los pa!ses en desarrollo que normalmente llegar!an

con retraso para la explotaciôn y utilizaciôn de los cursos de agua. Habia que

estudiar soluciones con miras a lograr un régimen equilibrado en virtud deI cual

la libertad de un Estado a hacer uso de su curso de agua no se viera restringida

excesivamente y, pOl" otra parte, que quedara suficientemente garantizada la

libertad de los demâs Estados a no estaI' expuestos a perjuicios.

340. Algunos miembros cansideraron que el criterio deI "perjuicio apreciable il

era demasiado estricto. En re1aciôn con este punta se sugirié que se sustituyese

la fôrmula "oausar- perjuicio apreciable" por- las palabaras "exceder de una par-td»

cipaciôn cquit.ativa deI Estado il 0 bien "privar a otro Estado de su participacién

equitativa". El usa de la palabra "perjuicio" pod!a dar lugar a un conflicto

entre el concepto de 12_ liparticipacién equï.tatnva" 'prevista en el ar-tifcul,o 6 y

el de no causal" "un perjuicio apJ:"eciable li prescrita en el art!culo 9. Segun

otra soluciôn, que se inspirar!a en el art!culo 8 propuesto par el segundo Relator

Especial en su tercer informe285/ , el art!culo podria prohibir que se cause un

perjuicio apreciab1e, salvo en la medida admisible con arreglo a una determinaciôn

de la distribuciôn equitativa deI curso de agua de que se trate. Ademâs, el

proyecto ta1 coma estaba formulado no precisaba claramente que par perjuicio debîa

entenderse no sélo el p rjuicio actual ocasionado a los usos existentes sino

también el perjuicio fu . ro, pOl" ejemplo, la pérdida de una oportunidad de construir

16.

,-

la

s que

n

mel"

lec!an

duda

fecto

de

tener

si

ôn de

sel'

ulaba

ts-
le
stados
30 de

2851 A/CN.4/348 y Corr.l (en china, francés e inglés solamente), pârr. 156.
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una obra 0 la imposibilidad de dar a las aguas un u~o determlnado. Era esencial

tener en cuenta elementos como el "costo de oportunldad" a fin de procurar a un

Estado cierta protecclôn contra la pérdlda de beneficios futuros a consecuencia

de actividades realizadas por otro Estado.

341. Algunos miembros aludieron también a la relaciôn entre las disposiciones deI

art!culo 9 y el tema de la "responsabilidad internacional por las consecuencias

perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional". La regla

deI articula 9 parec!a procurar una protecciôn sôlida y entranar la responsa·~

bilidad de los Estados, pero en las situaciones de hecho que se plantear!an concu

rrir!an a mcnudo circunstancias que excluirfan la ilicitud con arre~lo a las

normas de la responsabilidad de los Estados y, pOl" consiguiente, el ûnico recurso

que quedaba era el que ofrec!an los principios relativos a la responsabilidad.

El art!culo 9 trataba de algo mas que el "perjuicio transfronterizo"; contenîa el

clemento de "participaciôn" que exigîa entonces la introducci&1 del concepto de

equidad. No hab!a una fôrmula automâtica para determinar qué es 10 que constituîa

un Ilperjuicio" y el problema que se planteaba no podîa resolverse sdmp Lemerrte con

términos como el de "apreciable". Se instô a que la COmisiôn adoptara el mismo

planteamiento para el art!culo 9 que para el tema de la responsabilidad interna··

cional. Los Estados deI curso de agua deb!an negociar y celebrar acuerdos rela

tivos a la reparaciôn ~ compensaciôn pOl" danos transfronterizos, es decir, pOl" cl

hocho de causal" un perjuicio apreciable, en caso de que éste se produjera.

342. Con motivo de las discusiones relativas a los capîtulos l y II, algunos

miembros, como se ha indicado ances , se refirieron a art:!culos de capftiul.os

posteriores, entre el10s al nuevo art!culo 28 bis, relativo a la condiciôn de los

cursos de agua internacionales en los conflict~armados2861;al artîculo 30,

relativo al establecimiento de cursos de agua internacionales 0 partes de ellos

286/ El proyecto de art!culo 28 bis/propuesto pOl" el Relator Especial en
su segundo infDrme dec!a 10 siguiente:---

"Art!culo 28 bis

Condiciôn de los cursos de agua internacionales, sus aguas,
construcciones, etc. en los conflictos armados

Los cursos de agua internacionales y sus aguas, incluidos los sitios,
lnstalaciones, construccione3 y obras pertinentes, se usaran exclusivamente
con fines pac!ficos en consonancla con los principios incorporados en la
Carta de las Naciones Unidas y disfrutaran de la condiciôn de inviolabilidad
en los conflictos armados tanto internacionales como iptel"nos."
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como sitios protegidos nacionales 0 regionales287/,
y al nuevo pârrafo 1 deI

articulo 34, relativo a la conciliaciôn288/• Se considerô, no obstante, que

estas discusiones eran de carâcter preliminar y que en la fase actual no podla

extraerse de ellas ninguna conclusion.

2871 El proyecto de articulo 30 propuesto por el Relator Especial en su- ~segundo informe dec~a 10 siguient~:

"Articulo 30

Establecimiento de cursos de agua internacionales 0 partes de
ellos como sitios protegidos nacionales 0 regionales

1. Un Estado 0 varios Estados deI curso de agua pueden proclamar -por
razones ambientales, ecologicas, histôricas, escénicas 0 de otro tipo- que
el curso de agua internacional 0 una 0 varias de sus partes son un sitio
protegido nacional 0 regional.

2. Los demâs Estados de! curso de agua y las organizaciones u orga
nismos regionales e internacionales deben, con espiritu de buena fe y de
relaciones de buena vecindad, cooperar con ese Estado 0 esos Estados deI
curso de agua y prestarles asistencia en la preservaciôn, protecciôn y
mantenimiento de esos sitios protegidos en su estado natural.l!

2881 La variante A deI pârrafo 1 deI proyecto de ar!iculo 34 propuesto por
el Reïator Especial en su segundo informe decia 10 siguiente:

"Articulo 34

Conciliacion

Pârrafo l - Variante A

1. Si los Estados deI curso de agua u otros Estados u otros
Estados partes en la rresente Conv~nciôn no hubieran podido solucionar
una controversia relativa a su interpretaciôn 0 aplicaciôn por los
otros procedimientos de 50luciôn pacifica previstos en los articulos 31, 32
y 33, someterân la controversia a conciliaciôn con arreglo a los
articulos 34 a 36, a menos que hayan convenido otra cosa."
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343. En su reeapitulaeiôn, el Rolator Espeeial senalô que en 10 tocante a

algunas euestiones bâsicas coneernientes a los art!culos contenidos en los

eap!tulos l y II, las opiniones parec!an diferir muy considerablemente. En

conseeuencia, propuso que los artfculos que figuraban en esos dos cap!tulos

se remitieran provisionalmente al Comité de Redacciôn, 10 que podr!a ofrecer

al Relator Especial la oportunidad de recibir orientaciôn deI Comité en cuanto

a la redaeciôn de textos que pudieran ser mâs aceptables para la Comisiôn en

sus futuros trabajos. As! fue acordado por la Comisiôn. Ademâs, el Relator

Especial propuso que en 1985 la Comisiôn dedicara su atenciôn a cap!tulos

subsiguientes deI proyecto preliminar, por ejemplo, los cap!tulos III y IV deI

proyeeto. Esta propuesta pareciô también aceptable.
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CAPITULO VII

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

A.. In'troducciôn

344. En su 32Q periodo de sesiones, en 1980, la Comisién aprobô provi~ionalmente

en primera lectura la primera parte del proyecto de articulos sobre el tema

"Responsabilidad de los Estados,,28,9/. Dicha primera parte se componîa de 35 pro

yectos de articulas, divid~dos en cinco capîtulos y, con arreglo al plan general

de la estructura del proyecto aprobado pOl' la Comisiôn290/, trataba del "origen

de la responsabilidad internaoional". Se pidiô a los Estados Miembros que presen

taran observaciones acerca de las disposiciones de la primera parte. Las observa

ciones recibidas figuran en los documentos A/CN.4/328 y Add.l a 4291 / , A/CN.4/342

y Add.l a 4292 / , A/CN.4/35l y Add.l Y 2, Add.2/Corr.l y Add.3 y Corr.l y

A/CN.4/362. Es de esperar que se recibirân mâs observaciones antes de que la

Comisiôn aborde la segunda lectura de la primera parte del proyecto.

345. En su 322 periodo de sesiones, en 1980, la Comisién empezô a examinaI' la

segunda parte deI proyecto de articulos sobre el tema. La segunda parte, con

arreglo al plan general de la estructura del proyecto aprobado pOl' la Comisién,

versa sobre "el contenido, las formas y los grados de la responsabilidad inter

nacional", es decir, la determinaciôn de las consecuencias que el derecho inter

nacional atribuye, en las diferentes hipétesis, a un hecho internacionalmente

ilicito del Estado, pOl' ejemplo, consecuencias de un hecho Internacionalmente

lliclto que acarrean una reparaciôn y consecuencias que impllcan una sanciôn,

relaclôn entre ambos tipos de consecuencias, formas .concretas que pueden revestir

tanto la reparaciôn como la sanciôn, etc. La Comisiôn tuvo ante si el informe

289/ Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte), pâgs. 25 a 61, documento
A/35/l0, cap. III.

290/ Con arreglo al plan general del proyecto de articulas sobre el tema,
aprobadO pOl' la Comisién en su 21Q periodo de sesiones, en 1915, la estructura
del proyecto serîa la slgulente: la primera parte versarîa sobre el origen de
la responsabilldad Internacional; la segunda parte tendr!a pOl' objeto el conte
nldo, las formas y los grados de la responsabilidad internacional; y una posible
tercera parte, sl la Comisién decldia incluirla, trataria de la cuestlôn de la
soluclôn de las controversias y del modo de "hacer efectiva" ("mise en oeuvre")
la responsabilldad Internacional. Anuarl0 ••• , 1915, vol. II, pâgs. 60 a 64,
documento A/IOOIO/Rev.l, pârrs. 38 a 51.

~/ Anuarl0••• , 1980, vol. II (prlmera parte), pâg. 92.

292/ Anuario ••• , 1981, vol. II (primera parte), pâg. 81.
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pre:iminar293/ pr !s~~~ado pOl' el Relator Especial, Sr. Willem Riphagen. En el

informe prelimi~~r ~ analizaban en general las diversas relaciones juridicas

nuevas (es decir ~ nuevos derechos y las obligaciones correspondientes) que

podian nacer del hecho int~rnacionalmente ilicito de un Estado segûn se definia

en la primera parte del proyecto de articulos. El Relator Especial propuso que

se fijaran tres parâmetros para el examen de esas relaciones: las nuevas obli

gaciones deI Estado autor del hecho internacionalmente ilicito, los nuevos dere

chos del Estado "lesionado" y la posicion de los "terceros" Estados con respecta

a la situacion creada pOl' el hecho internacionalmente ilicit0294/.

346. En su 33Q periodo de sesiones, en 1981295/, la Comision tuvo ante si el
296/segundo informe--- presentado pOl' el Relator Especial. En el informe se pr090nia

que se incluyeran en la segunda parte deI proyecto los cinco articulos siguientes:

capitulo l npl"incipios generales" (articulos 1 a 3) y capitulo II "Obligaciones

del Estado autor de un hecho internaciona.lmente ilicito" (art!culos 4 y 5).

La Comision decidiô remitir los proyectos de articulos a su comité de Redaccion297/.

El Comit~ de Redacciôn, sin embargo, no pudo examinarlos en el 33Q periodo de

sesiones.

347. En su 34Q periodo de sesiones, en 1982, la Comision tuvo ante si el tercer

informe (A/CN.4/354 y Corr.l y Add.l Y Add.l/Corr.l (chino solamente) y Add.2)

presentado pOl' el Relator Especial. El informe proponia la inclusion de seis

articulos (articulos 1 a 6) en la segunda parte del proyecto. La Comisiôn deciàio

293/ Anuarl0 ••• , 1980, vol. II (primera parte), pâgs. 113 a 136, documenta
A/CN.4/330.

294/ POl' 10 que respecta a las opiniones expresadas en la Comisiôn véase
~arI07•• , 1980, vol. I, pâgs. 72 a 97, sesiones l597B a 1601B.

295/ La Asamblea General, en su resoluciôn 35/163, de 15 de diciembre
de 19~ recomendô entre otras cosas que, teniendo en cuenta los comentarios
presentados pOl' escrito pOl' los gobiernos y las opiniones expresadas en los
debates celebrados en la Asamblea General, la Comisiôn prosiguiera su labor
sobre la responsabilidad de los Estados con objeto de iniciar'la preparaciôn
del proyectode articulos relativo a la segunda parte del proyecto sobre la
responsabilidad de los Estados pOl' hechos internacionalmente ilicitos, teniendo
en cuenta la necesidad de una segunda lectura de los proyectos de articulos que
constituîan la primera parte deI proyecto. La Asamblea hizo una recomendacion
anâloga en su resoluciôn 36/114, de 10 de diciembre de 1981, y, en términos
generales, en sus resoluciones 37/111, de 16 de diciembre de 1982 y 38/138
de 19 de diciembre de 1983.

296/ Anuario ••• , 1981, vol. II (primera parte), pâg. 87, documento
A/CN.4/344.

297/ POl' 10 que respecta a las opiniones expresadas én la Comisiôn véase
AnuarI07•• , 1981, vol. l, pâgs. 126 a 145 y 206 a 219, sesiones 1666B a 1670B
y 1~82B a 1~84B.
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remitir los proyectos de articulos al Comité de Redacci&n. La Comisiôn también

confirmô298/ la remisiôn al Comité de nedacciôn de los articulos l a 3, tal como

se hablan propuesto en el segundo informe del Relator Especial en 1981. Esto se

hizo "en la inteligencia de que el Comité de Redacciôn prepa~&r!a disposiciones

basicas y examinar!a si entre esas disposiciones deberia figurar un articula del

tenor del nuevo articulo 6". El Comité de Redacciôn, sin embargo, no pudo

examinar los proyectos de articulos en su 34Q periodo de sesiones.

348. En su 35Q periodo de sesiones, en 1983, la Comisiôn tuvo ante si y examinô

el cuarto informe (A/CN.4/366 y Add.l Y Add.l/Corr.l) del Relator Especial.

La Comisiôn, por recomendaciôn de su Comité de Redacciôn, aprobô provisionalmente,

para su inclusiôn en la segunda parte del proyecto, los articulos l, 2, 3 y 5,

cuyo texto era el siguiente:

Articulo l

La responsabilidad internacional de un Estado que, de conformidad con
las disposiciones de la Primera Parte, nace de un hecho internacionalmente
ilicito cometido por ese Estado produce consecuencias juridicas segun 10
di~puesto en la presente Parte.

Articulo 2

Sin perjuicio de 10 dispuesto en los articulos [4J y 5, las consecuen
cias juridicas de todo hecho internacionalmente ilic1to de un Estado se
rigen por las disposiciones de la presente Parte. salvo en los casos y en
la medida en que esas consecuencias juridicas hayan sido determinadas por
otras reglas de derecho internacional que se refieran espec!f1camente al
hecho 1nternacionalmente ilîc1to de que se trate.

Articulo 3

Sin perju1cio de 10 dispuesto en los artîculos [4] y 5, las reglas de
derecho internacional consuetudinario continuaran rigiendo las consecuencias
juridicas de un hecho 1nternacionalmente ilîcito de un Estado que no estén
previstas en las disposiciones de la presente Parte.

Articulo 5

Las consecuencias juridicas de un hecho internacionalmente ilîcito de
un Estado enunciadas en las disposiciones de la presente Parte estaran
sujetas, segdn corresponda, a las disposicionesy ~rocedimientos de la Carta
de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

298/ Por 10 que respecta a las opiniones expresadas en la Comis1ôn, véase
AnuarI07•• t 1982, vol. I, pags. 210 a 237 y 243 a 256, sesiones 173lB a l734â

y 173ga a l738B.
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B. Examen del tema en el actual periodo de sesiones

"Articulo 5

....... -. ---'-- ._.. ---

1. El Estado lesionado podrâ requerir que el Estado que haya cometido
un hecho internacionalmente ilîcito:

A los efectos de los presentes art!culos, pOl." "Estado lesionado" se
entenderâ:

a) si el hecho internacionalmente il!cito constituye la infracciôn
de un derecho perteneciente a un Estado en virtud de una norma consuetudi
naria de derecho internacional 0 de un derecho derivado de una disposiciôn
de un tratado para un tercer Estado, el Estado cuyo derecho se haya
infr:l,.ngido;

b) si el hecho internacionalmente ilicito constituye el incumplimiento
de una obligaciôn impuesta pOl." un fallo u otra decisiôn obligatoria de una
corte 0 tribunal internacional que solucione una controversia, el otro Estado
parte 0 los otros Estados partes en la controversia;

c) si el hecho internacionalmente ilicito constituye el incumplimiento
de una ob11gaciôn impuesta pOl." un tratado bilateral~ el otro Estado parte en
el tratado;

d) s1 el hecho internacionalmente 11îcito constituye el incumplimiento
de una obllgaciôn impuesta pOl." un tratado Multilateral, un Estado parte en
ese tratado, si se determina que:

i) la obligaciôn se estipulô en su favor, 0

1i) el incumplimiento de la obligaciôn pOl." un Estado parte afecta
necesariamente el ejerc1cio de los derechos 0 el cumplimiento
de las obligac1ones de todos los demâs Estados partes, 0

iii) la obligaciôn se estipulô para la protecciôn de los intereses
colectivos de los Estados partes, 0

iv) la obligaciôn se est1pulô para la protecciôn de las personas a
titulo individual, independientemente de su nacionalidad;

e) si el hecho internaclonalmente ilîcito const1tuye un delito
1nternacionàl, todos los demâs Estados.

a) ponga fin al hecho, libere a las personas y devuelva los objetos
retenidos en virtud de ese hecho e impida la continuac1ôn de los efectos
de tal hecho; .

299/ Los 12 nuevos proyectos de articulos propuestos pOl." el Relator Especial
en su quinto informe decian 10 siguiente (conviene sefialar que el Relator Especial
propuso también que el articulo 5 aprobado provisionalmente en el 35Q periodo de
sesiones pasase a sel." articulo 4): -

349. En el actual periodo de sesiones, la Comisiôn tuvo ante si el quinto informe

(A/CN.4/380 y Corr.l), presentado pOl." el Relator Especial.

350. El quinto informe comprendia fundamentalmente 12 nuevos proyectos de artîcu

10s299/ que debian figurar a continuaciôn de los cuatro articulos del proyecto ya
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Articulo 8

la situa-con arreglo a 10 previsto en el art!culo 7, restablezca
exist!a antes deI hecho; y

dé garantias apropiadas contra la repeticiôn deI hecho.d)

Articulo 10

Articulo 9

1. El Estado lesionado no podrâ adoptar medida alguna en aplicaciôn
deI articulo 9 mientras no haya agotado losprocedimientos internac10nales
de arreglo pacifico de la controversiaqueestén a su alcanee a fin de asegu
rar el cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el articulo 6.

2. El pârrafo 1 no es aplicable a:

a) las medidas provisionales de proteèciôn adoptadas por el Estado
lesionado dentro de su jurisdicciôn en tanto una corte 0 tribunal inter
nacional competente, con arreglo al procedimiento internacional de arreglo
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Articulo 7

1. Con sujeciôn a 10 dispuesto en los art!culos 10 a 13, el Estado
lesionado tendrâ derecho, por via de represalia, a suspender el cumplimiento
de sus demâs obligaciones respecto deI Estado que haya cometido el hecho
internacionalmente ilicito.

2. El ejercicio de ese derecho por el Estado lesionado no deberâ ser,
en sus efectos, manifientamente desproporcionado a la gravedad deI hecho
internacionalmente ilicito cometido.

c)
ciôn que

2. El Estado lesionado, en la medida en que sea materialmente imposi
ble actuar de conformidad con 10 dispuesto en el apartado c) deI pârrafo l,
podrâ requerir deI Estado que haya cometido el hecho internacionalmente
ilicito que le pague una suma de dinero correspondiente al valor que tendr!a
el restablecimiento de la situaciôn que existia antes de la infracciôn.

Con sujeciôn a 10 dispuesto en los articulos Il a 13, el Estado le8io
nado tendrâ derecho, por via de reciprocidad, a sU8pender el cumplimiento
de sus obligaciones respecto deI Estado que haya cometido un hecho interna
cionalmente ilicito si esa obligaciôn corresponde a la obligaciôn violada
o estâ directamente relacionada con ella.

Si el hecho internacionalmente ilicito es el incumplimiento de una obli
gaciôn internacional relativa al trato que un Estado ha de otorgar dentro deI
âmbito de su jurisdicciôn a particula~es extranjeros, ya sean personas natu
raIes 0 juridicas, y el Estado que haya cometido el hecho internacionalmente
ilicito no restablece la situaciôn que existia antes de la violaciôn, el
Estado lesionado podrâ requerir que ese Estado le pague una suma de dinero
correspondiente al valor que tendria el restablecimiento de la situaciôn que
existia antes deI incumplimiento.

aprobados provisionalmente por la Comisiôn en su 35Q periodo de sesiones. A titulo

de comentarios provisionales, hacîa remisiôn a partes de informes anteriores rela

tivas a las diversas cuestiones tratadas en los nuevos proyectos de articulos.
2991 (continuaciôn)

b) aplique los medios de recurso establecidos 0 reconocidos en su
derecho interno;
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Art!oulo 14
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Un delito internaciona1 crearâ todas
internaciona1mente il!oito y, ademâs,
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pac!rico de la controversia aplicable a ésta, no haya decidido acerca de la
admisibilidad de dichas medidas provisionales de protecciôn;

b) las medidas adoptadas por el Estado lesionado si el Estado que
presuntamente ha cometido el hecho internacionalmente il!cito no da cumpli
miento a una medida provisional de protecciôn decretada por esa corte 0

tribunal internacional.

Art!culo 12

Art:!culo 13

Art!culo 11
"

Si el hecho internaoionalmente il!cito cometido constituye una viola
oiôn maniriesta de las obligaoiones derivadas de un tratado multilateral,
que destruye el objeto y el rin de ese tratado en su conjunto, no serân apli
oables el art!oulo 10 ni los apartados a) y b) del pâr.raro l ni el pârraro 2
del art!cu10 11.

1.
un hecho

1. El Estado lesionado no tendrâ derecho a suspender el cumplimiento
de sus obligaciones respecto del Estado que haya cometido el hecho inter
naclonalmente il!cito en la medida en que tales obligaciones estén previstas
en un tratado multilateral en que ambos Estados sean partes y se deter-
mine que:

a) el inoumplimiento de esas obligaciones por un Estado parte areota
necesariamente el ejercicio de los dereohos 0 el oumplimiento de las obliga
ciones de todos los demâs Estados partes en el tratado; 0

p) tales obligaoiones se han estipulado para la protecoiôn de los
intereses coleotivos de los Estados partes en el tratado multilateral; 0

c) tales obligaciones se han estipulado para la protecciôn de las
personas a t!tulo individual, independientemente de su naoionalidad.

2. El Estado lesionado no tendrâ dereoho a suspender el oumplimiento
de sus obligaoiones respecto del Estado que haya oometido el heoho inter
nacionalmente il!oito si el tratado multinaoional que impone las obligaèiones
prevé un procedimiento de decisiones ooleotivas a los erectos de hacer '.
cumplir las obligaoiones que impone, a menos que dioha deoisiôn oolectiva,
inoluida la suspensiôn de obligaciones respecto del Estado que haya cometido
el heoho internaoionalmente il!oito, se haya adoptado y mientras no se haya
adoptado; en tal caso, los apartados a) y b) del pârraro l no son aplioables
en la medida que as! 10 determine esa decisiôn.

Los art!culos 8 y 9 no serân aplioables a la suspensiôn de las
obÜ.gaoiones:

a) del Estado receptor con respecto a las inmunidanes que han de otor
garse a las misi~nes diplomâtioas y consulares y a su personal;

b) de ningÛn Estado en virtud de una norma imperativa de dereoho
internacional.

Estos estaban destinados a reemplazar a todos los proyectos de art!culos propues

tos por el Relator Especial.

1

1

1



Articulo 16

Articulo 15

que determinen las normas aplicables aceptadas por la comunidad internacional
en su conjunto.
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Un delito internacional cometido por un Estado crearâ para todos
Estados la obligaciôn:

de no reconocer la legalidad de la situaciôn originada por ese

2.
los demâs

Un acto de agresiôn crearâ todas las consecuencias juridicas de un
delito internacional y, ademâs, los derechos y obligaciones previstos en
la Carta de las Naclones Unidas 0 en su virtud.

a)
delito; y

b) de no prestar ayuda ni asistenc1a al Estado que haya cometido ese
delito para mantener la situaciôn originada por ese delito; y

c) de asociarse a otros Estados para prestarse asistencia mutua en la
ejecuciôn de las obligaciones con arreglo a 10 prev1sto en los aparta-
dos a) y b).

3. Salvo que una norma aplicable de derecho internacional general
disponga otra cosa, el ejercicio de los derechos derivados deI pârrafo 1
deI presente articulo y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los
pârrafos l y 2 deI presente articulo estarân sUjetos, mutatis mutandis, a
los procedimientos establecidos en la Carta de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

4. Con sujeciôn a 10 dispuesto en el Articulo 103 de la Carta de las
Naciones Unidas, en casa de conflicto entre las obllgaciones contraidas por
un Estado en virtud de los pârrafos 1 y 2 de este articulo y los derechos y
obligaciones que le correspondan en virtud de cualquier otra norma deI
derecho internacional, prevalecerân las obligaciones impuestas por este
articula ..

351. Al presentar verbalmente su informe, el Relator Especial recordô que, si

bien la Comisiôn, en su periodo de sesiones anterior, habla aprobado provisional

mente los articulos 2 y 3 de la segunda parte deI proyecto (véase el pârr. 348,

supra), habia dejado en suspenso la cuestiôn de si esos articulos deb!an contener

o no una clâusula inicial de reserva de los efectos de las posibles normas de

jus cogens.

352. En cuanto al articulo 2, que permitia evitar las consecuencias juridicas

enunciadas en la segunda parte deI proyecto, el Relator Especial seguia conside

rando ûtil, aunque tal vez no estrictamente necesario, mencionar que una norma

de jus cogens podia excluir tal posibilidad, tanto si se preveia una consecuencia

:>r-

10
i

les

l
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lS

11
2

Las disposiciones deI presente articulo se entenderân sin perjuicio de
las cuestiones que puedan surgir respecta de:

a) la invalidez, terminaciôn y suspensiôn de la vigencia de los
tratados;

de
b)

c)

los derechos de los miembros de una organizaciôn internacional;

las represalias de beligerantes."
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jur!di~a consistente en un acto prohibido por esa norma de jus cogens como si se

se exclu!a un comportamiento en cuanto reaccien a un hecho internacionalmente

il!cito, comportamiento que estaba prescrito por una norma de jus cogens. As!,

teniendo en cuenta sus nuevos proyectos de articulos, propûso que en la frase

inicial se modificara la referencia a los "articulos [4J y 5" de modo que dijera

"art!culos 4 y 12".

353. En 10 concerniente al articulo 3, relativo a las "consecuencias juridicas

de un hecho internacionalmente iliclto de un Estado que no estén previstas en las

disposiciones de la presente Parte"9 el Relator Especial estimaba que una clâusula

inicial de reserva de los efectos del artîculo ya aprobado provisionalmente acerca

de "las disposiciones y procedimientos de la Carta de las Naciones Unidas relati

vos al mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales" y el efecto de

las reglas de jus cogens seria menos apropiada. No obstante, habia sugerido en

su quinto informe que se mantuviese la doble remisien, en vista de que la Comisiôn

ya habia aprobado provisionalmente la primera reserva. As!, teniendo en cuenta

sus nuevos'proyectos de artîculos, el Relator Especial propuso que se modificara

la frase inicial "artîculos [4J y 5" para que dijera "articulos 4 y 12".

354. En todo caso, el articulo 3 tendria que volver a examlnarse a la luz de

las decisiones que adoptase la Comisiôn con respecte al articulo 16 propuesto,

que excluia determlnadas consecuencias juridicas del âmbito de los artfculos ·de

la segunda parte del proyecto.

355. Con respecta al proyecto de art!culo 5 propuesto en su quinto informe, el

Relator Especial observe que, como toda la segunda parte del proyecto deb!a versar

sobre los nuevos derechos y obligaciones nacidos entre Estados como consecuencia

de un hecho internacionalmente 1lîcito cometido por une de ellos, la determ1naciôn

de qué Estado 0 qué Estados tenian que ser considerados "Estado les10nado" debia

hacerse al comienzo. Tal determinaciôn no parec!a plantear dificultades en los

supuestos mencionados en los apartados a) y cl.

356. En cuanto al apartado b), el Relator Especial opinaba que, aun cuando, por

10 menos con respecto a los fallos de la Corte Internacional de Justicia, el

Art!culo 94 de la Carta de las Naciones Unidas y la opiniôn de una parte de la

doctrina induc!an a pensar que otros Estados distintos de los Estados partes en

el litigio ten!an un interés en el cumplimiento de las obligaciones impuestas por

talès fallos, una excepciôn general a la regla de que un fallo era obligatorio

solo para las partes en el litigio no parec!a justificada.

357. En 10 referente al apartado d), el Relator Especial sanalo que, dada la

enorme variedad de tratados Multilaterales, quizâ fuera dif!cil determinar qué

Estado parte 0 qué Estados partes resul taban lesionados en caso de violaciôn
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de una obligaciôn impuesta pOl" un tratado determinado. Algunos tratados multi

laterales tenian como finalidad enuncial" normas generales relativas a las rela

ciones juridicas bilater~les entre los Estados partes, pOl" ejemplo un Estado

riberefto y un Estado del pabellôn en algunas disposiciones de los tratados rela

tivos al derecho deI mar, mientras que otros también podian tener como finalidad

dar protecciôn juridica a "terceros" Estados y, en cualquier caso, en los

supuestos mencionados en los incisos iii) y iv), ningûn Estado determinado parte

en el tratado pod!a sel" considerado como el Estado "lesionado".

358. El apartado e) correspondîa a la calificaciôn, hecha pOl" la Corte

Internacional de Justicia y la Comisien, de un crimen inter~acional como crimen

cometido erga omnes; a este respecto, habia que remitirse al pârrafo 3 deI

articulo 14 propuesto.

359. Si bien el comentario detallado acerca de los proyectos de articulos 6 a 16

3ôlo podria hacerse después de que la Comisiôn hubiera examinado esos articulos,

el Relator Especial, remitiéndose a observaciones hechas en info~mes anteriores,

expuso los elementos que servian de base a los articulos propuestos. Mi~ntras que

en los articulos 6 y 7, relativos a la reparaciôn, el articulo 8, relativo a l~

reciprocidad, y el articulo 9, relativo a las l"epresalias -con la reserva deI

articulo 15, relativo, entre otras cosas, a la legitima defensa- se establecia

una escala môvil de reacciones a los hechos internacionalmente ilicitos, en los

articulos 6, 8 y 9, relativos a todos los hechos internacionalmente ilicitos, y

en los articulos 14, relativo a las ot~as consecuencias juridicas dimanantes de

los crimenes internacional_s, y 15, relativo a las consecuencias juridicas adi

cionales particulares deI crimen internacional constituido pOl" la agresiôn, se

indicaba una escala môvil ligada a la gravedad deI hecho internacionalmente

ilicito.

360. POl" ûltimo, el Relator Especial expuso la opiniôn de que los derechos y

obiigac1ones de los Estados en derecho internacional podian considerarse como

una ~erie de tres circulos concéntricos: el circulo exterior representaba el

régimen de la agres1ôn y la 1egitima defensa, el circulo central representaba

el régimen de los hechos internacionalmente ilicitos y las respuestas a esos

hechos y el circulo interior representaba el régimen de la prevenciôn y la

indemnizaciôn respecta de los actos no prohibidos pOl" el derecho internacional.

Entre esos regimenes existian algunas "zonas nebulosas". A este respecto, el

Relator Especial puso de relieve la relaciôn existente entre la segunda parte
300/deI proyecto y los articulos 30, 33 y 34 de la primera parte--- •

222/ Véase la nota 289, supra.
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361. Algunos Estados hab!an reourrido a veces a medidas que entrafiaban el uso

de la fuerza armada, li~itadas en auanto a la duraciôn, el lugar y el fin, en el

territorio de otro Estado con objeto de proteger y rescatar a nacionales, buques

o representantes oficiales suyos que hab.Ïan aido conducidos al te.'ritorio del

otro Estado 0 retenioos en él en virtud de un hecho inte~nacionalmente il!cito

anterior y continuado de ese otro Estado. Dichos Estados hab!an tratado después

de justificar su acciôn invocando "el derecho inmanente de legitima defensa", el

dereoho a tomar "represalias" en respuesta a un heoho internaoionalmente il!cito

o algo semejante a un "estado de necesidad" como circunstancia anterior a la

ilioitud de su acciôn. Si bien una parte de la doctrina deduc!a de la prâctica

del Consejo de Seguridad la conclusion de que tales medidas pod!an no sel" objeto

de oondena y otros autores citaban el fallo de la Corte Internacional de Justicia

en el asunto del canal de corfu30l 1 para justificar la admision en casos excep

ciona1.es de una forma de "represalias armadas", obr-os tratadistas deduc!an una

conclusiôn diferente de este fallo y consideraban la prâctica del Consejo de

Seguridad 'en esta materia como la expresiôn de una l!nea de conducta rr.âs bien que

como la expresiôn del derecho.

362. El Relator Especial segu1a creyendo que no podia esperarse que la Comisiôn

adoptara una posiciôn definitiva sobre esta cuestiôn; de hecho, ya se hab!a

abstenido de haoerlo al examinar los art!culos 30, 33 y 34 de la primera parte

del proyecto • Fuera como fuese, en virtud del apartado b) del articulo 12, en la

forma propuesta, la suspension del cumplimiento de obligaciones pOl" via de repre

salia no seria posible si la obligaciôn emanaba de una norma imperativa de

derecho internacional general. Si se decid!a que exist!a una norma de esta na.tu

raleza que prohib!a todas las formas derepresalias armadas en todos los supuestos,

este aspeoto Sê regir!a pOl" esa norma. Pero, aun en el caso de que no se admi

tiera esa prohibioiôn general en todos los supuestos, las represalias seguir!an

estando sujetas a la norma propuesta en el pârrafo 2 del articulo 9, segun la

cual el ejeroicio de ese derecho de represalias no deb!a sel", " ••• en sus

efectos, manifi~stamente desproporcionado a la gravedad del hecho internacional

mente il!oito cométido fl •

363. La Comisiôn examinô el quinto informe en sus sesiones 18588 , l860~, 1861ê

y 18658 a 18678 •
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364. La estructura global de la serie de proyectos de articulos se considerô en

general aceptable. En cuanto a la disposiciôn de los articulos, algunos miembros

se habr!an inclinado mas bien por tratar primera las consecuencias juridicas de

los crimenes internacionales. Otros se mostraron partidarios de dedicar un capitulo

aspecial a esas consecuencias por auanto constituian un "régimen autonomo", y un

miembro opinô que la Comisiôn debia concentrarse en los otros hechos internacional

mente il!citos cuyas consecuencias jurîdicas eran mejor conocidas por haber una

larga practica de los Estados. Algunos miembros, en cambio, querian que los

proyectos de articulos desarrollaran mas detenidamente las consecuencias jur!dicas

particulares de los crîmenes internacionales y, mas concretamente, las consecuen

cias juridicas de la agresion, incluido el contenido del derecho de legitima

defensa y el deber de todos los Estados de prestar asistencia al Estado victima.

365. VariOE miembros subrayaron el vînculo existente entre la actual segunda

parte y la tercera parte deI proyecto de articulo sobre la responsabilidad de los

Estados, relativa al modo de "hacer efectiva" la responsabilidad de los Estados.

Senalaron que la segunda parte, que enunciaba las consecuencias juridicas de un

hecho 1nternacionalmente ilicito, presupon!a necesariamente que ese hecho habia

sido cometido, oosa que probablemente los Estados interesados no admitirian.

Se plantearia entonces la cuestiôn de si el Estado 0 los Estados que alegaran la

lesiôn tendrian derecho "provisionalmente" a invocar los articulos 6, 8 y 9 y,

en su caso, los articulas 14 y 15, antes de haberse comprobado legalmente la

existencia del hecho internacionalmente ilicito 0 crimen internacional de que se

tratase. Una Question analoga se plantearia en cuanto a la aplicaciôn del

articulo 13, oon el que se quer:!an excluir s en caso de una violaciôn "manifiesta"

de obligaclones dimanantes de un tratado Multilateral que "destruya el objeto y

el fin de ese tratado", algunas de las limitaciones ~mpuestas al derecho del

Estado presuntamente lesionado a replicar contra el preaunto hecho internacio

nalmente ilicito con medidas de reciprocidad 0 de represalias.

366. A este respecto, se senalô que la Comisiôn habia decidido no emprender el

examen de la cuestiô'n relativa al modo de "hacer efectiva" la responsabilidad del

Estado nasta después de examinar la segunda parte en su totalidad, y que mientras

tanto, el articulo la y el parrafo 2 del articulo Il deI proyecto ya ten!an en

cuenta hasta cierto punto la posibilidad de los "procedimientos internacionales

de arreglo pacifico de la eont '(oversia te y deI "procedimiento de decisiôn colectiva

para hacer cumplir las obligaciones" existentes; los procedimientos de este ûltimo

tipo se menoionaban también en el parrafo 3 del articulo 14, asi oomo, implîcita

mente, en el artioulo 15. En ausenoia de ese y otros prooedimientos para la
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véaae la nota 289, supra.3021

soluciôn pacifica de las controversias, los proyectos de articulos de la segunda

parte dejaban su interpretaciôn y aplicaciôn "provisionales" en manos de los

Estados interesados.

367. Con respecta al articulo 5, algunos miembros pu~ieron de relieve las difi

culté:l.des que entraiiaba la determinaciôn del "Estado les:~.ûnado" en vista de la

gran varienad de hechos internacionalmente il!citos, y, por consiguiente, sugi

rieron una fôrmula general que fuese 10 bastante flexible para abarcar todos los

casos. Otros miembros pusieron reparos a la forma como estaban redactados

algunos pârrafos y apartados de este articulo, pero estaban conformes oon la

idea de definir desde el comienzo, oomo se habia intentado hacer en el artioulo 5

propuesto, 10 que se entendia por la expresiôn "Estado lesionado" para los efectos

de los articulos siguientes. Varios miembros, por otra parte, e~?resaron dudas

acerca del acierto de incluir el apartado e), relativo al orimen internacional,

cuyo enunciado no les pareoiô bien y consideraron que, 0 bien debia suprimirse

ese apartado, en oonsonanoia con el criterio que ellos sostenian de que debian

tratarse ~or se~_\rado los cr!menes internacionales (véase el pârrafo 364 supra),

o bien debia hacerse una distinciôn entre los Estados direotamente afeotados y

los demâs Estados, sobre todo en vista del dereoho atribuido a esos Estados indi

vidualmente de invooar las oonsecuenoias juridicas, segûn se lndicaba en los

articulos siguientes.

368. A este respecto se seiia1ô, no obstante, que un orim~n internaoional podia

MUy bien ser, al propio tiempo, uno de los heohos internaciona1mente i1icito

aludidos en uno 0 varios apartados mâs del artiou10, en el sentido de que "todos

los demâs Estados" no estaban neoesariamente 1esionados por igual, que en ta1

caso, las oonseouencias juridicas descritas en los artiou10s 6, 8 y 9 no pod!an

quedar exo1uidas y que la ouestiôn de la reaooiôn individua1 0 oolectiva se

trataba en otras disposioiones de los artiou10s de1 proyeoto, en partiou1ar el

pârrafo 3 de1 artioulo 14.

369. En cuanto al pârrafo 1 del artioulo 6, algunos miembros pusieron en duda

el ao1erto de hacer una desoripoiôn detenida de los posib1es e1ementos de la

"reparaoiôn". A propôsito de ciertos apartados en partioular, se a1udiô a la

posible relaciôn ·entre el apartado b) y el artioulo 22 de la primera parte302/,

a la vez que se puso en tela de juioio la natura1eza y los efectos de las

"ga~antias apropiadas" menoionadas en el apartado d).

-
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3031 Usine de Chorzôw, Fond, arrêt NQ 13, 1928, C.P.J.I., Serie A, NQ 17.
3041 véase la nota 239, supra.

3051 Personnel Diplomatique et Consulaire des Etats Unis à Téheran, Arrêt,
CIJ R~eil 1980, p~g. 3.

370. Algunos m1embros, s1 bien recùuoc!an que el pârrafo 2 deI articulo 6
recogia la norma establecida en el asunto de la fâbrica de Chorzôw303/ , habrian

preferido una formula mâs flexible, que permitiera, en determinados casos la

imposiciôn de una indemnizaoion de carâcter ejemplar, 0, en su caso, un tipo de

indemnizaciôn de nivel menos elevado.

371. Algunos miembros sugirieron la supresiôn deI art!culo 7, porque trataba

de un tipo particular de hechos ilicitos internacionales y, por tal razôn, era

menos apropiado que figurase en el presente proyecto de articulo.

372. Con respecto a los articulos 8 y 9 deI proyecto, algunos miembros pusieron

de relieve la dificultad de distinguir entre las medidas tomadas con carâcter

de reciprocidad y las medidas adoptadas por v!a de represalia. Un miembro

sugiriô que las limitaciones deI derecho a tomar represalias, enunciadas en el

pârrafo 2 deI articulo 9 y en el articulo 10, deberian ser también aplicables

a las medidas tomadas cn reciprocidad.

313. Otros miembros subrayaron la relaciôn entre esos articulos y el articulo Il,

y las disposiciones de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados3041

referentes a la exceptio non adimpleti contractus. Senalaron que, aun admitiendo

que, como se desprendîa deI apartado a) deI articulo 16, la invalidez, la termi~

naciôn y suspensiôn de la aplicaciôn de los tratados quedar'a excluida deI âmbito

de las consecuencias juridicas reguladas en la segunda parte, la distinciôn

entre esa materia y la suspensiôn de la ejecuciôn de las obligaciones nacidas de

un tratado era sutil y un tanto formalista.

314. En 10 que se refiere al apartado a) deI articulo 12, varios miembros

pusieron en duda que ese apartado correspondiera enteramente a las verdaderas

normas deI derecho diplomâtico, en particular en 10 referente a la exclusiôn de

medidas tomadas con carâcter de reciprocidad. Aunque reconocîan que, conforme al

fallo de la Corte Internacional de Justicia3051 en asuntos como el examinado en

el fallo aludido, no cabia replicar al abusa de la inmunidad con una violaciôn

de esa inmunidad, se preguntaron si una regla camo la propuesta en este apartado

no estaba redactada en forma demasiado general. Por otra parte, une de los

miembros sugiriô que se incluyesen en esta disposicion las facilidades y los

privilegias y que se hiciera extensiva a otras personas que gozaran de inmuni-

dades con arreglo internacional.
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375. A juicio de une de los miembros, el apartado b) del art!culo 12 deber!a

constituir un art!culo aparte. otro miembro dudô de que fuera prudente incluir

referencia alguna al jus cogens en el contexto de los artîculos sobre la responsa

bilidad de los Estados.

376. Un miembro opuso objeciones a la exclusiôn de la aplicabilidad del articulo

en el casa previsto en el artîculo 13. otro miembro se preguntô si, en tal caso,

en que se destruîa el objeto y el fin del tra~ado mediante una violaciôn mani

fiesta de las violaciones impuestas pOl" el tratado, debîa seguir aplicândose el

apartado c) del pârrafo l del artîculo 11 respecto de todas las "obligaciones

[que] se han estipulado para la protecciôn de las personas fuere cual fuere su

nacionalidad".

377. Varios miembros dudaron de que fuera conveniente tratar pOl" separado los

cr!menes internacionales en general y el crimen internacional de la agresiôn en

particular, en los articulos 14 y 15 respectivamente, y se mostraron partidarios

de refundir éstos. Un miembro subrayô que se habia de precisar claramente que

el pârrafo,2 del artîculo no podîa establecer una excepciôn respecto de las normas

aludidas en el pârrafo l, y que se habia de anadir al pârrafo 2 la obligaciôn

general que incumbe a todos los Estados de prestar asistencia a las vîctimas de

la agresiôn. El mlsmo miembro considerô que el pârrafo 3 del artîculo debilitaba

considerablemente los efectos de los dos primeros pârrafos.

378. En cuanto al artîculo 16, un miembro dijo que tal vez podrîan excluirse

otras materlas del âmbito de aplicaciôn del presente proyecto de articulos. otro

miembro sugiriô que se ampliara el apartado c) de modo que quedaran comprendidas

en él las leyes de la guerra en general, incluido el uso de armas nucleares.

379. En conclusiôn, varios miembros comentaron en general que la presentaciôn

de esta nueva serie de artîculos constituîa un gran paso adelante en el examen

de l~ segunda parte de este tema pOl" la Comisiôn. Esta deberîa permitir a la

Comisiôn hacer progresos en la formulaciôn de artîculos dentro de poco tiempo.

380. Al finalizar sus debates, la Comisiôn remitiô los artîculos 5 y 6 al

Comité de Redacciôn en la inteligencia de que los miembros que en el actual perîodo

de sesiones no hubiesen tenido ocasiôn de presentar sus observaciones sobre esos

articulas, podrîan hacerlo en una fase temprana del prôximo perîodo de sesiones

con objeto de que el Comité de Redacciôn pudiese tener en cuenta también esos

comentarios.
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CAPITULO VIII

OTRAS DECISIONES y CONCLUSIONES DE LA COMISION

A. Programa y métodos de trabajo de la Comisiôn

381. El Grupo de Planificaciôn de la Mesa Ampliada de la Comisiôn fue establecido

por la Comisiôn en su 1817ë sesion, celebrada el 10 de maya de 1984, con objeto de

examinar el programa y los métodos de trabajo de la Comision.

382. El Grupo de Planificacion estuvo integrado por el Sr. Sompong Sucharitkul

(Presidente), el Sr. Riyadh AI-Qaysi, el Sro Leonardo D!az-Gonzalez, el Sr. Laurel

B. Francis, el Sr. Andreas J. Jacovides, el Sr. S. P. Jagota, el Sr. Abdul G.Koroma,

el Sr. Zhengyu Ni, el Sr. Frank X. Njenga, el Sr. Robert Quentin Quentin-Baxter,

el Sr. Paul Reuter, el Sr. Constantin A. Stavropoulos, el Sr. Doudou Thiam y el

Sr. Nikola. A. Ushakov.

383. El Grupo de Planificacien celebre cinco sesiones, los d!as 16 y 21 de maya

y 2, 16 Y 19 de Julio de 1984, y examinô cuestiones relativas a la organizacien del

trabajo de los perîodos de sesiones de la Comisiôn, al Comité de Redacciôn, a la

documentaciôn y a otros asuntos.

384. La Mesa Ampliada examinô el informe del Grupo de Plànificaciôn el 23 de Julio

de 1984. Sobre la base de las propuestas del Grupo de Planificaciôn, la Mesa

Ampliada recomendô a la Comisiôn que incluyera en su ifnorme a la Asamblea General

los pârrafos 385 a 397 infra. La Comisiôn aprobô esta recomendaciôn en su 18745

sesiôn celebrada el 26 de Julio de 1984.

385. Organizaciôn del trabajo de los perîodos de sesiones de la Comision. Se

planteo la pregunta de si era factible que la Comisiôn, teniendc en cuenta el

numero de temas de su actual programa, tratase de examinar detenidamente en un

periodo de sesiones anual todos los temas del programa. En respuesta a esa pre

gunta, se dijo que la experiencia hab!a demostrado que, a la luz de las prioridades

y de otros factores pertinentes, la Comisiôn deberîa examinar detenidamente en un

perîodo de sesiones anual solamente algunos de los temas de su programa y aplazar

el examen a fondo de los otros temas hasta el siguiente per!odo de sesiones anual;

en otras palabras, que la Comisiôn deberîa esca10nar el examen detenido de los

temas en varios afios. Se sugiriô, en relaciôn con los afios que quedaban hasta la

expiraciôn del actual mandato de los miembros de la Comisiôn, a saber v los

afios 1985 y 1986, que la Comisiôn deber!a determinar, en primer lugar, el trabajo

que, partiendo de un criterio rea1ista, podrîa llevar a cabo para cada une de los
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temas de su programa antes de que terminase su mandata actual en 1986, y que luego

la Comisiôn planificase su trabajo de tal manera que se examina l'an a fondo en los

ailos 1985 y 1986 que le quedaban los temas respecto de los cuales pudiese lograr

un Mayor progreso, habida cuenta de la importancia de cada tema.

386. La Comisiôn convino en que, en la medida de 10 posible y teniendo en cuenta

todos los factores pertinentes y dejando también margen para la flexibilidad

necesaria, deberia estudiar la mejor forma de distribuir entre los temas de su

programa actual el tiempo de que dispondria en sus dos prôximos periodos de

sesiones, teniendo presente en particular los temas respecto de los cuales se

podria conseguir mâs avance antes de la conclusiôn deI mandato actual de sus

miembros. No obstante, hubo acuerdo en que tal vez seria necesario examinar,

aunque fuese brevemente, todos los temas del actual programa en un periodo de

sesiones anual de la Comisiôn, especialmente en vista de que los Relatores

Especiales desearian que la Comisiôn les impartiese orientaciôn respecto deI curso

de su futura labor.

381. La Comisiôn decidië que, en su 31Q periodo de sesiones, proseguiria los.
trabajos respecto de todos los temas de su programa actual, pero que al hacerlo

asi tendria en cuenta la evidente conveniencia de lograr el Mayor progreso posible

por 10 que respecta a la preparaciôn de proyectos de articulas sobre los temas

de que se trate en los dos ailos restantes antes de la expiraciôn deI mandato

quinquenal actual de los miembros de la Comisiôn. A este respecto, parec!a que

la Comisiôn estaria en condiciones de completar, antes de la expiraciôn deI mandato

actual de sus miembros, una primera lectura de los proyectos de articulos sobre dos

temas: "Estatuto deI correo diplomâtico y de la valija diplomâtica no acompanada

por un correo diplomâtico" e "Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de

sus bienes"; y posiblemente también -10 cual seria MUY de desear- una primera

lectura de la segunda parte y la tercera parte deI proyecto de articulos sobre la

responsabilidad de los Estados. La Comisiôn considerô que deberia tener en cuenta

esas posibilidades al decidir el tiempo que habria de asignar al examen de los

diferentes temas al com~enzo de su 31Q periodo de sesiones, en 1985; y de su 382
periodo de sesiones, en 1986.
388. Se planteô l~ cuestiôn de si seria conveniente que el periodo de sesiones

anual, que en la actualidad celebra la Comisiôn, se dividiera cada aûo en dos partes que

tendrian lugar alternativamente en Ginebra y en Nueva York. Se sugiriô que una

disposiciôn de esa naturaleza facilitar!a la asistencia de los miembros de la

Comiaiôn que tal vez tropiecen con dificultades para estar p~esentes en la Comisiôn

durante todo un periodo de sesiones. Combinando esa medida con el escalonamiento
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del examen de los temas antes mencionado en el pârrafo 385, tal vez podria mejo

rarse la organizaciôn del programa de trabajo de la Comisiôn. Segûn otra opiniôn,

en cambio, deb!a mantenerse la prâctica actual de celebrar un periodo de sesiones

anual, pues la divisiôn del periodo de sesiones en dos partes podr!a crear difi

cultades para los miembros de la Comisiôn que consideraban satisfactorio el

sistema actual. Esa divisiôn afectar!a también a la organizaciôn de1 programa de

trabajo de la Comisiôn y a la preparaciôn de documentaciôn anterior y posterior

al per!odo de sesiones. Se expresô el parecer de que la modificaoiôn de la

prâctica tradicional de la Comisiôn entranar!a una modificaciôn de su estatuto

y que ésta no deberia introducirse ciertamente en el curso de un mandato quinquena1

de los miembros de la Comisiôn sino al principio de1 mandato. La Comisiôn observô

que hab!a habido una ocasiôn en que se hab!a prolongado la duraciôn de un periodo

de sesiones de la Comisiôn, que se hab!a celebrado en dos 1ugares diferentes y en

dos fechas diferentes; circunstancias excepcionales podr!an exigir que la Comisiôn

tuviera que volver a hacerlo en el futuro. No debia excluirse la posibi1idad de

que un determinado periodo de sesiones anual se celebrara en dos partes, si habia

tareas excepcionales. Sin embargo, después de estudiar la ouesti1n a la luz de

los factores mencionados, la Com!siôn no se considerô en condicionea de sugerir

ninguna modificaciôn de la p~âctica actual de celebrar un periodo de sesiones

anual.

389. Comité de Redaociôn. La Corr.isiôn, teniendo en cuenta el nÛMero de proyectos

de articulo ya remitidos y que probablemente se remitirian al Comité de Redacciôn,

subrayô la importancia de que el Comité de Redacciôn se reuniese 10 antes posib1e

en el curso de un periodo de sesiones de la Comisiôn. La Comisiôn tomô nota con

satisfacciôn de que en el actual per!odo de sesiones el Comité de Redacciôn se

habia estab1ecido y hab!a celebrado su primera reuniôn an la primera semana del

periodo de sesiones, con 10 que, en consecuencia, hab!a reducido en gran medida

su trabajo atrasado. La Comisiôn opina que en futuros periodos de sesiones de la

Comisiôn deberia seguirse la prâctica de establecer y reunir 10 antes posible al

Comité de Redacc~ôn, para que éste pueda tratar los proyectos de articulos que se

le remitan en el periodo de sesiones de que se trate, as! coma cualesquiera otros

articulos que hayan quedado pendientes. También se tomô nota de que la Comisiôn

y el Comité de Redacciôn, ten!an la posibilidad, si 10 consideraban oportuno,

de establecer un grupo de trabajo para examinar ~na cuestiôn particu1ar, como ya

en realidad se habia hecho en otras ocasiones con carâcter de medida especial.

Pod!a plantearse la necesidad de constituir un grupo de trabajo de esa naturaleza
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en relaciôn con proyectos de art!culos sobre ciertos temas, coma el de la

"Responsabilidad internacional pOl" las consecuencias perjudiciales de actos no

prohibidos pOl" el derecho internacional" y "El derecho de los usos de los cursos

de agua internacionales para fines distintos de la navcgaciôn".

390. Documentaciôn. La Comisiôn, si bien apreciaba los esfuerzos de los Relatores

Especiales pOl" concluir sus informes a la Comisiôn 10 mâs pronto posible y los

esfuerzos de la Secretar!a pOl" distribuir a su debido tiempo toda la documentaciôn

anterior al per!odo de sesiones a los miembros de la Comisiôn, siguiô reiterando

la gran importancia de presentar los infol:"ccos de los Relatores Especiales y

distribuir toda la documentaciôn previa al per!odo de sesiones con la mayor

antelaciôn posible a la apertura de un per!odo de sesiones de la Comisiôn.

391. Se observô que en varias intervenciones en la Comis1ôn se hab!a pedido que

se tradujese a otros idiomas oficiales el estudio de la Secretar!a titulado

"Survey of State practice relevant to international liability for injurious

consequences arising out of acts not prohibited by international law" (ST/LEG/15).

La Comisiçn pidiô que la Secretar!a adoptase las disposiciones necesarias para

hacer traducir el estudio a los otros idiomas oficiales con tiempo suficiente

para el 37Q per!odo de sesiones de la Comisiôn, en 1985.

392. La Comisiôn tomô nota con aprecio de que, gracias a los esfnerzos especiales

desplegados pOl" la Secretar!a, y en particular pOl" el Departamento de Servicios de

Conferencias de las Naciones Unidas, se hab!an publicado antes que en anos artte

riores las actas resumidas de los debates celebrados en la Sexta Comisiôn de la

Asamblea General en 1983 acerca del informe de la Comisiôn. Gracias a ello, la

Divisiôn de Codificaciôn de la Oficina de Asuntos Jur!dicos, coma de costumbre,

hab!a podido preparar y facilitar a los miembros de la Comisiôn en una fecha

temprana un excelente resumen pOl" temas306/ de los debates. La Comisiôn desea

destacar la importancia de que se mantenga en el futuro esa prâctica, tanto con

miras a facilitar la labor de los Relatores Especiales como también desde el punto

de vista de que todos los miembros de la Comisiôn puedan emprènder los estudios

necesarios antes de que se inicie un perfodo de sesiones de la Comisiôn.

393. La Comisiôn.observô que se producen retrasos en la publicaciôn del Anuario de

la Comisiôn de Derecho Internacional, debido a causas de naturaleza técnica. La

Comisiôn desea senalar el hecho de que las actas resumidas de los per!odos de

sesiones anuales de la Comisiôn, los informes de los Relatores Especiales y los

estudios que la Secretar!a prepara para la Comisiôn uparecen en forma definitiva
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solamente en el Anuario. Asi, pues, si hay retraso en la publicaciôn del Anuario,

se retrasa la distribuciôn de esos documentos a la Comisiôn, a la Sexta Comisiôn

de la Asamblea General, a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a otras

entidades que siguen la labor de la Comision.

394. otros asuntos. La Comisiôn expresô su agradecimiento a la Division de

Codificacion de la Oficina de Asuntos Juridicos de las Naciones Unidas por la

valiosa asistencia que le habia proporcionado para la preparacion de estudios de

antecedentes y de la documentacion previa a los periodos de sesiones, el servicio

de las reuniones de la Comision y la compilacion de la documentaciôn posterior a

los periodos de sesiones. La Comisiôn observô que un cierto nûmero de miembros

deI Grupo de Planificaciôn habia recordado que en el 35 Q periodo de sasiones de la

Comisiôn, varios miembros deI Grupo de Planificacion habian sugerido que se incor

poraran expertos de categoria superior al personal de la Division de Codificaciôn

con objeto de facilitar la labor de los Relatores Especiales en forma de investi

gaciôn, estudios y anâlisis y asistencia para la compilacion y clasificaciôn de

los datos sobre la prâctica de los Estados, la doctrina y la jurisprudencia. Se

expr-esd el parecer de que se trataba de una cueatdrîn que tal vez la Secretaria

deseara estudiar. Esta sugerencia, volvio a afirmarse, nada restaba a la alta

estima que la Comision tenia por la excelente labor de los Relatores Especiales

y por la asistencia que proporcionaba la Divisiôn de Codificaciôn.

395. Se observô que la Comisiôn de Codificaciôn habia preparado un estudio en 1971
titulado "Examen de conjunto deI derecho internacional Il307/ . Aunque no guardase

relaciôn inmediata con ningûn tema particular deI actual programa de la Comision,

el estudio tenia un considerable valor para la codificacion deI derecho interna

cional y se considero que en este momento seria util una actualizaciôn deI estudio.

La Comision reconociô también el valor deI Anuario Juridico de las Naciones Unidas

y expresô la esperanza de que pudiera acelerarse la producciôn deI volumen anual

deI Anuario Juridico.

396. También se h1zo referencia a la cuestion de la preparaciôn de un indice

refundido de los 18 volûmenes actuales deI Recueil des sentences arbitrales de

las Naciones Unidas. La Comisiôn senalo que las Naciones Unidas habian preparado

un indice general de los tres primeros volûmenes deI Recueil; tal vez la

Secretaria deseara examinar la mejor forma de emprender la elaboraciôn de un

indice general apropiado deI Recueil.

307/ Anuario ••• , 1971, vol. II (segunda parte), pâg. l, documento A/CN.4/245.
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397. La Comisiôn convino en que en eus prôximos per!odos de sesiones deber!a

seguir manteniendo en su programa el examen de la cuestiôn de su programa y

métodos de trabajo.

B. Cooperaciôn con otros organismos

1. Comité Jur!dico Interamericano

398. La Comisiôn estuvo representada en el per!odo de sesiones de agosto de 1983
del Comité Jur!dico Interamericano, que se celebrô en R!o de Janeiro, por el

Sr. Khalafalla El Rasheed Mohamed-Ahmed, quien asistiô a la reuniôn como obser

vador de la Comisiûn e hizo una declaraciôn ante el Comité en nombre de la Comisiôn.

La Comisiôn estuvo también representada en el per!odo de sesiones de enero de 1984
deI Comité Jur!dico Interamericano, celebrado en R!o de Janeiro, por el

Sr. Paul Reuter, quien asistiô a la reuniôn como observador de la Comisiôn e

hizo una declaraciôn ante el Comité en nombre de la Comisiôn.

399. El Cbmité Jur!dico Interamericano estuvo representado en el 36Q per!odo de

sesiones de la Comisiôn por el Sr. Herrera Marcano, quien hizo uso de la palabra

ante la Comisiôn en su 1849c sesiôn, el 27 de junio de 1984. El Sr. Herrera Marcano

se refiriô, entre otras cosas, a la labor desarrollada por el Comité Jur!dico

Interamericano en sus per!odos de sesiones de agosto de 1983 y enero de 1984; que,

segûn senalô, se hab!a realizado en preparaciôn de la TGr-cera Conferencia Especia

lizada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, que deb!a celebrarse

en Bolivia en maye de 1984. La Conferencia, sobre la base de proyectos preparados

por el Comité, hab!a aprobado una Convenciôn intermaericana sobre personalidad y

capacidad de las personas jur!dicas en el derecho internacional privado; un

Protocolo a la Convenciôn Interamericana sobre Recepciôn de Pruebas en el extran

jero; una Convenciôn Interamericana sobre la Validez Extraterritorial de Laudos

Arbitrales y Sentencias Extranjeras. El Sr. Herrera Marcano dijo que en enero

de 1984 el Comité Jur!dico Interamericano hab!a preparado un proyecto de convenciôn

interamericana sobre conflicto de leyes en materia de adopciôn de menores. Senalô

que el Comité habîa examinado propuestas para la limitaciôn e inspecciôn de arma

mentos y fuerzas militares. El Comité hab!a examinado, entre otros asuntos, la

posibilidad de establecer un Mecanisme de apelaciôn de las decisiones deI tribunal

administrativo de la Organizaciôn de los Estados Americanos.

400. La Comisiôn, que tiene una invitaciôn permanente para envia~ a un observador

a los per!odos de sesiones deI Comité Jur!dico Interamericano, pidiô a su Presidente,

el Sr. Alexander Yankov, que asistiese a la prôxima reuniôn del Comité 0, si no

pod!a hacerlo, que designase con tal fin a otro miembro de la Comisiôn.
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2. Comité Jur!dico Consultivo Asiâtico-Africano

401. El Comité Jur!dico Consultivo Asiâtico-Africano estuvo representado en

el 36Q per!odo de sesiones de la Comisiôn pOl'" el Sr. Ki Nemoto. El Sr. Nemoto

hizo uso de la palabra ante la Comisiôn en su l869B sesiôn, celebrada el 23 de

julio de 1984.

402. El Sr. Nemcto recordô que la cooperaciôn entre la Comisiôn y el Comité

Jur!dico Consultivo Asiâtico-Africano duraba ya mâs de dos decenios. En el

momento presente, dijo, el Comité se interesaba en par.ticular pOl'" dos temas que

la Comisiôn ten!a en estudio: "Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y

de sus bienes" y "El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegaciôn". A este respecto, el Sr. Nemoto hizo

referencia a la reuniôn celebrada en noviembre de 1983 en Nueva York pOl'" los

asesores jur!dicos de los Estados miembros deI Comité Jur!dico Consultivo Asiâtico

Africano. Los asesores jur!dicos hab!an expresado la esperanza de que la Comisiôn

diese soluciôn con su autoridad a esas cuestiones respecto de las cuales los

Estados segu!an prâcticas divergentes. Los asesores jur!dicos hab!an coneiderado

que tal vez fuese conveniente que el principio de la reciprocidad fuese el ele

mento determinante de la aplicaciôn de la inmunidad jurisdiccional. El Comité

hab!a decidido proseguir su labo~ acerca de los usos de los cursos de agua inter

nacionales para fines distintos de la navegaciôn a la luz de la labor que estaba

realizando la Cornisiôn. El Sr. Nemoto hizo referencia al actual programa de

trabajo deI Comite, en el que se trataban cuestionp." tales como la Convenciôn de

las Naciones Unidas sobre el Der-echo deI Nar y la labo.. · de la Comisiôn P·~'eparaj~oria;

la promociôn y protecciôn de las inversiones; el estatuto y el trato de refugia.dos;

la cooperaciôn mutua en la asistencia judicial, y el papel de la Corte Interna

cional de Justicia en la soluciôn de controversias. Se esperaba que el Comité,

en su perfodo de sesiones siguiente, procediese a un intercambio de opiniones

preliminar sobre el concepto de zonas de paz en el derecho internacional.

403. La Comisiôn, que tiene una in'~itaciôn permanente para enviar un observador

a los per!odos de sesiones deI Comité Jur!dico Consultivo Asiâtico-Africano, pidiô

a su Presidente, el Sr. Alexander Yankov, que asistiese a la prôxima reuniôn deI

Comité 0, si no podfa hacer-Lo , que designase a otro miembro de la Comisiôn para

reemp1azarle.
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3. Com1siôn Arabe de Derecho Internaciona1

404. La Comisiôn Arabe de Derecho Internacional estuvo representada en el 36g pe

rfodo de sesiones de la Comisiôn pOl" el Sr. Iyadh Ennaifer y el Sr. Osman Hajje.

El Sr. Iyadh Ennaifer hizo uso de la palabra ante la Comisiôn en su 1869s sesiôn,

celebrada el 23 de ju1io de 1984.

405. El Sr. Ennaifer manifestô que deseaba pener de relieve la importancia que

la Comislôn Arabe de Derecho Internaciona1 atribuîa a su cooperaciôn con la

Comisiôn de Derecho InternaClional y a su participaciôn mediante un observador

en las deliberaciones de la Comis1ôn. El Sr. Ennaifer manifestô que la labor

de la Comisiôn de Derepho Internacional y de la Comisiôn Arabe de Derecho

Internaciona1 eran comp1ementarias en el sentido de que la Comisiôn Arabe de

Derecho Internaciona1 trataba, en un plano regional, de a1canzar objetivos anâ10

gos a los de la Comisiôn de Derecho Internaciona1. El Sr. Ennaifer transmitiô a

la Comisiôn de Derecho Internacional los buenos deseos de la Comisiôn Arabe de

Derecho Internacional.

4. Comité Europeo de Cooperaciôn Jurfdica

406. La Comisiôn estuvo representada en el perfodo de sesiones del comité Europeo

de Cooperaciôn Jur!dica, celebrado en dlciembre de 1983 en Estrasburgo, por,el

Sr. Jens Evensen, quien asistiô al per!odo de sesiones como observador de la

Comisiôn e hizo use de la palabra ante el Comité en nombre de ella.

407. El Comité Europeo de Cooperaclôn Jur!dica no pudo estar representado en

el 36g perîodo de sesiones de la Com:L.'i ôn.

4c8. La Comisiôn, que tiene una i.lvitaciôn permanente para enviar un observador

a los per!odos de sesiQnes del Comité Europeo de Cooperaciôn Jur!dica, pidiô a su

Presidente, el Sr. Alexander Yankov, que asistiese a la prôxima reuniôn del Comité

0, si no pod!a hacerlo, que deslgnase a otro miembro de la Comislôn para

reemplazarle.

C. Fecha y lugar del 37Q per!odo de sesiones

409. La Comisi&n decidiô celebrer su prôximo perîodo de sesiones en la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra, del 6 de maya al 26 de Julio de 1985.

D. Representa~iôn en el trigésimo noveno ~er!odo de sesiones
~ ," ~a Asamblea General

410. La'Comis1ôn decidiô hacerse representar en el tr!gésimo noveno per!odo de

sesiones de la Asamblea Gene~al pOl" eu Presidente, Sr. Alexander Yankov.
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E. Seminario sobre derecho internacion~

411. En cumplimiento de la resoluciôn 38/138 de la Asamblea General, la (Ificina

de las Naciones Unidas en Ginebra, organizô la 20a reuniôn del Seminario sobre

derecho internaciona1 durante el 36Q per!odo de sesiones de la Comisiôn de Derecho

Internacional. El Seminario estâ destinado a estudiantes avanzados de esa disci

plina y a jôvenes funcionarios de las administraciones nacionales encargados

normalmente de examinar asuntos de derecho internacional.

412. Un Comité de Selecciôn se reuniô el 9 de abril de 1984 para elegir ~ los

participantes en esta reuniôn del Seminario, entre mâs de sesenta candidatos.

El Comité estaba integrado por el Sr. P. Giblain, Director del Seminario; el

Sr. L. Ferrari Bravo, ex Presidente de la Sexta Comisiôn de la Asamblea General

de las Naciones Unidas; el Sr. À. Boisard (UNITAR) y el Sr. E. Chrispeels (UNCTAD).

413. Fueron seleccionados 24 participantes, tOQjS de nacionalidades diferentes

y procedentes en su gran mayor!a de pa!ses en desarrollo. Fueron admitidos asi

mismo en esta reuniôn del Seminario tres becarios del UNITAR ytres personas en

calidad de observadores.

414. Durante la r-(~uniôn del Seminario, celebrada en el Palacio de las Naciones

del 4 al 22 de junio de 1984, los participantes pudieron utilizar los diversos

servicios de la biblioteca del Palacio de las Naciones. Se les facilitaron

ejemplares de los documentos bâsicos necesarios para seguir los debates de la

Comisiôn de Derecho Internacional y las conferencias del Seminario. Los partici

pantes pudieron también obtener 0 adquirir a precio reducido documentos impresos

de las Naciones Unidas que no estân disponibles 0 son dif!ciles de encontrar en

su pars de origen. Al final de la reunién, el Presidente de la Comisiôn hizo

entrega a los participnntes de un certificado acreditativo de su participaciôn

en la 20a reuniôn del Seminario.

415. Durante las tres semanas de la reuniôn, los nueve miembros siguientes de la

Comisiôn pronunciaron conferencias seguidas de debate: el Sr. Laurel B. Francis,

"Introduccién a los trabajos de la CoIlÛ.siôn de Der-echo Internacional" li el

Sr. Sompong Sucharitkul, "Cuestiones relativas a la inmunidad jurisdicciônal de

los Estados"; el Sr. José M. Lacleta Mufioz, "El del"echo internacional después de

la segunda guerra mundial: evoluciôn, codificaciôn, aplicaciôn"; el

Sr. J. Evensen, "Introducciôn a la Convenciôn sobre el Derecho de1 Mer"; el

Sr. Ahmed Mahiou, "Reflexiones sobre el derecho internaciona1 del desarrol10";

el Sr. Stephen C. McCaffrey, "Los trabajos de la Comisiôn de Derecho Internacional
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en 10 que se reflere al media ambiente"; Sir Ian Sincalir, "El jus cogens y el

derecho de los tratados: evoluciôn ulterior"; el Sr. Paul Reuter, "Los tratados

de las organizaciones internacionales"; el Sr. Nikolai A. Ushakov , "Los cr:Cmenes

internacionales".

416. Ademâs, pronunciaron conferencias el Sr. Carter, sobre las actividades de la

Oficina deI Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en casos de Desastre,

y el Sr. C. Swinarski, sobre el derecho internacional humanitario coma rama deI

derecho internacional pûblico. Después de esta ûltima conferencia, los partici

pantes se trasladaron a la sede del Comité Internacional de la Cruz Roja donde

fueron recibidos pOl' el Sr. J. Moreillon, Director de Asuntos General y por el

Sr. Alexandre Hay, Presidente deI Comité Internacional de la Cruz Roja.

411. Asimismo, coma en las dos ultimas reuniones del Seminario, los participantes

fueron recibidos oficialmente pOl' la ciudad de Ginebra, en la sala de Alabama deI

Ayuntamiento. En esta recepciôn, el Sr. R. Vieux, Jefe de Protocolo de la ciudad

de Ginebra, pronunciô una conferencias sobre los aspectos internacionales de
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Ginebra.

41S. El Seminario no supuso ningun gasto para las Naciones Unidas, que no hubieron

de contribuir a los gastos de viaje ni a las dietas de los participantes. Los

Gobiernos de Austria, DiJamarca, Finlandia y la Republica Federal de Alemania

ofrecieron becas a participantes de los pa!ses en desarrollo.

419. La concesiôn de becas permite lograr una distribuciôn geogrâfica satisfac

to~ia de los participantes y hacer venir de pa!s~s lejanos a candidatos de mérito

que, de no sel' as!, no podr!an participaI' en el Seminario. En el presente ano, se

concedieron becas a 15 participantes. De este modo, de los 441 participantes

admitidos desde el comienzo del Seminario, que han representado lOS nacionali

dades, se han concedido becas a 213 participantes.

420. La Comisiôn de Derecho Internacional desea subrayar la importancia que concede

a las reuniones de1 Seminario, que proporcionan a los jôvenes ju~istas designados

la posibi1idad de fami1iarizarse con los trabajos de la Comisiôn y las actividades

de las numer'osas organizaciones internacionales que tienen su sede en Ginebra.

421. Para que el Sem1nario de derecho internacional pueda celebraI' su 218 reuniôn

en 1985, es decir, para que se puedan conceder becas a un numero suficiente de

candidatos de pa!ses en desarrol10, con frecuencia muy alejados de Ginebra, la

Comisiôn ruega muy encarecidamente que el mayor numero posible de Estados contri

buya, siquiera sea simbôlicamente, a los gastos de viaje y dietas que se habrân de

sufragar, demostrando de este modo su interés pOl' las reuniones deI Seminario.



HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS

20963-Seprember 1984-97002100

RAK IIOJIY'lHTb 113):(AHHH or-rAHH 3AII:HH OB"I,E):(HHEHHhIX HAII:HR

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIiONS DES NATIONS UNIES

Las publicaciones de las Naciones Unidas estàn en venta en librerias y casas distribuidoras en
todas partes dei mundo. Consulte a su librero 0 dirijase a: Naciones Unidas, Secciôn de Ventas.
Nueva York 0 Ginebra.

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences dépositaires du
monde entier. Informez-vous auprès de votre libraire ou adressez-vous à : Nations Unies. Section
des ventes. New York ou Genève.

United Nations publications may be obtained from bookstores and distributors throughout the
world. Consult your bookstore or write to: United Nations. Sales Section. New York or Geneva.

VDfiiJ i!1~ Jl*.g./jJ teII&~

~g.~1bJ'1!i~Œ~ilt~~i1!!è"J~li5f1J~~.tllS.J'Â~", ~ÎOI~Ii5i>Jr6JJilt"IUtl!Jl~':]jilt8 J;lgJUf..J~.g.OOl1l~~!l,

CO MO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

•..Io.::.J1 ('"""SI ..:..IJ":":" .Js- J.,.-JI 4
4- Jo\.;;; -rI ~I:.r ~ ~I • rlW\ ·1..;1 ~.) CO).,:!I )JOJ ,,:,LLJI.r •..u..:.J1 ....'1'1 -..1)-","",.}< J.,.-J1 ..J.....

• ~.) JI ~)Y..-'" .) ~I .....J. ~I r:'1'1 • JI ....sI Ji

H3,LlaHHR OpraHH3aUHH 06"be,LlHHeHHblx HaUHH MO»ŒO KynHTb B KHH»ŒbIX Mara..
3HHax H ar-enrcraax BO acex paüoaax MHpa. HaBO,LlHTe cnpaaxa 06 H3,LlaHHRX B
aauresr KHmKHOM lI'1ara3HHe HnH nHWHTe no azrpecy : OpraHH3aUHR 06"be,LlHHeHHblx >

HaUHH, CeKUHR no rrponases H3,LlaHHH. HblO-l"fOpK HnH jf{eHeBa.

Litho in United Nations. New York

1


	biton0001A04
	biton0001A06
	biton0001A07
	biton0001A08
	biton0001A09
	biton0001A10
	biton0001A11
	biton0001A12
	biton0001B01
	biton0001B02
	biton0001B03
	biton0001B04
	biton0001B05
	biton0001B06
	biton0001B07
	biton0001B08
	biton0001B09
	biton0001B10
	biton0001B11
	biton0001B12
	biton0001C01
	biton0001C02
	biton0001C03
	biton0001C04
	biton0001C05
	biton0001C06
	biton0001C07
	biton0001C08
	biton0001C09
	biton0001C10
	biton0001C11
	biton0001C12
	biton0001D01
	biton0001D02
	biton0001D03
	biton0001D04
	biton0001D05
	biton0001D06
	biton0001D07
	biton0001D08
	biton0001D09
	biton0001D10
	biton0001D11
	biton0001D12
	biton0001E01
	biton0001E02
	biton0001E03
	biton0001E04
	biton0001E05
	biton0001E06
	biton0001E07
	biton0001E08
	biton0001E09
	biton0001E10
	biton0001E11
	biton0002A04
	biton0002A05
	biton0002A06
	biton0002A07
	biton0002A08
	biton0002A09
	biton0002A10
	biton0002A11
	biton0002A12
	biton0002B01
	biton0002B02
	biton0002B03
	biton0002B04
	biton0002B05
	biton0002B06
	biton0002B07
	biton0002B08
	biton0002B09
	biton0002B10
	biton0002B11
	biton0002B12
	biton0002C01
	biton0002C02
	biton0002C03
	biton0002C04
	biton0002C05
	biton0002C06
	biton0002C07
	biton0002C08
	biton0002C09
	biton0002C10
	biton0002C11
	biton0002C12
	biton0002D01
	biton0002D02
	biton0002D03
	biton0002D04
	biton0002D05
	biton0002D06
	biton0002D07
	biton0002D08
	biton0002D09
	biton0002D10
	biton0002D11
	biton0002D12
	biton0002E01
	biton0002E02
	biton0002E03
	biton0002E04
	biton0002E05
	biton0002E06
	biton0002E07
	biton0002E08
	biton0002E09
	biton0002E10
	biton0002E11
	biton0003A04
	biton0003A05
	biton0003A06
	biton0003A07
	biton0003A08
	biton0003A09
	biton0003A10
	biton0003A11
	biton0003A12
	biton0003B01
	biton0003B02
	biton0003B03
	biton0003B04
	biton0003B05
	biton0003B06
	biton0003B07
	biton0003B08
	biton0003B09
	biton0003B10
	biton0003B11
	biton0003B12
	biton0003C01
	biton0003C02
	biton0003C03
	biton0003C04
	biton0003C05
	biton0003C06
	biton0003C07
	biton0003C08
	biton0003C09
	biton0003C10
	biton0003C11
	biton0003C12
	biton0003D01
	biton0003D02
	biton0003D03
	biton0003D04
	biton0003D05
	biton0003D06
	biton0003D07
	biton0003D08
	biton0003D09
	biton0003D10
	biton0003D11
	biton0003D12
	biton0003E01
	biton0003E02
	biton0003E03
	biton0003E04
	biton0003E05
	biton0003E06
	biton0003E07
	biton0003E08
	biton0003E09
	biton0003E10
	biton0003E11
	biton0004A04
	biton0004A05
	biton0004A06
	biton0004A07
	biton0004A08
	biton0004A09
	biton0004A10
	biton0004A11
	biton0004A12
	biton0004B01
	biton0004B02
	biton0004B03
	biton0004B04
	biton0004B05
	biton0004B06
	biton0004B07
	biton0004B08
	biton0004B09
	biton0004B10
	biton0004B11
	biton0004B12
	biton0004C01
	biton0004C02
	biton0004C03
	biton0004C04
	biton0004C05
	biton0004C06
	biton0004C07
	biton0004C08
	biton0004C09
	biton0004C10
	biton0004C11
	biton0004C12
	biton0004D01
	biton0004D02
	biton0004D03
	biton0004D04
	biton0004D05
	biton0004D06
	biton0004D07
	biton0004D08
	biton0004D09
	biton0004D10
	biton0004D11
	biton0004D12
	biton0004E01
	biton0004E02
	biton0004E03
	biton0004E04
	biton0004E05
	biton0004E06
	biton0004E07
	biton0004E08
	biton0004E09
	biton0004E10
	biton0004E11
	biton0005A04
	biton0005A05
	biton0005A06
	biton0005A07
	biton0005A08
	biton0005A09
	biton0005A10
	biton0005A11
	biton0005A12
	biton0005B01
	biton0005B02
	biton0005B03
	biton0005B04
	biton0005B05
	biton0005B06
	biton0005B07
	biton0005B08
	biton0005B09
	biton0005B10
	biton0005B11
	biton0005B12
	biton0005C01
	biton0005C02
	biton0005C03
	biton0005C04
	biton0005C05
	biton0005C06
	biton0005C07
	biton0005C08
	biton0005C09
	biton0005C10
	biton0005C11
	biton0005C12
	biton0005D01
	biton0005D02
	biton0005D03
	biton0005D04
	biton0005D05
	biton0005D06
	biton0005D07
	biton0005D08
	biton0005D09
	biton0005D10
	biton0005D11
	biton0005D12
	biton0005E01
	biton0005E02
	biton0005E03
	biton0005E05



